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DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN PARA LA ENTREGA 
DE LA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO 2010, QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA LA ENTREGA MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO.
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA MESA DIRECTIVA 
DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A TODOS LOS FUNCIONARIOS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL A CUMPLIR Y ACATARSE A LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE AUSTERIDAD Y GASTO EFICIENTE PARA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL.
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL 
EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA; GIRE SUS 
APRECIABLES INSTRUCCIONES, PARA QUE SE REALICE EL RETIRO DE 
TOCONES DE LOS ÁRBOLES QUE SE HAN DERRIBADO EN EL PARQUE 
TEZOZOMOC, ASÍ COMO IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE REFORESTACIÓN 
PARA RESTITUIR LOS ÁRBOLES DERRIBADOS, QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA.

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, LICENCIADA MARTHA DELGADO 
PERALTA, INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO SOBRE EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL ECOBICI, QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA.

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE, LICENCIADA MARTHA DELGADO PERALTA Y 
AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO ENRIQUE 
VARGAS ANAYA, A FIN DE QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA PARA 
LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS ÁRBOLES 
DE LA ESPECIE AHUEHUETE QUE SE ENCUENTRAN EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA.

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A  LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL SE REALICEN 
OPERATIVOS DE VIGILANCIA EN DIVERSAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EXHORTA AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
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AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL A QUE INICIE LOS ESTUDIOS NECESARIOS 
PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS DE READAPTACIÓN SOCIAL QUE 
INCORPOREN A LOS EXCONVICTOS A UN PROGRAMA DE COOPERATIVAS 
PARA REINTEGRARSE A LA SOCIEDAD, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA.
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXHORTA: PRIMERO. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MANUEL 
MONDRAGÓN A INFORMAR A ESTA INSTITUCIÓN SOBRE LOS MOTIVOS 
DE ESTE INUSUAL RESGUARDO DEL CUERPO DE GRANADEROS ANTE LA 
MARCHA CONMEMORATIVA DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN CUBANA, 
ASIMISMO SI ESTE METODO SERÁ EN ADELANTE UNA CONDUCTA 
INSTITUCIONAL ANTE TODA MANIFESTACIÓN, PARA QUE ESTA INSTITUCIÓN 
TENGA UNA POSTURA ANTE EL ASUNTO. SEGUNDO. AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MANUEL MONDRAGÓN INFORME A LA COMISIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO, SOBRE LOS INCIDENTES 
VIOLENTOS CONTRA MANIFESTANTES DE LA MARCHA CONMEMORATIVA 
DE LA REVOLUCIÓN CUBANA Y, TERCERO. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MANUEL MONDRAGÓN INFORME SOBRE LA UTILIZACIÓN DE 
MECANISMOS DE CONCERTACIÓN Y COMUNICACIÓN PREVIOS TODA 
MANIFESTACIÓN Y LOS AVISOS PERTINENTES AL DESARROLLO DE LOS 
OPERATIVOS DE RESGUARDO, SIENDO QUE EN LA MARCHA ALUDIDA NO 
SE ACUDIÓ AL RECURSO DE LA COMUNICACIÓN PREVIO AL EVENTO, QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADO MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB GIRE INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA, 
A FIN DE QUE SE VIGILE EL LEGAL CUMPLIMENTO DE LA LEY DE 
CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON RELACIÓN A QUIENES 
SEAN SORPRENDIDOS TIRANDO BASURA EN LA VÍA PÚBLICA, A FIN DE 
ERRADICAR LA APARICIÓN DE BASUREROS CLANDESTINOS Y EVITAR LA 
OBSTRUCCIÓN DE COLADERAS Y TUBERÍAS DE LA RED DE DRENAJE DE 
LA CIUDAD Y EVITAR INUNDACIONES, EN ESPECIAL EN LA DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PRESENTAN LAS QUE PRESENTA LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.
DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LAS DIVERSAS 
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN LA LEY 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTAN LAS 
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COMISIONES UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE PRESERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA.

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
NOMENCLATURA DEL DISTRITO FEDERAL, ASIGNE EL NOMBRE DE ESTEBAN 
CERVANTES BARRERA A UNA DE LAS CALLES DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA.

INICIATIVA DE REFORMA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 198 A LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PARA REGULAR LA APLICACIÓN DE TATUAJES, MICROPIGMENTACIONES 
Y PERFORACIONES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO 
WEST SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

INICIATIVA DE REFORMA, CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
MODIFICA EL PÁRRAFO SÉPTIMO, SE ADICIONA UN NUEVO PÁRRAFO 
OCTAVO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL ACTUAL, TODOS DEL 
ARTÍCULO 941 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CON EL PROPÓSITO DE OBLIGAR AL ASCENDIENTE 
QUE CONSERVA LA GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR, DE INFORMAR O 
SOLICITAR AUTORIZACIÓN ANTE EL JUEZ DE LO FAMILIAR COMPETENTE, 
PARA LLEVAR A CABO EL CAMBIO DE DOMICILIO DE UN MENOR, QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 
32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 318 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JULIO CÉSAR MORENO RIVERA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 
DIFERENTES AUTORIDADES INFORMACIÓN ACERCA DE LOS PERMISOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA OBRA EN UN 
ÁREA VERDE EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A, MADERO, QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE ACCIÓN NACIONAL.
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
SECRETARIO DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, A IMPLEMENTAR 
UN OPERATIVO EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS CON 
LA FINALIDAD DE REDUCIR EL NÚMERO DE TAXIS PIRATAS EN ESA 
DEMARCACIÓN Y ASÍ OTORGAR UN SERVICIO DE TAXIS SEGURO Y 
EFICIENTE A LOS HABITANTES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
RENDÓN OBERHAUSER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
DIVERSAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL A IMPLEMENTAR 
UN PROGRAMA DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN LOS 318 MERCADOS 
PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A DESTINAR PRESUPUESTO PARA LA 
INSTALACIÓN DE BOTES DE BASURA, ASÍ COMO DIFUNDIR UN PROGRAMA 
DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS Y CONCIENCIA AMBIENTAL ENTRE LOS 
CIUDADANOS DE SU DEMARCACIÓN TERRITORIAL, QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 
JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA SOLICITAR AL 
JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO EL LICENCIADO DEMETRIO 
JAVIER SODI DE LA TIJERA, Y AL SECRETARIO DE OBRAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL LICENCIADO FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO PARA QUE EN 
CONJUNTO Y COORDINACIÓN TERMINEN EL PASO A DESNIVEL UBICADO 
EN AVENIDA PALMAS Y REFORMA A EFECTO DF, CONCLUIR LAS OBRAS 
QUE SE EMPEZARON EN LA PASADA ADMINISTRACIÓN, QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC GÜEMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE SOLICITA A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DE ESTE ÓRGANO, 
CONTEMPLE EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, UNA CANTIDAD SUFICIENTE 
PARA QUE EN LA DELEGACIÓN COYOACAN, SE IMPLEMENTEN LAS 
ACCIONES A CORTO PLAZO, PARA LA CREACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE PARQUES, JARDINES, PLAZAS, GLORIETAS, ARRIATES Y ÁREAS 
AJARDINADAS, QUE PRESENTA EL DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL ARQ. FELIPE 
LEAL FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
ASÍ COMO AL LIC. ENRIQUE VARGAS ANAYA, JEFE DELEGACIONAL EN 
AZCAPOTZALCO, A FIN DE QUE NO SE AUTORICE LA CONSTRUCCIÓN DE 
MAS UNIDADES HABITACIONALES EN EL PUEBLO DE SAN PEDRO XALPA, 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, EN ESPECIAL LAS QUE SE PRETENDEN 
CONSTRUIR EN LOS PREDIOS UBICADOS EN LA CALLE DE FRANCISCO 
JAVIER MINA NO. 75 Y NO. 93, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE PALACIOS 
ARROYO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE NO SE RECORTEN LOS 
RECURSOS PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO 2011, DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES DEL SECTOR HIDRÁULICO Y QUE OPERA EL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
EFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL ANIVERSARIO DE LA MUERTE DEL DOCTOR 
BELISARIO DOMÍNGUEZ, QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO 
JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
EFEMÉRIDE SOBRE EL 12 DE OCTUBRE, DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
EFEMÉRIDE SOBRE EL 15 DE OCTUBRE, EL TORMENTO DE CUAUHTÉMOC, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

EFEMÉRIDE SOBRE EL 18 DE OCTUBRE, NACIMIENTO DE FRAY SERVANDO 
TERESA DE MIER, QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA 
MOSQUEDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

EFEMÉRIDE DEL 24 DE OCTUBRE. ANIVERSARIO DE LAS NACIONES UNIDAS, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, PARA QUE HAGA EXTENSIVO EL FONDO PARA 
EL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FONDESO) CON LOS 
PROGRAMAS: MICROCRÉDITO PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE 
AUTOEMPLEO Y FINANCIAMIENTO A LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA, 
A LAS MUJERES RECLUSAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LAS COMISIONES DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, MODIFIQUE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL 2011, A FIN DE QUE SE ASIGNEN RECURSOS 
SUFICIENTES AL SECTOR EDUCATIVO, Y ASÍ CUMPLIR CON LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y AVANZAR EN EL INCREMENTO REAL DE LA INVERSIÓN 
EDUCATIVA HASTA ALCANZAR EL EQUIVALENTE AL 8 POR CIENTO DEL PIB, 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE, DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA. 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, IMPLEMENTE MEDIBUSES DE DIAGNÓSTICO 
OPORTUNO DE CÁNCER DE MAMA A LAS AFUERAS DE LAS ESTACIONES DE 
MAYOR AFLUENCIA DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE IMPLEMENTE OPERATIVOS EXHAUSTIVOS CON 
TRANSPORTES DE PASAJEROS Y DE CARGA FORÁNEOS QUE POR SU NOTORIA 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES AFECTAN LA SALUD DE LOS CAPITALINOS, 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, LA REALIZACIÓN DE 
UN PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE UNA CLÍNICA ESPECIALIZADA 
EN OBESIDAD INFANTIL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE POR SU 
CONDUCTO SE INSTALE UNA MESA DE DIÁLOGO CON LA SECRETARÍA 
DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES SE ATIENDA 
A LAS 50 FAMILIAS AFECTADAS QUE SE VIERON AFECTADAS POR EL 
AGRIETAMIENTO DEL SUELO Y DE LAS CUALES 8 FAMILIAS VAN A SER 
DESALOJADAS, QUE PRESENTA LA DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS A QUE MEDIANTE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA INCLUYA DENTRO DEL PAQUETE PRESUPUESTAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN EL APARTADO DE APORTACIONES 
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FEDERALES, ESPECÍFICAMENTE EN EL FONDO DE FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF), UNA PARTIDA ADICIONAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL DENOMINADA FONDO DE CAPITALIDAD, CON MOTIVO DE LOS 
GASTOS QUE EROGA EL DISTRITO FEDERAL EN SU CARÁCTER DE CAPITAL 
DE LA REPÚBLICA, QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAXIMILIANO REYES 
ZÚÑIGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE 
DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, IMPLEMENTAR UN 
OPERATIVO DE SEGURIDAD EN AVENIDA SANTA LUCÍA Y ALREDEDORES, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE: PRIMERO. SE 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN A INICIAR 
LA DISCUSIÓN Y APROBAR LA REFORMA A LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA CREAR UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
EN LA REGIÓN CENTRO DEL PAÍS Y GARANTIZAR ADEMÁS DE LA CERTEZA 
JURÍDICA, EL DERECHO AL TRABAJO DE 16 MIL 499 TRABAJADORES 
NO LIQUIDADOS. SEGUNDO. SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL REALICE UNA CONSULTA PÚBLICA CUYO OBJETIVO 
SEA CONOCER LA VALORACIÓN DE LOS USUARIOS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN LA CIUDAD DA MÉXICO DEL SERVICIO PRESTADO POR 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TERCERO. SOLICITAR A LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO FORMALICE LA MESA DE TRABAJO ENTRE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD PARA EL ANÁLISIS Y SOLUCIÓN POR COBROS EXCESIVOS 
EN LAS TARIFAS ELÉCTRICAS Y LOS MÚLTIPLES PROBLEMAS DE LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A 
LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO A ASIGNAR, DESARROLLAR, IMPLEMENTAR 
Y EJECUTAR COORDINADAMENTE UN PRESUPUESTO DE 5 MILLONES DE 
PESOS DESTINADOS A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA EN 
LA ZONA CHINAMPERA DE XOCHIMILCO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
GILBERTO ARTURO SÁNCHEZ OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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A las 11:30 horas.

EL C.  PRESIDENTE DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ. Se instruye a la Secretaría dar 
cuenta del número de Diputados que han registrado su 
asistencia, a efecto de verificar si existe el quórum legal 
requerido para iniciar la presente Sesión.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JORGE PALACIOS 
ARROYO. Diputado Presidente, hay una asistencia de 35 
Diputados. Hay quórum.

EL C. PRESIDENTE.  Se abre la Sesión.

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de dispensarse la lectura del Orden del 
Día, toda vez que éste se encuentra en las pantallas táctiles 
de cada Diputado en el apartado de Gaceta Parlamentaria.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia, 
se pregunta a la Asamblea si es de dispensarse la lectura 
del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

ORDEN DEL DÍA

Sesión Ordinaria. 21 de octubre de 2010

1. Lista de asistencia.

2. Lectura del Orden del Día.

3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 
anterior.

Comunicados

4. Uno de las Comisiones Unidas de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y de Ciencia y 
Tecnología, por el que solicitan prórroga para analizar y 
dictaminar  un asunto.

5. Uno de la Comisión de Administración Pública Local por 
el que solicita la ampliación de turno de un asunto.

6. Uno de la Comisión de Transparencia de la Gestión por 
el que solicita la ampliación de turno de un asunto.

7. Trece de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, 
mediante los cuales remite respuestas a diversos asuntos.

8. Uno del Gobierno del Estado de México, mediante el 
cual remite una respuesta a un asuntos.

9. Uno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, por el que hace del conocimiento de esta 
Soberanía un asunto.

Dictámenes

10. Dictamen para la entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano, que presenta la Comisión Especial para la 
Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 2010.

11. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Comisión de Nomenclatura del Distrito 
Federal, asigne el nombre de Esteban Cervantes Barrera 
a una de las calles del Distrito Federal, que presenta la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana.

12. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se solicita a la Mesa Directiva de esta Honorable 
Asamblea Legislativa, exhortar al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y a todos los funcionarios y servidores 
públicos integrantes del Órganoejecutivo del Distrito 
Federal a cumplir y acatarse las disposiciones de la Ley de 
Austeridad y Gasto Eficiente para el Gobierno del Distrito 
Federal, que presenta la Comisión de Administración 
Pública Local.

13. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo para 
que se realice el retiro de troncones de árboles que se han 
derribado en el parque Tezozomoc, así como implementar 
un programa de reforestación para restituir los árboles 
derribados, que presentan las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
y de Gestión Integral del Agua.

14. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo 
para exhortar a la Titular de la Secretaría del Medio 
Ambiente, Licenciada  Martha Delgado Peralta, informe 
a este Órgano Legislativo sobre el Sistema de Transporte 
Público Individual Ecobici, que presenta la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica.

15. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, 
Licenciada Martha Delgado Peralta y al Jefe Delegacional 
en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin 
de que se implemente un programa para la conservación, 
mantenimiento y protección del los árboles de la especie 
ahuehuete que se encuentran en la Delegación en 
Azcapotzalco, que presenta la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica.

16. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, se realicen operativos de vigilancia 
en diversas colonias de la Delegación Azcapotzalco, que 
presenta la Comisión de Seguridad Pública.

17. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta 
al Gobierno del Distrito Federal, al Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal a que inicien los estudios necesarios 
para implementar medidas de readaptación social que 
incorpore a los ex convictos a un programa de cooperativas 
para reintegrarse a la sociedad, que presenta la Comisión 
de Seguridad Pública.
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18. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo a 
través del cual la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
exhorta, primero. al Secretario de Seguridad Pública, 
Manuel Mondragón a informar a esta institución sobre los 
motivos de este inusual resguardo del cuerpo de granaderos 
ante la marcha conmemorativa del inicio de la Revolución 
Cubana asimismo si este método será en adelante una 
conducta institucional ante toda manifestación para que 
esta institución tenga una postura ante el asunto, segundo: 
al Secretario de Seguridad Pública, Manuel Mondragón, 
informe a la Comisión de Seguridad de este Órganosobre 
los incidentes violentos contra manifestantes de la marcha 
conmemorativa del la Revolución de Cuba, y tercero: 
al Secretario de Seguridad Pública, Manuel Mondragón 
informe sobre la utilización de mecanismos de concertación 
y comunicación previos a toda manifestación y los avisos 
pertinentes al desarrollo de los operativos de resguardo, 
siendo que en la marcha aludida no se acudió al recurso de 
comunicación previo al evento, que presenta la Comisión 
de Seguridad Pública.

19. Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo 
para exhortar al Secretario de Seguridad Pública, Manuel 
Mondragón y Kalb, gire instrucciones a quien corresponda 
a fin de que se vigile el legal cumplimiento de la Ley de 
Cultura Cívica del Distrito Federal con relación a quienes 
sean sorprendidos tirando basura en la vía pública, a 
fin de erradicar la aparición de basureros clandestinos y 
evitar la obstrucción de coladeras y tuberías de la red de 
drenaje de la Ciudad y evitar inundaciones, en especial en 
la Delegación Azcapotzalco, que presenta la Comisión de 
Seguridad Pública.

20. Dictamen de las Iniciativas con Proyecto de Decreto 
que reforman la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, que presentan las Comisiones Unidas de Uso 
y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, de 
Ciencia y Tecnología y de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica.

21. Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma la Ley de Instituciones de Asistencia Privada 
para el Distrito Federal, que presentan las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables.

Iniciativas

22. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal en materia de organización, 
funcionamiento y atribuciones de la Asamblea Legislativa, 
que presenta el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

23. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 8, 12, 13, 15, 20, 21, 47, 51, 131 
y 156 a la Ley Federal de Trabajo y la adición de un 
Capítulo llamado Subcontratación de trabajadores, con 
el fin de que se extiendan los derechos laborales humanos 

de los trabajadores contratados por las empresas llamadas 
outsourcing, que presenta la Diputada Ana Estela Aguirre 
y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

24. Iniciativa de reforma con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el Artículo 198 a la Ley de Salud para 
el Distrito Federal para regular la aplicación de tatuajes, 
micropigmentaciones y perforaciones, que presenta 
el Diputado Octavio Guillermo West Silva, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

25. Iniciativa de reforma con Proyecto de Decreto por la 
que se modifica el párrafo séptimo, se adiciona un nuevo 
párrafo octavo, recorriéndose en su orden el actual, todos 
del Artículo 941 bis del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, con el propósito de obligar al 
ascendiente que conserva la guarda y custodia de un menor, 
de informar o solicitar autorización ante el juez de lo familiar 
competente, para llevar a cabo el cambio de domicilio de un 
menor, que presenta el Diputado Octavio Guillermo West 
Silva, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

26. Iniciativa de Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los Artículos 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, que presenta la Diputada Valentina 
Valia Batres Guadarrama, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

27. Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma 
el Artículo 318 del Código Penal para el Distrito Federal, 
que presenta el Diputado Julio César Moreno Rivera, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

28. Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal, que presenta el Diputado 
Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.

29. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de la Competitividad e Inversiones del 
Distrito Federal, se reforma el Artículo 18, y se derogan 
los Artículos 19, 20 y 21, de la Ley de Fomento para el 
Desarrollo Económico del Distrito Federal, que presenta el 
Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini a nombre propio 
y del Diputado José Giovani Gutiérrez Aguilar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Proposiciones

30. Con Punto de Acuerdo por el que se solicita a 
diferentes autoridades información acerca de los permisos 
correspondientes para la construcción de una obra en un área 
verde en la Delegación Gustavo A. Madero, que presenta 
el Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

31. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario 
de Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal, 
Lic. Raúl Armando Quintero Martínez, a implementar un 
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operativo en la Delegación Cuajimalpa de Morelos con 
la finalidad de reducir el número de taxis piratas en esa 
demarcación y así otorgar un servicio de taxis seguro y 
eficiente a los habitantes, que remite el Diputado José 
Manuel Rendón Oberhauser, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.

32. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a diversas 
autoridades del Distrito Federal a implementar un programa 
de separación de residuos en los 318 mercados públicos del 
Distrito Federal, que remite el Diputado Rafael Calderón 
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.

33. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a los 
16 Jefes Delegacionales a destinar presupuesto para la 
instalación de botes de basura, así como difundir un 
programa de separación de residuos y conciencia ambiental 
entre los Ciudadanos de su demarcación territorial, que 
remite el Diputado Rafael Calderón Jiménez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

34. Con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal y al Secretario de Transportes y 
Vialidad, a fin de que respeten los derechos preferentes 
y los acuerdos estipulados con las organizaciones del 
transporte público colectivo concesionado, específicamente 
de las denominadas rutas 1, 3 y 88 que corren en el 
Distrito Federal, y que son afectadas con la nueva Línea 
3 del Metrobús, que presenta el Diputado  Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

35. Con Punto de Acuerdo para exhortar al Arquitecto 
Felipe Leal Fernández, Secretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, así como al Licenciado Enrique Vargas Anaya, 
Jefe Delegacional en Azcapotzalco, a fin de que no se 
autorice la construcción de más unidades habitacionales en 
el pueblo de San Pedro Xalpa, Delegación Azcapotzalco, 
en especial las que se pretender construir en los predios 
ubicados en la calle de Francisco Javier Mina No. 75 y No. 
93, que presenta el Diputado Jorge Palacios Arroyo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

36. Con Punto de Acuerdo mediante la cual se exhorta 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la H. Cámara de Diputados para que no se 
recorten los Recursos Presupuestales del ejercicio 2011, 
de los Programas Federales del Sector Hidráulico y que 
opera el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que 
presenta el Diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

37. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Honorable Cámara de Diputados a que asigne en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 una partida 
especial para el ramo de protección civil del Distrito Federal, 
que presenta el Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

38. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Titular 
de la Secretaría de Desarrollo Económico para que haga 
extensivo el Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de 
México (FONDESO) con los programas: microcrédito para 
actividades productivas de autoempleo y financiamiento a la 
micro y pequeña empresa, a las mujeres reclusas del Distrito 
Federal, que presenta la Diputada Ana Estela Aguirre y 
Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

39. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a las 
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, para que en el ejercicio de 
sus atribuciones, modifique el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el 2011, a fin de que se asignen 
recursos suficientes al sector educativo, y así cumplir con la 
Ley General de Educación y avanzar en el incremento real 
de la inversión educativa hasta alcanzar el equivalente al 8 
por ciento del PIB, que presenta la Diputada Axel Vázquez 
Burguette, del Partido Nueva Alianza.

40. Con Punto de Acuerdo por el que se solicita al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, para que a través de la 
Secretaría de salud, implemente clínicas móviles en las 
estaciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro, a fin 
de realizar estudios de detección del cáncer de mama, que 
presenta la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

41. Con Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría 
del Medio Ambiente implemente operativos exhaustivos 
con transportes de pasajeros y de carga foráneos que por 
su notoria emisión de contaminantes afectan la salud de 
los capitalinos, que presenta la Diputada Karen Quiroga 
Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.

42. Con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Salud del Distrito Federal, la realización de 
un proyecto para la creación de una clínica especializada 
en obesidad infantil, que presenta el Diputado Leonel 
Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.

43. Con Punto de Acuerdo mediante el cual se solicita a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 
Gobierno Federal, información sobre los avances, acciones 
específicas y evaluación de las mismas, del Programa 
Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos 2009 – 2012, así como si a la fecha existe en un 
convenio de colaboración firmado entre esta dependencia 
y el Gobierno del Distrito Federal para el manejo de los 
residuos sólidos peligrosos en la Ciudad, sus compromisos 
y bases de coordinación, que presenta el Diputado Carlos 
Augusto Morales López, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

44. Con Punto de Acuerdo por el que se  exhorta a la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, para que por su 
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conducto se instale una mesa de diálogo con la Secretaría 
de Protección Civil y el Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal, para que en el ámbito de sus facultades se atienda a 
las 50 familias que se vieron afectadas por el agrietamiento 
del suelo y de las cuales 8 familias van a ser desalojadas, que 
presenta la Diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

45. Con Punto de Acuerdo para exhortar a la Honorable 
Cámara de Diputados a que mediante la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública incluya dentro del paquete 
presupuestal para el ejercicio fiscal 2011, en el apartado 
de aportaciones federales, específicamente en el Fondo 
de Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), una 
partida adicional para el Distrito Federal denominada 
Fondo de Capitalidad, con motivo de los gastos que eroga el 
Distrito Federal en su carácter de capital de la República, que 
presenta el Diputado Maximiliano Reyes Zúñiga, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

46. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, así como a la Delegación Iztapalapa, para 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones celebren un 
convenio de colaboración con el fin de impulsar la defensa, 
educación y difusión de los derechos humanos, en beneficio 
de la sociedad en general y en particular de los habitantes de 
la Delegación Iztapalapa, que presenta la Diputada Karen 
Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática. 

47. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Jefe 
Delegacional en Álvaro Obregón, Eduardo Santillán Pérez 
para que en coordinación con el Secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, Manuel Mondragón y Kalb, 
implementen un operativo de seguridad en avenida Santa 
Lucía y alrededores, que presenta el Diputado Rafael Miguel 
Medina Pederzini, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

48. Con Punto de Acuerdo  sobre el suministro de energía 
eléctrica, que presenta la Diputada Aleida Alavez Ruiz, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

49. Con Punto de Acuerdo  mediante la cual se exhorta 
respetuosamente a las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública y Recursos Hidráulicos de la H. Cámara 
de Diputados para que asignen 2 mil millones de pesos, 
etiquetados al Fondo Metropolitano en su presupuesto 
2011, para el desarrollo del plan hídrico de la cuenca de los 
Ríos Amecameca y La Compañía y la habilitación del Lago 
Tláhuac-Xico, que abastecerá de agua a la región oriente 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, que 
presenta el Diputado Víctor Gabriel Varela López, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

50. Con Punto de Acuerdo  por el que se exhorta a la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión a que 
modifique el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación (PEF) 2011, presentado el 8 de septiembre 
de 2010, por el Ejecutivo Federal, con el objeto de no 
disminuir el monto de las aportaciones para los servicios 
de educación básica y normal en el Distrito Federal, que 
forman parte del ramo 25: previsiones y aportaciones para 
los sistemas de educación básica, normal, tecnológica y de 
adultos, que presenta el Diputado Fernando Cuéllar Reyes, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

51. Con Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente a la Cámara de Senadores apruebe el monto 
de endeudamiento por 4 mil millones de pesos, aprobados 
por la H. Cámara de Diputados, que presenta el Diputado 
Víctor Hugo Romo Guerra, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática. 

52. Con Punto de Acuerdo por el que esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, exhorta respetuosamente al C. 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal a expedir el Reglamento 
Interno al que está sujeto el Consejo para la Prevención 
y la Atención Integral de la Obesidad y los Trastornos 
Alimenticios en el Distrito Federal, presenta la Diputada Axel 
Vázquez Burguette, del Partido Nueva Alianza.

53. Con Punto de Acuerdo donde esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, exhorta uno: al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, Edgar Elías Azar, 
a las comisiones de trabajo pertinentes de este Órgano 
Colegiado, a sostener una reunión de trabajo para tratar 
asuntos relacionados con las recomendaciones no cumplidas 
de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y 
dos: las Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta 
a Luis González Plascencia, Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos a sostener una reunión de trabajo 
con la Comisión de Derechos Humanos de esta Asamblea 
Legislativa, relacionada con las recomendaciones que 
este Órgano Autónomo emite, que presenta la Diputada 
Ana Estela Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo.

54. Con Punto de Acuerdo por la que se crea la Comisión 
Especial para la Investigación de la Compra de Votos de 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito, que presenta 
el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

55. Con Punto de Acuerdo por el que respetuosamente 
se solicita al Jefe de Gobierno, Licenciado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubón, a que con base en la fracción IV del 
apartado tercero De los Criterios Generales del Programa 
de la Revisión Anual del mencionado programa, se realice 
considerando de manera importante el impacto que la 
aplicación del mismo tiene en la economía de las familias y 
las posibles consecuencias que puedan presentar en la salud 
y el aprovechamiento escolar de las niñas y los niños, por 
el hecho de que tengan menos horas de descanso y pasar 
un largo tiempo en el transporte escolar, que presenta el 
Diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.



13ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

56. Con Punto de Acuerdo de excitativa en donde esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal se suma al 
llamado de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal y de la Asociación de Abogados Democráticos 
para que el Estado Mexicano ofrezca resultados sobre la 
investigación sobre la muerte de la defensora de las garantías 
individuales, Digna Ochoa, que presenta el Diputado José 
Arturo López Cándido, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo.

57. Con Punto de Acuerdo en donde esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, exhorta al Gobierno del 
Distrito Federal para que, en conjunto con la Asamblea 
Legislativa conforme un gran foro para desarrollar los 
trabajos que conduzcan a la creación de una legislación 
que regule al comercio informal, llamado ambulantaje, 
con la participación de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, la Secretaría del Gobierno del Distrito 
Federal, las Delegaciones políticas, las comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los centros de 
estudio sobre la Ciudad, instituciones interesadas, centros 
académicos, organizaciones de trabajadores informales, 
estudiosos de la Ciudad, organismos empresariales, 
fundaciones y organizaciones no gubernamentales, que 
presenta el Diputado José Arturo López Cándido, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.

58. Con Punto de Acuerdo para exhortar al Secretario de 
Educación del Distrito Federal para que en coordinación con 
la Secretaría de Salud del Distrito Federal se implemente 
la materia de educación para la salud, como parte del plan 
educativo de formación básica del Distrito Federal, que 
presenta el Diputado  Leobardo Juan Urbina Mosqueda, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

59. Con Punto de Acuerdo por el que  se exhorta a la Jefa 
Delegacional en Iztapalapa para que en el ámbito de sus 
facultades se lleve a cabo la instalación de dos contenedores 
en cada una de las colonias Fuerte de Loreto y Peñón en 
la citada demarcación, que presenta la Diputada Karen 
Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 

60. Con Punto de Acuerdo para solicitar que manera 
inmediata el Gobierno Federal suspenda el proselitismo 
que realiza a través del programa Oportunidades en 
comunidades del Distrito Federal y en víspera de la elección 
Ciudadana del 24 de octubre de 2010, que presenta la 
Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

61. Con Punto de Acuerdo relativo a solicitar la 
comparecencia de los titulares de los fideicomisos públicos 
de la administración pública del Distrito Federal ante las 
Comisiones Unidas de Transparencia a la Gestión y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, a fin de que rindan un informe 
pormenorizado respecto al ejercicio asignado a cada uno de 
estos, que presenta la Diputada Lía Limón García, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

62. Con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional 
en Álvaro Obregón, Eduardo Santillán Pérez, a que lleve 
a cabo la verificación de las construcciones que se están 
realizando dentro de su demarcación, toda vez que se han 
detectado diversas irregularidades, que presenta el Diputado 
Rafael Miguel Medina Pederzini, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

63. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Universidad de la Ciudad de México, para que en el ámbito 
de sus facultades implemente programas de titulación con 
la finalidad de mejorar el nivel educativo de sus egresados 
en los términos y condiciones que así establezca, que 
presenta la Diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

64. Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Finanzas, a la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, al Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México y a la Delegación Xochimilco a asignar, desarrollar, 
implementar y ejecutar coordinadamente un presupuesto de 
5 millones de pesos destinados a obras de infraestructura 
hidráulica en la zona chinampera de Xochimilco, que 
presenta el Gilberto Arturo Sánchez Osorio, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

65. Con Punto de Acuerdo para solicitar al Jefe Delegacional 
de Miguel Hidalgo, el Licenciado Demetrio Javier Sodi de 
la Tijera, y al Secretario de Obras del Distrito Federal, el 
Licenciado Fernando José Aboitiz Saro para que en conjunto 
y coordinación terminen el paso a desnivel ubicado en 
avenida Palmas y Reforma a efecto de concluir las obras 
que se empezaron en la pasada administración, que presenta 
el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

66. Con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de este Órgano contemple 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal 2011, una cantidad suficiente para que 
en la Delegación Coyoacán, se implementen las acciones 
a corto plazo para la creación y rehabilitación de parques, 
jardines, plazas, glorietas, arriates y áreas ajardinadas, que 
presenta el Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

67. Con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Licenciado Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon a resolver pacíficamente el conflicto 
social causado por la creación y construcción de la 
vía de comunicación urbana de peaje, mejor conocida 
popularmente como Supervía Poniente y a instalar 
urgentemente una mesa de diálogo verdadero con todos 
los grupos y sectores sociales afectados, los expertos, 
científicos, urbanistas y ambientalistas que con estudios y 
argumentos contundentes, lo han cuestionado todos estos 
meses, y los centros e instituciones de investigación que 
han planteado alternativas y diferentes proyectos viables, a 
la que se invite a una Comisión de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, que presenta el Diputado 
Héctor Guijosa Mora, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. 
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Efemérides

68. Efeméride con motivo del 2 de octubre de 1968, en 
conmemoración al Movimiento Estudiantil, que presenta 
la Diputada Claudia Elena Águila Torres, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

69. Efeméride con motivo del aniversario de la muerte del 
Doctor Belisario Domínguez, que presenta el Diputado 
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.

70. Efeméride sobre el 12 de octubre, Descubrimiento 
de América, que presenta el Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

71. Efeméride sobre el 15 de octubre, el Tormento de 
Cuauhtémoc, que presenta el Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

72. Efeméride por la conmemoración del 57 aniversario 
del Sufragio Femenino en México, que presentan diversos 
Grupos Parlamentarios.

73. Efeméride sobre el 18 de octubre, nacimiento de 
Fray Servando Teresa de Mier, que presenta el Diputado 
Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.

74. Efeméride sobre el 24 de octubre aniversario de las 
Naciones Unidas, que presenta el Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, esta Presidencia deja constancia que el Orden 
del Día cuenta con 74 puntos.

Se solicita a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea con el 
Acta de la Sesión Anterior.

EL C. SECRETARIO.  Diputado Presidente, esta Secretaría 
le informa que ha sido distribuida el Acta de la Sesión 
anterior a los coordinadores de los Grupos Parlamentarios 
en los términos del Artículo 106 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, por lo que se solicita 
su autorización para preguntar al Pleno si es de aprobarse.

EL C. PRESIDENTE.  Adelante, Diputado Secretario.

EL C. SECRETARIO.  Está a consideración el Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación 
económica se pregunta al Pleno si es de aprobarse el Acta 
de referencia. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada el Acta, Diputado Presidente.

ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA                                              
19 DE OCTUBRE DEL 2010

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO                                                                                                            
RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce 
horas, del día martes diecinueve de octubre del año dos 
mil diez, con una asistencia de 47 Diputadas y Diputados 
la Presidencia declaró abierta la Sesión; en votación 
económica se dispensó la lectura del Orden del Día toda vez 
que se encontraba en las pantallas táctiles de los Diputados; 
dejando constancia que estuvo compuesto por 69 puntos, 
asimismo se aprobó el Acta de la Sesión anterior.

Posteriormente la Presidencia hizo del conocimiento de la 
Asamblea, que se recibió un comunicado de las Comisiones 
Unidas de Transparencia de la Gestión y de Población 
y Desarrollo, mediante el cual solicitan prórroga  para 
analizar y dictaminar un asunto; en votación económica se 
autorizó la prórroga y se instruyó hacerlo del conocimiento 
de la presidencia de las comisiones solicitantes.

De igual forma la Presidencia hizo del conocimiento de la 
Asamblea, que se recibió un comunicado de la Presidencia 
de la Comisión de Administración Pública Local, mediante 
el cual solicita la ampliación del turno de un asunto; en 
virtud a que dicha Iniciativa contienen disposiciones que se 
refieren y afectan a la materia de la que conoce la misma, 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36 fracción 
VII y 64 de la Ley Orgánica y 29 del Reglamento para su 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se autorizó la ampliación del turno a la 
comisión solicitante.

Asimismo la Presidencia hizo del conocimiento de la 
Asamblea, que se recibió un comunicado de la Presidencia 
de la Comisión de Equidad y Género mediante el cual 
solicita la ampliación del turno de un asunto; en virtud a 
que dicha Iniciativa contienen disposiciones que se refieren 
y afectan a la materia  de la que conoce la misma, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36 fracción 
VII y 64 de la Ley Orgánica y 29 del Reglamento para su 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se autorizó la ampliación del turnó a la 
comisión solicitante. 

Enseguida la Presidencia hizo del conocimiento de 
la Asamblea, que se recibieron 77 comunicados de la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, que dieron 
respuesta a diversos asuntos aprobados por el Pleno, por 
lo que la Presidencia instruyó hacerlo del conocimiento de 
los Diputados promoventes y tomar nota a la Secretaría.

De igual forma se presentó para su discusión y en su 
caso aprobación, el Dictamen que presenta la Comisión 
de Transparencia de la Gestión, relativo a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal; en votación 
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económica se dispensó la lectura del Dictamen aludido; 
para fundamentar el mismo se concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Lía Limón García, a nombre de la Comisión 
Dictaminadora; en votación nominal con 15 votos a favor, 
27 votos en contra y 0 abstenciones se desechó el Dictamen 
de la Comisión de Transparencia de la Gestión, haciéndose 
del conocimiento del Diputado promovente.

Enseguida se presentó para su discusión y en su caso 
aprobación, el Dictamen Que presenta la Comisión de Salud 
y Asistencia Social relativo a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se expide la Ley para la Atención 
Integral del Cáncer de Mama del Distrito Federal; en 
votación económica se dispensó la distribución y lectura del 
Dictamen aludido; para fundamentar el mismo se concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Maricela Contreras 
Julián; la Presidencia solicitó antes de proceder a recoger 
la votación en lo general del Dictamen, si habrían de 
reservarse algún Artículo para ser discutido en lo particular; 
en consecuencia se reservaron los Artículos 4, 45, Primero 
y Tercero Transitorio, por parte de la Diputada Maricela 
Contreras Julián del Grupo Parlamentarlo del Partido de 
la Revolución Democrática; en votación nominal con 48 
votos a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones se aprobó 
el Dictamen en lo general y los Artículos no reservados 
en lo particular; para referirse a los Artículos reservados, 
se concedió el uso de la palabra al Diputado José Luis 
Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática; en ese momento se concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Alicia Téllez Sánchez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional para solicitar se sometiera a votación cada 
una de las reservas por Artículo; en votación económica 
se aprobó la propuesta; inmediatamente se concedió el uso 
de la palabra para referirse a la propuesta de modificación 
en relación al Artículo 4, en votación económica se aprobó 
la Propuesta de modificación presentada por el Diputado 
José Luis Muñoz Soria, se reservó para su votación nominal 
en conjunto de los Artículos reservados; acto seguido 
se concedió el uso de la palabra al Diputado José Luis 
Muñoz Soria para referirse al Artículo 45; posteriormente 
se concedió el uso de la palabra a la Diputada Alicia 
Téllez Sánchez, para hablar en contra de la modificación 
planteada hasta por diez minutos; de igual forma se 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Maricela 
Contreras Julián; inmediatamente se le concedió el uso 
de la palabra al Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas 
para proponer complementar la modificación planteada; 
posteriormente y en votación económica se aprobó la 
propuesta de modificación presentada por el Diputado José 
Luis Muñoz Soria, se reservó para su votación nominal en 
conjunto de los Artículos reservados; de la misma forma se 
concedió el uso de la palabra al Diputado José Luis Muñoz 
Soria para referirse al Artículo Primero Transitorio, en 
votación económica se aprobó la propuesta de modificación, 
se reservó para su votación nominal en conjunto de los 
Artículos reservados; finalmente se concedió el uso de la 

palabra al Diputado José Luís Muñoz Soria para referirse 
al Artículo Tercero Transitorio, en votación económica se 
aprobó la propuesta de modificación, se reservó pala su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados; 
finalmente, en votación nominal con 44 votos a favor, 0 
votos en contra y 0 abstenciones se aprobó el Dictamen 
que presentó la Comisión de Salud y Asistencia Social 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley para la Atención Integral del Cáncer 
de Mama del Distrito Federal con las modificaciones 
aprobadas por la Asamblea, por lo que la Presidencia 
ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Enseguida se presentó para su discusión y en su caso 
aprobación, el Dictamen que presenta la Comisión de 
Protección civil relativo a la Iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Protección Civil para el Distrito 
Federal y la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal para la creación del Fondo de Desastres, 
del Fondo de Prevención de Desastres y del Fideicomiso 
de Prevención de Desastres del Distrito Federal, así como 
la definición sectorial del Programa General de Protección 
Civil del Distrito Federal; en votación económica se 
dispensó la distribución y lectura del Dictamen aludido; 
para fundamentar el mismo se concedió el usó de la palabra 
al Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, a nombre de la 
Comisión Dictaminadora; en votación nominal con 46 votos 
a favor, 0 en contra y 0 abstenciones se aprobó el Dictamen 
que presentó la Comisión de Protección Civil por el que 
se reforma y adiciona la Ley de Protección Civil para el 
Distrito Federal y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, por lo que la Presidencia 
ordenó se remitiera al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

La Presidencia hizo del conocimiento de la Asamblea que 
los puntos enlistados en los numerales 14, 25, 39 y 55 del 
Orden del Día habían sido retirados.

Enseguida la Presidencia informó que recibió una Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley de 
Protección a las Víctimas del Delito de Secuestro para el 
Distrito Federal, del Diputado Julio César Moreno Rivera, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Asimismo la Presidencia informó que recibió una 
Iniciativa de Ley para la Tenencia Responsable de Perros 
Potencialmente Peligrosos en el Distrito Federal, que 
remite el Diputado Erasto Ensástiga Santiago, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
se instruyó su inserción Integra en el Diario de los Debates 
y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Seguridad Pública.
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Inmediatamente después, la Presidencia informó que 
recibió una Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
la fracción V, párrafo quinto y se adiciona la fracción 
XIX del Artículo 25 de la Ley de Cultura Cívica para el 
Distrito Federal del Diputado Julio César Moreno Rivera, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia y a 
la de Seguridad Pública.

Acto seguido para presentar una Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el Artículo 172 fracción II 
inciso a) del Código Fiscal del Distrito Federal, se concede 
el uso de la Tribuna a la Diputada Valentina Valía Batres 
Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; se instruyó su inserción integra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Hacienda.

A continuación, para presentar una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el Artículo 
2 fracción XXIX del Artículo 264 del Código Fiscal del 
Distrito Federal, con el fin de otorgar los mismos derechos 
inherentes que tienen los mercados públicos en cuanto al 
suministro de agua y energía eléctrica a las concentraciones 
de comerciantes que se encuentren en bienes de dominio 
público y a las concentraciones de comerciantes que 
se encuentren en bienes, propiedad de particulares del 
Distrito Federal por prestar un servicio de abasto popular, 
se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Ana Estela 
Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo; se instruyó su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Hacienda con opinión de las Comisiones de 
Abasto y  Distribución de Alimentos, Fomento Económico 
y Administración Pública Local.

Posteriormente para presentar una Iniciativa que reforma 
loo Artículos 258, 259, 260, 261, 262, 263, 267, 268, 269, 
271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 282 y 283 del 
Código Penal para el Distrito Federal, se concede el uso de 
la Tribuna al Diputado Israel Betanzos Cortes, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; se 
instruyó su Inserción íntegra en el Diario de los Debates 
y se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia.

Asimismo, para presentar una Iniciativa de Decreto por 
el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Justicia Alternativa del Distrito Federal, se 
concede el uso de la Tribuna  a la Diputada Alicia Virginia 
Téllez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; se instruyó su inserción 
integra en el Diario de los Debates y se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia.

Enseguida y para presentar una Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los  Artículos 87, 92, 94 y 
96 de la Ley de Salud para el Distrito Federal, se concede 
el uso de la Tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; se 
instruyó su Inserción íntegra en el Diario de los Debates y 
se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social.

A continuación, la Presidencia informó que recibió una 
Iniciativa de Decreto que modifica y adiciona la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, de la Diputada Alicia Virginia Téllez Sánchez, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, se instruyó su inserción integra en el Diario 
de los Debates y se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Inmediatamente después, la Presidencia informó que recibió 
una Iniciativa de reformas al Código Civil y Código Penal, 
ambos del Distrito Federal, suscrita por el Diputado Leonel 
Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, se instruyó su inserción íntegra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia.

Posteriormente, la Presidencia informó que recibió una 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los Artículos 1 y 3 de la Ley para la Retribución por la 
Protección de los Servicios Ambientales del Uso de Suelo 
de Conservación del Distrito Federal, suscrita por el 
Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, se instruyó 
su inserción integra en el Diario de los Debates y se turnó 
para su análisis y dictamen la Comisión de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica.

Acto seguido, la Presidencia informó que recibió una 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por medio del cual 
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
y del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea legislativa del Distrito Federal, remita por el 
Diputado Adolfo Orive Bellinger, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo, se instruyó su inserción integra 
en el Diario de los Debates y se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Normatividad Legislativa, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias.

A continuación para presentar una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforma el Artículo 471, párrafo 
segundo y tercero del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, se concede el uso de la Tribuna 
al Diputado José Giovani Gutiérrez Aguilar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; se instruyó su 
inserción íntegra en el Diario de los Debates y se turnó para 
su análisis y dictamen a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia.
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Acto continuo la Presidencia informó que recibió una 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe de 
Gobierno y a la Secretaria, de Desarrollo Económico para 
revisar el Reglamento de Mercados del Distrito Federal 
y actualizar términos y necesidades de los mismos, de 
la Diputada Axel Vázquez Burguette, del Partido Nueva 
Alianza; para su análisis y atención a las Comisiones 
Unidas de Abasto y Distribución de Alimentos y de Fomento 
Económico.

Enseguida la Presidencia informó que recibió una 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al 
Licenciado Fernando José Aboitiz Saro, titular de la 
Secretaría de Obras y Servicios, y al Licenciado Enrique 
Vargas Anaya. Jefe Delegacional en Azcapotzalco, a fin 
de que se realice la previsión presupuestarla para el año 
2011 para la reubicación del puente peatonal ubicado 
en Avenida Culitláhuac, entre Avenida Ceylán y Avenida 
Jardín, Colonia Cosmopolita en dicha demarcación, del 
Diputado Jorge Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; turnándose para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Posteriormente la Presidencia informó que recibió una 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al 
Licenciado Enrique Vargas Anaya, Jefe Delegacional en 
Azcapotzalco, a fin de que sean reparadas y en su caso 
restauradas las luminarias de luz faltantes en diversas 
colonias de dicha demarcación, del Diputado Jorge 
Palacios Arroyo, del grupo parlamenta río del Partido 
Acción Nacional; turnándose para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y 
Servicios Públicos.

Acto continuo la Presidencia informó Que recibió una 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Vargas Anaya, 
a fin de que se realice la previsión presupuestaria para el 
año 2001 para dar mantenimiento preventivo y correctivo 
del Deportivo Ceylan, ubicado entre las Calles Ceylán 
y Boulevard de los Ferrocarriles, Colonia Euzkadi, 
Delegación Azcapotzalco, del Diputado Jorge Palacios 
Moyo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; turnándose para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Enseguida la Presidencia informó que recibió una 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al 
Licenciado Fernando José Aboitiz Saro, Titular de la 
Secretaría de Obras y Servicios al Jefe Delegacional en 
Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, para que 
de manera conjunta y de acuerdo con sus atribuciones, 
giren sus apreciables instrucciones a quien corresponda 
con la finalidad de que se implemente un programa 
emergente de bacheo para reparar la carpeta asfáltica 
de calles y avenidas que resultaron afectadas con las 
pasadas precipitaciones pluviales en la demarcación de 
Azcapotzalco, principalmente en las Colonias Prados del 

Rosario, Providencia, Tierra Nueva, Unidad Habitacional 
El Rosario, Pasteros, Tezozómoc, Ampliación San Pedro 
Xalpa y San Antonio, así como los Pueblos de San Juan 
Tlihuaca, San Pedro Xalpa, Santiago Ahuizotla, San 
Miguel Amantla y Santa Cruz Acayucan del Diputado Jorge 
Palacios Arroyo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional: turnándose para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana.

De igual forma la Presidencia informó que se recibió una 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
a la Delegación de Xochimilco, al Sistema de Aguas del 
Distrito Federal y a la Secretaria del Medio Ambiente, 
Martha Delgado, a realizar un saneamiento de las 
aguas del Canal de Xochimilco con el fin de disminuir la 
contaminación del aire y agua de la zona, evitar la fauna 
nociva y mejorar la calidad del paisaje, así como crear 
un programa de concientización sobre la peligrosidad 
de tirar desechos residuales en el Canal, del Diputado 
Norberto Ascencio Solís Cruz, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; turnándose para su 
análisis y dictamen a la Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica.

Asimismo la Presidencia informó que se recibieron las 
siguientes propuestas con Punto de Acuerdo, del Diputado 
Rafael Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de Acción Nacional:

Con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Desarrollo Económico del Distrito Federal, 
Licenciada Laura Velázquez Alzua, así como a los 16 Jefes 
Delegacionales, información sobre el presupuesto necesario 
para el ejercicio fiscal 2011, a fin de atender las necesidades 
de los 318 mercados públicos del Distrito Federal, se turnó 
para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de 
Abasto y Distribución de Alimentos y de Presupuesto y 
Cuenta Pública.

Con Punto de Acuerdo por el cual se solicita al Titular de 
la Secretaria de Transportes y Vialidad, Ciudadano Raúl 
Armando Quintero Martínez. información actualizada 
referente al padrón de taxis de la Ciudad de México, así 
como a las medidas tomadas por la Secretaria a su cargo 
para rehabilitar los taxis piratas, se turnó para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Transporte y Validad.

Con Punto de Acuerdo por el cual se solicita a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal para que en el Ejercicio Fiscal 2011 
se asigne un presupuesto de 11 millones de pesos para el 
mantenimiento de los mercados públicos en la Delegación 
Tlalpan, se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública.

A continuación para presentar una Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que esta Honorable Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal exhorta al Gobierno del Distrito Federal a 
adoptar medidas pertinentes con el fin de preparar e instruir 
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a sus dependencias, proyectos y prospectivas programáticas 
para afrontar el escenario de crisis alimentaria mundial 
que diversas Instituciones internacionales auguran que 
impactará con mayor incidencia en los países donde se 
registran las mayores y más profundas desigualdades 
sociales, la espiral critica se esta manifestando con el 
aumento inusual de los granos como arroz, el maíz y el trigo, 
se concedió el uso de la Tribuna, a la Diputada Ana Estela 
Aguirre y Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo; en votación económica se consideró de urgente y 
obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla 
a las autoridades correspondientes para los efectos legales 
a que hubiese lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo 
por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V 
Legislatura exhorta atentamente al Licenciado José Ángel 
Ávila Pérez, Secretario de Gobierno del Distrito Federal 
y a Francisco Bojórquez Hernández, Director General del 
Sistema de Transporte Colectivo Metro a informar a este 
Órgano Legislativo el estatus de los apoyos económicos 
destinados a las personas afectadas directamente por 
las obras de construcción de la línea 12 del Metro Línea 
Dorada previsto en el fondo constituido para tal efecto, 
para que difundan públicamente a través de sus respectivos 
portales de Internet la información relativa a los alcances 
del programa, así como los lineamientos y formatos que 
se emplean para solicitar los citados apoyos, y exhorta 
atentamente a Fernando José Aboitiz Saro, Secretario 
de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal 
y a Manuel Mondragón y Kalb, Secretario de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, a colocar la señalización vial 
y a realizar operativos viales y de seguridad que coadyuven 
a una mejor circulación y seguridad en Avenida Universidad 
derivado de su cierre por la construcción de la citada Línea 
12, se concede el uso de la Tribuna al Diputado Fernando 
Rodríguez Doval, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; en votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se ordenó 
remitirla a las autoridades correspondientes pata los efectos 
legales a que hubiese lugar.

Posteriormente para presentar una Proposición con Punto 
de Acuerdo por el cual se exhorta a la administración 
pública del Distrito Federal y a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Juventud y Deporte 
relativa a las instalaciones deportivas que deben 
transferirse al Instituto del Deporte del Distrito Federal 
para la detección, promoción y conformación de centros 
deportivos de alto rendimiento, así como presupuesto 
suficiente para el impulso y desarrollo del deporte masivo, 
se concede el uso de la Tribuna al Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionarlo Institucional; se turnó para su análisis y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Juventud y Deporte.

Enseguida para presentar una Proposición con Punto 
de Acuerdo para exhortar a la Secretaria de Desarrollo 
Económico, a rescatar los mercados públicos del Distrito 
Federal como parte de la convivencia social, se concedió el 
uso de la Tribuna a la Diputada Axel Vázquez Burguette, del 
Partido Nueva Alianza; en votación económica se consideró 
de urgente y obvia resolución; asimismo se aprobó y se 
ordenó remitirla a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales a que hubiese lugar.

Acto seguido para presentar una Proposición con Punto 
de Acuerdo para exhortar respetuosamente al Director 
General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
Ingeniero Ramón Aguirre Díaz, a efecto de que gire sus 
apreciables instrucciones al personal que labora en dicha 
dependencia para que desistan el acoso a deudores de agua 
en el Distrito Federal cuyos domicilios son señalados con 
grandes avisos amarillos Que los ubican como deudores, 
se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Claudia 
Elena Águila Torres, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; en votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución; en ese acto se les 
concedió el uso de la palabra a los Diputados Carlo Fabián 
Pizano Salinas y Valentina Valía Batres Guadarrama, para 
que se manifestaran en contra y a favor, respectivamente, 
en relación al Punto de Acuerdo; asimismo se aprobó y se 
ordenó remitiría a las autoridades correspondientes para 
los efectos legales a que hubiese lugar.

La Presidencia hizo del conocimiento del Pleno, que han 
sido retirados del Orden del Día los puntos enlistados en 
los numerales 42 y 57.

Asimismo para presentar una Proposición con Punto de 
Acuerdo para solicitar de manera respetuosa a la Secretaria 
de Finanzas del Distrito Federal, a la Comisión de 
Hacienda y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
ambas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para 
que en el ámbito de sus respectivas competencias realicen 
las adecuaciones necesarias para que personas físicas 
y morales que organicen y comercialicen espectáculos 
públicos masivos paguen un Incremento al Impuesto 
Sobre Espectáculos Públicos para solventar el pago de la 
seguridad pública de dichos espectáculos y que dicho pago 
se presupueste directamente a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, se concede el uso de la Tribuna 
a la Diputada Lizbeth Eugenia Rosas Montero, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución; asimismo se aprobó y se ordenó remitirla a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a 
que hubiese lugar.

Posteriormente para presentar una Proposición con Punto 
de Acuerdo para exhortar al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. Licenciado Marcelo Ebrard Casaubon, para que en 
el ámbito de sus atribuciones y facultades legales autorice 
de manera urgente e inmediata un incremento del 35 por 
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ciento para el servicio de transporte público colectivo de 
pasajeros concesionado que opera en la ruta fija; y un 
incremento del 30 por ciento para el servicio público de 
transporte individual de pasajeros, se concede el uso de 
la Tribuna al Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Se turnó para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Inmediatamente para presentar una Proposición con Punto 
de Acuerdo para exhortar a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal reciba la propuesta de presupuesto que este 
Grupo Parlamentario presenta para ser considerada para 
el diseño final del Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, este proyecto es un programa general anual de 
fomento cooperativo elaborado por el Consejo Consultivo 
de Fomento Cooperativo del Distrito Federal, se concede el 
uso de la Tribuna al Diputado José Arturo López Cándido; 
se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.

Acto seguido para presentar una Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se solicita a diferentes autoridades 
información acerca de los permisos correspondientes 
para la construcción de una obra en un área verde en 
la Delegación Gustavo A. Madero, se concede el uso de 
la Tribuna al Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
en votación económica se consideró de urgente y obvia 
resolución, al existir duda sobre la aprobación del mismo, se 
ordenó por la Presidencia se realizara la votación nominal, 
obteniéndose un resultado nominal de 22 votos a favor, 22 
votos en contra y 0 abstenciones, por lo que se ordenó por 
la Presidencia consultar nuevamente el Pleno, mediante 
votación nominal si era de aprobarse el punto sujeto a 
discusión, obteniéndose como resultado de la misma 1 
voto a favor; 24 en contra y 0 abstenciones; en este acto 
la Presidencia informa que debido a que existe una falta 
manifiesta de quórum y siendo las dieciséis horas con veinte 
minutos se levantó la Sesión y se cita para la que tendrá 
verificativo el día jueves 21 de octubre a las 11 :00 horas.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Esta 
Presidencia hace del conocimiento de la Asamblea que 
se recibió un comunicado de las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
y de Ciencia y Tecnología mediante el cual solicitan una 
prórroga para analizar y dictaminar un asunto. 

Esta Presidencia, después de revisar la solicitud recibida, 
considera que se actualiza la hipótesis establecida por los 
párrafos segundos y tercero del Artículo 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. En tal virtud, proceda la Secretaría 
a consultar a la Asamblea en votación económica si es 
de aprobarse la solicitud presentada por las Comisiones 
señaladas.

COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA; 

Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

“2010 año del Bicentenario de la Independencia 
Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana”

México D. F., 11 de octubre del 2010                                                                                                             
OFICIO No. ALDF/VL/CPMAPE/427/10

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ                                                                                                         
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA                                                                                             
PRESENTE

Asunto: Solicitud de prórroga

Con fundamento en el Artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, nos permitimos solicitar de la manera mas atenta, 
se someta a consideración del Pleno, autorizar prorroga 
del turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona la Sección Primera, al Capítulo I, del 
Título Tercero de la Ley Ambiental del Distrito Federal, 
turnada mediante oficios No. MDPPPA/CSP/424/2010 y 
MDSPPA/CSP/425/2010 el día 6 de abril del 2010, a estas 
Comisiones Unidas.

Sin más por al momento aprovechamos la ocasión para 
enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez                                                                                                         
Presidente de la Comisión Preservación del Medio 

Ambiente y Protección Ecológica

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo                                                                                                             
Presidente de la Comisión de Ciencia y Tecnología

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
se pregunta a la Asamblea si es de autorizarse la solicitud 
de prórroga de las Comisiones Unidas de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y de Ciencia y 
Tecnología. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se autoriza la solicitud de prórroga, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. 
Hágase del conocimiento de las Presidencias de las 
Comisiones solicitantes.

Esta Presidencia hace del conocimiento de la Asamblea que 
se recibió un comunicado de la Presidencia de la Comisión 
de Administración Pública Local mediante el cual solicita la 
ampliación del turno relativa a la Proposición con Punto de 
Acuerdo para exhortara al Jefe de Gobierno y a la Secretaría 
de Desarrollo Económico para revisar el Reglamento de 
Mercados del Distrito Federal y actualizar términos y 
necesidades de los mismos, presentada el 19 de octubre 
del año en curso por la Diputada Axel Vázquez Burguette.
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En atención a lo expresado por la Presidencia de la Comisión 
de Administración Pública Local, en virtud que a dicha 
propuesta contiene disposiciones que se refieren y afectan 
a la materia la que conoce la misma, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 36 fracción VII y 64 de la Ley 
Orgánica y 29 del Reglamento para su Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
solicita la ampliación del turno a la Comisión solicitante.

Tome nota la Secretaría y se instruye a la Coordinación 
de Servicios Parlamentarios para que se elaboren las 
comunicaciones correspondientes.

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL

México. DE. 19 de Octubre de 2010.                                                                                                                      
Oficio No. CAPLN/100l10.

DIP. RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ                                                                                          
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL                                                                                                  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL                                                                             
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA                                                                                          
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                            
PRESENTE

Con fundamento en los Artículos 36 fracción VII de 
la Ley Orgánica, 5 párrafo segundo, 8, 9 fracción I y 
III del Reglamento Interior de las Comisiones, ambos 
ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, le solicito respetuosamente, turne a la Comisión 
de Administración Pública Local, la Proposición con Punto 
de Acuerdo siguiente:

Para exhorta al Jefe de Gobierno y a la Secretaria de 
Desarrollo Económico para revisar el Reglamento de 
Mercados del Distrito Federal y actualizar términos y 
necesidades de los mismos.

Que presentó la Diputada Axel Vazquez Burguette, el día 
martes 19 de Octubre de 2010 Y fue turnada únicamente 
a las Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos 
y Fomento Económico. Lo anterior, habida cuenta de 
que por razón de su denominación corresponde a las 
Comisiones Unidas de Abasto y Distribución de Alimentos, 
de Fomento Económico y de Administración Pública 
Local la dictaminación, muestra de ello, durante la actual 
Legislatura han sido turnadas todas las Iniciativas de Ley en 
materia de Mercados Públicos a las Comisiones Unidas de 
Abasto y Distribución de Alimentos, de Fomento Económico 
y de Administración Pública Local.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Dip. José Luis Muñoz Soria                                                                                                                         
Presidente

EL C. PRESIDENTE. Esta Presidencia hace del 
conocimiento de la Asamblea que se recibió un comunicado 
de la Presidencia de la Comisión de Transparencia de la 
Gestión mediante el cual solicita la ampliación del turno 
relativa a la Iniciativa que reforma los Artículos 258, 259, 
260, 261, 262, 263, 267, 268, 269, 271, 272, 273, 274, 275, 

276, 277, 278, 282 y 283 del Código Penal para el Distrito 
Federal, presentada el 19 de octubre del año en curso por 
el Diputado Israel Betanzos Cortes. 

En atención a lo expresado por la Presidencia de la Comisión 
de Transparencia de la Gestión, en virtud de que a dicha 
Iniciativa contiene disposiciones que se refieren y afectan 
a la materia de la que conoce la misma, con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 36 fracción VII y 64 de la Ley 
Orgánica y 29 del Reglamento para su Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se 
autoriza la ampliación del turno a la Comisión solicitante.

Tome nota la Secretaría y se instruye a la Coordinación 
de Servicios Parlamentarios para que se elaboren las 
comunicaciones correspondientes.

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN
México, D.F., a 19 de octubre de 2010                                                                                                                

Oficio No. DLLG/CTG/129/10
En Sesión celebrada en lecha 19 de octubre del año 2010, 
se presentó ante el pleno de este Órgano Legislativo, la 
Iniciativa que reforma los Artículos 258, 259, 260, 261, 
262, 263, 267, 268, 269, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 
277, 278, 282 y 283 del Código Penal para el Distrito 
Federal; presentada por el Diputado Israel Betanzos 
Cortés, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.
Las competencias de las Comisiones Ordinarias son las 
que se derivan de su denominación conforme lo expuesto 
en los Artículos 62 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en correspondencia a 
las respectivas materias legislativas de la Asamblea, en 
consecuencia, y toda vez que el tema de la Iniciativa en 
cuestión es relativa a la necesidad de hacer más eficiente 
y transparentar la gestión de los servidores públicos, 
consideramos necesaria la ampliación de turno a la 
Comisión de Transparencia a la Gestión de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura.
En virtud de lo anterior. y Con fundamento en el Artículo 
36 fracción VII, 64 de la Ley Orgánica: 28 párrafo cuarto 
del Reglamento para el Gobierno Interior y 8, 9 fracción 
I del Reglamento Interior de las Comisiones todos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le solicito 
atentamente la ampliación del turno sobre la propuesta 
referida con anterioridad, para análisis y dictamen 
correspondiente.

ATENTAMENTE
Dip. Lía Limón García                                                                                                                             

Presidenta 
EL C. PRESIDENTE. Esta Presidencia hace del 
conocimiento de la Asamblea que se recibieron los 
siguientes comunicados: 13 de la Secretaría de Gobierno del 
Distrito Federal y uno del Gobierno del Estado de México. 
Asimismo, se informa a esta Asamblea que toda vez que 
los comunicados a los que se ha hecho referencia contienen 
respuestas relativas a asuntos aprobados por este Órgano 
Legislativo, por economía procesal parlamentaria se toma 
la siguiente determinación: 
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Hágase del conocimiento de los Diputados promoventes y 
tome nota la Secretaría.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                             
SG/009019/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio DGODU/1263/2010, mediante el cual el C. Emilio 
Zúñiga García Director General de Obras y Desarrollo 
Urbano en la Delegación Venustiano Carranza, da 
respuesta al Punto de Acuerdo relativo a la solicitud al 
Jefe Delegacional en Venustiano Carranza informe a la 
Asamblea Legislativa el destino que se ha dado a los 30 
millones de pesos asignados en el presupuesto de egresos 
2010 para la obra pública y mejoramiento del Mercado de 
la Merced Nave Menor.

Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/CSP/2545/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Presidente de 
la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese 
Órgano Legislativo, la aprobación de un Punto de Acuerdo, 
en Sesión celebrada el 08 de septiembre del presente, 
relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009020/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 

las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio SG/009023/2010 de fecha 28 de septiembre, adjunto 
oficio CA/816/2010, mediante el cual el Dr. Jorge Membrillo 
Hernández, Coordinador de Asesores en la Delegación 
Xochimilco da respuesta al Punto de Acuerdo relativo 
a la solicitud a los Titulares de los  Órganos Político 
Administrativos del Distrito Federal, a que con motivo 
de los festejos conmemorativos del Bicentenario de la 
Independencia, implementen operativos y revisiones de 
manera permanente en su Demarcación  a fin de detectar 
y ejecutar las acciones pertinentes en los puntos de 
venta almacenamiento y distribución de cohetes, fuegos 
artificiales y explosivos.

Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/CSP/2538/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese Órgano 
Legislativo la aprobación de un Punto de Acuerdo, en Sesión 
celebrada el 8 de septiembre del presente, relacionado con 
el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009021/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos de 
los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto oficio 
USDE No./575/2010, mediante el cual el M. en C. César 
Cobarrubias Bárcenas  Jefe de la Unidad Departamental 
de Servicios Educativos en la Delegación Xochimilco, da 
respuesta al Punto de Acuerdo relativo al exhorto a la 
Secretaría de Educación Pública (Administración Federal 
de Servicios Educativos), para que coordinación con los 
Jefes Delegacionales y las Asociaciones de Padres de 
Familia, intensifique la revisión de mochilas en el acceso 
a los planteles, de los estudiantes que cursan la educación 
primaria y secundaria del Distrito Federal.
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Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/CSP/824/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Vicepresidente 
de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese 
Órgano Legislativo, la aprobación de un Punto de Acuerdo, 
en Sesión celebrada eI 9 de junio del presente, relacionado 
con el asunto antes citado.
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           

Secretario de Gobierno del Distrito Federal
_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO
“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 

Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.
México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                

SG /009022/2010
DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE
En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio STV/JUD/916/10, mediante el cual el C. Marino 
Mejía Becerril, Subdirector de Transporte y Vialidad en la 
Delegación Xochimilco, da respuesta al Punta de Acuerda 
relativa a la solicitud a los Titulares de los Gobiernos 
Delegacionales un informe sobre las puntos de venta de 
automóviles en la vía pública y las acciones realizadas para 
evitar la obstrucción de la misma por esa causa.
Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/CSP/1880/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese Órgano 
Legislativo, la aprobación de un Punto de Acuerdo, en 
Sesión celebrada el 11 de agosto del presente, relacionado 
con el asunto antes citado.
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           

Secretario de Gobierno del Distrito Federal
_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO
“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 

Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.
México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                

SG /009434/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio GDF/SOS/DGSU/10-1651 y anexos del mismo, 
mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos 
de la Secretaría de Obras y Servidos del Distrito Federal, 
da respuesta al Punto de Acuerdo. por el que se exhorta 
integrar a la representación de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal a las mesas de trabajo respecto del cierre 
y saneamiento del relleno sanitario Bordo Poniente, así 
como de los sitios más adecuados para la gestión integral 
de residuos en la Ciudad de México, así mismo expedir el 
Programa para la Gestión Integral de Residuos Sólidos e 
Instalar un Comité Técnico de Residuos Sólidos.
Lo anterior, en relación con el oficio MDPPPA/CSP/0229/ 
2009, en donde se comunicó por parte de la Presidenta de la 
Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, la aprobación de 
un Punto de Acuerdo relacionado con el asunto antes citado.
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           

Secretario de Gobierno del Distrito Federal
_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO
“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 

Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.
México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                

SG /009435/2010
DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE
En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio GDF/SOS/OGSU/10-1677, mediante el cual el 
Director General de Servicios Urbanos de la Secretaría 
de Obras y Servicios del Distrito Federal, da respuesta 
al Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a elaborar un 
programa de bacheo asfáltico en todas las vialidades de la 
Ciudad de México.
Lo anterior, en relación con el oficio MDSPPA/CSP/207/2010, 
en donde se comunicó por parte de la Presidenta de la Mesa 
Directiva de ese Órgano Legislativo, la aprobación de un 
Punto de Acuerdo relacionado con el asunto antes citado.
Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           

Secretario de Gobierno del Distrito Federal
_____  O  _____
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009436/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III del 
Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones 
del Jefe de Gobierno con otros Órganos de Gobierno Local, 
Poderes de la Unión, con los Gobiernos de los Estados y con 
las Autoridades Municipales, adjunto oficio DGAJ/969/2010, 
mediante el cual el Director General de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito 
Federal da respuesta al Punto de Acuerdo, por el que se 
exhorta a que en el marco de sus facultades, se realicen las 
acciones necesarias a efecto de que el predio denominado 
Parque Reforma Social conserve su clasificación como área 
verde, de conformidad con el Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo.

Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/CSP/2217/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Presidente de 
la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese 
Órgano aprobación de un Punto de Acuerdo relacionado 
con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009437/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio S-34/0754/2010, mediante el cual el Secretario de 

Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, da 
respuesta al Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a que no 
se autorice la construcción de más unidades habitacionales 
en el pueblo de San Juan Tlihuaca, Azcapotzalco.

Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/2193/2010, 
en donde se comunicó por parte del Presidente de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente de ese Órgano 
Legislativo, la aprobación de un Punto de Acuerdo 
relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009438/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, 
adjunto oficio PAOT-05-300/100-190-2010 y nota 
informativa PAOT-05-300/100-12-2010, mediante el cual 
la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal, da respuesta al Punto de Acuerdo, por 
el que se exhorta a reforzar la difusión entre la Ciudadanía 
de los mecanismos de denuncia existentes sobre el derribo 
y poda incorrecta del arbolado urbano.

Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/CSP/989/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Presidente de 
la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese 
Órgano Legislativo, la aprobación de un Punto de Acuerdo 
relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009439/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio PAOT-05-300/100·190·2010 y nota informativa PAOT-
05-300/100-11-2010, mediante el cual la Procuradora 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, da respuesta al Punto de Acuerdo, por el que se 
solicita a que en el ámbito de sus facultades y atribuciones 
legales, integren una mesa de alto nivel de resolución 
que genere los consensos necesarios a fin de resolver 
la problemática ocasionada por la construcción de un 
conjunto habitacional en la Colonia El Santuario en la 
Delegación Iztapalapa.

Lo anterior, en relacionado con el oficio MDDPSRPA/
CSP/929/2010, en donde se comunicó por parte del 
Vicepresidente de la Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente de ese Órgano Legislativo, la aprobación de un 
Punto de Acuerdo relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009440/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio PAOT-05·300/100-190-2010 y nota informativa 

PAOT-5-3001100·9-2010, mediante el cual la Procuradora 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, da respuesta al Punto de Acuerdo, por el que se 
exhorta a colaborar y coordinar las acciones necesarias a 
efecto de que las denuncias Ciudadanas por la comisión de 
delitos o faltas administrativas en el bosque de Milpa Alta, 
sean atendidas de forma expedita para evitar la tala ilegal o 
la comercialización de la madera de los árboles derribados.

Lo anterior, en relación con el oficio MDPPPA/CSP/0669/ 
2010, en donde se comunicó por parte del Presidente de 
la Mesa Directiva de la Diputación Permanente de ese 
Órgano Legislativo, la aprobación de un Punto de Acuerdo 
relacionado con el asunto antes citado,

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                                
SG /009441/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio PAOT-05-300/100-190-2010 y nota informativa PAOT-
05-300/100-10-2010, mediante el cual la Procuradora 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 
Federal, da respuesta al Punto de Acuerdo, por el que se 
exhorta a implementar las medidas necesarias para evitar, 
vigilar y sancionar a quien incurra en la tala indiscriminada 
de árboles que se ha venido realizando, con el fin de dar 
visibilidad o colocación de los anuncios espectaculares, en 
distintas vialidades de la Ciudad de México.

Lo anterior, en relación con el oficio MDSPPA/CSP/085/2010, 
en donde se comunicó por parte de la Presidenta de la Mesa 
Directiva de ese Órgano Legislativo, la aprobación de un 
Punto de Acuerdo relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____
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SECRETARÍA DE GOBIERNO

“2008 - 2010. Bicentenario de la Independencia y 
Centenario  de la Revolución, en la Ciudad de México”.

México, D.F., a 14 de octubre del 2010                                                                                                 
SG/009442/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En ejercicio de la facultad conferida en la fracción III 
del Artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, relativa a la conducción de 
las relaciones del Jefe de Gobierno con otros Órganos de 
Gobierno Local, Poderes de la Unión, con los Gobiernos 
de los Estados y con las Autoridades Municipales, adjunto 
oficio CV/DG/179/2010 y anexos del mismo, mediante el 
cual el Director General de Calidad de Vida, Progreso 
y Desarrollo para la Ciudad de México, da respuesta al 
Punto de Acuerdo, por el que se exhorta informar diversos 
aspectos relativos a la operación de esa paraestatal. 

Lo anterior, en relación con el oficio MDDPSRPA/
CSP/1855/2010, en donde se comunicó por parte del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente de ese Órgano Legislativo, la aprobación de un 
Punto de Acuerdo relacionado con el asunto antes citado.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lic. José Ángel Ávila Pérez                                                                                                                           
Secretario de Gobierno del Distrito Federal

_____  O  _____

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO

“2010. Año del Bicentenario de la Independencia de 
México’”

Toluca de Lerdo, México, a 27 de septiembre de 2010.                                                                      
CAI/470/2010.

DIPUTADO EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL                                                                                             
PRESIDENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL                                                                                                               
PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA                                                                                                                  
V LEGISLATURA                                                                                                                                      
                 PRESENTE

Estimado Señor Diputado:

En atención al Punto de Acuerdo emitido por la Legislatura 
del Distrito Federal dirigido por usted al Lic. Enrique Peña 
Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, 
por el que exhorta a los Gobiernos Federal y Estatales a 
garantizar y proteger los derechos humanos de todas las 
personas migrantes en su tránsito y estancia por el territorio 
nacional, me permito informarle que ésta Coordinación en 
conjunto con la Agencia de Seguridad Estatal, implementa 

el Programa Compromiso con los Migrantes, en los períodos 
vacacionales de Semana Santa y Época Decembrina a fin 
de brindar protección a este sector vulnerable durante su 
tránsito, llegada y salida por la Entidad.

Asimismo, le comento que en coordinación con la Secretaría 
de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades del 
Gobierno del Distrito Federal, hemos colaborado en la 
implementación de un Operativo Conjunto en este tema 
de protección para los migrantes, igualmente durante los 
periodos vacacionales.

No obstante lo anterior, reconocemos que es un tema 
muy sensible de alto contenido social, el cual se requiere 
de la colaboración de los distintos ámbitos y poderes de 
Gobierno a fin de atender este problema de forma íntegra 
y en todas sus manifestaciones, para lo cual esta oficina se 
encuentra en la mejor disposición de colaborar en algún 
programa que tengan en este aspecto, la Legislatura que 
usted dignamente preside.

Reiterándole la disposición de esta Coordinación para 
proporcionarle cualquier información adicional que 
requiera al respecto aprovecho la ocasión para enviarle 
un saludo cordial. 

ATENTAMENTE

Dr. Arnulfo Valdivia Machuca                                                                                                                      
Coordinador

EL C. PRESIDENTE. Esta Presidencia informa al Pleno 
que recibió un comunicado del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. Proceda la Secretaría 
a dar lectura al comunicado.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
se procede a dar lectura al comunicado del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, del 14 de 
octubre del 2010.

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL

México D.F., 14 de octubre del 2010                                                                                                                   
OFICIO: P/204/2010

DIP. MARÍA ALEJANDRA BARRALES MAGDALENO                                                                        
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO                                                                               
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL                                                                      
PRESENTE

En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, en Sesión Plenaria del día 26 de mayo del 2010, 
hago de su conocimiento que se aprobó la obligatoriedad al 
interior del Tribunal, del Programa de Derechos Humanos 
para el Distrito Federal, destacando entre otros puntos del 
Acuerdo de referencia, lo que a la letra dice: 

“El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, se compromete con la Ciudadanía a: 
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Velar, respetar, salvaguardar y ejercitar las acciones que 
le corresponden del Programa de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, en la medida que las condiciones humanas, 
materiales y económicas lo permitan.”

( ... )

“mediante oficio comunique el contenido del presente 
Acuerdo a la Jefatura de Gobierno, Asamblea Legislativa, 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y al 
Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico 
y Programa de Derechos Humanos,”

Con la acción anterior se reitera que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal como 
Órgano impartidor de justicia, tiene el firme compromiso 
de respetar los derechos humanos, pues al ser un organismo 
Autónomo, se convierte en una herramienta que facilita 
el ejercicio del derecho humano de acceso a la justicia 
administrativa.

Así mismo, se solícita que por su conducto sea comunicado 
el Acuerdo referencia, al pleno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal para su conocimiento.

Sin otro particular.

ATENTAMENTE

Magistrado José Raúl Armida Reyes                                                                                                        
Presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal

Cumplida su instrucción, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Esta 
Asamblea queda debidamente enterada.

Remítase a la Comisión de Derechos Humanos.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en 
su caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
Especial para la entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano 
2010.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de los dispuesto por 
el Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica, 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen, se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Beatriz Rojas Martínez, a nombre de la 
Comisión Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano. 

LA C. DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ. Con 
su venia, Diputado Presidente. 

DICTAMEN PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA 
AL MÉRITO CIUDADANO 2010.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 118, 
120, 178 fracción VI, y 182 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y Artículos 50 al 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
el nombre de la Comisión Especial para la Entrega Medalla 
al Mérito Ciudadano, las y los Diputados integrantes de esta 
Comisión sometemos a consideración del Pleno el siguiente:

DICTAMEN PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL 
MÉRITO CIUDADANO 2010.

PREÁMBULO

La Asamblea Legislativa está facultada para otorgar la 
Medalla al Mérito Ciudadano en reconocimiento a quienes 
hayan prestado servicios eminentes a la Ciudad, a la 
nación o a la humanidad conforme a lo que dispone la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
De esta manera el Recinto de este Órgano Legislativo 
ha albergado a diversas personalidades de la cultura, la 
academia, el periodismo, la sociedad civil y las diferentes 
áreas del saber que han sido merecedoras reconocimiento, 
por su trayectoria, dedicación, esfuerzo y profesionalismo.

La Comisión Especial para la Entrega Medalla al Mérito 
Ciudadano de esta Honorable Asamblea Legislativa, V 
Legislatura, es la encargada de convocar y efectuar el 
proceso de selección de las y los candidatos a recibir esta 
presea, mexicanas y mexicanos que se han destacado en 
la realización de actividades cuyos resultados aporten 
singulares beneficios en las diversas áreas del conocimiento 
humano, de acuerdo con lo que establece el Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

Esta Comisión Especial cuenta con facultades para elaborar 
y emitir el presente Dictamen, en razón de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 1 de diciembre de 2009 la Comisión de 
Gobierno suscribió el acuerdo por el cual se constituyó la 
Comisión Especial para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano.

2. En Sesión Plenaria de la misma fecha, se aprobó el 
acuerdo por el ‘que se crea la Comisión Especial para 
la Entrega de la Medalla al Mérito Ciudadano con la 
integración que actualmente tiene, la cual fue instalada 
formalmente el 16 de diciembre de 2009.
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3. En ejercicio de las atribuciones conferidas, esta Comisión 
Especial sometió a consideración del Pleno de esta 
Asamblea Legislativa el Dictamen para entregar la primera 
presea de esta V Legislatura al C. Esteban Cervantes 
Barrera, como homenaje póstumo por su acto heroico en 
el metro Balderas de la Ciudad de México, Medalla que fue 
entregada en Sesión Solemne el día 28 de abril de 2010.

5. Con objeto de dar cumplimiento a lo previsto por el 
Artículo 181 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 15 de julio 
del año en curso, por Acuerdo de esta Comisión Especial 
se publicó en dos periódicos de circulación nacional la 
Convocatoria para la Entrega de la Medalla al Mérito 
Ciudadano 2010, correspondiente al Segundo Periodo. En 
esta ocasión se convocó exclusivamente a candidatas a fin 
de hacer la distinción de género que dispone el Artículo 
182 del Reglamento mencionado.

Para lograr mayor participación, la Presidencia de 
esta Comisión Especial envió invitaciones a diversas 
instituciones educativas de la Ciudad de México, para 
que conforme a la convocatoria difundida remitieran 
sus propuestas a fin de contar con el mayor número de 
candidaturas.

6. En ese contexto, se recibieron durante el período de 
registro dispuesto por el Artículo 186 del Reglamento, del 
quince de julio al treinta de septiembre, un total de seis 
propuestas, las cuales fueron turnadas para su estudio en 
tiempo y forma a las y los Diputados integrantes de esta 
Comisión Especial.

7. En primer lugar se recibió en la Comisión Especial, 
con fecha 18 de agosto del año en curso. la proposición 
con Punto de Acuerdo que la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz sometió a consideración del Pleno, la propuesta 
como candidato al Dr. Juventino Víctor Castro y Castro; 
la segunda propuesta fue la de la Dra. Marcela Lagarde 
y de los Ríos con fecha 29 de septiembre, la tercera, 
recibida el 30 de septiembre, fue formulada por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) y en 
ella se propuso como candidatas en una lista de 3, a la 
Dra. Lourdes Arizpe Schloser, a la Dra. Clara Jusidman 
Rapaport y a la Dra. Marcela Lagarde y de los Ríos. En esa 
misma fecha, se recibió la propuesta como candidata a la 
Lic. María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo, presentada 
por el Instituto Nacional de Administración Pública.

8. Una vez concluido el periodo de registro de candidatas 
a recibir la Medalla al Mérito Ciudadano, la Comisión 
Especial se reunió el 14 de octubre de 2010, para analizar, 
resolver y por ende aprobar el presente Dictamen que 
contiene la propuesta merecedora de la Medalla, el cual 
se somete a consideración del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, al tenor de lo siguiente:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 10 fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal es una atribución 
de este Órgano, otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano.

SEGUNDO. Que de acuerdo con el Artículo 171 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa, las preseas y reconocimientos que entrega la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal se otorgarán 
como reconocimiento público a una conducta o trayectoria 
vital, singularmente ejemplares, así como también a obras 
valiosas y actos relevantes, realizados en beneficio de la 
humanidad o del Distrito Federal.

TERCERO. Que con fundamento en lo dispuesto en el 
Artículo 111 del mencionado Reglamento, la Asamblea 
puede nevar a cabo Sesiones Solemnes para honrar a los 
Héroes Nacionales, a personas físicas o morales que hayan 
prestado servicios eminentes a la comunidad del Distrito 
Federal.

CUARTO. Que para la entrega de este reconocimiento 
el Pleno de la Asamblea Legislativa, a propuesta de la 
Comisión de Gobierno, creó una Comisión Especial, electa 
por voto mayoritario dentro del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones, para conocer y estudiar las propuestas de las 
y los candidatos a recibir la Medalla. En la integración 
de dicha Comisión se reflejó la composición plural de la 
Asamblea Legislativa, todo esto con fundamento en los 
Artículos 182 y 183 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

QUINTO. Que con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 178 del Reglamento  el Gobierno Interior de 
esta Asamblea, son atribuciones de la Comisión Especial: 
Entrar en función permanente, a partir de la fecha de su 
integración hasta la elaboración del Dictamen, planificar 
el proceso de entrega publicar la convocatoria y Dictamen 
correspondientes, evaluar la trayectoria de los candidatos, 
fundamentar su elección y elaborar oportunamente el 
Dictamen para su aprobación por el Pleno.

SEXTO. Que esta Comisión Especial publicó la 
Convocatoria y abrió el período de registro de candidatas, 
siempre cumpliendo con lo establecido por los Artículos 
182, 184, 185 y 186 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

SÉPTIMO. Que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 
172, fracción III y 180, primer párrafo del Reglamento 
mencionado, se entiende por candidata y candidato a 
toda persona propuesta que actúe en forma individual 
o colectiva, ya sea en asociación o institución publica o 
privada.

OCTAVO. Que la Comisión Especial, en Sesión del catorce 
de octubre de dos mil diez, después del análisis y estudio 
de cada una de las candidaturas a recibir la Medalla al 
Mérito Ciudadano, siempre en acato a los Artículos del 
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213 al 222 del Reglamento, y considerando que de todas las 
propuestas recibidas dos de ellas cumplieron a cabalidad 
los términos de la convocatoria, sometió a consideración 
de los Diputados integrantes de la Comisión, las propuestas 
de la Dra. Marcela Lagarde y de los Ríos y de la Lic. María 
Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo, obteniendo la primera 
de las mencionadas la mayoría de votos.

En razón de lo anterior, los integrantes de la Comisión 
Especial para la Medalla al Mérito Ciudadano determinó 
otorgar este reconocimiento a la Ciudadana Marcela 
Lagarde y de los Ríos.

NOVENO. Que dicha deliberación por parte de esta 
Comisión Especial, encuentra sustento en la extensa 
trayectoria en las distintas esferas de la vida pública de la 
Ciudad y del país como la académica, la administración 
pública, y la sociedad civil que la Dra. Marcela Lagarde 
y de los Ríos ha desempeñado siempre con la visión y 
el objetivo de la plena igualdad de las Ciudadanas y 
Ciudadanos.

Ha sido maestra de varias generaciones de egresadas y 
egresados de la Máxima Casa de estudios la Universidad 
Nacional Autónoma de México, así como también Tutora de  
Maestría y Doctorado de dicha Casa de Estudios, Desde ese 
espacio fomenta el conocimiento de los Derechos Humanos 
de las Mujeres, materia en la que ha contribuido nacional 
e internacionalmente, con innumerables publicaciones, 
diplomados y conferencias, en una trayectoria que suma 
más de 30 años. Ha recibido diversos reconocimientos por 
su brillante trabajo intelectual y académico.

La Maestra y Doctora Marcela Lagarde y de los Ríos fue 
legisladora federal, cargo desde el cual promovió, entre 
otros ordenamientos relativos a mejorar las condiciones 
de vida de los mexicanos, la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que constituye 
el ordenamiento marco a partir del cual las entidades 
federativas de la República Mexicana han emitido sus 
propias Leyes locales de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.

Décimo. Que con fundamento en el Artículo 182, último 
párrafo del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Dictamen 
por el cual se Entrega la Medalla al Merito Ciudadano se 
presenta al Pleno una vez que el mismo ha sido aprobado 
por consenso por la Comisión Especial.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el 
siguiente:

RESOLUTIVO

ÚNICO. Se otorga la Medalla al Mérito Ciudadano 
2010 a la Ciudadana Marcela Lagarde y de los Ríos, 
en reconocimiento a su extensa labor en beneficio de la 
sociedad de nuestra Ciudad y del país, y su aportación a 
favor de los Derechos Humanos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de 
la Federación y en al menos dos periódicos de circulación 
nacional.

SEGUNDO. Entréguese el reconocimiento Medalla al 
Mérito Ciudadano a la Ciudadana Marcela Lagarde y de 
los Ríos, en Sesión Solemne de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal el día 27 de octubre de 2010.

COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ENTREGA 
MEDALLA AL MÉRITO CIUDADANO 2010

Dip. Beatriz Rojas Martínez. Presidenta.                                     
Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo. Vicepresidente.                

Dip. Guillermo Orozco Loreto. Secretario.                                                 
Dip. Aleida Alavez Ruiz.                                                                                      

Dip. Fernando Cuéllar Reyes. 
Dip. Guillermo Huerta Ling.                                                                                    

Dip. Norberto Ascencio Solís Cruz.                                                   
Dip. Juan Pablo Pérez Mejía.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún  Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

Cumplida su instrucción, Diputado.

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el sistema de votación 
electrónico.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema.

Ciérrese el sistema.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 31 votos a favor, 0 en contra y 14 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)
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DICTAMEN PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA 
AL MÉRITO CIUDADANO.

21-10-2010    11:53

Presentes  45

Sí   31

No   0

Abstención  4

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL      PAN Abstención

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN C.   PAN Abstención

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

BENAVIDES CASTAÑEDA JOSÉ ALBERTO PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL M.    PAN Abstención

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Abstención

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ G.       PAN Abstención

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL  PAN Abstención

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO  PAN Abstención

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ M.  PAN Abstención

TABE ECHARTEA MAURICIO     PAN Abstención

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS A.  PAN Abstención

PALACIOS ARROYO JORGE     PAN Abstención

MANZO SARQUIS FEDERICO     PAN Abstención

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN   PAN Abstención

LIMÓN GARCÍA LÍA      PAN Abstención

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

MORALES LÓPEZ CARLOS AUGUSTO  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba en sus términos el Dictamen que 
presentó la Comisión Especial para la Entrega de la Medalla 
al Mérito Ciudadano 2010.

Remítase al Jefe de Gobierno para su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación, a la 
Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias para que elabore las reglas de la 
Sesión en cuestión, asimismo notifíquese a la galardonada, 
a la Oficialía Mayor y a la Coordinación de Servicios 
Parlamentarios para su cumplimiento.

Esta Presidencia informa que el Dictamen enlistado en el 
numeral 11 del Orden del Día será presentado al final del 
Capítulo respectivo.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Administración Pública Local a la Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se solicita a la Mesa Directiva de 
esta Honorable Asamblea Legislativa exhortar al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y a todos los funcionarios 
y servidores públicos integrantes del ÓrganoEjecutivo del 
Distrito Federal a cumplir y acatarse a las disposiciones de 
la Ley de Austeridad y Gasto Eficiente para el Gobierno 
del Distrito Federal.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen se concede el uso de la palabra al 
Diputado José Luis Muñoz Soria, a nombre de la Comisión 
de Administración Pública Local.

EL C. DIPUTADO JOSE LUIS MUÑOZ SORIA. Con 
su permiso, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A 
LA MESA DIRECTIVA DE ESTA HONORABLE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, EXHORTAR AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y A TODOS 
LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS 
INTEGRANTES DEL ÓRGANOEJECUTIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL A CUMPLIR Y ACATARSE A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AUSTERIDAD 
Y GASTO EFICIENTE PARA EL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL.

A la Comisión de Administración Pública Local le fue 
turnada para su análisis y dictamen la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Mesa Directiva 
de esta Honorable Asamblea Legislativa, exhortar al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal y a todos los funcionarios 
y Servidores Públicos integrantes del ÓrganoEjecutivo del 
Distrito Federal a cumplir y acatarse a las disposiciones 
de la Ley de Austeridad y Gasto eficiente para el Gobierno 
del Distrito Federal; que presentó el Diputado José Manuel 
Rendón Oberhauser, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

Se considera competente esta Honorable Comisión para 
conocer y resolver respecto a la Proposición con Punto 
de Acuerdo, con fundamento en lo establecido en los 
Artículos 122 apartado C, Base Primera, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 
y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 
fracción I, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63 y 64 de 
la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior; 1, 4, 8, 9 fracción I, 50 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.

En tal virtud y con fundamento en los Artículos 59, 
60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63 y 64 de la Ley 
Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; esta Comisión entro al estudio y análisis de la 
propuesta referida.

Por lo expuesto y fundado anteriormente, esta Comisión 
de Administración Pública Local, somete al Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
presente Dictamen, conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En Sesión de la Diputación Permanente del Primer 
Receso del Primer año de ejercicio de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, celebrada el 
18 de marzo del año dos mil diez, el Diputado José Manuel 
Rendón Oberhauser, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó una Proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se solicita a la Mesa Directiva de 
esta Honorable Asamblea Legislativa, exhortar al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y a todos los funcionarios y 
Servidores Publicas integrantes del ÓrganoEjecutivo del 
Distrito Federal a cumplir y acatarse a las disposiciones 
de la Ley de Austeridad y Gasto eficiente para el Gobierno 
del Distrito Federal.

2. Mediante oficio número MDSPPA/CSP/097/2010, de 
fecha 18 de marzo del año en curso, la Presidenta en 
turnó de la Mesa Directiva, Diputada Ana Estela Aguirre 
y Juárez, envió la Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se solicita a la Mesa Directiva de esta Honorable 
Asamblea Legislativa, exhortar al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y a todos los funcionarios y Servidores 
Públicos integrantes del ÓrganoEjecutivo del Distrito 
Federal a cumplir y acatarse a las disposiciones de la 
Ley de Austeridad y Gasto eficiente para el Gobierno del 
Distrito Federal, presentada por el Diputado José Manuel 
Rendón Oberhauser, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

3. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria 
realizada en términos de Ley, se reunió para la discusión y 
análisis de la Proposición con Punto de Acuerdo, emitiendo 
el presente Dictamen:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Que de conformidad con los Artículos 122 
apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 7, 10 fracción 
I, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63 y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
1, 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
1, 4, 8, 9 fracción I, 50 al 57 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; la Comisión de Administración Pública Local es 
competente para analizar y dictaminar la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la mesa directiva 
de esta Honorable Asamblea Legislativa, exhortar al Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal y a todos los funcionarios 
y Servidores Públicos integrantes del ÓrganoEjecutivo del 
Distrito Federal a cumplir y acatarse a las disposiciones 
de la Ley de Austeridad y Gasto Eficiente para el Gobierno 
del Distrito Federal.

SEGUNDO. Que de la lectura íntegra de la Proposición con 
Punto de Acuerdo en análisis, se desprende que el Diputado 
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José Manuel Rendón Oberhauser, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, propone exhortar al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y a todos los funcionarios 
y servidores públicos integrantes del ÓrganoEjecutivo del 
Distrito a ceñirse a lo dispuesto por la Ley de Austeridad 
y Gasto Eficiente para el Gobierno del Distrito Federal

TERCERO. Esta comisión considera prudente hacer 
alusión a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su Titulo Cuarto, De las Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y Patrimonial del Estado, en 
relación a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal que tiene por objeto establecer 
la Organización de la Administración Pública Local, 
aplicando los principios de simplificación, agilidad, 
economía, información, precisión, legalidad, transparencia 
e imparcialidad, asimismo alude que la Administración 
Pública del Distrito Federal se sujetará a los principios 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalización y eficacia.

CUARTO. Por las consideraciones señaladas por el 
Diputado proponente tendríamos que tomar en cuenta el 
espíritu de la Ley de Austeridad y Gasto Eficiente para el 
Gobierno del Distrito Federal, empero fue abrogada en 
diciembre del año próximo pasado, por lo que es la Ley 
de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, que 
señala en el Artículo 83 fracción tercera:

En materia de gastos de publicidad, vehículos, viajes 
oficiales, bienes y servicios, se estará a lo siguiente:

III. Viajes Oficiales: Con excepción del Jefe de Gobierno, 
sólo se podrán autorizar hasta dos viajes oficiales anuales 
al extranjero por Dependencia. ÓrganoDesconcentrado o 
Entidad.

En el caso de los Jefes Delegacionales queda prohibido 
realizar viajes al extranjero durante su gestión.

En todos los casos, los funcionarios que efectúen el viaje 
oficial deberán remitir un informe del propósito de su 
viaje, los gastos efectuados y de los resultados obtenidos 
a la Asamblea dentro del plazo de 15 días hábiles, una vez 
concluido el mismo.

QUINTO. Por lo expuesto y fundado, en términos del 
Artículo 32 del Reglamento  para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de conformidad 
con lo solicitado, esta Comisión, considera que es de 
resolverse  conforme a los siguientes:

PUNTOS RESOLUTIVOS:

PRIMERO: Se aprueba el Punto de Acuerdo materia del 
presente estudio y análisis por lo que el Pleno de esta 
Soberanía exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
y a todos los funcionarios y servidores públicos integrantes 
del Órgano Ejecutivo del Distrito Federal a cumplir y 
acatarse a las disposiciones de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente para el Gobierno del Distrito Federal.

SEGUNDO: Se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, a 
presentar un informe a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en donde explique y especifique los gastos, los 
objetivos y los resultados de los viajes al extranjero que 
hayan sido realizados por él o por cualquier otro servidor 
público del poder ejecutivo del Distrito Federal, a lo largo 
de toda su administración.

Signan el presente, a los veintidós días del mes de julio del 
dos mil diez:

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL

Dip. José Luis Muñoz Soria. Presidente.                                        
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez. Vicepresidente. 

Dip. Karen Quiroga Anguiano. Secretaria.                                
Dip. Julio César Moreno Rivera.                                                                                      

Dip. Raúl Antonio Nava Vega.                                                     
Dip. Víctor Gabriel Varela López.                                                                               

Dip. Beatriz Rojas Martínez.                                                   
Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos, para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el sistema electrónico hasta por 5 minutos, con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el Sistema de Votación 
Electrónica 

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 41 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)
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DICTAMEN PARA ACATARSE LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE AUSTERIDAD Y GASTO EFICIENTE 
PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.

21-10-2010    12:06

Presentes  41

Sí   41

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

BENAVIDES CASTAÑEDA JOSÉ ALBERTO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GOMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

MORALES LÓPEZ CARLOS AUGUSTO  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba en sus términos el Dictamen que 
presentó la Comisión de Administración Pública Local.

Remítase al Jefe y Secretario de Gobierno del Distrito 
Federal para los efectos correspondientes.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones 
Unidas de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica y de Gestión Integral del Agua, a la Proposición 
con Punto de Acuerdo para que se realice el retiro de tocones 
de árboles que se han derribado en el Parque Tezozomoc, 
así como a implementar un programa de reforestación para 
restituir los árboles derribados.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea, en votación económica, 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 
DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, LICENCIADO 
ENRIQUE VARGAS ANAYA; GIRE SUS APRECIABLES 
INSTRUCCIONES, PARA QUE SE REALICE EL 
RETIRO DE TOCONES DE LOS ÁRBOLES QUE SE 
HAN DERRIBADO EN EL PARQUE TEZOZOMOC, 
ASÍ COMO IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
REFORESTACIÓN PARA RESTITUIR LOS ÁRBOLES 
DERRIBADOS.
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A la Comisión e Preservación del Medio Ambiente y 
Protección Ecológica, le fue turnada para su análisis 
y dictamen la Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado 
Enrique Vargas Anaya; gire sus apreciables instrucciones, 
para que se realice el retiro de tocones de los árboles 
que se han derribado en el Parque Tezozomoc, así como 
implementar un programa de reforestación para restituir 
los árboles derribados, presentada por el Diputado Jorge 
Palacios Arroyo del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

Con fundamento en los Artículos 59, 60 fracción II,61,62 
fracción XXV y XXXIII, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 
33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52, 58, 
59, 60, 61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión se aboca al estudio de la Propuesta en comento, 
con los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En Sesión Ordinaria del Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
celebrada el día veintiséis de mayo del año dos mil diez, el 
Diputado Jorge Palacios Arroyo del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó la Proposición con 
Punto de Acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional en 
Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya; gire sus 
apreciables instrucciones, para que se realice el retiro 
de tocones de los árboles que se han derribado en el 
Parque Tezozomoc, así como implementar un programa de 
reforestación para restituir los árboles derribados.

SEGUNDO. En esa misma fecha y mediante oficio 
número MDDPSRPA/CSP/487/2010, por instrucciones de 
la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, fue turnada 
la Propuesta de referencia a la Comisión de Preservación 
el Medio Ambiente y Protección Ecológica, a fin de que 
con fundamento en el Artículo 32 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen 
correspondiente.

TERCERO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 
se reunió el día siete de julio del año dos mil diez para 
dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con 
el fin de someterla a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Parque Tezozomoc, se ubica al norte de 
la Ciudad de México en la Delegación de Azcapotzalco, 
su construcción inicio en 1982 como parte de las obras 
complementarias a la construcción de la línea 6 del 

Metro de la Ciudad de México. El proyecto estuvo cargo 
del destacado Paisajista y Arquitecto mexicano Mario 
Schjetnan, quien para el diseño de este parque retomó la 
antigua topografía y los cuerpos de agua de la cuenca de 
México durante la época prehispánica, así que organizó los 
espacios en los que también contempló un gran lago central 
con la forma del ahora extinto Lago de Texcoco1, en dicho 
lago habita una fauna acuática como es la carpa Israel, 
además de ser una ruta migratoria de algunas especies de 
aves, como el pato “cucharón” que vuela desde Canadá, 
así como la garza blanca y otras especies.

El Parque fue inaugurado el 14 de diciembre de 1981 y 
cuenta con 27 hectáreas y representa uno de los mejores 
ejemplos de arquitectura del paisaje de nuestra Ciudad, 
además de ser un centro de esparcimiento ideal para toda 
la familia.

SEGUNDO. Algunos árboles del Parque fueron derribados, 
toda vez que las autoridades de la Delegación de 
Azcapotzalco determinaron que representaban un riesgo 
para la comunidad el desprendimiento de sus ramas 
ocasionado por las lluvias y por grandes ráfagas de viento.

TERCERO. Después del derribo de los árboles la autoridad 
no eliminó los tocones, por ello el legislador promovente 
solicita se realice un exhorto a la Demarcación Territorial 
de Azcapotzalco con el fin de que el titular de este Órgano 
Político Administrativo, realice el retiro de dicho tocones, 
así como implementar un Programa de reforestación para 
restituir los árboles que se derribaron en dicho Parque, 
por lo que es necesario en estos momentos retorarlos y 
sustituirlos por árboles que sigan generando servicios 
ambientales a los habitantes de Azcapotzalco.

CUARTO. Este programa de reforestación para restituir 
los árboles que se derribaron en dicho Parque, se puede 
elaborar por el Jefe Delegacional, ya que es considerado 
por la fracción III del Artículo 6 de la Ley Ambiental del 
Distrito Federal como autoridad en materia de medio 
ambiente.

Artículo 6º Son autoridades en materia ambiental en el 
Distrito Federal:

I. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal;

II. El Titular de la Secretaria del Medio Ambiente;

III. Los Jefes Delegacionales del Distrito Federal; y

IV. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal.

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III, en cada 
Órgano Político Administrativo existirá una unidad 
administrativa encargada del área ambiental y de aplicar 
las disposiciones que esta Ley le señalan como de su 
competencia.

1 Parque Tezozomoc, información disponible en http//:www.ciu-
dadamexico.com.mx/atractivos/parque_tezozomoc.htm
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QUINTO. Asimismo, Lo anterior, con fundamento en la 
Ley Ambiental del Distrito Federal, que describe dentro de 
las facultades de las Delegaciones del Distrito Federal, el 
implementar acciones de conservación y restauración del 
equilibrio ecológico, entendiendo que para mantener este 
equilibrio es necesario conservar las áreas verdes, para lo 
cual es necesario realizar programas y/o estrategias para 
cumplir con esta atribución, y así realizar un programa de 
reforestación en el Parque de Tezozomoc.

Lo anterior, con fundamento en el Artículo 10 de la Ley en 
comento, mismo que a la letra dice:

Artículo 10. Corresponde a cada una de las Delegaciones 
del Distrito Federal:

( ... )

IV. Implementar acciones de conservación y restauración 
del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente 
desde las Delegaciones;

V. Difundir los programas y estrategias relacionadas con el 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente;

( ... )

SEXTO. Al efectuarse el Programa de reforestación para 
restituir los árboles que se derribaron en dicho Parque, 
se tendrá que cumplir con los requisitos que marca 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-
001·RNAT-2006, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS 
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁN 
CUMPLIR LAS AUTORIDADES, EMPRESAS PRIVADAS 
Y PARTICULARES QUE REALICEN PODA, DERRIBO, 
TRASPLANTE Y RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES EN EL 
DISTRITO FEDERAL2.

Dicha norma menciona dentro del apartado número 
6.8 denominado Troceo y destaconada árboles, que la 
eliminación de los tocones deberá realizarse por personal 
capacitado. Asimismo, recomienda en el apartado 6.8.2 
denominado eliminación de tocones y raíces, lo siguiente: 

6.8.2. Eliminación de tocones y raíces

La eliminación de tocones y raíces se llevara a cabo de 
manera manual y/o mecanizada con la finalidad de retirar 
los residuos de madera aun enterrados en el suelo, producto 
del derribo de un árbol,...

Se deberé contemplar, con base en un Dictamen técnico 
elaborado por la autoridad correspondiente, la posibilidad 
de la sustitución con otro árbol que cumpla con las 
características  idóneas para el sitio de plantación, tomando 
en cuenta la selección adecuada de la espacie, la distancia 
con otros ya establecidos (en promedio de 10 metros, 
dependiendo de la especie), y el crecimiento del árbol a 
futuro, a fin de no obstruir o interferir con infraestructura 
aérea, subterránea, banquetas, camellones y bienes 
inmuebles aledaños al sitio de plantación.

2 Gaceta Oficial del Distrito Federal, diciembre 8, 2006.

Además de garantizar el mantenimiento del árbol así como 
para sustituirlo, se debe realizar de acuerdo a la Norma 
NADF-006-RNAT-2004.

Es Importante tener en cuenta, que la restitución de árboles 
derribados por alto riesgo se debe de realizar de acuerdo 
con los requisitos y especificaciones técnicas señaladas en 
la Norma NADF-001-RNAT·2006, como es el número de 
árboles a restituir y sus características, especies y sitios 
para la restitución, tal y como se describe a continuación:

B. RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES DERRIBADOS

En todo derribo de un árbol deberá realizarse la restitución 
mediante la compensación física o  económica.

RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES DERRIBADOS POR 
ALTO RIESGO:

Se consideran árboles de alto riesgo aquellos que presentan 
un riesgo inminente a desplome o a causar afectación sobre 
bienes muebles, inmuebles y personas, debido a que parte 
de su estructura presenta lesiones en raíces, tallos y copa.

Cualquier derribo por alto riesgo deberá restituirse 1 a 1 
con las siguientes características

RESTITUCIÓN FÍSICA

C A N T I D A D 
DE ÁRBOLES 
A RESTITUIR

ALTURA 
MÍNIMA 
(m)

DIÁMETRO 
MÍNIMO DE 
T R O N C O 
(m)

V O L Ú M E N 
MÍNIMO DE 
FRONDA (m3)

1 2.5 0.05 1.0

8.1.1.1. Especies válidas para la restitución.

Las especies para la restitución serán definidas entre 
la Secretaria del Medio Ambiente y Ia Delegación 
correspondiente, considerando las condiciones especificas 
del lugar a establecerse, tomando en cuenta que se deberán 
elegir preferentemente las especies nativas o propias de la 
región, de fácil adaptabilidad al suelo urbano.

8.1.1.2. Sitios para la restitución

Como primera opción, la plantación será en el sitio del 
derribo. En caso de que esto no sea viable o el lugar resulte 
inadecuado, deberá realizarse lo más cerca posible, o bien 
en un sitio que la Secretaría o la Delegación determinen, 
en función del uso de los espacios y la mayor tasa de 
sobrevivencia de la planta de restitución.

Si no se considera viable la plantación de árboles en sitios 
aledaños al lugar del derribo, se deberá contemplar la 
modalidad del cambio de especies arbóreas por especies 
ornamentales esto acorde a los costos de la restitución 
económica.

SÉPTIMO. Entonces el Programa de reforestación 
para restituir los árboles que se derribaron en el Parque 
Tezozomoc, que describe el Diputado promovente, 
sería con base a la Norma NADF-006-RNAT-2004, 
QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS, CRITERIOS, 
LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
QUE DEBEN CUMPLIR LAS AUTORIDADES, PERSONAS 
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FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ACTIVIDADES 
DE FOMENTO, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO 
DE ÁREAS VERDES PÚBLICAS3³, donde describe que es 
necesario con un programa de mantenimiento que asegure 
la conservación y sobrevivencia de los árboles restituidos de 
acuerdo con los, lineamientos y especificaciones técnicas, 
a continuación se describen:

8. Mantenimiento

8.1. Las áreas verdes deben contar con un programa 
de mantenimiento que garantice la conservación de la 
plantación.

8.2. El programa de mantenimiento debe considerar como 
mínimo las siguientes actividades.

8.2.1. Restitución de especies que no cumplan con las 
características mínimas de calidad establecidas.

8.2.2. Volumen de riego que garantice la hidratación óptima 
de las especies.

8.2.3. Deshierbe, recajeteo y aireación.

8.2.4. Fertilización y aplicación de mulch.

8.2.5. Control de plagas y enfermedades.

8.2.6. Poda, derribo y restitución de individuos.

8.3. La poda, derribo y restitución debe cumplir con las 
normas ambientales aplicables y con Io establecido en la 
Ley Ambiental.

8.4. Para procurar la sobrevivencia de la vegetación, 
el riego debe efectuarse de acuerdo a las siguientes 
recomendaciones.

8.4.1. El riego se realizará preferentemente entre las 17:00 
hrs, y las 10:00 hrs, del día siguiente.

8.4.2. En la estación invernal, el riego deberá efectuarse 
preferentemente entre las 18:00 hrs, y las 24:00 hrs.

8.4.3. Preferentemente se deberá utilizar agua tratada, que 
cumpla con la normatividad vigente.

8.4.4. El agua no se deberá aplicar en forma de chorro.

8.5. La fertilización debe considerar preferentemente 
productos orgánicos y debe realizarse durante la etapa 
de crecimiento activo de la vegetación (estaciones de 
primavera y verano).

8.6. El control de plagas y enfermedades debe cumplir con 
lo siguiente:

8.6.1. Caracterización y diagnóstico.

8.6.2. Dictamen técnico de plagas y enfermedades presentes.

8.6.3. Métodos de control de las plagas y enfermedades.

8.6.4. Sustancias y productos seleccionados para el control 
de plagas y enfermedades.

3 Gaceta Oficial del Distrito Federal, noviembre 18, 2005.

8.6.5. Bitácora de aplicación, que debe incluir: 
concentración de dosificación y cantidades totales de las 
sustancias a utilizar, los métodos, el calendario y horarios 
de aplicación.

8.6.6. Medidas de seguridad y protección.

8.7. Los métodos de control orgánico o biológico para 
una plaga o enfermedad debe considerarse como primera 
opción, antes de aplicar cualquier control químico.

8.8. En los programas de fertilización y de control de plagas 
y enfermedades sólo se deben utilizar productos o sustancias 
que cumplan con las normas ambientales aplicables y deben 
ser ejecutados por personal debidamente calificado.

8.9. No se debe encalar o pintar los árboles, ni por motivo 
de un supuesto realce “estético”.

8.10. No se debe aporcar los árboles.

8.11. Al realizar actividades de mantenimiento del pasto de 
las áreas verdes públicas, debe tenerse particular cuidado 
en no dañar el cuello de los árboles existentes con los 
implementos mecánicos que se utilizan para tal fin. Debe 
conservarse un diámetro libre de pasto de al menos 30 cm. 
alrededor del tronco de los árboles.

OCTAVO. Una vez realizada la limpieza de los tocones, es 
necesario efectuar la restitución de los árboles derribados 
por alto riesgo en la zona afectada del Parque, para así 
recuperar árboles que brindan servicios ambiéntales a 
los habitantes de la Ciudad de México, entre los que se 
encuentran:

- Recarga de acuíferos y disponibilidad de agua potable.

- Control de la erosión, conservación y recuperación de 
suelos.

- Conservación y protección de la biodiversidad.

- Captura de carbono, síntesis de oxigeno y nitrógeno.

- Descomposición y reciclaje de desechos orgánicos.

- Disminución del impacto de fenómenos naturales.

- Asimilación y disminución de contaminantes atmosféricos.

- Belleza escénica y recreación.

- Son fuentes de alimento y hábitat para muchas especies 
pequeñas.

- Al generar sombra ofrecen ayuda para regular el clima 
local.

NOVENO. La importancia de mantener los Parques verdes, 
es con el fin de mantener un equilibrio ecológico entre 
las especies de flora y fauna, además de ser un centro de  
esparcimiento para la familia. Por ello, esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 
dictamina en sentido positivo, toda vez que considera 
oportuna la propuesta del Legislador promovente, por ello 
es viable exhortar al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, 
para que realice el retiro de tocones de árboles que se han 
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derribado en el Parque Tezozomoc, asi como implantar un 
programa de mantenimiento que asegure la conservación 
y sobrevivencia de los árboles restituidos.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Ordinaria 
somete a consideración del Pleno de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:

RESOLUTIVO:

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
en la V Legislatura, exhorta al titular de la Delegación 
en Azcapotzalco para que realice el retiro de tocones de 
árboles que se han derribado en el Parque Tezozomoc, así 
como implantar un Programa de de mantenimiento que 
asegure la conservación y sobrevivencia de los árboles 
restituidos.

Así, lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
8 días del mes de julio del 2010.

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA SIGNAN

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez. Presidente.                   
Dip. Alejandro Sánchez Camacho. Vicepresidente.               
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento. Secretario.                  
Dip. Aleida Alavez Ruiz. Dip. Erasto Ensástiga 
Santiago. Dip. Adolfo Uriel González Monzón.                                        

Dip. David Razú Aznar. Dip. Fidel Suárez Vivianco.             
Dip. Axel Vázquez Burguette.

EL C. PRESIDENTE. Para fundamentar el Dictamen, 
se concede el uso de la palabra al Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento, a nombre de las Comisiones Unidas de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
y de Gestión Integral del Agua.

A nombre del Diputado Juan Carlos Zárraga, el Diputado 
Couttolenc dará lectura para fundamentar el Dictamen.

EL C. DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
GÜEMEZ. Por economía parlamentaria sólo leeré el 
resolutivo.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal en la V 
Legislatura, exhorta al Titular de la Delegación Azcapotzalco 
para que realice el retiro de troncones de árboles que se han 
derribado en el Parque Tezozomoc, así como a implantar un 
programa de mantenimiento que asegure la conservación y 
sobrevivencia de los árboles restituidos.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos, con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el Sistema de Votación 
Electrónico. 

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados. 

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 43 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN PARA QUE SE REALICE EL RETIRO 
DE TRONCONES DE ÁRBOLES QUE SE HAN 
DERRIBADO EN EL PARQUE TEZOZOMOC.

21-10-2010    12:15

Presentes  44

Sí   43

No   0

Abstención  0

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

BENAVIDES CASTAÑEDA JOSÉ ALBERTO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD Sí.
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MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GOMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN  PAN  No votaron

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

MORALES LÓPEZ CARLOS AUGUSTO  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputado Secretario. 
En consecuencia se aprueba en sus términos el Dictamen 
que presentaron las Comisiones Unidas de Preservación 
del Medio Ambiente y Protección Ecológica y de Gestión 
Integral del Agua. 

Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal 
para que por su conducto lo haga del conocimiento del 
Jefe Delegacional en Azcapotzalco para los efectos 
correspondientes.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y, en su 
caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
a la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la 

titular de la Secretaria del Medio Ambiente, Licenciada 
Martha Delgado Peralta, informe a este Órgano Legislativo 
sobre el Sistema de Transporte Público Individual Ecobici.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR A LA TITULAR DE LA 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, LICENCIADA 
MARTHA DELGADO PERALTA, INFORME A ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO SOBRE EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL ECOBICI.

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y 
Protección Ecológica, fue turnada para su análisis y 
dictamen la Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar a la titular de la Secretaría del Medio Ambienta, 
Licenciada Martha Delgado Peralta, informe a este 
Órgano Legislativo sobre el Sistema de Transporte Público 
Individual Ecobici; presentada por el Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.

Con fundamento en los Artículos 59, 60 fracción II,61, 62 
fracción XXV y XXXIII, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 
33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52, 58, 
59, 60, 61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión se aboca al estudio de la Propuesta en comento, 
con los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En Sesión Ordinaria del Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
celebrada el diez de marzo del dos mil diez, se presentó 
la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la 
titular de la Secretaría del Medio Ambiente, Licenciada 
Martha Delgado Peralta, a fin de que se informe a este 
Órgano Legislativo sobre el Sistema de Transporte Público 
Individual Ecobici; que presentó el Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.
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SEGUNDO. Por instrucciones de la Mesa Directiva de la 
H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V legislatura, 
fue turnada la propuesta de referencia a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambienta y Protección Ecológica, 
el diez de marzo de dos mil diez, a través del oficio número 
MDDPSRPA/CSP/785/2010, a fin de que con fundamento en 
el Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera 
a la elaboración del Dictamen correspondiente.

TERCERO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 
se reunió el día 8 de julio el año dos mil diez para su análisis 
y aprobación, el Dictamen señalado con anterioridad, con 
el fin de someterla a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Diputado promovente solicita en su Punto 
de Acuerdo lo siguiente:

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaria del Medio Ambiente. 
para que informe a este Órgano Legislativo el estudio de 
costo - beneficio de la puesta en marcha del Sistema de 
Transporte Público Individual denominado ECOBICI, 
así como la adjudicación del contrato a la empresa Clear 
Channel Outdoor México, en donde se especifique el 
tiempo de inicio y concluslón total del proyecto, costos y 
penalizaciones por incumplimiento del programa.

SEGUNDO. Se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, para que informe y justifique la falta 
de creación o implementación de ciclovías o zonas que 
permitan la circulación de los usuarios que utilicen este 
sistema, antes de iniciar la puesta en marcha del Sistema 
de Transporte Público Individual denominado ECOBCI.

La Propuesta del legislador promovente va encaminada a 
solicitar información sobre el estudio costo-beneficio de 
la puesta en marcha del Sistema de Transporte Público 
Individual denominado ECOBICI, así como de los 
términos y condiciones de la adjudicación del contrato 
con la empresa Clear Channel Outdoor México, en el 
que especifique el tiempo de inicio y conclusión total del 
proyecto, costos y penalización por incumplimiento.

Así como, justificar la falta de creación o implementación 
de ciclovías o zonas que permitan la circulación de los 
usuarios del sistema, antes de su puesta en marcha.

SEGUNDO. Partiendo de lo que el Diputado promovente 
solicita está Comisión de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica, parte al siguiente análisis técnico 
jurídico:

TERCERO. El Sistema de Transporte Público Individual 
denominado ECOBICI, es un Programa asociado con la 
estrategia para incentivar la movilidad no motorizada 
del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 
2007-2012.

El Programa forma parte del “Plan Verde”4 y es la ruta del 
Gobierno del Distrito Federal a mediano plazo, contiene 
las estrategias y acciones para encaminar a la Ciudad de 
México hacia la sustentabilidad de su desarrollo, para que 
continúe siendo un espacio adecuado para sus habitantes, 
sin comprometer el patrimonio natural que la hace viable.”

Su Objetivo es:

Recuperar las vialidades para el transporte colectivo 
eficiente, menos contaminante y de calidad, así como 
promover la movilidad no motorizada.

En su Estrategia 3. Denominada Incentivar la movilidad 
no motorizada, describe:

- Iniciar la peatonalización de calles en centros históricos, 
barrios y pueblos en las 16 Delegaciones para 2010.

- Ejecutar al 100% el plan maestro con 300 km de 
ciclovías y vías verdes antes del 2012. Garantizando los 
desplazamientos intermodales entre transporte público y 
bicicletas.

- Promover la cultura del uso de la bicicleta para uso 
recreativo y como medio de transporte a través de una 
campaña permanente. Las bicicletas deben efectuar al 
menos el 5% de los viajes por persona que se realizan en 
la Ciudad antes de 2012.

Asimismo, en el Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal 2007-2012 5, propone una agenda para 
la Ciudad y establece el rumbo de la acción de la adminis-
tración pública, este programa está organizado en siete ejes 
estratégicos, donde confluyen las atribuciones y facultades 
de Dependencias específicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal, de forma que se ha establecido 
un modelo básico de la gestión en torno de objetivos y 
estrategias explícitos, de donde se desprenden líneas de 
polaca que señalan las acciones que habrán de ordenarse 
en los programas sectoriales y especiales que prevé el 
proceso de planeación establecido en la Ley de Planeación 
del Desarrollo del Distrito Federal.

Los siete ejes del programa son:

1. Reforma política: derechos plenos a la Ciudad y sus 
habitantes.

2. Equidad.

3. Seguridad y justicia expedita.

4. Economía competitiva e incluyente.

5. Intenso movimiento cultural.

6. Desarrollo sustentable y de largo plazo.

7. Nuevo orden urbano: servicios eficientes y calidad de 
vida, para todos.

4 Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal, Plan Verde, 
información disponible en: www.planverde.df.gob.mx

5 Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-
2012. www.planverde.df.gob.mx
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En el Eje 7 del Programa, se incluye, el Programa de 
corredores de movilidad no motorizada en el que se plantea 
como meta global para incrementar el porcentaje total de 
viajes diarios que se hacen en bicicleta de 0.07% en el año 
2007, a 2% en el 2010, y a 5% en 2012, por medio de la 
construcción de una red de 300 km de circuitos de ciclovías 
que permitan la intermodalidad del transporte y ofrezcan 
seguridad al ciclista.

Este programa, aunado a los corredores de integración 
y desarrollo surge como una respuesta a una serie de 
demandas Ciudadanas por humanizar la vida en la 
Ciudad y por tener formas de movilidad alternativas no 
contaminantes, más eficientes y seguras.

Este programa generará un cambio de mentalidad para 
promover una nueva forma de movilidad en la Ciudad que 
fomente la equidad, la salud y los beneficios ambientales.

a) Plan estratégico para la creación de una red de ciclovías 
en la Ciudad de México.

La elaboración del plan permitirá establecer las estrategias, 
proyectos y acciones a corto, mediano y largo plazo, respecto 
a la construcción y adecuación de la infraestructura y 
equipamiento vial que permita la promoción del uso masivo 
seguro de la bicicleta como medio de movilidad urbana en 
el Distrito Federal.

Asimismo, deberá establecer una tipología de infraes-
tructura, equipamiento y mobiliario asociado con el uso 
de la bicicleta y el establecimiento de criterios para su 
selección.

b) Construcción de una red de ciclovías. Una vez que se 
concluya el plan estratégico para la creación de una red de 
ciclovías, se llevarán a cabo las obras de infraestructura 
necesarias para construcción de 300 km de ciclovías para 
el año 2012, adicionales a los 64 km que hasta el 2006 
lograron construirse. Estas obras irán asociadas con las 
siguientes acciones:

- Instalar portabicicletas en todas las unidades de la red 
de transporte para pasajeros (RTP) y trolebuses de la red 
del transporte eléctrico.

- Instalar biciestacionamientos en todas las estaciones 
de metrobús, metro y tren ligero, así como en todos los 
museos de la Ciudad de México, estacionamientos públicos 
y privados, zonas de interés turístico y dependencias de 
gobierno.

- Contar con una red de cicloestaciones de renta o préstamos 
de bicicleta en toda la Ciudad de México.

- Dar conectividad a la ciclovía de la Ciudad de México 
a través de la red de ciclovías delegacionales e interdele-
gacionales.

- Contar con señalización internacional peatonal y para 
ciclismo en toda la Ciudad.

- Realizar las modificaciones de reglamentos y adecuaciones 
legales necesarias para alentar el uso de la bicicleta en la 
Ciudad como medio de transporte seguro, así como para 
la instalación de servicios a los ciclistas y el transporte 
multimodal.

- Establecer una estrategia de comunicación y difusión 
para promover el ciclismo para todos los fines y comunicar 
sus númerosas ventajas, así como fomentar la cultura vial 
en torno al ciclista, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento para los Usuarios de las Ciclovías de la Ciudad 
de México, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 28 de febrero del 2007.

Lo anterior haciendo uso de medios impresos, campañas 
informativas y eventos.

En la Agenda Ambiental de la Ciudad de México, 2007-
2012 6, también se considera el sistema de ECOBICI, con 
el fin de reducir las emisiones de gases contaminantes de 
efecto invernadero.

Es así como para la realización del plan estratégico se ha 
creando un grupo de trabajo técnico interinstitucional 
conformado por el Gabinete de Desarrollo Sustentable, 
conformado por Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda (SEDUVI), Secretaría de Transporte y 
Vialidad (SETRAVI), Secretaría de Obras y Servicios 
(SOS) y la Secretaría  de Medio Ambiente (SMA), con 
la colaboración y apoyo de la Secretaría de Seguridad  
Pública (SSP), así como de las Delegaciones Políticas, 
y con la asesoría de instituciones internacionales con 
experiencia técnica en el tema.

c) Proyecto “Muévete en bici”. Este proyecto contempla la 
promoción del uso de la bicicleta como forma de recreación 
en la Ciudad, mediante la realización de los paseos 
dominicales en bicicleta en diversos circuitos de la Ciudad, 
que promueven la recuperación del espacio público, la 
convivencia Ciudadana, la realización de actividades sanas 
al aire libre y la reducción del tráfico vehicular, con la 
consecuente disminución de emisiones de contaminantes.

La meta consiste en llevar a cabo paseos dominicales en 
bicicleta todos los domingos de la presente administración.

Asimismo, con la intención de mostrar a la Ciudadanía 
que es posible cambiar hábitos y empezar a generar una 
nueva cultura ambiental, desde el mes de mayo del 2007, se 
conformó la red de bicifuncionarios de la Ciudad de México, 
integrada por servidores públicos de todas las dependencias 
del GDF, que usan la bicicleta para llegar a sus centros de 
trabajo, por lo menos, los primeros lunes de cada mes. Con 
esta medida se hace un llamado a la población a sumarse 
a esta Iniciativa gubernamental.

La SMA es la instancia responsable de la coordinación 
interinstitucional para la realización de estas acciones, 

6 Agenda Ambiental de la Ciudad de México, 2007-2012, www.
planverde.df.gob.mx
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aunque también participan otras instituciones como la 
SSP, la SOS, la Secretaría de Salud (SS), la Secretaría de 
Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría 
de Cultura, la Secretaría de Turismo y la Secretaría de 
Protección Civil.

El Sistema de Transporte Público Individual denominado 
ECOBICI7, en su primera etapa, el sistema cuenta con mil 
114 bicicletas y 85 cicloestaciones automatizadas en las 
colonias Hipódromo, Hipódromo-Condesa, Condesa, Roma 
Norte, Juárez y Cuauhtémoc y permitirá el desplazamiento 
rápido de un medio de transporte público.

La primera fase de Ecobici abarca 4.3 kilómetros cuadrados 
con límites en las avenidas Villalongín, Insurgentes, Eje 3 
Sur Baja California y Circuito Interior, donde se concentra 
la mayor cantidad de destinos de la Ciudad.

Ecobici es un sistema automatizado, accesible a través de 
un sistema de afiliación e identificación de usuario con 
costo de 300 pesos al año. Con ello el usuario puede usar 
la Ecobici sin costo alguno hasta por 30 minutos, los 30 
minutos adicionales le costarán $10 pesos.

Ventajas:

- Costo, 82 centavos al día, en promedio, lo cual es entre 
siete y ocho veces más barato respecto al gasto de usar el 
automóvil, sin incluir estacionamientos.

- Reducción de emisiones contaminantes.

CUARTO. El legislador promovente propone se informe 
el costo - beneficio de la puesta en marcha del Sistema de 
Transporte Público Individual denominado “ECOBICI” 
los términos y condiciones de la adjudicación del contrato 
con la empresa Clear Channel Outdoor México, en el que 
se especifique el tiempo de inicio y conclusión total del 
proyecto, costos y penalización por incumplimiento, así 
como justificar la falta de creación o implementación de 
ciclovías o zonas que permitan la circulación de los usuarios 
del sistema, antes de su puesta en marcha, propuesta que 
esta Comisión Ordinaria considera viable, por ello parte al 
siguiente análisis jurídico para conocer dicha información.

Derivado del marco jurídico en materia de medio ambiente, 
la Ley Ambiental del Distrito Federal8 tiene como objeto 
definir los principios mediante los cuales se habrá de 
formular, conducir y evaluar la política ambiental, así como 
sus instrumentos para su aplicación, tal y como lo describe 
su Artículo primero, que a la letra dice:

ARTÍCULO 1º La presente Ley es de orden público e interés 
social y tiene por objeto:

7 www.ecobici.df,gob.mx

8 Ley Ambiental del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el 13 de enero de 2000. Última re-
forma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 24 
de Febrero de 2009.

I. Definir los principios mediante los cuales se habrá 
de formular, conducir y evaluar la política ambiental 
en el Distrito Federal, así como los instrumentos y 
procedimientos para su aplicación;

II. Regular el ejercicio de las facultades de las autoridades 
de la Administración Pública del Distrito Federal en 
materia de conservación del medio ambiente, protección 
ecológica y restauración del equilibrio ecológico;

Asimismo, el Artículo 69 en sus tres últimos párrafos 
describe que los titulares de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Desarrollo Urbano y Vivienda, Desarrollo Rural 
y Equidad para las Comunidades integrarán, la Comisión 
del Ordenamiento Territorial para el Distrito Federal, 
que se encargará de la aplicación de los programas 
relacionados con la protección del ambiente.

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal y su Reglamento, establecerán el sistema de 
Delegación de facultades que de conformidad con lo que 
dispone el Artículo 22 de la Ley de Planeación del Desarrollo 
del Distrito Federal, el Comité de Planeación establecerá la 
Comisión del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 
copresidida por los Titulares de las Secretarías de Medio 
Ambiente, Desarrollo Urbano y Vivienda y Desarrollo Rural 
y Equidad para las Comunidades.

Esta Comisión, de conformidad con la Ley de Planeación 
del Desarrollo del Distrito Federal, será el Órganode 
coordinación para la aplicación del ordenamiento ecológico 
territorial de sus programas y del Programa General de 
Desarrollo Urbano y demás programas de Desarrolle 
Urbano, disposiciones que serán el elemento territorial que 
esa Ley prevé para el Programa General de Desarrollo del 
Distrito. Federal.

QUINTO. De la misma manera, la Ley Ambiental del 
Distrito Federal, señala que la Secretaría de Medio 
Ambiente del Distrito Federal, tiene la atribución de aplicar 
Ios instrumentos de política ambiental de acuerdo con la 
fracción IV del Artículo 910  que a la letra dice:

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría…

IV. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos 
en esta Ley, para conservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente en materias de su 
competencia.

SEXTO. Por otra parte, la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal tiene facultades para 
solicitar a las dependencias de la administración pública 
información y documentación referente a la aplicación y 
evaluación de los programas a su cargo, fracción VII del 
Artículo 1311 que a la letra dice:

9 Artículo 6º. Ibídem.

10  Artículo 9º. Ibídem

11 Artículo 13 Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, publicada en la Gaceta. Oficial del Distrito Fede-
ral, el 19 de diciembre de 2002. Ultima reforma publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, el4 de diciembre de 2009.
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Artículo 13. En materia de Administración Pública.

VII. Solicitar a la Administración Pública del Distrito 
Federal para el mejor desempeño de sus funciones, la 
información y documentación que considere necesaria.

Los párrafos segundo y tercero del Artículo 6712 señala 
que las Comisiones, tienen la facultad de citar a servidores 
públicos de la Administración Pública del Distrito Federal 
para que informen o precisen el desarrollo de sus trabajos.

Artículo 67. Las reuniones de trabajo serán...

SÉPTIMO. En este mismo sentido, la Ley de Transparencia 
y Acceso a la información, menciona que toda la 
información generada por la administración es de dominio 
público por lo que en todo momento la información debe 
estar disponible.

Artículo 3. Toda la información generada, administrada 
o en posesión de los Entes Públicos se considera un bien 
de dominio público, accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que establece esta Ley y demás 
normatividad aplicable

Artículo 12. Los Entes Públicos deberán:

III. Tener disponible la información pública de oficio 
y garantizar el acceso a la información siguiendo los 
principios y reglas establecidas en esta Ley;

Artículo 14. Al inicio de cada año…

XVII. Respecto de los convenios y contratos celebrados 
por el ente público, un listado que relacione el número 
de contrato, su fecha de celebración, el nombre o razón 
social del proveedor, objeto, el monto del valor total de 
la contratación, el plazo de ejecución, los mecanismos de 
vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, estudios 
de impacto urbano e impacto urbano-ambiental;

XXVII. Los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza, incluido el expediente respectivo. En el caso 
que contengan información reservada o confidencial, sobre 
ellos se difundirá una versión pública que deberá contener:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación 
restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida;

2. Los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4. La unidad administrativa solicitante y la responsable 
de su ejecución;

5. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios u obra licitada; y

6. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan 
a la contratación, precisando en qué consisten y su fecha 
de firma.

12  Artículo 67, Ibídem

OCTAVO. Por su parte, la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, señala que la aplicación de los 
programas en materia de medio ambiente se deben ajustar 
a lo dispuesto en las fracciones I y II del Artículo 2213 que 
a la letra dice.

Artículo 22. En la aplicación...

I. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, 
están obligadas a la exacta observancia de los programas 
en cuanto a la planeación y ejecución de obras públicas o 
privadas y al uso y aprovechamiento de los bienes inmuebles 
ubicados en el Distrito Federal;

II. Los programas sectoriales y anuales en materia de 
desarrollo urbano que elabore la Administración Pública 
del Distrito Federal, como son los de reservas territoriales, 
agua potable, drenaje, transporte y vialidad, vivienda, 
medio ambiente y equipamiento urbano, se deberán ajustar 
a lo dispuesto por los programas;

NOVENO. Por lo que respecta a la realización de las 
obras para implementar el Sistema de Transporte Público 
Individual Ecobici, debe contar con un Dictamen de impacto 
urbano ambiental como lo señalan los Artículos 60,61,61 
bis, 61 A, 61 B, 61 C y 61 D, que a la letra dicen:

Artículo 6014. Quienes pretendían llevar a cabo una obra 
instalación o aprovechamiento urbano, público o privado, 
deberán presentar previamente a la solicitud de las licencias, 
autorizaciones o manifestaciones que correspondan en los 
términos de esta Ley y su reglamentación, el estudio de 
impacto urbano o urbanoambíental, en los siguientes casos:

I. Cuando se rebasen en forma significativa las capacidades 
de la infraestructura y los servicios públicos del área o zona 
donde se pretenda ejecutar;

Artículo 6115 EI estudio de impacto urbano o urbano será 
elaborado por los peritos autorizados, el cual deberá contar 
con la responsiva otorgada por el Director Responsable de 
Obra y el Corresponsable, en su caso.

La Secretaría emitirá el Dictamen de impacto urbano, 
e integrará y emitirá, junto con la Secretaría de Medio 
Ambiente, el Dictamen de impacto urbano-ambiental con 
base en la evaluación del estudio de impacto correspondiente 
y de la opinión que al respecto emita la Delegación y. en su 
caso, la Dirección General de Protección CiviI.

Artículo 61 bis16. Para los casos en los que la construcción, 
ampliación, reparación o modificación de una obra no 

13 Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 1996 y 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1996.

14 Artículo 60, Ibídem.

15 Artículo 61, Ibídem.

16  Artículo 61 bis, Ibídem.
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requiera de elaboración de estudio de impacto urbano o 
urbano-ambiental, el promovente deberá efectuar el pago de 
aprovechamientos y derechos correspondientes en los términos 
que señale el Código Financiero del Distrito Federal.

Artículo 61 A17. Son elementos…

La Secretaría determinará las disposiciones aplicables a 
los elementos del paisaje urbano, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y su reglamentación, así como la 
utilización y aprovechamiento de los mismos.

Artículo 61 B18. Las disposiciones de esta sección tienen 
por objeto regular la fijación, instalación, distribución, 
ubicación, modificación y retiro de toda clase de publicidad 
exterior y anuncios, Incluyendo los emplazados en mobiliario 
urbano, en vía pública o visibles desde la vía pública.

Artículo 61 C19. Para llevar a cabo la construcción, 
instalación, colocación, fijación, modificación, ampliación, 
retiro, desmantelamiento y, en su caso, la demolición 
de estructuras que soporten o sustenten el anuncio, 
será necesario obtener de la autoridad competente, ya 
sea licencia, autorizaciones temporales o aviso, que 
corresponda en los términos de la  presente Ley y la 
normativa aplicable.

Artículo 61 D. Se requerirá la licencia correspondiente para 
fijar o instalar anuncios, en los siguientes casos:

V. En mobiliario urbano;

DÉCIMO. Finalmente, en Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, en los Artículos 32, 58 y 59 se establecen 
las bases de la licitación, así como los términos y 
condiciones de la adjudicación del contrato a los que la 
empresa Clear Channel Outdoor México, debe sujetarse, 
para implementar el Sistema ECOBICI.

Artículo 3220.  Las convocatorias podrán referirse a uno o 
más bienes y servicios, los cuales se publicarán en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en los medios electrónicos que, 
en su caso, determine la Oficialía para su mayor difusión 
y contendrán:

I. La denominación o razón social de la dependencia, 
Órganodesconcentrado, Delegación o entidad convocante.

II. La indicación del lugar, fecha y hora en que los 
interesados podrán obtener las bases y especificaciones 
de la Licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de 
las mismas.

17  Artículo 61 A. Ibídem.

18  Artículo 61 b. Ibídem.

19  Artículo 61 C, Ibídem.

20  Artículo 32. Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de ene-
ro de 1996. Ultima reforma publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el 19 de enero de 2010.

Artículo 5921.  Los contratos deberán formalizarse de 
conformidad con lo establecido en las bases de licitación 
pública o, invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores correspondiente, aun en el supuesto de la 
fracción V del Artículo 54 de esta Ley, en un término no 
mayor de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que 
se hubiere notificado al proveedor el fallo correspondiente.

Tratándose de adjudicaciones directas, el contrato deberá 
suscribirse previo a la adquisición, inicio del arrendamiento 
o prestación del servicio.

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato 
como resultado de una licitación o invitación a cuando 
menos tres proveedores, perderá en favor de la convocante 
la garantía de formalidad para el sostenimiento de la 
propuesta que hubiere otorgado si por causas imputables a 
él, la operación no se formaliza dentro del plazo establecido 
en el primer párrafo de este Artículo.

Esta Comisión Ordinaria, derivado del análisis técnico 
jurídico considera viable la Propuesta del legislador 
promovente, para exhortar a la Titular de la Secretaría 
del Medio Ambiente para que informe a la Asamblea, 
sobre el estudio de costo beneficio de la puesta en marcha 
del Sistema de Transporte Público Individual denominado 
ECOBICI, así como la adjudicación del contrato a la 
empresa Clear Channel Outdoor México, en donde se 
especifique el tiempo de inicio y conclusión total del 
proyecto, costos y penalizaciones por incumplimiento del 
programa. Asimismo, exhorta a la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal, para que informe y justifique 
la falta de creación o implementación de ciclovías o zonas 
que permitan la circulación de los usuarios que utilicen este 
sistema, antes de iniciar la puesta en marcha del Sistema 
de Transporte Público Individual denominado ECOBCI.

Por lo expuesto, esta Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica, somete a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:

RESOLUTIVO

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, hace 
un respetuoso exhorto a la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, para que publique en la página 
correspondiente de internet el estudio de costo beneficio 
de la puesta en marcha del Sistema de Transporte Público 
Individual denominado ECOBICI, así como la adjudicación 
del contrato a la empresa Clear Channel Outdoor México, 
en donde se especifique el tiempo de inicio y conclusión total 
del proyecto, costos y penalizaciones por incumplimiento 
del programa.

Así lo dictamino y aprobó la Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
ocho días del mes de julio del dos mil diez.

21  Artículo 59. Ibídem.
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COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA SIGNAN:

Dip. José Alberto Couttolenc Guemez. Presidente.                
Dip. Alejandro Sánchez Camacho. Vicepresidente.                
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento. Secretario.                                                   

Dip. Aleida Alavez Ruiz.                                                                                          
Dip. Erasto Ensástiga Santiago.                                                  

Dip. David Razú Aznar.                                                                                                   
Dip. Fidel Suárez Vicanco.                                                      

Dip. Axel Vázquez Burguette.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen, se concede el uso de la palabra 
al Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, a nombre 
de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y 
Protección Ecológica.

EL C. DIPUTADO JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
GÜEMEZ. Por economía procesal parlamentaria, sólo 
leeré el resolutivo:

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal hace un 
respetuoso exhorto a la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal para que publique en la página 
correspondiente de Internet el estudio de costo beneficio 
de la puesta en marcha del Sistema de Transporte Público 
Individual denominado Ecobici, así como la adjudicación 
del contrato a la empresa Cleaner Channel Outdoor México, 
en donde se especifique el tiempo de inicio y conclusión total 
del proyecto, costos y penalizaciones por incumplimiento 
del programa.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el sistema electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Está abierto el Sistema de Votación 
Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 42 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN DEL INFORME SOBRE EL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PÚBLICO INDIVIDUAL ECOBICI.

21-10-2010  12:23

Presentes  42

Sí  42

No  0

Abstención  0

No votaron  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO PVEM   Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM    Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL PAN        Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT           Sí.

BENAVIDES CASTAÑEDA JOSÉ ALBERTO  PT            Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT           Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT            Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD          Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD           Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD          Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO PRD           Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD           Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE PRD            Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD           Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD         Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD           Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD             Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD            Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL PRD           Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL PAN           Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA PAN             Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI PAN           Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN            Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN          Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL PAN           Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN            Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN            Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN           Sí.
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MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN          Sí. 

LIMÓN GARCÍA LÍA  PAN              Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL PANAL   Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI           Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO PRI            Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI           Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI              Sí. 

ALAVEZ RUIZ ALEIDA  PRD        Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID  PRD           Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD          Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD          Sí.

MORALES LÓPEZ CARLOS AUGUSTO PRD           Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA PRD          Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD             Sí.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias Diputado. En consecuencia 
se aprueban en sus términos el Dictamen que presentó la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica.

Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal 
para que por su conducto lo haga del conocimiento de la 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal para los 
efectos correspondientes.

El siguiente punto de la Orden del Día es la discusión  
y en su caso aprobación del Dictamen que presenta la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica a la Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente, 
Licenciada Martha Delgado Peralta, y al Jefe Delegacional 
en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin 
de que se implemente un Programa para la Conservación, 
Mantenimiento y Protección de los árboles de la especie 
ahuehuete que se encuentran en la Delegación Azcapotzalco.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
LICENCIADA MARTHA DELGADO PERALTA Y 
AL JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 
LICENCIADO ENRIQUE VARGAS ANAYA, A FIN 
DE QUE SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA 
PARA LA CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE LOS ÁRBOLES DE LA ESPECIE 
AHUEHUETE QUE SE ENCUENTRAN EN LA 
DELEGACIÓN AZCAPOLZALCO.

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica, fue turnada para su análisis 
y dictamen la Proposición con Punto de Acuerdo 
para exhortar a la titular de la Secretaría del Medio 
Ambiente, Licenciada Martha Delgado Peralta y al Jefe 
Delegacional en Azcapotzalco, Licenciado Enrique Vargas 
Anaya, a fin de que se implemente un programa para la 
conservación, mantenimiento y protección de los árboles 
de la especie ahuehuete que se encuentran en la Delegación 
Azcapolzalco, presentada por el Diputado Jorge Palacios 
Arroyo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

Con fundamento en los Artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 
fracción XXV y XXXIII. 63 y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 
33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52, 58, 
59, 60, 61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 
se aboca al Propuesta en comento, con los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En Sesión Ordinaria del Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa del Distrito  Federal, V Legislatura, 
celebrada el nueve de junio dos mil diez, se presentó la 
Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la titular 
de la Secretaría del Medio Ambiente, Licenciada Martha 
Delgado Peralta y al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, 
Licenciado Enrique Vargas Anaya, a fin de que se implemente 
un programa para la conservación, mantenimiento y 
protección de los árboles de la especie ahuehuete que se 
encuentran en la Delegación Azcapotzalco; que presentó 
el Diputado Jorge Palacios Arroyo, integrante del Partido 
Acción Nacional.

SEGUNDO. Por instrucciones de la Mesa Directiva de la 
H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V legislatura, 
fue turnada la propuesta de referencia a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 
el nueve de junio de dos mil diez, a través del oficio número 
MDDPSRPA/CSP/781/2010, a fin de que con fundamento en 
el Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera 
a la elaboración del dictamen correspondiente.
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TERCERO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el 
Artículo 32 del Reglamento pera el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica, se reunió el día siete de julio, del año dos mil 
diez para su análisis y aprobación, el Dictamen señalado 
con anterioridad, con el fin de someterla a la consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa al tenor 
de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. El Diputado promovente solicita en su Punto 
de Acuerdo lo siguiente:

ÚNICO. Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a 
la tirular de la Secretaría del Medio Ambiente, Lic. Martha 
Delgado Peralta y al Jefe Delegacional en Azcapotzalco, 
Lic. Enrique Vargas Anaya, para que giren sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda a fin de que se implemente 
un programa para la conservación, mantenimiento y 
protección de los árboles de la especie ahuehuete que se 
encuentran en la Delegación Azcapotzalco, garantizando 
de esta manera su preservación, ya que son considerados 
como monumentos urbanisticos históricos.

La Propuesta del Legislador promovente va encaminada 
a implementar un programa para la conservación, 
mantenimiento y protección de árboles de la especie 
Taxodium mucronatum Ten, nombre común ahuehuete que 
se encuentran en la Delegación Azcapotzalco. Toda vez, 
que cuentan con un valor ambiental por los beneficios 
y servicios ambientales que proporciona a la Ciudad de 
México, asimismo son considerados como monumentos 
urbanísticos del Distrito Federal.

SEGUNDO. Partiendo de lo que el Diputado promovente 
solicita está Comisión de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica, parte al siguiente análisis técnico 
jurídico:

TERCERO. El ahuehuete es un árbol subperennífolio 
que alcanza de 20 a 30 m de altura, con un diámetro de 
copa de 9 a 30 m. y forma piramidal. El tronco es recto 
de base expandida, tiene ramas robustas continuamente 
subdivididas en ramillas delgadas. Es de crecimiento 
moderado y su edad se mide por centurias (hasta 2 mil 
años)22.

Su Descripción es:

- Hojas. Miden de 6 a 12 mm de largo por 1 mm de ancho, 
se acomodan de manera alterna en dos hileras.

- Conos. Los conos son subglobosos, miden 2 cm de diámetro 
y están formados por entre 20 y 28 escamas trapezoidales 
y rugosas, son de color verde con tinte azuloso cuando 
jóvenes, y leñosos cuando madura. Tienen dos semillas en 
cada escama, cada una de 9 mm de ancho.

22  MARTÍNEZ, G. Lorena, 2008, Árboles y áreas verdes urbanas 
de la Ciudad de México y su zona metropolitana, primera edi-
ción. Fundación Xocitla, A.C.

- Corteza. Su corteza es café rojizo, liso pero se desprende 
en tiras longitudinales de estructura fibrosa.

- Usos23. Es una especie muy bella que es plantada como 
árbol ornamental y de sombra, la madera es resistente a la 
humedad y útil para elaborar postes y vigas.

Su resina se usa desde la época prehispánica para curar 
heridas, úlceras, enfermedades cutáneas, En diversos 
estados del país sus hojas se emplean en arreglos florales 
y como adorno en altares.

• Plagas, la madera puede ser atacada por la termita 
incisitermes marginipennis, que afecta a los árboles en las 
zonas urbanas y se encuentra en partes de ellos que estén 
muertas, lo que debilita gravemente su estructura y se 
incrementa el riesgo de que sean derribadas por el viento 
y ocasionen lesiones a personas o daños a propiedades.

• Enfermedades. Está reportado el muérdago del género 
Phoradendron, que’ causa infecciones de importancia 
en los árboles urbanos por ser un parásito un parásito 
obligado, con sólo podar las ramas atacadas, es suficiente 
para matarlo. El heno, Tillandsia usneoides, crece como 
planta epifita sobre el árbol, y sólo lo daña y cuando su 
población es alta.

En la Cuenca del Valle de México se ha utilizado como 
indicador de la presencia de mantos acuíferos superficiales. 
Sus hojas se emplean para arreglos florales y de altares, 
por lo que su uso está sujeto a la NOM-007-SEMARNAT-
199724 QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS, 
CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR 
E L A P R O V E C H A M I E N TO ,  T R A N S P O R T E  Y 
ALMACENAMIENTO DE RAMAS, HOJAS O PENCAS, 
FLORES, FRUTOS Y SEMILLAS.

Por lo que respecta a los beneficios y servicios ambientales 
que genera esta especie se encuentran los siguientes: 
disminuyen la evaporación de la humedad del suelo, 
son el hábitat de aves, insectos y pequeños mamíferos, 
mejoran el microclima por medio sus efectos combinados 
sobre la radiación, el viento y el efecto producido por su 
transpiración, ayudan a controlar la contaminación del 
aire mediante el proceso de fotosíntesis producen oxígeno 
y absorben bióxido de carbono uno de los gases de efecto 
invernadero que más contribuye al calentamiento global, 
interceptan la lluvia para que penetre al subsuelo, también 
reducen la velocidad y el volumen de la escorrentía de una 
tormenta y se evita la erosión del suelo, ayudan a atenuar 
el ruido el follaje intercepta el ruido diluyéndolo.

La perdida de árboles en las Ciudades intensifica el calor 
en la Ciudad y disminuye la captación de gases de efecto 
invernadero.

23  Ibídem.

24 Diario Oficial de la Federación, mayo 30 1997.
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Los ahuehuetes también tienen un valor histórico y cultural, 
en 1921, en el marco de la  celebración de las fiestas del 
Centenario de la Consumación de la Independencia, la 
extinta Escuela Nacional Forestal,  fundada por Miguel 
Ángel de Quevedo, lanzó una convocatoria para elegir al 
“árbol nacional” de nuestro país, y el ahuehuete resultó 
ganador entre 21 especies.

Sin embargo, si no se cuenta con un programa adecuado 
de mantenimiento lo ahuehuetes pueden ser susceptibles 
de plagas y enfermedades que debilita gravemente su 
estructura por lo que se incrementa el riesgo de que sean 
derribados por el viento y ocasionen lesiones o daño a 
propiedades.

CUARTO. El legislador promovente propone se elabore un 
Programa para I conservación, mantenimiento y protección 
de los ahuehuetes de la Delegación Azcapotzalco, propuesta 
que esta Comisión Ordinaria considera viable, por ello 
parte al siguiente análisis jurídico para que dicho programa 
se pueda efectuar.

Derivado del marco jurídico en materia de medio ambiente, 
la Ley Ambiental del Distrito Federal25 tiene como objeto 
definir los principios mediante los cuales se habrá de 
formular, conducir y evaluar la política ambiental, así como 
sus instrumentos para su aplicación, tal y como lo describe 
su Artículo primero, que a la letra dice:

ARTÍCULO 1º. La presente Ley es de orden público e 
interés social y tiene por objeto: 

I. Definir los principios mediante los cuales se habrá 
de formular, conducir y evaluar la política ambiental 
en el Distrito Federal, así como los instrumentos y 
procedimientos para su aplicación; 

II. Regular el ejercicio de las facultades de las autoridades 
de la Administración Pública del Distrito Federal en 
materia de conservación del medio ambiente, protección 
ecológica  restauración del equilibrio ecológico;

Asimismo, nos indica que su aplicación es en el territorio del 
Distrito Federal, en el supuesto de realizar las actividades 
para la conservación, restauración de los recursos 
naturales, entendiendo que la especie del ahuehuete es un 
recurso forestal, el cual entra en la categoría de los recursos 
naturales, así que la Ley lo protege tal y como lo describe 
su Artículo segundo, que a la letra dice:

ARTÍCULO 2º. Esta Ley se aplicará en el territorio del 
Distrito Federal en los siguientes casos:

(…)

IV. En la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales de jurisdicción del 
Distrito Federal;

25 Ley Ambiental del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el13 de enero de 2000. Ultima re-
forma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 24 
de Febrero de 2009.

QUINTO. Dicha Ley26, define como ÁREA VERDE: Toda 
superficie cubierta de vegetación natural o inducida que se 
localice en el Distrito Federal. Asimismo define PARQUES 
a: Las áreas verdes o espacios abiertos jardinados de uso 
público, ubicados  dentro de suelo urbano o dentro de los 
limites administrativos de la zona urbana de los centros 
de población y poblados rurales en suelo de conservación, 
que contribuyen a mantener el equilibrio ecológico dentro 
de las demarcaciones en que se localizan, y que ofrecen 
fundamentalmente espacios recreativos para sus habitantes.

SEXTO. Por otro lado, la Ley Ambiental del Distrito 
Federal, señala que la Secretaría de Medio Ambiente 
del Distrito Federal, tiene la atribución de aplicar los 
instrumentos de política ambiental de acuerdo con la 
fracción IV del Artículo 927  que a la letra dice:

Artículo 9. Corresponde a la Secretaría….

IV. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos 
en esta Ley, para Conservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente en materias de su 
competencia.

SÉPTIMO. De la misma manera, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal señala las atribuciones 
de la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal, 
para elaborar programas y estrategias relacionadas con la 
protección al ambiente.

Artículo 2628. A la Secretaría...

XIII. Elaborar los programas y estrategias relacionadas 
con el equilibrio ecológico y la protección al ambiente

XIV. Establecer y promover políticas para la educación y 
participación comunitaria, social y privada, encaminadas 
a la preservación y restauración de los recursos naturales 
y la protección al ambiente:

XVII. Formular, conducir y ejecutar las políticas relativas 
a la flora y fauna silvestres que correspondan al ámbito 
de competencia del Distrito Federal, en términos de lo 
dispuesto por las leyes federales y locales en la materia y 
de conformidad con los convenios que se suscriban con la 
federación; 

OCTAVO. En este mismo sentido, los titulares de los 
Órganos Político Administrativos de cada demarcación 
territorial, tienen facultades para rehabilitar y mantener 
los parques públicos que se encuentren a su cargo, esto con 
fundamento en las fracciones XXXIII y LXI del Artículo 39 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
que señalan lo siguiente.

26 Íbidem.

27 Artículo 9º Ibídem

28 Artículo 26, Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Fe-
deral el 29 de diciembre de 1998.
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Artículo 3929. Corresponde a los titulares de los órganos 
Plolítico-Administrativos de cada demarcación…

XXXIII. Construir, rehabilitar y mantener los parques 
públicos que se encuentren a su cargo, de conformidad 
con la normatividad que al efecto expida la Dependencia 
competente:

LXI. Implementar acciones de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico. así como la protección al ambiente 
desde su demarcación territorial, de conformidad con la 
normatividad ambiental.

NOVENO. El programa que se implemente para la 
conservación, mantenimiento y protección, se debe realizar 
de acuerdo con NORMA AMBIENTAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NADF-006-RNAT-2004 9, QUE ESTABLECE 
LOS REQUISITOS CRITERIOS, LINEAMIENTOS 
Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS AUTORIDADES, PERSONAS FÍSICAS 
O MORALES QUE REALICEN ACTIVIDADES DE 
FOMENTO, MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
ÁREAS VERDES PÚBLICAS.

DÉCIMO. Finalmente, en la Ley de Salvaguarda del 
Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito 
Federal, en su Artículo 15 enlista las especies de árboles 
que son considerados monumentos urbanísticos del Distrito 
Federal.

Artículo 15. Serán considerados monumentos urbanísticos 
del Distrito Federal:

I. Las especies de ahuehuetes Taxodium mucronatum, 
sauces Salíx humboldtiana, ahuejotes Satix bonplandiana, 
fresnos Fraxinus undhel, cedros Cupressus Lindley.

Esla Comisión Ordinaria, derivado del análisis técnico 
jurídico considera viable la  Propuesta del legislador 
promovente, para exhortar a la Titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y al Jefe Delegacional en Azcapolzalco, a 
fin de que se implemente un programa para la conservación, 
mantenimiento y protección de los árboles de la especie 
ahuehuete que se encuentran en la Delegación Azcapotzalco.

Por lo expuesto, esta Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica, somete a consideración 
de esta Honorable Asamblea el siguiente:

RESOLUTIVO

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
hace un respetuoso exhorto a la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal y al Jefe Delegacional en 
Azcapotzalco, para que se implemente un Programa para 
la conservación, mantenimiento y protección de los árboles 
de la especie ahuehuete que se encuentran en la Delegación 
Azcapotzalco, garantizando de esta manera su presentación, 
ya que son considerados como monumentos urbanísticos 
históricos.

29 Artículo 39 fracciones XXXIII y LXI. Ibídem.

Así lo dictaminó y aprobó la Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
ocho días del mes de julio del dos mil diez.

COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y PROTECCIÓN ECOLÓGICA SIGNAN.

Dip. José Alberto Couttollenc Guemez. Presidente.                                     
Dip. Alejandro Sánchez Camacho. Vicepresidente.                                        
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento. Secretario.                                                                    

Dip. Aleida Alavez Ruiz.                                                          
Dip. Erasto Ensástiga Santiago.                                                                  

Dip. David Razú Aznar.                                                                      
Dip. Fidel Suárez Vivanco.                                                                 

Dip. Axel Vázquez Burguette.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Axel Vázquez Burguette, a nombre de la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica.

LA C. DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE. 
Con su venia, Diputado Presidente.

A nombre de la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica, por economía 
parlamentaria daré lectura al resolutivo:

Único. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
hace un respetuoso exhorto a la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal y al Jefe Delegacional en 
Azcapotzalco, para que se implemente un programa para la 
conservación, mantenimiento y protección de los árboles de 
la especie Ahuehuete, que se encuentran en la Delegación 
Azcapotzalco, garantizando de esta manera su preservación 
ya que son considerados como monumentos urbanísticos 
históricos.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o alguno desean razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos, para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto. 

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)
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EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el Sistema de Votación 
Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 43 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN PROGRAMA PARA LA CONSER-
VACIÓN  DE LOS ÁRBOLES DE LA ESPECIE 
AHUEHUETE EN AZCAPOTZALCO.

21-10-2010    12:32

Presentes  43

Sí   43

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GOMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ CRISTIAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba en sus términos el Dictamen que 
presentó la Comisión de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica.

Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal 
para que por su conducto lo haga del conocimiento de 
la  Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal y 
del Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para los efectos 
correspondientes.

Esta Presidencia hace de su conocimiento que el Dictamen 
enlistado en el numeral 20 del Orden del Día se traslada al 
final del Capítulo de dictámenes.

De igual forma, se hace de su conocimiento que los puntos 
enlistados en los numerales 22, 29 y 34 han sido retirados 
del Orden del Día.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Seguridad Pública a la Proposición con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal se realicen operativos de vigilancia en 
diversas colonias de la Delegación Azcapotzalco.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.
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EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL SE REALICEN OPERATIVOS 
DE VIGILANCIA EN DIVERSAS COLONIAS DE LA 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO.

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59, 62 
fracción XXX y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, esta Comisión de Seguridad Pública es 
competente para analizar y dictaminar la Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal se realicen 
operativos de vigilancia en diversas colonias de la 
Delegación Azcapotzalco, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENES

1. El 25 de marzo de 2010, el Dip. Jorge Palacios Arroyo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional y el Dip. Alejandro Carbajal González del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
presentaron con fundamento en el Artículo 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa, el Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, se 
realicen operativos de vigilancia en diversas colonias de 
la Delegación Azcapotzalco.

2. Con fecha 25 de marzo de 2010, mediante oficio 
MDSPPA/CSP/317/2010; la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa turnó a esta Comisión de Seguridad Pública 
para su análisis y dictamen del Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal se realicen operativos de vigilancia en 
diversas colonias de la Delegación Azcapotzalco.

3. Con fecha 27 de abril de 2010, en la Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública se realizó 
el análisis, discusión y aprobación del Punto de Acuerdo 
de referencia, de conformidad con los Artículos 32 y 33 
del Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

CONSIDERANDS

PRIMERO. Que la Delegación Azcapotzalco según datos 
estadísticos de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, ocupa el décimo lugar en delitos del fuero 
común, con 9,831 averiguaciones previas, lo que representa 
un promedio diario de 26.9 delitos.

Dentro de los delitos con mayor incidencia en la Delegación 
Azcapotzalco se encuentra el robo a unidades de transporte 
público Microbuses, los cuales se presentan con mayor 
frecuencia en las colonias San Antonio, Tezozomoc, San 
Juan Tlíhuaca, Providencia y la Unidad Habitacional el 
Rosario. Lo anterior debido a la escasa vigilancia que 
existe y a la falta de atención a los Ciudadanos tras la 
comisión del delito.

SEGUNDO. Que una de las principales responsabilidades 
de la Secretaría de Seguridad Publica, la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y la autoridad 
de la Delegación Azcapotzalco, es el promover todos 
aquellos instrumentos que permitan la prevención social 
de los delitos de forma eficaz y eficiente, en medida de las 
atribuciones conferidas a cada autoridad.

TERCERO. Que en la petición que nos ocupa, particular-
mente a la Secretaría de Seguridad Pública le corresponde, 
la vigilancia de la vía pública, en donde predominantemente 
se llevan a cabo la mayoría de los delitos. Para el 
cumplimiento de dicha facultad ésta ha implementado 
diversos esquemas especializados en diferentes áreas y sin 
embargo como refiere el contenido del acuerdo dictaminado, 
“aunque se han implementado programas para prevenir el 
delito en el transporte público, estos no han sido del todo 
efectivos ya que en varias ocasiones los usuarios aseguran 
que los robos se siguen cometiendo aun cuando personal del 
cuerpo de policías están presentes y a plena luz del día.”

CUARTO. Que por lo anteriormente expuesto, resulta 
procedente la solicitud que hace el Diputado promovente 
en su Proposición al Punto de Acuerdo ya que tomando 
en consideración que de acuerdo al Artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
establece que la seguridad pública es una función a cargo de 
la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los 
Municipios, los cuales deben coordinarse, en los términos 
señalados por la Ley, para fijar un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

Igualmente en el Artículo 2 fracción III de la Ley de 
Seguridad Publica del Distrito Federal, 18, 26, 27 de la 
Ley Orgánica de la Secretaria de Seguridad Publica del 
Distrito Federal, refieren en su conjunto la responsabilidad 
principal de dicha autoridad de dar seguridad pública 
como un servicio, cuya prestación se otorga en el marco 
de respeto a las garantías individuales correspondiendo en 
forma exclusiva al Estado prevenir la comisión de delitos e 
infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Seguridad 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.
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RESUELVE

ÚNICO. Se solicita al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, Dr. Manuel Mondragón y Kalb, que a la 
brevedad realice operativos de seguridad en la Delegación 
Azcapotzalco, con el propósito de evitar el creciente índice 
de robos a usuarios del servicio de transporte público de 
la ruta 23, de la demarcación.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
veintisiete días del mes de abril de 2010.

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

Dip. Edith Ruiz Mendicuti. Vicepresidenta.                             
Dip. Norberto Ascencio Solís Cruz. Secretario.                                                         

Dip. Héctor Guijosa Mora.                                                                        
Dip. Guillermo Huerta Ling.                                                                
Dip. José Luis Muñoz Soria.                                                                                

Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero.                                      
Dip. Gilberto Sánchez Osorio.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, a nombre de 
la Comisión de Seguridad Pública.

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES 
GUTIÉRREZ. Con su venia, Diputado Presidente.

El pasado 25 de marzo del 2010 los Diputados Jorge 
Palacios Arroyo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional y Alejandro Carbajal González, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentaron la proposición con Punto de 
Acuerdo, motivo del presente Dictamen, misma que fue 
turnada a la Comisión de Seguridad Pública.

En la Delegación Azcapotzalco, según datos de la 
Procuraduría General de Justicia del DF, ocupa el 10º lugar 
en delitos del fuero común, el robo a microbús constituye 
uno de los de mayor incidencia y se presenta con más 
frecuencia en la Colonia San Antonio, San Juan Tlihuaca, 
Providencia y la Unidad Habitacional El Rosario, motivo 
por el cual y toda vez que dentro de las responsabilidades 
de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Delegación 
Azcapotzalco se encuentra promover los instrumentos que 
permitan la prevención de los delitos de forma eficiente, es 
de conformidad con los Artículos 2 fracción III de la Ley 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, 18, 26 y 27 de 
la Ley Orgánica de la misma Secretaría.

La Comisión de Seguridad Pública resuelve:

Único. Se solicita al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, Doctor Manuel Mondragón y Kalb, que a 
la brevedad realice operativos de seguridad en la Delegación 
Azcapotzalco con el propósito de evitar el crecimiento de 
índice de robos a usuarios del servicio de transporte público 
de la Ruta 23 de la demarcación.

Firman los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún  Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el sistema de votación 
electrónico.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados

Ciérrese el sistema.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 43 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN PARA QUE SE REALICEN OPERATIVOS 
DE VIGILANCIA EN DIVERSAS COLONIAS DE LA 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO.

21-10-2010    12:41

Presentes  43

Sí   43

No   0

Abstención  0

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

BENAVIDES CASTAÑEDA JOSÉ ALBERTO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.
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ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MALDONADO SALGADO JOSÉ VALENTÍN  PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GOMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VARGAS SÁNCHEZ CRISTIAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. En consecuencia, 
se aprueba en sus términos el Dictamen que presentó la 
Comisión de Seguridad Pública.

Remítase al Secretario de Gobierno para que por su 
conducto lo haga del conocimiento del Secretario de 
Seguridad Pública del Distrito Federal para los efectos 
correspondientes.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Seguridad Pública a la Proposición con Punto de Acuerdo 
por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
exhorta al Gobierno del Distrito Federal, al Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a que inicien los estudios 
necesarios para implementar medidas de readaptación 
social que incorpore a los ex convictos a un Programa de 
Cooperativas para reintegrarse a la sociedad.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen se concede el uso de la palabra al 
Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, a nombre de la 
Comisión de Seguridad Pública.

Permítame un segundo, Diputado.

A los asistentes, con fundamento en el Artículo 112 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, esta Presidencia les solicita 
guardar el orden y silencio, para poder continuar con la 
presente Sesión. Muchas gracias.

Adelante, Diputado.

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES 
GUTIÉRREZ. Gracias, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA AL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, AL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL A QUE INICIE LOS ESTUDIOS 
NECESARIOS PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS 
DE READAPTACIÓN SOCIAL QUE INCORPOREN 
A LOS EXCONVICTOS A UN PROGRAMA DE 
COOPERATIVAS PARA REINTEGRARSE A LA 
SOCIEDAD.
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De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59, 62 
fracción XXIX y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 28 y 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, la Comisión de Seguridad Pública es 
competente para conocer del análisis y dictamen de la 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, exhorta al Gobierno del 
Distrito Federal, al Tribunal Superior de Justicia y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal a que inicie 
los estudios necesarios para implementar medidas de 
readaptación social que incorporen a los exconvictos a un 
programa de cooperativas para reintegrarse a la sociedad, 
de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 6 de abril de 2010 el Diputado Leobardo Juan 
Urbina Mosqueda integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Mesa 
Directiva del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 
primer año de ejercicio de la V Legislatura, la “Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, exhorta al Gobierno del Distrito 
Federal, al Tribunal Superior de Justicia y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a que inicie los estudios 
necesarios para implementar medidas de readaptación 
social que incorporen a los exconvíctos a un programa de 
cooperativas para reintegrarse a la sociedad.”

2. Mediante oficio MDPPPA/CSP/431/2010 de fecha 6 de 
abril de 2010, se turnó a la Comisión de Seguridad Pública 
la Proposición con Punto de Acuerdo motivo del presente 
Dictamen, para su análisis y discusión.

3. Con fecha 2 de junio de 2010, se llevó acabo la Quinta 
Sesión de Trabajo de la Comisión de Seguridad Pública 
con el propósito de llevar a cabo la discusión, análisis y 
aprobación del presente Dictamen, de conformidad con 
los Artículos 28 y 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que en la Proposición con Punto de Acuerdo 
se exhorta al Gobierno del Distrito Federal, al Tribunal 
Superior de Justicia y al Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal a que inicien los estudios necesarios para 
implementar medidas de readaptación social que incorporen 
a los ex convictos a un programa de Cooperativas para 
reintegrarse a la sociedad, de conformidad con los 
siguientes criterios esgrimidos:

PRIMERO. En los últimos cinco años, de acuerdo con 
datos del Gobierno Capitalino, se han contado 185 mil 
hombres y mujeres en los once centros de reclusión del 
Distrito Federal. En su mayoría, se trata de varones entre 
los 20 y 30 años. Primo-delincuentes y sentenciados por 
delitos menores.

SEGUNDO. En la realidad y de acuerdo con diversos 
estudios referentes al tema, como el realizado por el Centro 
de Investigaciones Superiores de Antropología: “No ha 
existido la capacidad para diseñar sistemas de penas 
alternativos, para quienes no requieran estar en prisión” 
por tratarse de delitos menores y en cambio se favorece un 
modelo que “concreta en llevar a más personas a prisión”.

TERCERO. Este problema ha desencadenado un conflicto 
mayor de sobrepoblación en las cárceles que en lugar de 
buscar una readaptación social para las personas que han 
pagado su pena, sufren de una contaminación social que los 
lleva a cometer delitos mayores incluso dentro de a prisión. 
Además de los costos presupuestarios que representan 
para el gobierno lo centros penitenciarios, pagados 
indirectamente de Indos los impuestos de la población.

CUARTO. La contaminación social a la que se exponen 
los presos depende da muchos factores, por un lado la 
corrupción y el trafico de drogas, armas e influencias que 
vive en la cotidiana batalla por sobrevivir en la cárcel y la 
lucha de poder, parecerían suficientes detonantes.

QUINTO. Por otra parte, lo que ha distinguido dentro de 
los Centros de Readaptación Social es que la única forma de 
adaptarse a convivir con personas agresivas o violentas es 
comportarse del mismo modo y si sumamos a esto factores 
familiares, externos, escasos recursos económicos, etc. 
Sabremos el por que de que la readaptación puede ser 
considerado una utopia y el diseño institucional ineficiente 
para atender este problema.

SEXTO. Este problema no es nuevo y en muchos centros 
penitenciarios se cuenta con el doble de población para 
la que fueron construidos. Si bien es cierto se cuenta con 
actividades productivas en la agenda cotidiana y se les 
enseña oficios como son servicios generales, cuarto de 
maquinas, cocina, panadería, tortillería, lavandería y 
almacenes, naves industriales donde se elaboran bolsas, 
cubierto de plástico, joyería de fantasía, sacapuntas y 
artesanías.

SÉPTIMO. Por si fuera poco, al salir de prisión se les 
excluye, ya que en la mayor parle de los trabajos no se 
contratan a personas con antecedentes penales aumentando 
el ciclo vicioso de aislamiento y alejando cada vez las más 
mínima posibilidad de readaptación.

OCTAVO. Bajo la noción de readaptación, la Constitución 
señala: “Los gobiernos de la federación y de los 
estados organizaran el sistema penal, en sus respectivas 
jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación 
para el mismo y la educación como medios para la 
readaptación social del delincuente”.

NOVENO. El Gobierno del Distrito Federal deben 
procurar que la readaptación continúe inclusive fuera de 
prisión, por ejemplo organizando grupos de ex convictos 
para realizar trabajos similares a los que tuvieron acceso 
durante su proceso de readaptación y destinando recursos 
en un programa especifico para que ellos de forma colectiva 
puedan organizar centros de trabajo, talleres o cooperativa 
con asistencia de profesionales del propio Gobierno.
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DÉCIMO. La Cooperativa es una reunión voluntaria de 
personas, que tienen unas necesidades comunes y deciden 
asociarse pera satisfacerlas, a través de la organización 
de una empresa, esta organización es una empresa de 
producción, obtención, consumo o crédito de participación 
libre y democrática que utiliza sus propios recursos.

DÉCIMO PRIMERO. Bajo esta idea cada ex convicto 
estará determinado por el trabajo incorporado a un objetivo 
común y su reinserción a la sociedad tendría, mayor 
probabilidad de éxito, toda vez que su núcleo primario de 
actividades productivas lo compartiría con personas que 
entenderían mejor su situación y que por lo mismo su nivel 
de identidad actuaría como agente de motivación para 
desarrollar sus actividades. Como sucede en las compañías 
anónimas, donde la ganancia se distribuye a los socios en 
la proporción al capital económico que cada uno aportó.

SEGUNDO. Que de lo anterior hay que referir que en el 
Artículo 18, párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las 
características básicas del sistema penitenciario, cuyo 
propósito es lograr la readaptación social del delincuente, 
para lo cual fija como elementos básicos del sistema 
readaptador, el trabajo y la educación.

Ahora bien, de la interpretación armónica de dichos 
párrafos se advierte que la prisión preventiva forma parte 
del sistema penitenciario y, por tanto, también debe regirse 
por los criterios de readaptación social; además de que 
el Artículo 20, apartado A, fracción X, párrafo tercero, 
Constitucional, señala que en toda pena de prisión que 
imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención, con lo que se reconoce indirectamente que la 
prisión preventiva y la punitiva son esencialmente idénticas, 
pues ambas implican la pérdida de la libertad del individuo.

En congruencia con lo anterior, se concluye que tratándose 
de sentencias dictadas en diversos procesos, derivados de 
los mismos hechos, a compurgarse en forma sucesiva, si 
bien debe tomar en cuenta el tiempo de la detención para 
efectos del cómputo de la compurgación de la pena, ello debe 
hacerse sólo respecto de la primera sentencia ejecutada, pues 
de otra manera dicho cómputo seria indebido, al darle un 
valor temporal mayor a la prisión preventiva.

De una interpretación teleológica e histórica del apartado 
constitucional, también es de razonarse que la prisión 
preventiva y la prisión como pena se fundan en supuestos 
diferentes y persiguen finalidades diversas; la retención 
de los procesados tan sólo se funda en la presunción de 
culpabilidad en la comisión de un delito, en tanto que la 
reclusión de los sentenciados se sustenta en la certeza de 
que han cometido un delito; lo que produce en favor de los 
procesados la prerrogativa de permanecer completamente 
separados de los sentenciados, sin posibilidad alguna 
de convivencia por razones de justicia y dignidad, y 
mantenerse a salvo de las influencias criminales de éstos, 
condición que, por lo mismo, se satisface si un mismo centro 
se destina a albergar a inculpados y sentenciados, con tal 
que se conserve esa separación física; asimismo, no podrán 

ser sometidos a un régimen de tratamiento en la internación 
igual que el diseñado para los sentenciados, pues si la 
estancia de estos últimos se funda en la determinación 
de que han perpetrado un delito y han adquirido, por 
añadidura, el carácter de delincuentes, el régimen de 
tratamiento interno será de trabajo y educación con el fin 
específico de lograr su readaptación social, lo cual, desde 
luego no debe imponerse a los procesados por el hecho 
mismo de aún no compartir el estatus de delincuentes.

TERCERO. Que el Gobierno del Distrito Federal 
administra nueve centros penitenciarios: el Centro 
Varonil de Readaptación Psicosocial (Cevarepsi); los 
reclusorios preventivos varoniles Norte, Oriente y Sur, y la 
Penitenciaria del Distrito Federal, así como los reclusorios 
preventivos femeniles Norte y Oriente, y el Centro Femenil 
de Readaptación Social Tepepan. El centro de sanciones 
administrativas denominado El Torito.

CUARTO. Según datos publicados por el Gobierno del 
Distrito Federal, las características generales de la 
población recluida en los centros de readaptación social 
del Distrito Federal corresponden primordialmente al 
sector joven de la sociedad, de baja instrucción educativa, 
la mayoría con alguna actividad laboral al momento de ser 
procesados tanto mujeres como hombres y cuyo principal 
delito ha sido de carácter patrimonial, es decir, contra la 
propiedad y los bienes particulares.

La población joven, de 21 a 30 años, es el sector más 
proclive a ser recluido. En segundo lugar se ubica el 
sector de la población con edad de 31 a 40 años. Todo 
ello significa que más de la mitad de los hombres (55%) 
y de las mujeres (67%) son personas en etapa productiva 
plena. los efectos sociales son evidentes: su reclusión tiene 
efectos inmediatos sobre la expectativa de bienestar de las 
familias, tanto por ser contribuyentes económicos como por 
el efecto disgregador del entorno familiar, especialmente en 
el caso de los jefes de familia recluidos y las repercusiones 
que tendrán en la formación de los hijos. Más de la mitad 
de la población penitenciaria (55%) son casados o viven 
en unión libre.

La actividad laboral es otra de las características relevantes 
de la población penitenciaria. En el caso de los hombres, 
cuatro quintas partes declararon tener algún oficio u 
ocupación como comerciantes o empleados. En el caso 
de las mujeres, fue el 43% En lo que respecta al nivel 
educativo, los niveles más altos son los correspondientes 
a primaria concluida (19%), primaria incompleta (18%) y 
secundaria (17%). En conjunto, la población analfabeta o 
con primaria incompleta significa casi la cuarta parte del 
total. Al incorporar a la población con educación primaria 
completa, el porcentaje aumenta a 43 por ciento. Por último, 
el sector con educación hasta secundaria significa más del 
60 por ciento de los reclusos. Así, la población recluida es 
aquélla de los sectores jóvenes no necesariamente con los 
menores niveles; aún más, han estado en contacto con el 
sistema básico educativo.
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QUINTO. Que es atendible la propuesta planteada por el 
Diputado promovente, ya que como anteriormente se refirió, 
efectivamente, existen problemas que requieren de su atención 
de forma urgente, tanto en el ámbito legislativo como en los de 
administración y procuración de justicia y de gobernabilidad 
y requieren de su estudio, análisis y elaboración de soluciones 
por parte de las autoridades respectivas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de 
Seguridad Pública:

RESUELVE

PRIMERO. Se aprueba la Proposición con Punto de Acuerdo

SEGUNDO. Notifíquese al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para que inicie los estudios necesarios que 
permitan evaluar la viabilidad para implementar las 
medidas de readaptación social que incorporen a los ex 
convictos a un programa de cooperativas para reintegrarse 
a la sociedad.

TERCERO. Notifíquese al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal para que inicie 
los estudios necesarios que permitan evaluar la viabilidad 
para implementar las medidas de readaptación social 
que incorporen a los ex convictos a un programa de 
cooperativas para reintegrarse a la sociedad.

CUARTO. Notifíquese al Presidente de la Mesa Directiva 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
que se plantee a la o las Comisiones responsables en el 
tema, aporten los materiales para evaluar la viabilidad 
de implementar las medidas de readaptación social 
que incorporen a los ex convictos a un programa de 
cooperativas para reintegrarse a la sociedad.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a dos 
días del mes de junio de dos mil diez.

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez. Presidente.                   
Dip. Edith Ruiz Mendicuti. Vicepresidenta.                             

Dip. Norberto Ascencio Solís Cruz. Secretario.                                                           
Dip. Héctor Guijosa Mora.                                                                         
Dip. José Luis Muñoz Soria.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia, 
ábrase el sistema electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el Sistema de Votación 
Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 41 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL QUE INCORPORE A             
LOS EX CONVICTOS.

21-10-2010    12:50

Presentes  41

Sí   41

No   0

Abstención  0

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMENEZ HERNANDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.
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GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ CRISTIAN  PRI Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE. Gracias Diputado Secretario. En 
consecuencia se aprueba en sus términos el Dictamen que 
presentó la Comisión de Seguridad Pública.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
para los efectos correspondientes. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Seguridad Pública a la Proposición con Punto de Acuerdo a 
través del cual la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
exhorta, primero, al Secretario de Seguridad Pública, 
Manuel Mondragón a informar a esta institución sobre los 
motivos de ese inusual resguardo del cuerpo de granaderos, 
ante la marcha conmemorativa del inicio de la Revolución 
Cubana, asimismo si este método será en adelante una 
conducta institucional ante toda manifestación, para que 
esta institución tenga una postura ante tal asunto; segundo, 
al Secretario de Seguridad Pública, Manuel Mondragón, 
informe a la Comisión de Seguridad de este Órgano, sobre 
los incidentes violentos contra manifestantes de la marcha 
conmemorativa de la Revolución de Cuba, y tercero, al 

Secretario de Seguridad Pública, Manuel Mondragón, 
informe sobre la utilización de mecanismos de concertación 
y comunicación previos a toda manifestación y a los avisos 
pertinentes al desarrollo de los operativos de resguardo, 
siendo que en la marcha aludida no se acudió al recurso de 
comunicación previo al evento. 

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea Legislativa en votación 
económica si se dispensa la lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA: PRIMERO. AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA MANUEL 
MONDRAGÓN A INFORMAR A ESTA INSTITUCIÓN 
SOBRE LOS MOTIVOS DE ESTE INUSUAL 
RESGUARDO DEL CUERPO DE GRANADEROS 
ANTE LA MARCHA CONMEMORATIVA DEL 
INICIO DE LA REVOLUCIÓN CUBANA, ASIMISMO 
SI ESTE MÉTODO SERÁ EN ADELANTE UNA 
CONDUCTA INSTITUCIONAL ANTE TODA 
MANIFESTACIÓN, PARA QUE ESTA INSTITUCIÓN 
TENGA UNA POSTURA ANTE EL ASUNTO. 
SEGUNDO. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MANUEL MONDRAGÓN INFORME A LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ESTE 
ÓRGANO, SOBRE LOS INCIDENTES VIOLENTOS 
CONTRA MANIFESTANTES DE LA MARCHA 
CONMEMORATIVA DE LA REVOLUCIÓN CUBANA 
Y, TERCERO. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA MANUEL MONDRAGÓN INFORME 
SOBRE LA UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE 
CONCERTACIÓN Y COMUNICACIÓN PREVIOS TODA 
MANIFESTACIÓN Y LOS AVISOS PERTINENTES 
AL DESARROLLO DE LOS OPERATIVOS DE 
RESGUARDO, SIENDO QUE EN LA MARCHA 
ALUDIDA NO SE ACUDIÓ AL RECURSO DE LA 
COMUNICACIÓN PREVIO AL EVENTO.
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De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 59, 
62 fracción XXIX y 64 de la Ley Orgánica; 28 y 32 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 
Seguridad Pública es competente para analizar y dictaminar 
la “Proposición con Punto de Acuerdo a través del cual 
esta Comisión Permanente de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal exhorta: Primero. Al Secretario de 
Seguridad Pública Manuel Mondragón a informar a esta 
institución sobre los motivos de este inusual resguardo del 
cuerpo de granaderos ante la marcha conmemorativa del 
inicio de la Revolución Cubana, asimismo si este metodo 
será en adelante una conducta institucional ante toda 
manifestación, para que esta institución tenga una postura 
ante el asunto. Segundo. Al Secretario de Seguridad Pública 
Manuel Mondragón informe a la Comisión de Seguridad 
Pública de este Órgano, sobre los incidentes violentos 
contra manifestantes de la marcha conmemorativa de la 
Revolución Cubana y, Tercero. Al Secretario de Seguridad 
Pública Manuel Mondragón informe sobre la utilización 
de mecanismos de concertación y comunicación previos 
toda manifestación y los avisos pertinentes al desarrollo 
de los operativos de resguardo, siendo que en la marcha 
aludida no se acudió al recurso de la comunicación previo 
al evento” al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El pasado 28 de julio de 2010, el Diputado José Arturo 
López Cándido, a nombre propio y de los Diputados Ana 
Estela Aguirre y Juárez y Juan Pablo Pérez Mejía del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó ante el 
Pleno de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el Punto 
de Acuerdo motivo del presente Dictamen.

2. Mediante oficio número MDDPSRPA/CSP/1488/2010, 
fue turnada a esta Comisión de Seguridad Pública para su 
análisis y dictamen la proposición con Punto de Acuerdo 
de referencia.

3. Con fecha 9 de septiembre de 2010, se llevó acabo la Sexta 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública para 
la discusión, análisis y aprobación del presente Dictamen, 
de conformidad con los Artículos 28 y 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el pasado 26 de julio de 2010 diversas 
organizaciones conmemoraron el aniversario del evento 
por el que se dio inicio a la Revolución Cubana.

SEGUNDO. Que en la Proposición con Punto de Acuerdo 
que se dictamina, se hace alusión que en la marcha del día 
26 de julio hizo presencia una fila de granaderos quienes 
confinaron con escudos a los cerca de tres mil manifestantes, 
con el propósito de concentrarse en dos carriles, golpeando 
a algunos de los asistentes.

El argumento de los Diputados promoventes, también se 
basa en la información que hizo pública el periódico La 
Jornada y de la cual retoma en la proposición con Punto 
de Acuerdo varios aspectos:

“De acuerdo con Tamara Barra, integrante de la 
Coordinación Nacional del Movimiento Mexicano de 
Solidaridad con Cuba, las organizadores trataron de 
negociar el espacio de la marcha, que se efectúa año con 
año da manera pacifica, pero el Jefe de la Policía Capitalina 
Manuel Mondragón, dijo que si querían manifestarse sería 
en esa forma”

TERCERO. Que en el Punto de Acuerdo se considera que 
la agresividad del cuerpo de granaderos fue innecesaria, 
incitadora de reacciones violentas e intimidadora por 
parte de los cuerpos de seguridad. Por lo cual resulta 
necesario solicitar a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal un informe de los hechos del día 26 
de julio de 2010, durante la marcha con motivo del inicio 
de la Revolución Cubana.

CUARTO. Que a la Secretaria de Seguridad Pública, en 
particular a la Dirección General de Agrupamientos de 
conformidad con el Artículo 24 fracción IV del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Seguridad Pública corresponde 
formular y ejecutar dispositivos, operativos y acciones a 
efecto de prevenir la comisión de delitos e infracciones 
a las disposiciones gubernativas y de policía y controlar 
el tránsito y la vialidad en eventos masivos realizados en 
lugares públicos y privados del Distrito Federal.

Igualmente en la fracción V del Artículo 24 se señala que 
corresponde a la Dirección General de Agrupamientos, 
formular y ejecutar dispositivos, operativos y acciones a 
efecto de prevenir la comisión de delitos e infracciones 
a las disposiciones gubernativas y de policía y controlar 
el tránsito y la vialidad por concentraciones humanas en 
vías públicas.

QUINTO. Que la Dirección General de Apoyo Institucional 
también cuenta entre sus funciones con la de atender los 
conflictos generados en la vía pública por grupos sociales 
que impidan temporalmente su uso, así como en su caso, 
determinar y requerir el uso de la fuerza pública para su 
control, lo anterior de conformidad con el Artículo 26 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública

En el mismo Artículo en su fracción II, se establece que a 
la Dirección General de Apoyo Institucional le corresponde 
realizar acciones de interlocución con dirigentes y grupos 
sociales que realicen actos que afecten la vía pública, para 
canalizar sus demandas a las autoridades competentes 
para su atención.

Entre otras de sus facultades se encuentra la de plantear 
alternativas de actuación a dirigentes y grupos sociales a 
efecto de impedir o evitar la afectación del uso de la vía 
pública y, en su caso, requerir el uso de la fuerza pública.
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SEXTO. Que por lo anteriormente expuesto, corresponde a 
la Secretaría de Segundad Pública mantener el orden público 
durante los actos que realicen grupos sociales a fin de que no 
se afecte la vía pública, motivo por el cual, resulta conveniente 
solicitar a dicha dependencia un reporte completo sobre lo 
acontecido el día 26 de julio del año en curso.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Seguridad 
Pública:

RESUELVE

PRIMERO. Se solicita al Secretario de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, Dr. Manuel Mondragón y Kalb remita 
un informe pormenorizado a esta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con relación a la marcha que con motivo 
del inicio de la Revolución Cubana se celebró el pasado 
26 de julio de 2010, en el que se incluya: Los mecanismos 
de concertación y comunicación utilizados por parte de la 
Secretaría, previo y durante la manifestación señalada; 
así como si existieron o no actos violentos entre el cuerpo 
de granaderos y los manifestantes durante el desarrollo 
de la marcha.

Dado en la Asamblea Legislativa a los veinticuatro días del 
mes de agosto del dos mil diez.

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA:

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez.Presidente. Dip. 
Norberto Ascencio Solís Cruz.Secretario. Dip. Julio 

César Moreno Rivera. Dip. José Luis Muñoz Soria. Dip. 
Lizbeth Eugenia Rosas Montero.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, a nombre de 
la Comisión de Seguridad Pública. 

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES 
GUTIÉRREZ.  Con su venia, Diputado Presidente. 

Daré lectura únicamente al resolutivo:

Único. Se solicita al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, Manuel Mondragón, remita un informe a 
esta Asamblea Legislativa con relación a la marcha que se 
celebró el pasado 26 de julio del 2010, en el que incluya los 
mecanismos de concertación y comunicación utilizados por 
parte de la Secretaría, durante la manifestación señalada, 
así como si existieron actos violentos entre el cuerpo de 
granaderos y los manifestantes durante el desarrollo de la 
marcha. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos, para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto. 

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el Sistema de Votación 
Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 40 votos a favor, 0 votos en contra, 1 abstención.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN SOBRE LOS INCIDENTES VIOLENTOS 
EN LA MARCHA CONME-MORATIVA DEL LA 
REVOLUCIÓN DE CUBA.

21-10-2010  12:59

Presentes  41

Sí   40

No   0

Abstención  1

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.
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MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ CRISTIAN         PRI Abstención

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba en sus términos el Dictamen que 
presentó la Comisión de Seguridad Pública.

Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal para 
que por su conducto lo haga del conocimiento del Secretario 
de Seguridad Pública del Distrito Federal para los efectos 
correspondientes.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presenta la Comisión de 
Seguridad Pública a la Proposición con Punto de Acuerdo 
para exhortar al Secretario de Seguridad Pública, Manuel 
Mondragón y Kalb, gire instrucciones a quien corresponda 
a fin de que se vigile el legal cumplimiento de la Ley de 
Cultura Cívica del Distrito Federal con relación a quienes 
sean sorprendidos tirando basura en la vía pública, a fin de 
erradicar la aparición de basureros clandestinos y evitar la 
obstrucción de coladeras y tuberías de la Red de Drenaje 
de la Ciudad y evitar inundaciones, en especial en la 
Delegación Azcapotzalco.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados, en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea, en votación económica, 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
LIC. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB GIRE INSTRUC-
CIONES A QUIEN CORRESPONDA, A FIN DE QUE 
SE VIGILE EL LEGAL CUMPLIMENTO DE LA LEY 
DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
CON RELACIÓN A QUIENES SEAN SORPRENDIDOS 
TIRANDO BASURA EN LA VÍA PÚBLICA, A FIN 
DE ERRADICAR LA APARICIÓN DE BASUREROS 
CLANDESTINOS Y EVITAR LA OBSTRUCCIÓN DE 
COLADERAS Y TUBERÍAS DE LA RED DE DRENAJE 
DE LA CIUDAD Y EVITAR INUNDACIONES, EN 
ESPECIAL EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO.

La Comisión de Seguridad Pública, con fundamento en 
lo dispuesto por los Artículos 1, 7, 10 fracción XXXV, 62 
fracción XXIX, 63, 64 Y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29, 30, 
32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 4, S, 
9 fracción 1, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento 
Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, se somete a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa el presente Dictamen 
de la Propuesta con “Punto de Acuerdo para exhortar 
al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
Lic. Manuel Mondragón y Kalb gire instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que se vigile el legal cumplimento de 
la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, con relación a 
quienes sean sorprendidos tirando basura en la vía pública, 
a fin de erradicar la aparición de basureros clandestinos y 
evitar la obstrucción de coladeras y tuberías de la red de 
drenaje de la Ciudad y evitar inundaciones, en especial en 
la Delegación Azcapotzalco,” promovida por los Diputados 
Jorge Palacios Arroyo y Carlo Fabián Pizano Salinas 
ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, al tenor de los siguientes:
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ANTECEDENTES

1. El 21 de julio de 2010 durante la Sesión del Pleno de 
la Diputación Permanente del Segundo Receso del Primer 
Año de Ejercido de la V Legislatura, los Diputados Jorge 
Palacios Arroyo y Carlo Fabián Pizano Salinas ambos 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, suscribieron la Propuesta con “Punto de Acuerdo 
para exhortar al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, Lic. Manuel Mondragón y Kalb gire 
instrucciones a quien corresponda, a fin de que se vigile el 
legal cumplimento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal, con relación a quienes sean sorprendidos tirando 
basura en la vía pública, a fin de erradicar la aparición de 
basureros clandestinos y evitar la obstrucción de coladeras 
y tuberías de la red de drenaje de la Ciudad y evitar 
inundaciones, en especial en la Delegación Azcapotzalco.”

2. Con número de oficio MDDPSRPA/CSP/1431/2010 y 
fecha de recepción 30 de julio de 2010, la Presidencia del 
Pleno de la Diputación Permanente turnó para su análisis 
y dictaminación a la Comisión de Seguridad Pública, la 
Proposición con Punto de Acuerdo de referencia.

3. Con fecha nueve de septiembre de 2010 se llevó a cabo 
la sexta reunión de trabajo de la Comisión de Seguridad 
Pública para el análisis, discusión y aprobación del 
Dictamen del presente Punto de Acuerdo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que los promoventes hacen alusión que 
de conformidad con las estadísticas emitidas por la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del 
Distrito Federal, “ ... desde el año 2002 y hasta el 20 de 
octubre de 2009, se iniciaron más de 6,991 Investigaciones 
relacionados con el tema del mal uso de los residuos sólidos, 
de las cuales se desprenden datos tan importantes como el 
caso del depósito inadecuado de residuos lo que significa un 
8% de todos los casos atendidos y afectación de áreas verdes 
un 23%”, ya que el depósito de la basura en lugares que no 
están destinados para su contención son el factor primario 
de la problemática mas importante en materia de salubridad 
de esta Ciudad, como el caso de las inundaciones, la fauna 
nociva, las enfermedades y en general la contaminación.

SEGUNDO. Que en el considerando noveno del Punto de 
Acuerdo se alude a lo estipulado en el Artículo 10 fracciones 
I, II, III y IV de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal, respecto de las obligaciones de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal y sus elementos, 
que a la letra dice:

“Artículo 10. A la Secretaría le corresponde la prevención 
de la comisión de infracciones, preservación de la seguridad 
Ciudadana, del orden público y de la tranquilidad de las 
personas, y contará con las siguientes atribuciones:

I. Detener y presentar ante el Juez a los probables 
infractores, en los términos del Artículo 55 de esta Ley;

II. Ejecutar las órdenes de presentación que se dicten con 
motivo del procedimiento que establece esta Ley;

III. Trasladar y custodiar a los Infractores a los lugares 
destinados al cumplimiento de arrestos;

IV. Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la 
aplicación de la presente Ley, considerando el intercambio 
de información con las autoridades correspondientes;”

Siendo los infractores en este caso aquellas personas que 
incurran en las faltas administrativas de las fracciones 
III y IV del Artículo 26 de la Ley de referencia en las que 
se prohíbe arrojar, tirar o abandonar en la vía pública 
animales muertos, desechos, objetos o sustancias y tirar 
basura en lugares no autorizados, teniendo como sanciones 
de 11 a 20 días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal o arresto de 13 a 24 horas, responsabilidad que 
se encuentra a cargo de la Consejería Jurídica a través de 
los Jueces Cívicos, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 9 del mismo ordenamiento de referencia.

TERCERO. Que de una interpelación sistemática de los 
Artículos arriba referidos es obligación de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal conocer de la 
detención y prevención de las faltas administrativas a través 
de la Dirección General de Agrupamientos y sus elementos 
esto de conformidad con los Artículos 24 del Reglamento 
Interior y 45 fracción IV de la Ley Orgánica ambos 
ordenamientos de la Secretaría de Seguridad Pública.

CUARTO. En consecuencia es atendible lo solicitado por 
los Diputados promoventes, para “que se vigile el legal 
cumplimento de la Ley de Cultura Cívica del Distrito 
Federal, con relación a quienes sean sorprendidos tirando 
basura en la vía pública, a fin de erradicar la aparición de 
basureros clandestinos y evitar la obstrucción de coladeras 
y tuberías de la red de drenaje de la Ciudad y evitar 
inundaciones... por parte de la Secretaría de Seguridad 
Pública y de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, 
ambos del Distrito Federal.

Por lo anteriormente fundado y motivado se aprueba el 
siguiente:

RESOLUTIVO

ÚNICO. Se exhorta al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, Doctor Manuel Mondragón y Kalb y a la 
Doctora Leticia Bonifaz Alfonzo, Consejera Jurídica del 
Distrito Federal, a efecto de que se vigile la cabal aplicación 
de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, en cuanto 
a quienes a quienes sean sorprendidos tirando basura en 
la vía pública, a fin de erradicar la aparición de basureros 
clandestinos y evitar la obstrucción de coladeras y tuberías 
de la red de drenaje de la Ciudad y evitar inundaciones.

Dado en la Asamblea Legislativa a los nueve días del mes 
de septiembre de dos mil diez.
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POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA:

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez. Presidente.                                 
Dip. Norberto Ascencio Solís Cruz. Secretario.                                                                        

Dip. José Luis Muñoz Soria.                                                      
Dip. Lizbeth Eugenia Rosas Montero.                                                            

Dip. Gilberto Sánchez Osorio.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen se concede el uso de la palabra al 
Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez a nombre de la 
Comisión de Seguridad Pública. 

EL C. DIPUTADO CARLOS ALBERTO FLORES 
GUTIÉRREZ.  Con su venia, Diputado Presidente.

Daré lectura al resolutivo del Dictamen:

Único. Se exhorta al Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, Doctor Manuel Mondragón, y a la Doctora 
Leticia Bonifaz, Consejera Jurídica del Distrito Federal, 
a efecto de que vigilen la cabal aplicación de la Ley de 
Cultura Cívica del Distrito Federal en cuanto a quienes 
sean sorprendidos tirando basura en la vía pública, a fin de 
erradicar la aparición de basureros clandestinos y evitar la 
obstrucción de coladeras y tuberías de la red de drenaje de 
la Ciudad y evitar inundaciones.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún  Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia, 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el sistema de votación 
electrónico.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 49 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN A FIN DE QUE SE VIGILE EL LEGAL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL.

21-10-2010    13:07

Presentes  50

Sí   49

No   0

Abstención  0

No votaron  1

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.
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PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ CRISTIAN         PRI No votaron

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba en sus términos el Dictamen que 
presentó la Comisión de Seguridad Pública.

Remítase al Secretario de Gobierno del Distrito Federal 
para que por su conducto lo haga del conocimiento del 
Secretario de Seguridad Pública y a la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales, ambos del Gobierno del Distrito 
Federal, para los efectos correspondientes.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y, 
en su caso, aprobación del Dictamen que presenta las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Atención a 
Grupos Vulnerables a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal.

En virtud de que el Dictamen no fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la distribución y lectura del mismo y se somete 
a discusión de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la distribución y lectura del Dictamen de 
referencia y se somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la distribución y lectura, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Alejandro López Villanueva, a nombre de las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Atención a 
Grupos Vulnerables.

E L C .  D I P U TA D O  A L E J A N D R O  L Ó P E Z 
VILLANUEVA. Con su permiso, Diputado Presidente.

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DESARROLLO SOCIAL Y DE GRUPOS VULNERA-
BLES, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA LEY DE  
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA 
EL DISTRITO FEDERAL.

A las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y Atención 
a Grupos Vulnerable de este Órgano Legislativo en la V 
Legislatura, les fueron turnadas para su estudio, análisis y 
dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la Ley de  Instituciones de Asistencia Privada 
para el Distrito Federal, presentada por la Diputada Rocío 
Barrera Badillo, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

DICTAMEN

En atención a lo anterior y de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 71 y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, 
59, 60, fracción II, 61, 62, fracciones VII y XV y 64 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
28, 32, 33, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
4, 8, 9 fracción I, 50, 52 59, 60, 61 y 63 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; las Comisiones que suscriben se permiten 
someter a consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen al tenor de los siguientes:

I. PREÁMBULO

1. En Sesión Ordinaria celebrada por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, celebrada el 13 de abril 
de 2010, la Diputada Rocío Barrera Badillo, presentó 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal.

2. Mediante oficios números MDSPPA/CSP/618/2010 y 
MDSPPA/CSP/619/2010 de fecha 13 de abril de 2010, 
el Presidente de la Comisión de Gobierno turnó a las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Social y Atención 
a Grupos Vulnerables para su análisis y dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto Decreto por el que se reforma la 
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 



62 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

Federal, que presentó la Diputada Rocío Barrera Badillo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.

3. De conformidad con los Artículos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, 50, 51, 58, 59, 60 y 61 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones de 
Desarrollo Social y Atención a Grupos Vulnerable son 
competentes para conocer del asunto en estudio.

La Iniciativa propone reformar la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada para el Distrito Federal, ampliando las 
atribuciones de la Junta de Asistencia Privada incorporando 
los apoyos, el fomento y la promoción de las Instituciones 
de Asistencia Privada; que exista autonomía económica 
y de gestión; modernización del marco regulatorio de 
inversiones financieras de las Instituciones; simplificación 
de trámites y gestiones y ratificación del Presidente de la 
Junta por un período.

4. En cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 58 y 59 
del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las Comisiones Unidas 
de Desarrollo Social y Atención a Grupos Vulnerables, se 
reunieron a las 17:00 horas del 06 de octubre del 2010 en 
el salón dos del Edificio de Gante 15, a efecto de dictaminar 
la Iniciativa materia del presente Dictamen, declarándose 
en Sesión Permanente continuando can la discusión a las 
10:00 horas del día 14 de octubre del año en curso, en la 
sala de juntas de la Comisión de Gobierno del Recinto 
Legislativo, para aprobar el presente Dictamen, con el fin 
de someterlo a consideración del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa, bajo los siguientes:

II. ANTECEDENTES

El Estado Mexicano y la sociedad a pesar de que han 
contado con una gran riqueza y variedad de recursos, 
esta última encuentra desde sus orígenes hasta hoy 
una estructura social heterogénea, marcada por una 
desigualdad entre los polos de la riqueza y la miseria.

En el Período Virreinal la sociedad estuvo dividida racial-
mente por castas, ante esta desigualdad existente en la 
Nueva España las congregaciones religiosas dedicadas a 
la protección y a la asistencia de los enfermos, los pobres, 
las viudas y los huérfanos, así como los grupos altruistas 
eran los encargados de socorrer a los más necesitados, estas 
asociaciones se pueden dividir en: las cofradías, los pósitos 
y los Montes de Piedad. (Nacional Monte de Piedad fundado 
en 1775 por Don Pedro Romero de Terreros).

En el México independiente del siglo XIX las Instituciones y 
acciones de beneficencia y atención a los pobres, estuvieron en su 
mayoría, a cargo de la iglesia católica y de algunos particulares 
que otorgaban su ayuda a los más necesitados. En el caso del 
gobierno la no intervención se ocasionó debido a la condición 
del erario público, además de la situación política del país.

En 1843 el gobierno permitió el establecimiento de las 
Hermanas de la Caridad del Instituto San Vicente Paul, 
con el fin de darles la administración de los hospitales, 
hospicios y las casas de beneficencia. Se hicieron cargo 
de los hospitales del Divino Salvador para mujeres con 
afecciones mentales, de San Hipólito y San Pedro que 
cuidaba a sacerdotes dementes. La mayoría de estos 
establecimientos se sostenía de limosnas y donaciones, pero 
había algunos, como el del Divino Salvador, que contaban 
con una lotería. En esta etapa se pasa de la caridad 
considerada como una virtud privada, a la beneficencia 
entendida como un servicio público que depende de un ramo 
de la administración civil; con la ley de la nacionalización 
de los bienes del clero de 1859, el decreto de secularización 
de los hospitales y centros de beneficencia en 1861 y con el 
decreto juarista que suprimió a las órdenes religiosas en 
1863. Estas disposiciones legales hicieron que los hospitales 
en general vivieran años de crisis y pasaran a depender 
enteramente del poder civil. Las autoridades trataron de 
disminuir la gravedad de la situación con la creación de la 
Dirección General de Fondos de la Beneficencia Pública en 
1861, con el objetivo de crear un ente que se encargara de 
realizar, promover y sostener todas las obras de caridad, 
aunque apenas un año después de creada fue suprimida 
por el mismo Juárez, quedando la obra de beneficencia en 
manos del ayuntamiento.

Las principales Instituciones de beneficencia en esta época 
eran: El Hospicio de Pobres fundado en 1776, La Larcialidad 
(o Escuela de San Antonio) fundada en 1850, La Casa para 
Jóvenes Delincuentes; El Hospital de San Pablo; El Hospital 
de San Juan de Dios El Hospital de San Hipólito; El Hospital 
del Divino Salvador y La Cárcel de Belén. Posteriormente 
en la época del segundo imperio, Maximiliano creó el 
Consejo Central de Beneficencia y una Junta Protectora de 
las Clases Menesterosas para prestar servicios asistenciales 
y la emperatriz Carlota impulsó la fundación del Hospital 
de San Carlos dedicado a prestar atención médica a la 
maternidad. Además de las funciones asistenciales como 
la atención a la salud, el socorro y la limosna, algunas de 
estas Instituciones incorporaron la atención a la educación, 
la previsión sanitaria y otras actividades.

Durante el período porfirista, se dividió a la beneficencia 
en pública y privada, y en 1870 se fundaron la Escuela de 
Sordomudos y de Ciegos. Posteriormente la beneficencia  
separó de los ayuntamientos con el decreto de 1877, 
creándose una junta denomina a la Dirección de Beneficencia 
Pública y de la que pasaron a depender el Consejo Superior 
de Salubridad y el Servicio de la Vacuna, además se modificó 
la operación de la Lotería Nacional, cambiándole el nombre 
a Lotería Nacional para la Beneficencia Pública, también se 
unificaron todas las loterías existentes hasta ese momento y 
se prohibió la existencia de otras diferentes cuyos productos 
estaban también destinados a la  beneficencia. En 1881 se 
emitió un Decreto por medio del cual la Lotería Nacional 
pasaba a ser una dependencia del Estado y su organización 
quedaría a cargo de la Secretaría de Hacienda. En ese mismo 
año la Dirección de Beneficencia Pública fue suprimida, 
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expidiéndose un nuevo Reglamento que consagraba los 
derechos de los habitantes de la República, cuando son:  
1.Débiles socio-económicamente, a que el Estado les 
preste ayuda económica y 2. El deber que la sociedad tiene 
de contribuir conforme a sus posibilidades a la anterior 
erogación, además incorporaba los establecimientos de la 
beneficencia a la Secretaría de Gobernación, dividiéndolos 
en tres categorías, a saber: hospitales, hospicios y casas 
de educación y corrección; algunos de los establecimientos 
de beneficencia que pasaron a manos de la Secretaría de 
Gobernación eran: el Hospital de San Andrés, el Hospital 
Juárez, el Hospital Morelos, el Hospital de la Maternidad, 
el Hospital de Infancia, el Hospital de Dementes, el 
Hospital de Mujeres Dementes, el Hospicio de Pobres, la 
Escuela Industrial de Huérfanos, la Escuela de Educación 
Correccional de Agricultura Práctica y el Consultorio 
Médico. Finalmente dos de los más importantes centros 
de asistencia creados en esta época fueron: el Hospital 
Concepción Beistegui, destinado a la atención de enfermos 
de infecciones no contagiosas y la Casa Amiga de la Obrera, 
fundada por Carmen Romero Rubio (esposa de Porfirio 
Díaz), donde se brindaba atención a hijos de obreras que 
no podían atenderlos debido a sus labores.

En 1908 se incluyó dentro de las facultades del Congreso 
el legislar en materia de salubridad al reformar el Artículo 
72 de la Constitución de 1857, creando la fracción XXI. 
Antes de esta modificación lo relativo a salubridad se 
resolvía a través de decretos y bandos Presidenciales, y de 
los decretos y la legislación que se elaboraba en los estados 
de la República.

Durante la Revolución Mexicana, va a la baja la benefi-
cencia, el 13 de enero de 1913 Venustiano Carranza, 
manifestó que la Lotería Nacional era una empresa de 
juego azar, sostenida, fomentada y explotada en beneficio 
del erario, pero con grave detrimento de la moral y de los 
intereses públicos y la desaparece.

Al promulgarse la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en 1917, se incluyeron diferentes 
Artículos que contribuyeron al fomento y la construcción 
de un aparato administrativo capaz de regular de manera 
sistemática la salud, la educación y la beneficencia pública y 
privada y se instituyo el Consejo General de Salubridad, que 
según establecía la Constitución, dependería directamente 
del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 
Secretaría de Estado y sus disposiciones generales serían 
obligatorias en todo el país.

Durante el período 1920 a 1924, se aumentó el gasto social 
y con ello el presupuesto destinado a salud, creándose el 
Centro de Higiene Eduardo Liceaga y el Centro de Higiene 
Manuel Domínguez.

De 1924 a 1928 se llevaron a cabo acciones no sólo de 
beneficencia pública, sino a nivel social, como el proyecto 
de Ley del Seguro Obrero para Accidentes y Enfermedades 
Profesionales, la creación del Dormitorio para Niños cuya 

función consistió en brindar atención y varios servicios a 
niños sin hogar o abandonados en la vía pública y se creó el 
Reglamento de la Dirección de Higiene Escolar en el Distrito 
Federal, donde se hablaba por primera vez de la educación 
especial para personas con  capacidades diferentes.

En 1929 la Lotería Nacional contribuía con el total del 
mantenimiento de la Casa Cuna, el Hospital de Niños 
y Niñas, la Escuela Industrial para Jóvenes, la Escuela 
Nacional de Ciegos, la Escuela Nacional de Sordomudos, 
la Escuela Amiga de la Obrera, el Hospital General, el 
Hospital Juárez, el Hospital Nacional Homeopático, el 
Manicomio General de la Castañeda, el Asilo para Ancianos 
Desvalidas, los Consultorios Públicos 1, 2, 3, 4 y 5 y los 
Dormitorios Públicos para Adultos y para Niños, además 
a finales de ese mismo año se creó la Asociación para 
la Protección a la Infancia, que sentó las bases para la 
organización de un proyecto nacional asistencial a favor 
de los niños. Su objetivo era brindar protección y atención 
a los niños de escasos recursos y principalmente distribuir 
desayunos a los menores que recurrían a la asociación o que 
iban a las escuelas donde se otorgaban dichos desayunos.

Otro de los grandes avances de ese año fue reformar la 
fracción XXIX del Artículo 123 incluyéndose un párrafo 
en el que se considera de utilidad pública la expedición de 
una Ley del Seguro Social, que incluía seguros de invalidez, 
vejez, vida, cesación involuntaria del trabajo, enfermedades 
y accidentes, servicios de guardería y otros.

Para 1930, en las calles de las ciudades se hacían ver los 
resabios de dos décadas conflictos militares, políticos y 
económicos. Los indigentes aumentaron en número, los 
desempleados también eran cada vez más y finalmente, las 
madres y los niños de escasos recursos caían en el desamparo. 
En ese mismo año se creó la Ley de Planeación Democrática 
de la República Mexicana, donde se sientan las bases para 
realizar cualquier actividad de la beneficencia. En 1931 se 
publicó la Ley Federal del Trabajo, donde se plasmaron los 
derechos que dentro del programa revolucionario, debían 
darse a favor de los trabajadores y en 1933 se creó el Código 
Sanitario, donde destacaba la formación de Escuelas de 
Salubridad e Instituciones de Higiene.

Durante la Presidencia de Cárdenas se establecieron los 
catorce puntos para la planificación del movimiento obrero 
y la forma en que se actuaría. Así en 1938 se consolidó 
la institucionalización para el sector agrario en la 
Confederación Nacional Campesina (CNC) y para el obrero 
en la Confederación de Trabajadores de México (CTM). 
Dentro de las acciones tendientes a paliar las condiciones 
de pobreza imperantes en el país se crearon Centros 
Permanentes de Atención Médica y el Departamento de 
Salubridad puso en marcha un programa coordinador de 
salud que concertaba con los estados la puesta en marcha de 
campañas de vacunación y erradicación de enfermedades 
como la viruela, la poliomielitis y la brucelosis. Se cambió 
el término beneficencia por asistencia, reorientando los 
objetivos, métodos de atención y ayuda tradicionales, 
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además de reconocer la obligación del estado para 
intervenir en materia de salud y de auxilio social. El 
planteamiento establecía que no sólo debía atenderse a 
los más desvalidos en acciones de protección o alivio a las 
necesidades básicas sino que también debían contemplarse 
una serie de programas que les permitiera su integración 
o reintegración a la vida productiva del país; entre 1936 
y 1937 se crearon la Secretaría de Asistencia Pública 
(SAP) y el Departamento de Asuntos indígenas (DAI), 
consolidándose con estas acciones el proyecto de la 
asistencia social en general.

Para el período de la década del cuarenta la intención del 
gobierno era dirigir a la nación hacia una consolidación 
efectiva de la paz social, el sustento del sistema de 
sustitución de importaciones y la consolidación del 
proceso de industrialización y desarrollo tecnológico, La 
intervención del Estado se dio a través de los siguientes 
instrumentos: a) el sistema financiero, b) el sistema 
monetario, c) el sistema fiscal y d) Infraestructura y un 
gasto social creciente en materias como educación, salud, 
trabajo, previsión social y alimentación.

Sin embargo el hecho de que existiera estabilidad económica 
no significó una condición de bienestar generalizada 
ni erradicó la pobreza. Es en este período cuando 
surgieron algunas bases para la concepción moderna de 
la asistencia social, que avanzó para institucionalizarse 
de manera acelerada desde 1958 y hasta 1976, además 
el estado mexicano cambia su papel y aceptó bajo nuevas 
modalidades, el derecho a la atención asistencial de las 
personas en circunstancias de vulnerabilidad, Se transformó 
Departamento del Trabajo en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) 1941, la Secretaría de la Asistencia 
Pública era reorganizada de forma tal que la Dirección 
General del Patrimonio de la Beneficencia Pública se 
le facultó para planear y diseñar de manera íntegra el 
presupuesto de egresos de esa secretaría. Ese mismo año 
se reformó el Nacional Monte de Piedad para mejorar la 
calidad de sus servicios, también se inauguró el Comedor 
Familiar Nº 1.

En 1942, la Comisión Nacional de Alimentación inició un 
proyecto para crear un Instituto Nacional encargado de la 
atención nutricional de los niños y madres, culminado el 
proyecto en 1944 con la inauguración de Instituto Nacional 
de Nutriología, además se promulgó la nueva Ley del Seguro 
Social, que comenzó a regir a partir de 1944 y con la que 
surgió el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). En 
1943, abrió sus puertas la Escuela Amiga de la Obrera 
No. 3 y se creó la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
Pública (SSAP) de la fusión de la SAP y el Departamento 
de Salubridad.

Aun con estos cambios, las formas de distribución de 
la riqueza no permitían a quienes estaban fuera de las 
estructuras de seguridad social satisfacer sus necesidades, 
ni resolver las posibles contingencias provocadas por los 
accidentes, la desocupación, la muerte del responsable 
del sustento familiar, etc. Así la SSAP retornó y reforzó el 
sentido de asistencia social, brindándoles atención a todas 

aquellas personas que no formaban parte de las estructuras 
y programas de la seguridad social cuya Institución 
rectora era el IMSS. La política de asistencia social fue 
fortaleciendo e institucionalizándose, por ello encontramos 
cambios fundamentales hasta la década de los 80’.

Durante el sexenio 1983-1988 por primera vez, la asistencia 
social se insertaba con dimensiones nacionales, ésta se 
enmarcó dentro del Programa Nacional de Salud tendiendo 
dentro de sus objetivos y estrategias de trabajo el diseñar 
estrategias para mejorar las condiciones sanitarias del 
país y sobre todo, para extender y mejorar los servicios en 
las zonas marginadas y en las capas de la población más 
necesitadas.

A partir del diseño del PND, se planteó una organización 
institucional distinta que dio origen al Sector Salud, el cual 
se integró con la Secretaría de Salud y funciones, programas 
y servicios de salud.

En 1984 Se adicionó el Artículo 4° de la Constitución en 
materia de salubridad con la finalidad garantizar el disfrute 
de los servicios de salud y asistencia social que pudieran 
satisfacer las necesidades de la población. También con 
base en la Ley General de Salud y en la formación del 
Sistema Nacional de Salud se buscó reglamentar las 
acciones asistenciales.

El 9 de enero de 1986 se promulgó la Ley Sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social donde se subrayaba la 
constitucionalidad del derecho plasmado en el Artículo 4° 
Constitucional, dándose también un reconocimiento legal 
y prioridad por parte del estado a las tareas asistenciales.

En 1987 se creó la Ley de Salud para el Distrito Federal, 
que establecía la creación de un sistema de salud local para 
el Distrito. En relación con la asistencia social, una de las 
atribuciones del Sistema de Salud del Distrito Federal era 
contribuir en la prestación de servicios asistenciales y dar 
impulso al desarrollo de la familia.

El período posterior constituyó una fase expansiva de la 
asistencia social, no tanto por los recursos destinados a la 
materia, sino por asumir la necesidad de especializar y de 
limitar los servicios asistenciales en el país, precedente para 
los elementos de la administración, planificación y proyección 
de la política social, en materia de asistencia social.

Las Instituciones de Asistencia Privada, reconocidas como 
aquellas entidades jurídicas con bienes de propiedad 
particular que realizan actos humanitarios, sin fines 
de lucro, han tenido que enfrentar diversos obstáculos 
a lo largo de su historia para estar en condiciones de 
cumplir con el objeto asistencial que brindar y atender las 
necesidades de la población, que en principio corresponde 
al Estado, derivada del pacto social que de manera tácita 
tiene con sus ciudadanos.

Sin embargo la constante y permanente inquietud de 
personas dedicadas y comprometidas con la filantropía, 
logró no sólo que obtuvieran la legitimidad para actuar 
en el campo de la asistencia humanitaria concentrada 
exclusivamente, en ese entonces en manos del Estado; 
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sino que además se llegó a reconocer la función vital que 
desempeñaban para el desarrollo social que de otra manera, 
no podía ser abarcado solo por el ámbito público ante la 
extensa pobreza y necesidad humana.

A partir de ahí se producen importantes avances en cuanto a su 
consideración como de  utilidad pública y en consecuencia el 
compromiso del Estado de actuar conjunta y coordinadamente 
en las mismas labores y por las mismas causas.

De esta manera, la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal que se presenta para su 
reforma ante esa H. Soberanía, constituye en su contenido 
los avances más importantes que históricamente fueron 
plasmándose en diversos cuerpos normativos a lo largo de 
la vida independiente de México, esencialmente en la etapa 
post revolucionaria, ya que esta Ley es evidencia plena 
de que la asistencia privada en México ha trascendido 
y evolucionado gracias a una serie de reconocimientos 
alcanzados durante los siglos XIX, XX y XXI.

Las Leyes de Reforma que datan de la época Juarista, 
representaron un nuevo paradigma devenido de la separación 
de la Iglesia y el Estado Mexicano, constituyéndose éste 
último, en el administrador de los bienes y funciones 
caritativa o asistenciales que hasta ese momento habían 
estado a cargo de la Iglesia. Por ello, el primer antecedente 
jurídico relativo a la asistencia privada en nuestro país, 
surge derivado de la necesidad de otorgar una serie de 
reconocimientos y derechos a las personas que dedicaban 
sus esfuerzos y bienes particulares al beneficio de los 
necesitados, quienes al hacer esto, contribuían de manera 
importante con las funciones sociales del estado, sin que 
hasta ese momento contarán con el reconocimiento de una 
norma que les permitiera operar en el ámbito social de 
manera sinérgica con el Estado.

Es así, como el 7 de noviembre de 1899 se publica la “Ley 
de Instituciones de Beneficencia Privada para el Distrito 
Federal” que en su Artículo primero expone lo que debe 
entenderse por acto de beneficencia privada diciendo que 
son “todos los que se ejecuten con fondos particulares 
y con un fin de caridad o instrucción”. Posteriormente 
en 1904 la Ley se transforma en la de “Beneficencia 
Privada para el Distrito y Territorios Federales” y con 
ella cambian los conceptos de actos de beneficencia, que 
dicha reforma describe como aquella que se realiza “con 
fondos particulares y con un fin filantrópico o de instrucción 
laica”, sustituyendo el término caridad por el de filantropía.

La “Ley de Beneficencia Privada para el Distrito y 
Territorios Federales” es modificada en 1926 y el concepto 
de acto de beneficencia se transforma sustancialmente y se 
define como aquel que se ejecuta “con fondos particulares, 
sin objeto de lucro, con un fin humanitario sin designar 
individualmente a los beneficiarios”. En 1933 se observan 
nuevos cambios a la Ley que unifican criterios respecto a la 
Instituciones  y las definen como “Las particulares que con 

fines de utilidad pública y no lucrativos son reconocidos por 
el estado como auxiliares en la administración pública y 
con la capacidad de poseer un patrimonio propio destinado 
a la realización de actos de esta índole”. Se introduce por 
primera vez el concepto de utilidad pública y se reconoce la 
colaboración que estas Instituciones tienen con la labor del 
estado. La modificación de 1933 representa un gran  avance 
en la materia, ya que define con claridad a las asociaciones 
y a las fundaciones.

En 1943 se publica la “Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito y Territorios Federales”, la 
cual estuvo vigente por 55 años, su principal atributo 
fue que por primera vez en la historia de México se 
cambia la denominación de “beneficencia” por el término 
“asistencia”, modificación trascendente, que permitió 
identificar a los actores de las labores de asistencia 
social, ya no como actos, sino como sujetos jurídicos con 
personalidad jurídica propia.

En este orden de ideas, es que la vigente Ley de Instituciones 
de Asistencia Privada para el Distrito Federal, publicada 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de diciembre 
de 1998, representó un avance importante en materia de 
asistencia social con respecto a la anterior Ley de 1943, 
sin embargo, en sus casi once años de vigencia, el contexto 
social no ha detenido su evolución, se han incorporado 
normas generales que han repercutido en el sector 
asistencial, algunas de ellas encaminadas a una visión de 
política pública que entiende el tránsito que vive el mundo 
globalizado en cuanto al reconocimiento y modernización 
del sector social, pero algunas otras imprimiendo cambios 
que no son sensibles al apoyo que requieren las Instituciones 
de asistencia para su profesionalización, aunado a lo 
anterior, se percibe un escenario económico adverso que se 
suma a la necesidad de que las Instituciones de Asistencia 
Privada cuenten con un marco regulatorio que les permita 
operar de manera más ágil y eficiente, crear las redes y 
sinergias necesarias que les permitan apoyar a la población 
en desventaja social que de manera creciente se acerca a 
ellas en demanda de sus servicios asistenciales.

Así, la presente iniciativa de reforma y adición a la 
Ley, atiende los requerimientos de las Instituciones de 
Asistencia Privada y las necesidades operativas de la 
Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal, con base 
en la experiencia adquirida por ambas a lo largo de más 
de 100 años, en el caso de las primeras para lograr su 
fortalecimiento, institucionalización y profesionalización; 
y en el caso de la segunda para lograr su modernización y 
eficiente gestión administrativa, lo que favorecerá el fomento 
del sector asistencial y en consecuencia contribuirá a la 
satisfacción de los requerimientos de grupos vulnerables.

En México existen dentro de la población de escasos 
recursos, múltiples y variadas necesidades de servicios 
asistenciales en aspectos básicos de subsistencia, ante dicha 
situación el Estado se ha visto rebasado en sus posibilidades 
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para atender de forma oportuna los requerimientos de 
los grupos más vulnerables de la sociedad, constituidos 
principalmente por niñas y niños, adultos mayores y 
personas con algún tipo de discapacidad.

No obstante lo anterior, resulta de vital importancia 
mencionar que en los últimos años, la demanda de servicios 
asistenciales en el Distrito Federal se ha incrementado 
considerablemente, entre otros aspectos por crisis 
económicas recurrentes, y la población vulnerable, al 
no tener acceso por distintas razones a los servicios que 
otorgan las Instituciones públicas, busca como alternativa 
y solución a sus necesidades la ayuda de las Instituciones 
de Asistencia Privada, las cuales no dividen, ni restan, sino 
que se suman al esfuerzo del Estado por procurar bienestar 
para toda la población en situación de desventaja social.

Cabe mencionar que en la Ciudad de México operan tan 
sólo 403 Instituciones de Asistencia Privada, brindando 
apoyo a los sectores de la población más necesitada, 
reportando tan solo para el año 2009 un universo de 
alrededor de doce millones de beneficiados.

En este sentido la participación de las Instituciones de 
Asistencia Privada contribuye al diseño, operación y 
fortalecimiento de las políticas públicas, estableciendo 
vínculos y  redes de cooperación, unificando esfuerzos 
en beneficio de la población vulnerable, mediante el 
intercambio de experiencias y la aplicación conjunta de 
recursos humanos, financieros y materiales.

Ahora bien, las Instituciones de Asistencia Privada, 
enfrentan situaciones que les dificultan el cumplimiento 
de su objeto asistencial y la cooperación en la generación 
de condiciones de desarrollo Integral de la población, 
entre otras, la sobre- regulación, la falta de recursos y 
de normatividad que facilite su operación. En la Segunda 
Encuesta Nacional sobre Filantropía y Sociedad Civil, se 
observó que la gente prefiere dar dinero a las personas 
directamente y en menor medida a través de las Instituciones 
u organizaciones; por otro lado algunos datos obtenidos de 
la investigación, efectuada por la agencia DATA Opinión 
Pública y Mercados, son los siguientes:

a) A causa de la crisis económica, el 48 por ciento de las 
personas se encuentra menos dispuestos para efectuar una 
donación.

b) El 60 por ciento de los encuestados prefiere dar una 
cantidad monetaria a la persona necesitada de manera 
directa, mientras el 16 lo realiza a través de una Institución. 
Al resto, no le Interesa el medio en que se concrete el acto 
filantrópico.

c) Uno de cada cuatro mexicanos hace una donación por 
lástima, caridad o solidaridad.

Por lo expuesto, con la presenta reforma se busca modernizar 
la Ley y lograr una simplificación administrativa de los 
procedimientos que en ella se contienen, a fin de que las 

Instituciones de Asistencia Privada reguladas por la misma y 
supervisadas por la Junta de Asistencia Privada, encuentren 
un marco regulatorio que no sea un obstáculo sino un 
instrumento que les permita contribuir al desarrollo social 
y al combate de las necesidades básicas de la población 
vulnerable y de escasos recursos del Distrito Federal.

De la misma manera, esta reforma aporta al cumplimiento 
de la obligación que para el Estado establece la Ley de 
Asistencia Social, de promover la creación de Instituciones 
de Asistencia Privada, las que con sus propios recursos 
o con donaciones de cualquier naturaleza que aporte la 
sociedad en general y con sujeción a los ordenamientos que 
las rijan, presten servicios de asistencia social.

III. CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracciones VII y XV, y 64 
de la ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal; 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 
9 fracción I, 50, 51, 52, 55, 59, 60, 61 y 63 del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; estas Comisiones Unidas son competentes 
para analizar y dictaminar tanto Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada para el Distrito Federal, presentada por 
la Diputada Roció Barrera Badillo, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;

SEGUNDO. Que la Asistencia Social enfrenta rezagos 
importantes por lo que la iniciativa de reforma a la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal 
que se presenta, responde a la necesidad de servicios 
asistenciales en aspectos básicos de subsistencia, por lo 
que contar con un ordenamiento moderno, ágil y sencillo, 
que permita regular con un alto grado de eficiencia y 
transparencia los actos de las Instituciones de Asistencia 
Privada y al mismo tiempo establezca las condiciones de 
certeza jurídica necesarias para asegurar el funcionamiento 
de las Instituciones existentes y estimular la constitución 
de otras, en un marco de participación, concertación y 
coordinación ciudadana; por lo que la autonomía de gestión, 
técnica, operativa y presupuestaria fortalecerá al sector pues 
permitirá avances de forma sostenida en la consolidación 
de su misión y visión, particularmente en lo que se refiere 
al apoyo, fomento, supervisión, coordinación y asesoría de 
las Instituciones; las atribuciones y obligaciones se verán 
enriquecidas para los fines de cuidado, fomento y apoyo, 
a través de promover la agrupación de Instituciones para 
la obtención de financiamientos, capacitación y asistencia 
técnica, vinculación de las Instituciones con organismos 
financieros públicos y privados nacionales e internacionales 
con el objeto de promover su desarrollo. Un elemento a 
destacar consiste en la creación de un fondo de apoyo 
económico directo a las Instituciones que lo requieran.
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TERCERO. Que en el caso de la Iniciativa can proyecto 
de decreto por el que se reforma la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada para el Distrito Federal, atiende los 
requerimientos de las Instituciones de Asistencia Privada 
y las necesidades operativas de la Junta de Asistencia 
Privada del Distrito Federal, con base en la experiencia 
adquirida por ambas a lo largo de más de 100 años, en 
el caso de las primeras para lograr su fortalecimiento, 
institucionalización y profesionalización; y en el caso de la 
segunda para lograr su modernización y eficiente gestión 
administrativa, lo que favorecerá el fomento del sector 
asistencial y en consecuencia contribuirá a la satisfacción 
de los requerimientos de grupos vulnerables.

CUARTO. Que actualmente el Gobierno del Distrito 
Federal, contempla programa de  asistencia social a las 
personas de escasos recursos, los cuales no son suficientes 
por la extensa pobreza y múltiples y variadas necesidades 
humanas, ante dicha situación el Estado se ha visto 
rebasado en sus posibilidades para atender de forma 
oportuna los requerimientos de los grupos más vulnerables 
de la sociedad, constituidos principalmente por niñas 
y niños, adultos mayores y personas con algún tipo de 
discapacidad y otra clase de servicios asistenciales (centros 
comunitarios, Instituciones de segundo piso, e Instituciones 
cuyo rubro no aparece en las primeras como servicios, 
culturales,. ambientales, de protección a la fauna, etc.).

QUINTO. Que es precisamente por ello que la propuesta 
pretende ser contundente y muy focalizada en las 
Instituciones que brindan algún servicio asistencial a los 
grupos más vulnerables de la sociedad, al darle un impulso 
directo, eficaz y concreto; para así abrir posibilidades para 
la obtención de recursos y la posibilidad de apoyos por parte 
de la Junta para el cumplimiento de sus fines asistenciales.

SEXTO. Que de aprobarse la reforma a la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 
Federal, se apoyarían a 9 millones 692 mil 149 personas 
por Instituciones prendarias, 1 millón 353 mil pacientes de 
hospitales de asistencia privada, en centros comunitarios 58 
mil 994; población permanente (albergues, asilos, etc.) 49 
mil 612 e Instituciones que han recibido apoyos económicos 
de IAPS de Segundo Piso mil cinco Instituciones.

SÉPTIMO. Que al establecer una ratificación del 
Presidente de la Junta permitirá una continuidad en la 
planeación estratégica y la culminación de los proyectos.

OCTAVO. Que la iniciativa cuenta con un amplio consenso 
por parte de los actores que intervienen en las actividades 
asistenciales; pues se realizaron las consultas respectivas 
con Instituciones públicas y privadas.

NOVENO. Que en ese tenor y derivado de los considerandos 
antes enunciados, estas dictaminadoras consideran que 
la Iniciativa en estudio resulta un instrumento útil para 
la construcción de una política social que impulse la 
Asistencia Social una ciudad con igualdad, equidad y 
justicia social.

IV. RESOLUTIVO

Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 60 
fracción II, 61, 62 fracciones XV y XXVII y 64 de la 
Ley Orgánica; 28. 32. 33 y 87 del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 4. 8, 9 fracción l. 50, 52. 56. 59, 60, 
61 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones todos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; una vez 
estudiada y analizada la Iniciativa de referencia, y con 
base en los razonamientos vertidos en los considerandos 
del presente instrumento, estas Comisiones Unidas de 
Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
consideran favorable la Iniciativa de merito, por lo que con 
las facultades conferidas:

RESUELVE

ÚNICO. Es procedente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Ley de Instituciones de 
Asistencia Privada para el Distrito Federal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las y los integrantes 
de las Dictaminadoras, somenten a consideración de esta 
Soberanía, el sigue:

PROYECTO DE DECRETO

ÚNICO. Se modifican los Artículos 1, 2, fracciones I a XV 
y se adicionan las fracciones XVI a XXI, 3, 4, 6 primer 
párrafo, 7, 8 encabezado y fracciones III, V y VI y párrafo 
final, 9 encabezado, segundo y tercer párrafo. 10, 11, 14, 
17, 18, 23, 24 primer párrafo, 26 segundo y tercer párrafo, 
28 y se incorpora un último párrafo, la denominación 
del Capitulo V, 29, 30 encabezado y fracción V, 31 se 
adicionan dos últimos párrafos, 33 a 35 se incorpora 
un último párrafo, 36 fracciones II y V, 37 fracciones 
I, IV, VI y se adicionan dos fracciones la VII y VIII, 38 
segundo párrafo, 39, 40 primer párrafo, 41 fracción IV y 
se adiciona un párrafo final, 42 encabezado y fracciones 
I y II, 43 fracciones II y IV, 44, 45 fracciones II, V a X y 
XIV, 46 a 48, la denominación del Capítulo VII, 50, 52 y se 
incorpora un párrafo final, 54, 56 y se incorpora un último 
párrafo, 57, 58, la denominación del Capítulo IX, 60 al 65, 
66 primer y último párrafo, 67, 69, 70 Y se incorpora un 
segundo párrafo, 71, 72 encabezado y fracciones I a VII 
se adicionan las fracciones VIII a XVI, 74 fracción VII y se 
modifica el párrafo inmediato siguiente a la fracción VII y 
el penúltimo párrafo, 76 primero, tercero y último párrafo, 
78, 79 fracción III, 81 encabezado y fracciones II a IV, VI a 
XIX y se adicionan las fracciones XX a XXIII, 82 encabezado 
y fracciones I, IV a XIII y se adicionan las fracciones XIV y 
XV y se incorpora un párrafo final, 83 fracción I a VII y se 
adiciona una fracción VIII, 85 se modifica el párrafo inicial 
y se adicionan cinco párrafos, 87 encabezado y se adiciona 
un antepenúltimo párrafo, la denominación del Capitulo XI, 
88, 89 encabezado, 92 a 95, la denominación del Capitulo 
XII, 99 fracciones I a III y se adiciona un párrafo final, 101 
a 103 encabezado, fracciones III y IV, 104, 105 fracción 1, 
106, 108, 110, para quedar como sigue:
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LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 
PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Esta Leyes de orden público y tiene por objeto 
regular la constitución, funcionamiento, vigilancia, 
cumplimiento de su objeto, fomento y desarrollo, de las 
Instituciones de Asistencia Privada y establecer las normas 
orgánicas de la Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

1. Asistencia social: Al conjunto de acciones dirigidas a 
incrementar las capacidades físicas, mentales, patrimoniales 
y sociales de los individuos, familias o grupos de población 
vulnerables o en situación de riesgo, por su condición 
de desventaja, abandono o disfunción física, mental, 
patrimonial, jurídica o social y que no cuentan con las 
condiciones necesarias para valerse por sí mismas y ejercer 
sus derechos, con el objetivo de lograr su incorporación 
a una vida familiar, laboral y social plena, La asistencia 
social comprende acciones directas de atención de 
necesidades, de otorgamiento de apoyos, de previsión y 
prevención y de rehabilitación, así como de promoción de 
esas mismas acciones por otros agentes;

II. Asistencia Privada: La asistencia social que realiza una 
Institución con bienes de propiedad particular;

III. Institución: Institución de Asistencia Privada con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sin propósito 
de lucro que ejecuta actos de asistencia social sin designar 
individualmente a los sujetos de asistencia, la que podrá 
ser Asociación o Fundación;

IV. Asociación: Persona moral que por voluntad de los 
particulares se constituye en los términos de esta Ley y cuyos 
miembros aporten cuotas periódicas o recauden donativos 
para el sostenimiento de la Institución, sin perjuicio de que 
pueda pactarse que los miembros contribuyan además con 
servicios personales;

V. Fundación: Persona moral que se constituye, en los 
términos de esta ley, mediante la afectación de bienes de 
propiedad privada destinados a la asistencia social, misma 
que podrá recaudar donativos para su sostenimiento;

VI. Fundadores: Las personas que disponen de todos o 
de parte de sus bienes para crear una o más Instituciones 
de Asistencia Privada. Se equiparán a los fundadores las 
personas que constituyen asociaciones permanentes o 
transitorias de asistencia privada y quienes suscriban la 
solicitud a que se refiere el Artículo 8 de esta Ley;

VII.  Patronato:  El órgano de administración y 
representación legal de una Institución, cualquiera que 
fuera la denominación que se le diera a dicho Órgano;

VIII. Patronos: Las personas que integran el patronato de 
las Instituciones de Asistencia Privada; las personas que 
integran el órgano de administración y representación legal 
de las Instituciones de Asistencia Privada;

IX. Instituciones de Auxilio: Instituciones transitorias 
que se constituyen para satisfacer necesidades producidas 
por epidemias, guerras, terremotos, inundaciones o por 
contingencias económicas;

X. Sujeto de Asistencia: Persona que es beneficiaria de la 
asistencia social de una Institución;

XI. Voluntario: Persona que realiza aportaciones en 
servicios, destinando parte de su tiempo a realizar 
actividades sin remuneración que correspondan al objeto 
de una Institución, con el ánimo exclusivo de participar en 
actividades de Asistencia Privada en coordinación con los 
miembros del Patronato de esa Institución;

XII. Cuota de recuperación: Aquella aportación que los 
sujetos de asistencia, con base en su capacidad económica, 
hagan a las Instituciones;

XIII.  Medio Electrónico Autorizado:  Medio de 
comunicación electrónico, autorizado oficialmente, que 
puedan utilizar válidamente la Junta y las Instituciones para 
transmitirse recíprocamente textos, imágenes o sonidos, con 
la identidad del emisor y del receptor certificadas por el 
órgano autorizado oficialmente para emitir tal certificación 
y proporcionar los dispositivos respectivos;

XIV. Mayoría Calificada del Consejo: La mayoría de 
cuando menos siete votos, de los miembros del Consejo 
Directivo;

XV. Economías: Diferencia favorable entre ingresos y 
gastos reales del ejercicio de la Junta;

XVI. Junta: La Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal;

XVII. Consejo Directivo: El Consejo Directivo de la Junta 
de Asistencia Privada del Distrito Federal;

XIX. Presidente: El Presidente de la Junta de Asistencia 
Privada del Distrito Federal;

XIX. Secretaría: La Secretaria de Desarrollo Social del 
Distrito Federal;

XX. Ley: Esta Ley de Instituciones de Asistencia Privada 
para el Distrito Federa, y

XXI. Código Civil: El Código Civil para el Distrito Federal.

Artículo 3. Las Instituciones, al realizar los servicios 
asistenciales que presten, lo harán sin fines de lucro 
y deberán someterse a lo dispuesto por esta Ley, su 
Reglamento,  sus estatutos y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables en la materia. Dicho servicio deberá otorgarse 
sin ningún tipo de discriminación, mediante personal 
calificado y responsable, a fin de garantizar el respeto Pleno 
de los derechos humanos, así como la dignidad e integridad 
personal de los sujetos de asistencia social.
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Artículo 4. Las Instituciones de Asistencia Privada se 
consideran de utilidad pública y orden público y gozarán 
de las exenciones, reducciones y estimulas en materia 
fiscal, así como subsidios y facilidades administrativas que 
les confieran las leyes y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.

Artículo 6. Una vez que las Instituciones queden definiti-
vamente constituidas conforme a esta Ley, no podrá 
revocarse la afectación de bienes hecha por el o los 
fundadores para constituir el patrimonio inicial de aquéllas; 
debiendo el o los fundadores, o en su caso el albacea del 
fundador, presentar a la Junta las constancias necesarias 
que acrediten la aportación del patrimonio de la Institución, 
dentro del término de 30 días posteriores a la declaratoria 
de constitución que emita el Consejo Directivo de la Junta.

…

…

Artículo 7. La denominación de cada Institución de 
Asistencia Privada se formará libremente, pero será 
distinto del nombre o denominación de cualquiera otra 
Institución de Asistencia Privada u organización que realice 
actividades de asistencia social, y al emplearlo irá siempre 
seguido de las palabras Institución de Asistencia Privada, 
o su abreviatura I.A.P.

CAPÍTULO II

CONSTITUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE 
ASISTENCIA PRIVADA

Artículo 8. Las personas que quieran constituir una 
Institución de asistencia privada, así como el albacea que 
se prevea establecer por testamento, deberán presentar a 
la Junta una solicitud por escrito, anexando copia de la 
identificación de los suscriptores; currícula de las personas 
que Integrarán el patronato; un programa de trabajo y un 
proyecto de presupuesto para el primer año de operación, 
así como un proyecto de estatutos que deberá contener como 
mínimo los requisitos siguientes:

I. …

II. …

III. La clase de actos de asistencia social a ejecutar, 
determinando los establecimientos que vayan a depender 
de ella;

IV.  La clase de actividades que la Institución realice para 
sostenerse, considerando la voluntad fundacional desde 
una perspectiva histórica y social, el impacto social y la 
autosuficiencia del proyecto sin perjuicio a la Institución;

V. El patrimonio inicial que se dedique a crear y sostener 
la Institución, inventariando en forma pormenorizada la 
clase de bienes que lo constituyan y. en su caso, la forma y 
términos en que hayan de exhibirse o recaudarse los fondos 
destinados a ella;

VI. Las personas que vayan a fungir como patronos, o 
en su caso, las que integrarán los órganos que hayan de 
representarlas y administrarlas y la manera de substituirlas, 
sus facultades y obligaciones. El Patronato deberá estar 
integrado por un mínimo de cinco miembros, salvo cuando 
sea ejercido por el propio fundador;

VII. …

VIII. …

Las personas morales constituidas de conformidad con 
otras Leyes y cuyo objeto sea la realización de actividades 
de asistencia social, podrán transformarse en Instituciones 
de Asistencia Privada, para lo cual darán a conocer a la 
Junta la información que se indica en este Artículo y le 
proporcionarán el acta de asamblea de asociados que haga 
constar el Acuerdo de transformación.

Artículo 9. Recibida por la Junta la solicitud a que se 
refiere el Artículo anterior. Ésta examinará el programa de 
trabajo, el proyecto de presupuesto y el proyecto de estatutos 
y, en su caso, hará las observaciones correspondientes a 
los solicitantes y resolverá si es de autorizarse o no la 
constitución de la Institución.

Una vez autorizada la constitución de la Institución. la Junta 
expedirá una copia certificada de los estatutos aprobados 
para que él ó los solicitantes, acudan ante Notario Público 
a fin de que se proceda a la protocolización e inscripción 
de la escritura correspondiente en el Registro Público de 
la Propiedad del Distrito Federal. La autorización de la 
Junta en el sentido de que se constituya la Institución, 
produce la afectación irrevocable de los bienes a los fines de 
asistencia que se indiquen en la solicitud. La Junta mandará 
que su resolución se inscriba en el Registro Público de la 
Propiedad del Distrito Federal.

Las Instituciones de Asistencia Privada tendrán personalidad 
jurídica desde que se dicte la resolución a que se refiere 
este Artículo.

Artículo 10. Las fundaciones transitorias o permanentes 
pueden constituirse por testamento.

Artículo 11. Cuando una persona afecte sus bienes por 
testamento, pera crear una fundación de asistencia privada, 
no podrá hacerse valer la falta de capacidad derivada de 
los Artículos 1313, fracción I y 1314 del Código Civil.

Artículo 14. Cuando hubiese fallecido una persona cuyo 
testamento disponga la constitución de una fundación, el 
Notario Público o autoridad que tenga conocimiento de dicho 
testamento deberá informar de esta situación a la Junta para 
que asigne a su representante en el juicio sucesorio, en los 
términos de los Artículos 96 y 97 de esta Ley.

Artículo 17. La fundación, constituida conforme a 
lo dispuesto en este capítulo, será, parte en el juicio 
testamentario, hasta que éste se concluya y se le haga 
entrega total de los bienes que le correspondan. 
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Artículo 18. El patronato de la fundación de así constituida 
no podrá dispensar a los albaceas de garantizar su manejo o 
de rendir cuentas y exigirá a los mismos, cuando el testador 
no los haya eximido de esta obligación, que constituyan 
a favor de la fundación que con ellos representen, una 
garantía en los términos que establece el Artículo 1708 
del Código Civil.

Artículo 23. Los patronos de las fundaciones constituidas 
en la forma prevenida por este capítulo, estarán obligados 
a ejercitar oportunamente los derechos que correspondan 
a dichas fundaciones, de Acuerdo con el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

CAPÍTULO III

DE LOS BIENES QUE CORRESPONDAN A LA 
ASISTENCIA PRIVADA POR DISPOSICIÓN 

TESTAMENTARIA O DE LA LEY

Artículo 24. Cuando el testador destine todos o parte 
de sus bienes a la asistencia privada sin designar a la 
Institución favorecida, corresponderá al Consejo Directivo 
de la Junta designar dicha Institución o Instituciones del 
Distrito Federal.

CAPÍTULO IV

DONATIVOS DE HECHOS A LAS INSTITUCIONES 
DE ASISTENCIA PRIVADA

Artículo 26. Los donativos que reciban las Instituciones 
requerirán autorización previa del Consejo Directivo de la 
Junta cuando sean onerosos o condicionales. La Institución 
que reciba donativos simples y puros, deberá informarlo a 
la Junta al momento de presentar sus estados financieros.

Los donativos, herencias o legados que se destinen a la 
asistencia privada en general, serán recibidos por la Junta 
y será el Consejo Directivo, quien determine a cual o cuales 
Instituciones del Distrito Federal serán destinados.

Artículo 28. Los donativos a favor de las Instituciones, 
hechos conforme a esta Ley, no podrán revocarse una vez 
perfeccionados. Sin embargo, se admitirá la reducción 
de las donaciones cuando perjudiquen la obligación del 
donante de ministrar alimentos a aquellas personas a 
quienes los deba conforme a la ley, en la proporción que 
señale el Juez competente atendiendo a las disposiciones 
del Código Civil. Las Instituciones podrán recibir apoyo 
de Voluntarios que, sin ánimo de lucro ni remuneración, 
realicen actividades de asistencia privada de Acuerdo al 
objeto de la Institución de que se trate, la cual coordinará 
dichas actividades.

CAPÍTULO V

DE LA REFORMAS A LOS ESTATUTOS, 
EXTINCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA

Artículo 29. Cuando las Instituciones consideren necesario 
reformar los estatutos, someterán para aprobación del 
Consejo Directivo el proyecto de reforma de estatutos. 

El Consejo Directivo resolverá lo que corresponda, 
sujetándose a lo que disponen los Artículos 8° y 9° de esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. Al reformar 
los estatutos se estará a lo dispuesto por el fundador o 
fundadores, en lo relativo al objeto y clase de actos de 
asistencia que deberá ejecutar la Institución.

Artículo 30. Las Instituciones sólo podrán extinguirse 
mediante resolución que emita el Consejo Directivo. El 
procedimiento de extinción podrá iniciarse a petición de 
sus fundadores, patronato, o derivado de la investigación 
oficiosa que practique la Junta. La extinción procede 
cuando se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. Cuando después del plazo de dos años contados a partir 
de la fecha en que fue autorizada su constitución, no realice 
asistencial social para la cual fue creada, o transcurrido 
el plazo de noventa días no acredite la aportación del 
patrimonio.

En el desahogo del procedimiento de extinción se oirá a la 
Institución directamente afectada.

La resolución que emita el Consejo Directivo declarando la 
extinción de la Institución, podrá recurrirse ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
mediante el Juicio de nulidad.

Artículo 31. En lo que se refiere al Artículo 30 de la 
presente Ley, la Junta podrá solicitar al patronato y a los 
fundadores de la Institución de que se trate, los datos e 
informes necesarios para resolver sobre la procedencia de 
la extinción de ésta.

Para la extinción de oficio, la Junta requerirá a los 
fundadores y patronos de la Institución los datos 
mencionados con anterioridad. En caso de no encontrar 
algún fundador o a la mayoría de los miembros del 
patronato de la Institución en proceso de extinción de oficio, 
la citación a que se refiere el párrafo anterior, se realizará 
mediante edictos, en los términos que establezca la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

Cuando proceda la extinción de la Institución, la Junta 
deberá hacerlo del conocimiento del Registro Público de 
la Propiedad del Distrito Federal para los efectos legales 
conducentes.

Artículo 33. Una vez declarado procedente el proceso de 
extinción de una Institución por parte del Consejo Directivo, 
éste ordenará el inicio de su liquidación, para Io cual se 
nombrarán dos liquidadores, uno por parte del patronato y 
otro por la Junta. Si el patronato no designado por la Junta 
hará la designación en su rebeldía. Cuando el patronato 
haya sido designado por la Junta en los casos previstos por 
esta Ley, el nombramiento del liquidador será por aquélla.
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Artículo 34. Al iniciar la liquidación de una  Institución, el 
Consejo Directivo resolverá sobre los actos de asistencia 
privada que puedan practicarse durante la misma y tornará 
las medidas que estime oportunas en relación con los sujetos 
de asistencia de la Institución.

Artículo 35. Los honorarios de los liquidadores serán 
fijados por la Junta y serán cubiertos, al igual que los 
demás gastos de la misma, con fondos de la Institución 
sujeta al proceso de liquidación, tomando en cuenta las 
circunstancias y la cuantía del remanente.

En tanto se determinara el monto del remanente, la Junta 
cubrirá los honorarios de los liquidadores y los gastos 
generados con motivo de proceso de liquidación, con cargo 
a la previsión presupuestal correspondiente, conservando 
el derecho de recuperar dicha erogación del remanente de 
la liquidación, si lo hubiere.

Artículo 36. Para ser liquidador se requiere:

I. …

II. Contar con título profesional de licenciado en derecho, 
contador público o carrera afín, y contar con experiencia 
en procesos de liquidación;

III. …

IV. …

V. No ser cónyuge ni tener parentesco consanguíneo o 
por afinidad o en línea recta sin limitación de grados, 
colateral dentro del cuarto grado o civil, con los fundadores, 
miembros del patronato, funcionarios o empleados de la 
Institución sujeta a liquidación;

VI. …

VIII. …

Artículo 37. Los liquidadores tendrán las facultades y 
obligaciones siguientes:

I. Elaborar el inventario de los bienes y derechos de la 
Institución y gestionar el avalúo de los mismos.

II. …

III. …

IV. Dar seguimiento y vigilar que los actos de asistencia 
privada que se sigan proporcionando durante la liquidación, 
se realicen de Acuerdo a los estatutos autorizados por el 
Consejo Directivo;

V. …

VI.  Obtener del Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal, la cancelación de la inscripción de la 
Institución una vez concluida la liquidación;

VII. Terminada la liquidación levantar un acta y entregar 
a la Junta toda la documentación correspondiente a la 
liquidación, quien a su vez los remitirá para su guarda al 
archivo que corresponda; y

VIII. Las demás que les confiera el Consejo Directivo.

Artículo 38… 2, 9, 81, 85,64.

Todas las resoluciones y actos de los liquidadores serán 
de común Acuerdo y los documentos y escritos que deban 
expedir o presentar llevarán la firma de ambos. En caso de 
desacuerdo están obligados a someter el asunto al Consejo 
Directivo.

Artículo 39. Si hubiere remanentes de la liquidación, éstos 
se aplicarán con sujeción a lo dispuesto por el fundador 
o fundadores; pero si éstos no hubieren dictado una 
disposición expresa al respecto al constituirse la Institución, 
los bienes pasarán a la Institución o Instituciones de 
Asistencia Privada del Distrito Federal que designe el 
Consejo Directivo, de preferencia entre las que, tengan un 
objeto análogo a la extinta.

CAPÍTULO VI

DE LA REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS INSTITUCIONES DE ASISTENCIA 

PRIVADA

Artículo 40. El cargo de patrono únicamente puede ser 
desempeñado por la persona designada por el fundador 
o fundadores o por quien deba substituirla conforme a 
los estatutos y, en su caso, por quien designe el Consejo 
Directivo de la Junta en los casos previstos por esta Ley.

…

Artículo 41. Los fundadores tienen, respecto de las 
Instituciones que constituyan, los siguientes derechos:

I. …

II. …

III. …

IV. Desempeñar durante su vida el cargo de Presidente o 
miembro del patronato de las Instituciones, excepto cuando 
se hallen en los casos de los Artículos 43 y 103 de esta Ley.

Cuando no se establezca en sus estatutos la forma en la 
cual se tomaran las decisiones, se estará a lo siguiente: Si 
son dos Fundadores deberá ser por unanimidad, en caso de 
ser tres o más fundadores, decidirán por mayoría simple.

Artículo 42. Además de los fundadores, podrán desempeñar 
el cargo de patronos de las Instituciones, quienes se 
encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos:

I.  Las personas nombradas por los fundadores o conforme 
a lo dispuesto en el estatuto de la Institución, excepto en los 
casos previstos por el Artículo 43 de este Ley, y

II.  Las personas nombradas por el Consejo Directivo de 
la Junta en los siguientes casos:

a). Cuando se hayan agotado de la lista de candidatos las 
personas designadas en los estatutos y no se haya previsto 
la forma de sustitución de los Patronos, o cuando no sea 
posible su designación conforme a lo dispuesto en la 
fracción I de este Artículo,
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b). Cuando la designación hecha por los fundadores recaiga 
en personas que se encuentren en alguno de los supuestos 
del Artículo 43 de esta Ley, en personas judicialmente 
declaradas incapaces o en estado de interdicción para 
desempeñarlo conforme al Artículo siguiente y no hayan 
previsto la forma de substitución;

c. …

d. …

…

Artículo 43. El cargo de patrono de una Institución no 
podrá desempeñarse por: 

I. ...

II. Cualquier servidor público de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial de la Federación, municipios, 
Entidades Federativas o del Distrito Federal; el Presidente, 
Secretario Ejecutivo y los miembros del Consejo Directivo 
de la Junta representantes del Sector Público, así como 
los servidores públicos que desempeñen funciones dentro 
de la misma;

III. …

IV. Quienes hayan sido removidos de un Patronato por 
alguna de las causas previstas en esta Ley;

V. …

VI. …

VII. …

Artículo 44. En caso de controversia sobre el ejercicio 
del cargo de patrono y entre tanto se resuelve el litigio, el 
Consejo Directivo de la Junta, designará quien deba ejercer 
eI cargo en forma estrictamente provisional.

Artículo 45. Los patronatos tendrán las atribuciones y 
obligaciones siguientes:

I. …

II.  Representar a las Instituciones y administrar sus bienes 
de Acuerdo con sus estatutos y lo dispuesto en esta Ley;

III. …

IV. …

V. Abstenerse de nombrar como empleados de la Institución 
a las personas impedidas por las Leyes;

VI. Ejercitar las acciones y defensas que correspondan a 
la Institución;

VII. Cumplir el objeto para el que fue constituida la 
Institución, acatando estrictamente sus estatutos;

VIII. No gravar ni enajenar los bienes que pertenezcan 
a la Institución, ni comprometerlos en operaciones de 
préstamos, salvo en caso de necesidad o evidente utilidad, 
previa aprobación de la Junta;

IX. No arrendar los inmuebles de la Institución por más 
de cinco años, ni recibir rentas anticipadas por más de dos 
años, sin la autorización previa de la Junta.

X. Abstenerse de cancelar las hipotecas constituidas a favor 
de las Instituciones cuando no hayan vencido los plazos 
estipulados en los contratos, sin la autorización previa de 
la Junta, salvo cuando haya sido pagado en su totalidad 
el crédito otorgado y los demás accesorios estipulados;

XI. …

XII. …

XIII. …

XIV. Abstenerse de realizar inversiones u operaciones en 
general con los bienes de las Instituciones que administren, 
que impliquen ganancia o lucro para cualquier miembro 
del Patronato. su cónyuge y parientes por consanguinidad 
o afinidad dentro del cuarto grado;

XV. …

XVI. …

XVII. …

XVIII. …

Artículo 46. Los Patronos no se obligan personalmente 
al cumplimiento de las obligaciones que contraigan las 
Instituciones de las que formen parte, pero están sujetos a 
las responsabilidades civiles o penales en que incurran en 
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 47. Los empleados de las Instituciones, que 
manejen fondos, estarán obligados a constituir fianza a 
favor de éstas, por el monto que determine el Patronato 
en proporción a la cuantía de los recursos que se dejen a 
su cargo.

Artículo 48. Los patronatos tendrán las facultades y 
obligaciones que establece esta Ley y los Estatutos de la 
Institución que representan y serán responsables por los 
actos y comisiones que comentan en el ejercicio de sus 
funciones.

CAPÍTULO VII

DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y 
ESTIMACIÓN DE PRESUPUESTOS DE LAS 

INSTITUCIONES

Artículo 50. Los gastos de administración de las 
Instituciones, en ningún caso podrán ser superiores al 25% 
del importe de los servicios de asistencia social. La Junta 
podrá establecer criterios generales y organizar acciones 
de capacitación que favorezcan la reducción de los gastos 
administrativos de las Instituciones y permitan ampliar el 
alcance de sus fines asistenciales.

Artículo 52. Cuando fundadamente sea previsible que la 
ejecución del presupuesto resulte diferente a la estimación 
hecha, será necesario, para modificarlo, que el patronato 
interesado solicite la autorización previa del Consejo 
Directivo de la Junta, salvo que estas modificaciones sean 
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menores al importe del 10% de los ingresos originalmente 
presupuestados, supuesto en el que no requerirán la citada 
autorización y que podrán llevar a cabo sólo una vez por 
ejercicio, debiendo informar a la Junta, en el mes siguiente 
a aquel en el que se haya efectuado la modificación.

Se exceptúan de este requisito, los gastos de conservación y 
reparación que sean urgentes y necesarios. En estos casos, 
las partidas correspondientes del presupuesto podrán 
ampliarse a juicio del patronato, quedando éste obligado a 
dar aviso al Consejo Directivo de la Junta al final del mes 
en que el gasto se haya realizado.

Deberán de acompañarse al aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, los documentos que acrediten la urgencia 
y necesidad de los gastos de conservación y reparación así 
efectuados.

CAPÍTULO VIII

DE LA CONTABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES

Artículo 54. Las Instituciones deberán llevar su contabilidad 
en los libros o sistemas informáticos en donde consten 
todas las operaciones que realicen, de conformidad a la 
legislación fiscal.

Artículo 56. Los libros o sistemas principales, registros, 
auxiliares y de actas, en su caso, archivos y documentos 
de los que pueda inferirse el movimiento contable de las 
Instituciones, deberán ser conservados por éstas en el 
domicilio de su principal establecimiento y estarán en todo 
tiempo a disposición de la Junta para la práctica de las 
visitas que ésta acuerde.

Los fondos de las Instituciones deberán ser depositados 
en Instituciones de crédito o invertidos en los términos 
previstos por esta Ley.

En ningún caso podrán estar los fondos ni documentos en el 
domicilio particular de alguno de los patronos, funcionarios 
o empleados de la Institución, salvo que ese sea Ia sede de 
la Institución.

Las Instituciones deberán remitir a la Junta, sus estados 
financieros y balanza de comprobación mensuales dentro 
del mes siguiente al que correspondan.

Artículo 57. Las Instituciones someterán a dictamen sus 
estados financieros cuando estén obligadas a ello en 
términos de la legislación fiscal vigente. En este caso, las 
Instituciones deberán presentar a la Junta el dictamen 
respectivo dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
su presentación a la autoridad fiscal.

Es obligación de los Patronatos, verificar el cabal 
cumplimiento de la obligación establecida en este Artículo.

Artículo 58. Los Patronatos podrán hacer castigos de 
cuentas incobrables, debiendo cumplir con lo dispuesto en 
la legislación fiscal en vigor y notificar a la Junta a más 
tardar el mes siguiente de haberlo registrado contablemente, 

remitiendo copia simple de la documentación que 
compruebe la causa de la incobrabilidad.

CAPÍTULO IX

DE LA OBTENCIÓN DE FONDOS

Artículo 60. Las Instituciones que realicen actividades 
contrarias a las leyes o a sus propios estatutos, serán 
sancionadas conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 61. Las Instituciones no podrán adquirir más bienes 
inmuebles que los indispensables para cumplir inmediata 
o directamente con su objeto. Se entenderá que cumplen 
con el mismo los inmuebles cuyos frutos se apliquen al 
objeto estatutario de la Institución. La Junta vigilará que 
las Instituciones mantengan únicamente los bienes que se 
destinen al objeto de la Institución, procurando en su caso, 
que con las enajenaciones de los excedentes, el patrimonio 
de éstas no sufra disminución.

Artículo 62. Los préstamos de dinero que otorguen las 
Instituciones deberán estar garantizados con prenda, 
hipoteca o afectación de bienes inmuebles en fideicomiso.

Artículo 63. Cuando las Instituciones otorguen préstamos 
de dinero, deberán observar las siguientes reglas:

I.  En los casos de préstamos garantizados con hipoteca o 
fideicomiso de garantía, se observará lo siguiente:

a) La constitución del gravamen deberá ser en primer lugar 
de prelación;

b) Los bienes que se afecten en garantía, deberán ser 
valuados por una Institución de crédito o por perito 
valuador autorizado;

c) El importe del crédito no será superior al sesenta por 
ciento del valor de los bienes que se afecten en garantía, si 
se trata de terrenos y construcciones, ni del cuarenta por 
ciento si se trata de bienes inmuebles cuyo destino, uso o 
características especiales de su construcción limiten de 
manera extraordinaria su mercado;

d) Los bienes afectados en garantía deberán ser asegurados 
por Institución de seguros autorizada en que la Institución 
acreditante figure como beneficiaria, por el período en 
que se encuentre insoluto el crédito, incluidos su importe 
principal y sus accesorios, esta obligación será a cargo 
del acreditado.

Asimismo, el acreditado deberá contratar a su cargo un 
seguro de vida en que la Institución acreditante figure como 
beneficiaria, el cual deberá mantener vigente hasta el  pago 
total del crédito.

e) El plazo para el pago del crédito no excederá de quince 
años; y

f) El pago deberá aplicarse en primer término a cubrir los 
intereses y demás accesorios devengados y en siguiente 
término a amortizaciones de capital; y
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II.  En los casos de Instituciones cuyo objeto incluya el 
otorgamiento de préstamos hipotecarios, prendarios, 
fideicomisos en garantía ó créditos populares, sus 
Patronatos determinarán la relación entre el importe del 
crédito y la garantía, así como la forma de valuar los bienes 
gravados conforme a las reglas de operación que para su 
otorgamiento estas elaboren.

Artículo 64. Cuando las Instituciones adquieran valores 
negociables de renta fija, ellos deben estar comprendidos 
entre los autorizados por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores para la inversión de las empresas de seguros. 
Las Instituciones deben dar aviso a la Junta del monto de la 
suma invertida, de la Institución que la garantice, el plazo de 
vencimiento, los intereses y los demás datos que se consideren 
esenciales a la operación. Las Instituciones podrán enajenar 
los valores negociables sin necesidad de autorización previa 
de la Junta, si el precio de la enajenación no es inferior al 
de la adquisición, siempre y cuando no constituyan al fondo 
patrimonial previsto en los estatutos de la Institución, caso 
en el cual sólo podrán disponer, sin autorización previa, de 
sus productos financieros.

Artículo 65. Las Instituciones podrán hacer inversiones 
en la construcción de viviendas unifamiliares, conjuntos 
habitacionales, condominios o locales. La venta o renta de 
dichos inmuebles deberá hacerse conforme a las condiciones 
que proponga el Patronato y que autorice la Junta.

Artículo 66. Las Instituciones que tengan cubierto su 
presupuesto podrán ayudar a otras Instituciones de 
Asistencia Privada, que de Acuerdo con sus financieros 
reflejen insuficiencia para cubrir su operación asistencial.

Cualquier transferencia de recursos materiales o financieros 
a que se hace referencia en este Artículo, deberá someterse 
al Consejo Directivo de la Junta a fin de que este la apruebe 
por mayoría calificada.

Artículo 67. Las Instituciones podrán solicitar donativos y 
organizar con arreglo a las disposiciones legales aplicables, 
colectas, rifas, tómbolas o loterías y, en general, toda clase 
de actividades similares licitas, a condición de que destinen 
íntegramente los productos netos que obtengan por esos 
medios, a la consecución de su objeto estatutario. Las 
Instituciones no podrán otorgar comisiones o porcentajes 
sobre las cantidades recaudadas.

Artículo 69. Cuando los patronatos de las Instituciones 
deseen organizar alguna de las actividades de las que 
refiere el Artículo 67 de esta Ley, deberán de cumplir con 
lo que al respecto establezca la legislación correspondiente. 
En todo caso, se cuidará que los productos se destinen al 
cumplimiento del objeto estatutario de la Institución que 
organizó dicha actividad.

CAPÍTULO X

DE LA JUNTA DE ASISTENCIA PRIVADA DEL 
DISTRITO FEDERAL

Artículo 70. La Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal es un órgano desconcentrado de la Administración 

Pública del Distrito Federal, con autonomía de gestión, 
técnica, operativa y presupuestaria, adscrito directamente 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. La autonomía 
operativa y presupuestal de la Junta estará sujeta al monto 
de los recursos que obtenga de las cuotas a que se refiere 
el Artículo 85 de esta ley y no así de recursos asignados 
a través del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, 
cuyas partidas de gasto y disposiciones normativas no le 
son aplicables. Su gasto de operación y las normas para 
ejercerlo serán las que establezca el Consejo Directivo 
con vista a los ingresos estimados y al programa general 
de trabajo que se apruebe en los términos previstos en la 
fracción VII del Artículo 81 de esta ley.

Artículo 71. La Junta tiene por objetivo el cuidado, 
fomento, apoyo, vigilancia, asesoría y coordinación de las 
Instituciones de Asistencia Privada que se constituyan y 
operen conforme a esta Ley.

Artículo 72. La Junta tiene las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que las Instituciones de Asistencia Privada del 
Distrito Federal cumplan con lo  establecido en la presente 
Ley, en sus estatutos y demás disposiciones jurídicas  
aplicables;

II. Formular, establecer y ejecutar las políticas en materia 
de asistencia privada que orienten el cuidado, fomento y 
desarrollo de las Instituciones en forma eficaz y eficiente;

III. Propiciar la participación de las Instituciones, en la 
determinación y ejecución de las políticas a que se refiere 
la fracción anterior;

IV. Fomentar la agrupación de Instituciones para la 
obtención de financiamientos, capacitación y asistencia 
técnica;

V. Vincular a las Instituciones con organismos financieros 
públicos o privados, nacionales e internacionales, con el 
objeto de promover su desarrollo;

VI. Promover la creación de Instituciones de Asistencia 
Privada y fomentar su desarrollo;

VII. Promover ante las autoridades competentes el 
otorgamiento de estímulos fiscales y de otra índole, 
sin perjuicio de la capacidad de las Instituciones para 
solicitarlos por cuenta propia;

VIII. Representar y defender los intereses de las Instituciones 
en los supuestos previstos por esta Ley;

IX. Coordinarse con las demás Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública 
del Distrito Federal, con las de otras entidades federativas, 
así como del Gobierno Federal, que tengan a su cargo 
programas relacionados con la asistencia social, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, con 
el fin de unificar esfuerzos y hacer más eficiente la atención 
de las necesidades asistenciales existentes;
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X. Apoyar directamente a las Instituciones de Asistencia 
Privada del Distrito Federal, con cargo a las partidas 
correspondientes, de conformidad a las Reglas de 
Operación que dicte el Consejo Directivo respecto de estos 
apoyos, cuyo fondo no rebasará el 50% de las economías 
que del gasto presupuestado haya obtenido la Junte en el 
ejercicio del año inmediato anterior;

XI. Promover mecanismos de obtención de recursos para 
las Instituciones en forma directa o a través de la Junta;

XII. Celebrar Acuerdos de coordinación con organismos 
análogos de los Estados de la República;

XIII. Organizar servicios de asesoría jurídica, fiscal y 
administrativa para las Instituciones de Asistencia Privada, 
así como actividades de capacitación para el personal de 
dichas Instituciones;

XIV. Establecer un registro de las Instituciones de Asistencia 
Privada y con base en éste, elaborará un directorio de las 
mismas en términos de lo dispuesto por el Artículo 87 de 
esta Ley;

XV. Recibir el pago por concepto de las cuotas a que se 
refiere el Artículo 85 de esta Ley, así como administrar 
directamente dichos recursos; y

XVI. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
jurídicas aplicables.

Artículo 74.  El Consejo Directivo se integra por:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. Cinco representantes de las Instituciones de asistencia 
social, cada uno de los cuales represente uno de los grupos 
de Instituciones, según los rubros de asistencia social que 
determine el Consejo Directivo;

El Consejo Directivo invitará a las sesiones a un 
representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de la Administración Pública Federal, quien, 
en caso de concurrir, participará con voz y voto. Una 
vez efectuada la invitación al representante de la citada 
dependencia de la Administración Pública Federal, se 
integrará al Consejo Directivo un sexto representante de las 
Instituciones que, a su vez corresponda a un sexto grupo de 
Instituciones según los rubros de actividades. Asimismo, se 
invitara a las sesiones a un representante de la Contraloría, 
quien participará con voz pero sin voto.

El Presidente será suplido en sus ausencias por el titular de 
la Secretaría, quien podrá delegar sus funciones operativas 
en tanto lo considere necesario.

Artículo 76. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
nombrará al Presidente de la Junta de entre los candidatos 
que proponga en un tema el Consejo Directivo. La terna 
será designada por mayoría calificada de los integrantes de 
dicho Consejo. En caso de que el Jefe de Gobierno rechace 
la totalidad de la terna propuesta, el Consejo Directivo 
someterá una nueva tema en términos análogos. En este 
caso, el Jefe de Gobierno podrá elegir a cualquiera de los 
candidatos de las dos mencionadas ternas, observando 
en todo caso que se cubran los criterios que establece el 
Artículo 79 de la presente Ley.

El Presidente de la Junta durará en su cargo tres años. 
A propuesta de dos terceras partes de los miembros del 
Consejo Directivo el Jefe de Gobierno podrá ratificar 
por una vez la designación de Presidente de la Junta, 
por tres años más, cuando a su juicio haya ejercido 
satisfactoriamente el cargo y la ratificación sea conveniente 
para el mejor logro de los planes y programas que estén 
en curso en la Junta.

El Jefe de Gobierno conservará en todo momento el derecho 
de remover libremente al Presidente de la Junta.

…

Artículo 78. En caso de que la Presidencia de la Junta se 
encuentre vacante dentro de  los últimos seis meses del 
ejercicio de dicho cargo, el Secretario Ejecutivo asumirá  
dichas funciones hasta el momento de la elección del nuevo 
Presidente. Si aconteciese en fecha anterior, se cubrirá 
siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 76.

Artículo 79. Para ser Presidente de la Junta se deberán 
cumplir los requisitos siguientes:

I …

II.…

III. No haber desempeñado anteriormente el cargo de 
Presidente de la Junta con cualquier carácter o bajo 
cualquier denominación, salvo el caso de ratificación 
previsto en el Artículo 76 de esta Ley;

IV ... 

V. …

VI. ...

VII. ...

VIII. ...

IX.…

…

Artículo 81. Para el cumplimiento de sus fines el consejo 
Directivo tendrá las atribuciones siguientes:

I. …

II. Verificar y asegurar que exista la debida congruencia 
entre los recursos financieros y los programas autorizados, 
relacionados con el objeto de la Junta, de manera que se 
garantice la transparencia de los primeros y la ejecución 
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de los segundos. El Consejo Directivo podrá autorizar las 
aplicaciones de recursos de la Junta, que se destinen a 
apoyar a las Instituciones de Asistencia Privada del Distrito 
Federal, en los términos y para los efectos de la fracción X 
del Artículo 72 de esta Ley;

III. Elaborar y aprobar las Reglas de Operación Interna de 
la Junta, para el mejor cumplimiento de su Objeto;

IV. Autorizar la constitución, transformación, fusión o 
extinción de las Instituciones, así como sus estatutos y las 
reformas de los mismos;

V. Ordenar la Inscripción de las Instituciones en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en los términos 
de esta Ley;

VI. Promover ante las autoridades competentes el 
otorgamiento de beneficios y estímulos fiscales a las 
Instituciones;

VII. Aprobar el informe de labores que, en términos de esta 
Ley y demás disposiciones jurídicas, deba ser presentado 
ante ella por las Instituciones;

VIII. Aprobar anualmente el programa general de trabajo 
y el presupuesto de la Junta, a partir del anteproyecto 
presentado por su Presidente, pudiendo formularse 
Observaciones y sugerencias que estime convenientes, 
así como autorizar las modificaciones que hubiere de 
hacérseles en el curso del ejercicio;

IX. Aprobar el informe anual de trabajo de la Junta, 
elaborado por su Presidente;

X. Solicitar al Presidente o al Secretario Ejecutivo los 
informes que estime necesarios acerca del ejercicio de sus 
atribuciones, de los trabajos y manejo de la Junta o acerca 
de la situación de alguna de las Instituciones de Asistencia 
Privada;

XI. Ordenar al Presidente la realización de las visitas 
de inspección y vigilancia que estime pertinentes a las 
Instituciones de Asistencia Privada en términos de la 
presente  Ley, así como las investigaciones sobre la calidad 
de los servicios asistenciales que éstas presten;

XII. Nombrar por mayoría calificada a los patronos que 
la Junta deba designar conforme al Artículo 42, fracción 
II de esta Ley, de entre los candidatos que sean propuestos 
por cualquiera de sus miembros;

XIII. Designar al Secretario Ejecutivo a propuesta del 
Presidente;

XIV. Establecer un registro de las Instituciones de Asistencia 
Privada y, con base en éste, elaborar un directorio que 
contenga la información señalada en el Artículo 87 de 
esta Ley;

XV. Aprobar los manuales de organización interna, 
procedimientos y servicios que preste la Junta;

XVI. Aprobar anualmente la estructura orgánica de la 
Junta y los emolumentos de sus funcionarios a propuesta 
del Presidente;

XVII. Ordenar las medidas necesarias para el ejercicio de 
las anteriores funciones;

XVIII. Servir de cauce de comunicación entre las 
autoridades relacionadas con la asistencia social y las 
Instituciones;

XIX. Proponer al Jefe de Gobierno la terna a que se refiere 
el Artículo 76 de la presente Ley;

XX. Resolver las consultas que presenten otras autoridades 
o Instituciones en materia de asistencia privada;

XXI. Aprobar las reglas para el procedimiento de elecciones 
para consejeros representantes de Instituciones;

XXII. Autorizar medios electrónicos para recibir 
comunicaciones por parte de las Instituciones, mismos 
que podrán ser utilizados también por la Junta para dar 
respuesta a las solicitudes que reciba; y

XXIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 82. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:

I. Ejercer las atribuciones de la Junta que no estén 
asignadas expresamente al Consejo Directivo, al Secretario 
Ejecutivo, o a alguna otra instancia de Acuerdo con esta 
Ley, las Reglas de Operación Interna de dicho Consejo o 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como las 
que le delegue el mismo Órgano;

II…

III…

IV. Autorizar las visitas de supervisión que, en su caso, 
propongan los titulares de las direcciones de la Junta 
conforme a las atribuciones que les otorgue esta Ley y su 
Reglamento;

V. Ordenar se realicen las investigaciones que considere 
pertinentes, acerca de la calidad de la asistencia social que 
presten las Instituciones;

VI. Convocar en ausencia del Secretario Ejecutivo a los 
miembros del Consejo Directivo, a las Sesiones de ese 
Órgano que hayan de celebrarse en los términos del Artículo 
75 de esta Ley;

VII Representar legalmente a la junta en todos los actos 
en que ésta sea parte, sin perjuicio del ejercicio de las 
facultades conferidas por esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables

VIII. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas 
y actos de administración en los términos del Código Civil 
para el Distrito Federal.

IX. Rendir al Consejo Directivo los informes que se deriven 
de las disposiciones de esta Ley y los que le sean solicitados 
por el propio Consejo;
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X. Nombrar y remover al personal que preste sus servicios 
a la Junta, de Acuerdo con la estructura orgánica aprobada 
por el Consejo Directivo;

XI Ejecutar los Acuerdos aprobados por el Consejo 
Directivo así como despachar los actos relativos a la 
administración de la Junta;

XII. Someter a la aprobación del Consejo Directivo, antes 
del 15 de noviembre de cada año, el presupuesto y el 
programa anual de trabajo de la Junta para el año siguiente 
y en cualquier momento las modificaciones presupuestales 
que fueren necesarias en el curso del ejercicio anual.

XIII. Rendir un informe anual de actividades, al Consejo 
Directivo, y darlo a conocer a las Instituciones;

XIV. Autorizar con el Secretario Ejecutivo, las actas de las 
Sesiones del Consejo Directivo que se celebren; y,

XV. Las demás que le confieran esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las reglas’ de operación interna del Consejo 
Directivo y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente 
contará con las Direcciones y unidades administrativas 
que establezca el Reglamento de la presente Ley, así 
como con los servidores públicos que de ellas dependan. 
Dicho Reglamento establecerá las atribuciones de tales 
Direcciones y unidades.

Artículo 83. El Secretario Ejecutivo tendrá las facultades 
y obligaciones siguientes:

I. Convocar a las Sesiones Ordinarias y/o Extraordinarias 
del Consejo Directivo, que hayan de celebrarse en los 
términos del Artículo 75 de esta Ley;

II. Notificar las convocatorias a las Sesiones Ordinarias 
o Extraordinarias del Consejo Directivo, por instrucción 
del Presidente;

III. Elaborar y someter a consideración del Presidente el 
orden del día y preparar las  Sesiones del Consejo Directivo;

IV. Verificar la existencia del quórum legal suficiente para 
que el Consejo Directivo pueda sesionar válidamente; 

V. Levantar las actas y Acuerdos correspondientes de 
las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias del Consejo 
Directivo;

VI. Dar seguimiento a los Acuerdos tomados por el Consejo 
Directivo e informar al mismo del cumplimiento y ejecución 
de éstos;

VII. Auxiliar al Presidente en el cumplimiento de sus 
funciones y suplirlo en sus ausencias temporales;

VIII. Las demás que le confiera esta Ley, su Reglamento, 
las Reglas de Operación Interna, el Consejo Directivo o 
el Presidente.

Artículo 84. La Junta de Asistencia Privada tendrá un 
contralor interno de carácter permanente nombrado por 
la Contraloría General del Distrito Federal que tendrá 

como principales funciones vigilar el adecuado ejercicio 
del presupuesto de la Junta y promover el mejoramiento 
de su gestión, desarrollará sus funciones conforme a los 
lineamientos que expida la Contraloría General del Distrito 
Federal y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Para el ejercicio de sus funciones tendrá acceso a todos 
los documentos y a la información contable y financiera 
de la Junta.

Artículo 85. Las Instituciones cubrirán a la Junta una cuota 
de seis al millar sobre sus ingresos brutos, destinadas a 
cubrir los gastos de operación de la Junta de conformidad 
con el presupuesto anual. No se pagará la citada cuota por 
la parte de los ingresos que consistan en alimentos, ropa, 
medicamentos, prótesis, donativos que se obtengan de otras 
Instituciones de Asistencia Privada, ingresos derivados 
del Fondo de Ayuda Extraordinaria otorgado por la Junta 
y demás ingresos que determine el Consejo Directivo, o 
cuando se trate de las Instituciones a las que se refiere el 
Artículo 2, fracción IX, de esta Ley.

Los donativos en especie deberán valuarse y contabilizarse 
conforme a las Normas de Información Financiera vigentes,

Las cuotas a las que se refiere este Artículo serán pagadas 
por las Instituciones dentro del mes inmediato siguiente 
a aquel en que se obtengan los ingresos, para lo cual las 
Instituciones deberán remitir a la Junta, dentro del mismo 
período, sus estados financieros y balanza de comprobación 
mensuales a fin de verificar su determinación.

Los pagos habrán de aplicarse en primer lugar a cubrir los 
intereses moratorios que hubiere podido generar la falta 
de pago puntual de las cuotas y finalmente, a liquidar el 
principal. La junta debe rendir

Excepcionalmente, en los términos y para los efectos 
previstos en la fracción X del Artículo 72, la Junta podrá 
destinar parte del importe total de las cuotas percibidas 
para crear partidas de apoyo, cuyos recursos podrán ser 
asignados directamente a las Instituciones. Las cuotas 
a que se refiere este Artículo no formarán parte de los 
ingresos generales del Distrito Federal, ni figurarán en 
sus presupuestos; serán pagadas por las Instituciones 
directamente a la Junta, la que será autónoma en el ejercicio 
de su presupuesto.

Artículo 87. La Junta establecerá y operará el Registro de 
Instituciones de Asistencia Privada que deberá contener la 
siguiente información, que será considerada como pública: 
valorar este Artículo para ser modificado

I. …

II. …

III. …

A excepción de lo anterior, la Información entregada 
por las Instituciones a la Junta se tendrá por recibida y 
resguardada con el carácter de confidencial y no podrá ser 
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difundida por ésta a persona diversa; esto, sin perjuicio de 
las obligaciones que en  materia de información imponga 
la legislación aplicable directamente a las Instituciones.

CAPÍTULO XI

DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN 
A LAS INSTITUCIONES

Artículo 88. La Junta deberá realizar visitas de inspección 
o de supervisión, para vigilar el exacto cumplimiento, por 
parte de las Instituciones, de las obligaciones que establece 
esta Ley y otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 89. Las visitas de inspección y/o supervisión que 
se realicen a las Instituciones tendrán como objeto verificar 
lo siguiente:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

Artículo 92. Las visitas de inspección que se realicen 
a las Instituciones se llevarán a cabo en términos de lo 
dispuesto en la presente Ley, su Reglamento, y las Reglas 
que para dicho fin emita el Consejo Directivo, las cuales 
se elaboraran de conformidad a la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal.

Artículo 93. Los auditores, visitadores o inspectores no 
deberán divulgar o comunicar, sin la aprobación del 
Consejo Directivo, cualquier hecho o información obtenida 
durante los actos de inspección, vigilancia, bajo la pena de 
destitución inmediata.

Artículo 94. Los inspectores, visitadores o auditores 
rendirán al Presidente de la Junta un informe de la visita 
de inspección, y en el caso de las visitas de supervisión 
se rendirá el informe correspondiente a los titulares de 
las direcciones que ordenen la práctica. Con los informes 
respectivos, la Junta dará vista a la Institución, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga, por un término 
no menor de cinco ni mayor de treinta días hábiles, que se 
fijará por la Junta atendiendo a los resultados de la visita 
y a las observaciones formuladas en el acta que se levante.

Desahogada la vista o cumplido el plazo, el Presidente dará 
cuenta al Consejo Directivo con el expediente que al efecto 
se forme, a fin de que, en caso de requerirse, acuerde las 
medidas que procedan conforme a esta Ley.

Artículo 95. Cuando los Patronos, funcionarios, 
representantes legales o empleados de alguna Institución, 
se resistan a que se practiquen las visitas de que trata esta 
Ley, o no proporcionen los datos requeridos se levantará un 

acta ante dos testigos, haciendo constar los hechos, mismos 
que se harán del conocimiento del Consejo Directivo para 
que se impongan las sanciones correspondientes.

CAPÍTULO XII

DE LOS ACTOS REALIZADOS ANTE NOTARIOS, 
JUECES Y DIRECTORES DE REGISTROS 

PÚBLICOS

Artículo 99. Con relación a las Instituciones de Asistencia 
Privada, los notarios tendrán las siguientes obligaciones:

I. Abstenerse de protocolizar los actos jurídicos en que 
intervengan las Instituciones de Asistencia Privada sin 
la autorización escrita de la Junta; de conformidad con 
las disposiciones de esta Ley salvo los poderes generales 
y especiales que otorguen los patronatos, los cuales no 
requerirán de autorización;

II. Remitir a la Junta, dentro de los ocho días siguientes 
a la lacha de su otorgamiento, una copia certificada de 
las escrituras que se otorgan en su protocolo en las que 
intervenga alguna Institución de asistencia privada;

III. Gestionar, dentro de los ocho días siguientes a su 
otorgamiento, el registro de las escrituras que se otorguen 
ante ellos y que conforme a esta u otras leyes, deban  
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal, debiendo remitir copia certificada de los 
datos de inscripción.

IV. …

V. …

Los fedatarios públicos no autorizarán ningún documento 
público donde se proceda a la liquidación de Instituciones 
de Asistencia Privada cuando el procedimiento no se ajuste 
a lo dispuesto en la presente Ley. Igual obligación tendrán 
los Directores de Registros Públicos.

Artículo 101. La Junta estará atenta a la radicación de las 
causas y los procesos de carácter penal, en los que alguna 
Institución sea parte, a fin de constituirse en coadyuvante 
del Ministerio Público, así como en aquellos procesos 
judiciales y, contenciosos administrativos en los términos 
del Artículo 96 ,de esta Ley.

Artículo 102. Las violaciones a esta Ley, a su Reglamento 
o a los Acuerdos y  resoluciones que, con fundamento en la 
misma Ley o Reglamento, dicten los Órganos competentes 
de la Junta, traerán como consecuencia la imposición de 
las sanciones previstas en esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades de cualquiera índole que pudieren ser 
reclamadas a quien o quienes incurrieren en dichas faltas.

Al aplicarse las sanciones, el Consejo Directivo evaluará 
la gravedad de la conducta infractora y las circunstancias 
particulares del caso y considerará, en su caso, la 
reincidencia en que se hubiere incurrido, para determinar 
la sanción que corresponda imponer.
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Artículo 103. Serán causas de remoción forzosa de los 
miembros del patronato y de los fundadores cuando ejerzan 
funciones como Patronos exclusivamente las siguientes: 

I. …

II. …

III. El encontrarse en cualquiera de los casos previstos en 
el Artículo 43 de esta Ley;

IV. Resistirse a la práctica de alguna visita de inspección o 
supervisión ordenada  conforme a esta Ley y su Reglamento;

V. …

VI. …

Artículo 104. Cuando los Patronos dejen de cumplir alguna 
de las obligaciones que les impone esta Ley o su Reglamento 
y que no sean causa de remoción, la Junta lo amonestará 
por escrito o, si se tratare de reincidencia o de casos que 
por sus circunstancias pongan en riesgo a los sujetos de 
asistencia de la Institución, el  cumplimiento de su objeto o 
el Consejo Directivo considere lo ameriten, previo Acuerdo 
de éste, la Junta suspenderá en el ejercicio de su cargo al o 
a los Patronos infractores, de seis a doce meses. Si incidiera 
nuevamente en el hecho que motivo la suspensión, la Junta 
lo removerá definitivamente del cargo.

Artículo 105. Son causas de remoción del Secretario 
ejecutivo y de los miembros del Consejo Directivo de la 
Junta representantes de las Instituciones de las siguientes:

I. Faltar sin causa justificada a tres Sesiones consecutivas;

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

Artículo 106. Cuando el Secretario Ejecutivo o alguno de 
los funcionarios de la Junta dejen de cumplir alguna de 
las obligaciones que les impone esta Ley y su Reglamento 
que no sean causa de remoción, el Consejo Directivo 
los amonestará por escrito y en caso de reincidencia los 
suspenderá de su cargo

Artículo 108. Los servidores públicos que integran el 
Consejo Directivo, así como el  personal adscrito a la 
Junta, dentro del marco de su actuación, estarán sujetos a 
las  disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir.

Artículo 110. Cuando cualquier integrante de la Junta tenga 
conocimiento de hechos relacionados con las Instituciones 
y que puedan ser constitutivos de algún delito o falta  
administrativa, los hará del conocimiento de las autoridades 
competentes.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente decreto de modificaciones a 
la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 
Distrito Federal, entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
se opongan al presente decreto.
TERCERO. El Consejo Directivo de la Junta deberá 
expedir las Reglas Internas previstas en este decreto, dentro 
de los seis meses siguientes a su entrada en vigor.
CUARTO. Hasta en tanto el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal expida las disposiciones reglamentarias que 
provean en la esfera administrativa a la ejecución del 
presente decreto, permanecerán en vigor las contenidas 
en el Reglamento de la Ley de Instituciones de Asistencia 
Privada para el Distrito Federal vigentes.
QUINTO. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
podrá, al concluir el período para el que fue designado el 
Presidente de la Junta de Asistencia Privada del Distrito 
Federal que se encuentre en funciones al entrar en vigor 
el presente Decreto, ratificarlo en ese cargo para que lo 
continúe desempeñando por un segundo período de tres 
años, o proceder a un nuevo nombramiento en los términos 
que establece el Artículo 76 de la Ley que se modifica.
SEXTO. Túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para su promulgación y  publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal.
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a los catorce días del mes de octubre de 2010.

ATENTAMENTE
Dip. Alejandro López Villanueva.                                                                                                                  

Presidente de la Comisión de Desarrollo Social
Dip. Lía Limón García.                                                                                                                       

Vicepresidenta de la Comisión de Desarrollo Social
Dip. Adolfo Uriel González Monzón.                                                                                                              

Integrante de la Comisión de Desarrollo Social
Dip. Claudia Elena Águila Torres.                                                                                                             

Integrante de la Comisión de Desarrollo Social
Dip. José Arturo López Cándido.                                                                                                                

Integrante de la Comisión de Desarrollo Social
Dip. María Natividad Patricia Razo Vázquez.                                                                                       

Presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
Dip. Axel Vázquez Burguette.                                                                                                              

Vicepresidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas.                                                                                                               
Secretario de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Dip. Abril Yannette Trujillo Vázquez.                                                                                                       
Integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables

Dip. Juan José Larios Méndez.                                                                                                                 
Integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

Dip. Fernando Rodríguez Doval.                                                                                                                       
Integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
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En México existen dentro de la población de escasos recursos 
múltiples y variadas necesidades de servicios asistenciales 
en aspectos básicos de subsistencia. Ante dicha situación, el 
gobierno federal se ha visto rebasado en su posibilidad para 
atender de forma oportuna los requerimientos de los grupos 
más vulnerables de la sociedad, constituidos principalmente 
por niñas y niños, adultos mayores y personas con algún 
tipo de discapacidad.

En la Ciudad de México existen 403 Instituciones de 
Asistencia Privada brindando apoyo a los sectores de la 
población más necesitada, reportando para el año 2009 un 
aproximado de 12 millones de beneficiados, ya que existen 
dentro de la población de escasos recursos múltiples y varias 
necesidades de servicios asistencias en aspectos básicos de 
subsistencia.

La Comisión de Desarrollo Social y de Atención a Grupos 
Vulnerables presentan ante este Pleno el Dictamen de 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 
Federal.

La presente reforma busca modernizar y simplificar los 
procedimientos administrativos con el fin de que las 
Instituciones de Asistencia Privada logren obtener un marco 
regulatorio, asimismo atender los requerimientos de las 
instituciones y las necesidades operativas de la Junta de 
Asistencia Privada.

Por ello la presente reforma propone, entre otras, ampliar 
el objeto a través del apoyo, cuidado y desarrollo de las 
Instituciones de Asistencia Privada, la creación de fondos para 
el apoyo a otras instituciones, visitas de asesores, ratificación 
del presidente de la junta, formular, establecer y ejecutar 
políticas en materia de asistencia que se orienten al cuidado, 
fomento y desarrollo de las Instituciones de Asistencia 
Privada de forma eficaz y eficiente, así como procurar que 
los servicios asistenciales existentes sean de calidad.

Creación y fomento de redes de asistencia social, así como 
la promoción de las Instituciones de Asistencia Privada con 
organismos públicos o privados, convenios de apoyo al 
sector en beneficio de los grupos en situación de desventaja 
social, cuidado de inversiones a través de la Contraloría. 
En total dicha reforma comprende un total de 64 Artículos  
y 55 fracciones. En Sesión Ordinaria del 6 de octubre de 
este año se inició la discusión en las Comisiones Unidas de 
Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables y nos 
constituimos en Sesión permanente realizando las consultas 
necesarias y contamos con el respaldo por unanimidad en 
lo general al interior de dichas Comisiones.

Por otro lado, de aprobarse la presente reforma a la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, 
se apoyarán a 9 millones 692 mil personas por instituciones 
prendarias, a 1 millón 353 mil pacientes de hospitales de 
asistencia privada; en centros comunitarios 58 mil 994, y 
en albergues y asilos aproximadamente a 50 mil personas, 
entre otros rubros.

Con la presente reforma lo que se busca es modernizar 
y simplificar los procedimientos administrativos con el 
fin de que las Instituciones de Asistencia Privada sean un 
instrumento que les permita cumplir su objeto asistencial 
y contribuir al desarrollo social de la población del Distrito 
Federal, a fin de que sean útiles para construir, para la 
construcción de una política social que impulse la asistencia 
social y una Ciudad con igualdad, equidad y justicia social.

Por lo que solicitamos a este Pleno el voto a favor del 
correspondiente Dictamen.

Por su atención, Diputadas y Diputados, muchas gracias.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Antes de proceder a recoger la votación en lo general 
del Dictamen se pregunta a las Diputadas y Diputados si 
habrán de reservarse algún Artículo para ser discutido en 
lo particular.

Adelante Diputada Claudia Elena.

LA C. DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA 
TORRES (Desde su curul). El Artículo 1º, el Artículo 72 
y el Artículo 82 fracción XII.

EL C. PRESIDENTE. Diputada Patricia Razo.

LA C. DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA 
RAZO VÁZQUEZ (Desde su curul). Sí. Quiero reservar 
el Artículo 38 primer párrafo, el Artículo 74, el Artículo 85 
párrafo cuarto y el Artículo 85 párrafo quinto. 

EL C. PRESIDENTE. ¿Algún otro Diputado o Diputada 
desea hacer alguna reserva?

Toda vez que han sido reservados Artículos para ser 
discutidos en lo particular, se solicita a la Secretaría abrir 
el sistema de votación para que los Diputados puedan 
emitir su voto del Dictamen en lo general y los Artículos 
no reservados en lo particular. 

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Está abierto aún el Sistema de Votación 
Electrónica.
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¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 45 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN A LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASIS-
TENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

Votación en lo General

21-10-2010    13:21

Presentes  46

Sí   45

No   0

Abstención  0

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ORIVE BELLINGER ADOLFO  PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SANCHEZ CRISTIAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

AGUILAR ESQUIVEL EMILIANO PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA        PRD No votaron

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba el Dictamen en lo general y los 
Artículos no reservados en lo particular.

Se va a proceder a desahogar los Artículos reservados.

Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las modificaciones o 
adiciones que sean presentadas en esta Tribuna serán 
sometidas una a una a votación económica, reservando 
aquéllas que sean aprobadas por este Pleno para su votación 
nominal en conjunto.

En consecuencia, para referirse al Artículo 1º, se concede 
el uso de la palabra a la Diputada Claudia Aguila Torres, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

LA C. DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA 
TORRES. Con su permiso, Diputado Presidente.

Me voy a permitir dar lectura al texto propuesto de 
la Iniciativa del Artículo 1º, que dice: Esta Ley es de 
orden público y tiene por objeto regular la constitución, 
funcionamiento, vigilancia, cumplimiento de su objeto, 
fomento y desarrollo de las Instituciones de Asistencia 
Privada y establecer las normas orgánicas de la Junta de 
Asistencia Privada del Distrito Federal.
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Por lo anterior, considero que debemos tomar en cuenta 
que la Iniciativa de reforma no considera en el objeto de la 
Ley un elemento fundamental de todas las Instituciones de 
Asistencia Privada, ya que éstas no persiguen un propósito 
de lucro.

Siendo el objeto de su definición el propósito, empeño 
y finalidad de toda Ley, considero que este concepto sin 
propósito de lucro, debe ser incluido en el Artículo 1º, como 
se refiere en el origen de la Ley como estaba originalmente.

Entonces propondría que quedara: Esta Ley tiene por 
objeto regular las Instituciones de Asistencia Privada 
que son entidades de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, sin propósito de lucro, que con bienes de propiedad 
particular ejecutan actos de asistencia social sin designar 
individualmente a los beneficiarios.

Esa sería la propuesta, que se incluyera, se le retiró en la 
propuesta sin propósito de lucro, y proponemos que esta 
expresión y concepto no sea retirado del objeto de la Ley, 
toda vez que esta es parte del espíritu de la Ley misma.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS (Desde su curul). Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  ¿Diputado Carlo Pizano, en contra?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS (Desde su curul). Sí.

EL C. PRESIDENTE. Hasta por 10 minutos el Diputado 
Carlo Pizano.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Con su venia, Diputado Presidente.

Entiendo la preocupación de que esto quede claro, el asunto 
es que ya lo está. El Artículo 1° habla de cuál es el objeto de 
la Ley y habla de que tiene por objeto regular la constitución, 
funcionamiento, vigilancia, cumplimiento de su objeto, 
fomento y desarrollo de las Instituciones de Asistencia 
Privada. Se queda ahí el Artículo y continúa.

Entiendo la preocupación de que quede claro cuál es la 
naturaleza de las Instituciones de Asistencia Privada. El 
asunto es que tenemos un Artículo, el Artículo 2° que define 
a las Instituciones de Asistencia Privada. Dice el Artículo 
2° fracción III del Dictamen ya aprobado en lo general lo 
siguiente: Para los efectos de esta Ley –es decir cuando 
veamos la palabra respectiva tendremos que entender lo 
que viene en el Artículo de definiciones, dice lo siguiente- 
se entenderá por: Fracción III. Institución. Institución de 
asistencia privada con personalidad jurídica y patrimonio 
propio sin propósito de lucro, que ejecuta actos de asistencia 
social sin designar individualmente a los sujetos de 
asistencia, la que podrá ser asociación o fundación.

Entonces, si nos vamos al Artículo 1° que habla de las 
Instituciones de Asistencia Privada, nos tenemos que 

ir al Artículo 2° que nos define qué es una institución 
de asistencia privada, y ahí nos dice ya que estamos en 
presencia de una institución con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sin propósito de lucro, es decir ya lo 
definimos, no tiene caso en correcta técnica legislativa 
volverlo a decir si tenemos un Capítulo de definiciones. 

Mi propuesta es que se quede como el Dictamen propone.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado.  ¿Oradores en pro?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.  En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 72 se concede el uso de la palabra 
a la Diputada Claudia Elena Águila Torres, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Adelante Diputada.

LA C. DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA 
TORRES. Con su permiso, Diputado Presidente.

Para hablar del Artículo 72 en lo que se refiere a la Junta de 
Asistencia Privada del Distrito Federal y a sus atribuciones, 
en el texto actual se maneja: La Junta tiene las siguientes 
atribuciones. Se le retiró: La Junta tiene las siguientes 
atribuciones y obligaciones. Considero que debe de 
permanecer la palabra obligaciones, porque si no se les 
faculta en mucho más.

También referirme a la fracción V que habla de vincular 
a las instituciones con organismos financieros públicos 
o privados, nacionales e internacionales, con el objeto 
de promover su desarrollo. Considero importante que lo 
enunciado en el Artículo 72 fracción V en donde se refiere 
vincular, no debe considerarse, toda vez que dicho concepto 
significa atar, unir o enlazar y esto puede entenderse 
como mayores atribuciones a los organismos financieros 
públicos o privados, nacionales e internacionales, que no 
les corresponde, pero también no olvidemos el objeto de la 
Ley en las actividades que desarrollan deben ser, insisto, 
sin fines de lucro, lo que prohíbe su vinculación.

Por lo antes expuesto, se propone que la fracción V del 
Artículo 72 se enuncie de la siguiente manera: Fomentar 
la participación de las instituciones con organismos 
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financieros o privados, nacionales e internacionales para 
promover su desarrollo, sin que estos organismos formen 
parte activa de las mismas.

Es cuanto.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Diputado Carlo Pizano, hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Con su venia, Diputado Presidente.

¿Por qué eliminar el concepto de obligaciones de este 
Artículo? Porque técnicamente es correcto. En derecho 
administrativo los órganos de la administración pública del 
Distrito Federal no tienen ni derechos ni obligaciones, tienen 
el objetivo de cumplir una función pública y esa función 
pública se cumple a través de sus atribuciones. Entonces lo 
técnico, lo correcto es lo que hace la dictaminadora al quitar 
el concepto de obligaciones porque no estamos hablando 
de un particular, estamos hablando de una autoridad y la 
autoridad lo que tiene son atribuciones, atribuciones que le 
ayudan a cumplir su función pública.

Segundo. Entiendo la preocupación de la fracción V de 
la palabra vincular, pero me parece que es una palabra 
en la cual todos entendemos que lo que busca es ayudar 
a que las Instituciones de Asistencia Privada tengan 
contacto con otros organismos internacionales que tienen 
experiencia también en la asistencia privada y que pueden 
aportar recursos para que sigan haciendo más actos de 
beneficencia privada.

Entendiendo que la fracción V como la está proponiendo la 
Diputada, realmente permite de todos modos que se haga la 
función de que entren en contacto, me parece que al final 
y al cabo la dictaminadora ha propuesto una redacción 
tanto en el inicio del Artículo 72 como en la fracción V 
adecuadas para el cumplimiento de la Ley de Instituciones 
de Asistencia Privada.

Es cuanto, Diputado Presidente. Por eso sugiero que se 
quede como está en el Dictamen.

Gracias.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. ¿Oradores en 
pro?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA (Desde su curul). Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Diputada Valentina, ¿con qué 
objeto?

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA (Desde su curul). Diputado Presidente, 
al llamarnos a votar no quedó claro por parte de la Secretaría 
qué es lo que estábamos votando. Le pido con todo respeto 
que pudiera darle la indicación al Secretario Diputado 
para que pudiera este Pleno saber con certeza cuál es la 
convocatoria a la votación.

EL C. PRESIDENTE.  Es referente a la propuesta de 
modificación que hizo la Diputada Claudia Elena Águila 
Torres, referente al Artículo 72, por tal motivo se instruye 
nuevamente a la Secretaría que proceda en votación 
económica a preguntar a la Asamblea si es de aprobarse 
la propuesta de modificación presentada por la Diputada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación presentada por la 
Diputada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.  En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 82 fracción XII, se concede el uso 
de la palabra a la Diputada Claudia Elena Águila Torres, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

LA C. DIPUTADA CLAUDIA ELENA ÁGUILA 
TORRES. Con su permiso Diputado Presidente.

Para referirme al Artículo 82 fracción XII, dice en su texto 
someter a la aprobación del Consejo Directivo antes del 
15 de noviembre de cada año el presupuesto y el programa 
anual de trabajo de la Junta para el año siguiente y en 
cualquier momento las modificaciones presupuestales que 
fueran necesarias para el curso del ejercicio anual.

Se le retiró una parte importante que habla incluso de la 
transparencia de este Artículo y es la parte que habla en el 
proyecto de presupuesto anual, se podrán prever montos 
máximos de adjudicación directa y adjudicación mediante 
invitación restringida de servicios, arrendamientos y 
adquisiciones que plantee realizar la Junta

Mi propuesta es que este agregado no sea retirado porque 
esto habla de transparencia en esta parte de los montos 
máximos.

Es cuanto, Diputado.
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EL C. PRESIDENTE.  Gracias Diputada. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Diputado Carlo Pizano, hasta por 10 minutos.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS. Este Artículo fue discutido en el seno de ambas 
Comisiones. La propuesta venía conforme la añadidura que 
propone la Diputada y a propuesta nuestra solicitamos que 
se retirara por una cuestión.

La Ley o la Junta de Asistencia Privada como 
Órganodesconcentrado de la administración pública no 
puede excluirse ni tener sus propias reglas en relación a los 
montos máximos de adquisiciones o de obra pública. ¿Por 
qué razón? Porque está sujeta a la Ley de Adquisiciones 
del sector público. Ninguna institución del Gobierno del 
Distrito Federal puede tener reglas propias para los montos 
máximos de adquisición. Tiene qué estar sometidos a lo que 
la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del 
Distrito Federal disponga.

Entonces no podemos ponerle reglas especiales a la Junta 
de Asistencia Privada, porque es parte integrante de la 
Administración Pública del Distrito Federal, tiene que 
estar conforme a lo marcado por la Ley de Adquisiciones. 
Entonces vamos a tener una Ley de Adquisiciones que 
mandata montos máximos y por otro una Ley de Junta de 
Asistencia Privada que dice, a mí no me aplica la Ley de 
Adquisiciones, yo me voy con mi propia ley. No es coherente, 
no es correcto.

Si queremos hacer una excepción a la Junta de Asistencia 
Privada, hagámoslo en la Ley de Adquisiciones, pero 
no podemos hacer un marco excepcional para la 
Junta de Asistencia Privada porque sigue siendo un 
Órganodesconcentrado de la administración pública del 
Distrito Federal. 

Por eso insisto en que se mantenga como viene en el 
Dictamen, si no vamos a generar una contradicción de 
normas y un régimen de excepción que no está autorizado.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputado.  ¿Oradores 
en pro?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación presentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

No se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.   En consecuencia, se desecha la 
propuesta, lo que significa que queda firme el Dictamen.

Para referirse al Artículo 38 se concede el uso de la palabra a 
la Diputada Patricia Razo Vázquez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. 

LA C. DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA 
RAZO VÁZQUEZ.  Con su venia, Diputado Presidente. 

En relación con el Artículo 38 en su primer párrafo, se 
menciona unos números: 2, 9, 81, 85 y 64. Aquí la propuesta 
es que se eliminen estas referencias numéricas, ya que no 
guardan ninguna relación con todo el sentido del Artículo.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputada. Está a discusión 
la  propuesta de modificación. Se abre el registro de 
oradores. ¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada. 

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación presentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados. 

Para referirse al Artículo 74 se concede el uso de la palabra a 
la Diputada Patricia Razo Vázquez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA 
RAZO VÁZQUEZ.  Con su venia, Diputado Presidente. 

En el Artículo 74, que se refiere al Consejo Directivo que 
se integra por las diferentes instancias, la propuesta es que 
se incluya como último párrafo del Artículo lo siguiente: 
La Junta contará con un Secretario Ejecutivo designado 
en los términos de esta Ley, quien fungirá como Secretario 
del Consejo, para lo cual participará en las sesiones con 
voz pero sin voto. 

Este párrafo ya existía. Esto lo propongo porque se eliminó 
del Dictamen y ya se encontraba en la Ley vigente. No hay 
razón para que se elimine del cuerpo del Dictamen, toda 
vez que la figura de Secretario Ejecutivo de la Junta existe 
y está regulado en la Ley que nos ocupa, o sea que se omitió 
el párrafo tal cual pero ya existía.

EL C. PRESIDENTE.  Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.
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EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación presentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.  En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 85 párrafo cuarto, se concede el 
uso de la palabra a la Diputada Patricia Razo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA 
RAZO VÁZQUEZ. Con su venia, Diputado Presidente.

En el Artículo 85 párrafo cuarto, se propone eliminar la 
frase la Junta debe rendir, que se encuentra al final del 
párrafo, toda vez que no tiene razón de existir ya que esto 
no regula nada.

EL C. PRESIDENTE.  Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación presentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE. En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 85 párrafo quinto, se concede el 
uso de la palabra a la Diputada Patricia Razo, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA MARÍA NATIVIDAD PATRICIA 
RAZO VÁZQUEZ. Con su venia, Diputado Presidente.

Artículo 85 párrafo quinto. Se propone adicionar al párrafo 
quinto lo siguiente: El monto global de las cuotas mantendrá 
el principio de transparencia de los entes públicos.

Esta propuesta fue aprobada por las y los Diputados 
integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, pero no se 
incluyó en el Dictamen que hoy está a consideración.

La razón de incluir el párrafo que se propone, radica en la 
necesidad de hacer transparente el manejo de los recursos 
públicos y al mismo tiempo mantener a salvo la protección 

de datos personales. Lo anterior, considerando que la Junta 
de Asistencia Privada es un ente desconcentrado de la 
Administración Pública del Distrito Federal.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Está a discusión la propuesta de 
modificación. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación presentada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.  En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Agotadas las reservas de los Artículos, proceda la Secretaría 
a abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 minutos para 
que los Diputados puedan emitir su voto de los Artículos 
reservados en términos del Dictamen por lo que hace al 
Artículo 82 fracción XII, y con las modificaciones aprobadas 
por la Asamblea en votación económica por lo que hace a 
los Artículos 1, 72, 38, 74 y 85 párrafos cuarto y quinto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su voto en relación a los Artículos reservados con las 
modificaciones aprobadas por esta Asamblea.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Está abierto aún el sistema de votación 
electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 28 votos a favor, cero en contra, 17 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)
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DICTAMEN A LA LEY DE INSTITUCIONES DE ASIS-
TENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL

Votación en lo Particular

21-10-2010    13:56

Presentes  46

Sí   28

No   0

Abstención  7

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL       PAN Abstención

BENAVIDES CASTAÑEDA JOSÉ ALBERTO  PT Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA  PRD No votaron

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

GUIJOSA MORA HÉCTOR  PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Abstención

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA     PAN Abstención

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GIOVANI  PAN Abstención

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Abstención

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO      PAN Abstención

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ M.       PAN Abstención

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS A.       PAN Abstención

PALACIOS ARROYO JORGE        PAN Abstención

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO    PAN Abstención

MANZO SARQUIS FEDERICO       PAN Abstención

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN    PAN  Abstención

LIMÓN GARCÍA LÍA         PAN  Abstención

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

OROZCO LORETO GUILLERMO PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL        PRD Abstención

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIAN MARICELA     PRD Abstención

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO       PRD Abstención

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH E.          PRD Abstención

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba el Dictamen que presentaron las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Atención 
a Grupos Vulnerables por el que se reforma la Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, 
con las modificaciones aprobadas por la Asamblea en 
votación económica.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y en su 
caso aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones 
Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos, de Ciencia y Tecnología y de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica a las Iniciativas 
con Proyecto de Decreto que reforma la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.
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Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

DICTAMEN LEGISLATIVO, DIVERSAS INICIATIVAS 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN 
LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
FEDERAL.

A las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento 
de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia y Tecnología y 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 
de este Órgano Legislativo, les fue turnada para análisis 
y dictamen legislativo, diversas Iniciativas con Proyecto 
de Decreto que reforman la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal.

En consecuencia estas Comisiones Unidas, emiten el 
presente Dictamen, en razón de los siguientes:

ANTECEDENTES

A. De la Comisión de Ciencia y Tecnología.

1. Mediante oficio  MDSPPA/CSP/1117/2010 del veintidós  
de .abril de  dos mil diez, el Diputado Julio Cesar Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, turnó a las 
comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de Bienes 
y Servicios Públicos: Preservación del Medio Ambiente y 
Protección Ecológica; y Ciencia y Tecnología, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, en materia de reutilización, reciclaje y manejo 
integral de residuos que presentó el Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

2. A través de oficio ALDF/V/CCT/027/10 del veintitrés 
de abril de dos mil diez, por instrucciones del Presidente 
de la Comisión de Ciencia y Tecnología, se solicitó a los 
Diputados integrantes las observaciones qué consideraren 
pertinentes, derivadas de la Iniciativa en comento.

3. Mediante oficio ALDF/V/CCT/037/10 del veintiuno de 
mayo de dos mil diez, el Presidente la Comisión de Ciencia 
y Tecnología, solicitó al Presidente de la Mesa Directiva 
de la Diputación Permanente, correspondiente al segundo 
receso, del primer año de ejercicio, la ampliación de turno 
referente a las Iniciativas con Proyecto de Decreto, por 
el que se reforman y adicionan la fracción XVIII bis del 
Artículo 11: la fracción XI bis del Artículo 25; se crea 
un Capítulo Segundo  al Título Tercero y se recorren en 
su orden los Capítulos, reformando el Artículo 26 bis; se  
adiciona un Artículo 26 bis III: se adiciona un Artículo 26 
bis IV; se reforma la fracción IV del Artículo 69, todos de 
la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal presentada 
por el Diputado  José Alberto Couttolenc Güemez del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y 
de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley de 
Establecimientos  Mercantiles del Distrito Federal y la Ley 
de Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentada por  el 
Diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional.

4. Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/441/2010 del veintiséis 
de mayo de dos mil diez, el Diputado Emilio Aguilar 
Esquivel, Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente de Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, autorizó la ampliación de turno para  análisis 
y dictamen de los asuntos citados en el antecedente previo, 
a la Comisión de Ciencia y Tecnología de este Órgano 
Legislativo.

5. A través del oficio ALDF/V/CCT/041/10 del treinta y uno 
de mayo de dos mil diez, por instrucciones del presidente 
de la Comisión de Ciencia y Tecnología, se solicitó a los 
Diputados integrantes, las observaciones que consideraren 
pertinentes derivadas de las Iniciativas en comento.

6. La presidencia de de la Comisión solicitó comentarios 
inobservaciones respecto de las Iniciativas en cita a las 
siguientes instituciones: Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal e Instituto de Ciencia y Tecnología 
del Distrito Federal.

B. De la Comisión de Uso y Aprovechamiento y bienes y 
Servicios Públicos.

1. Mediante oficio  MDSPPA/CSP/270/2010 de fecha 
veinticinco de marzo de 2010, la Diputada Ana Estela 
Aguirre y Juárez, Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
turnó a las Comisiones Unidas de Preservación  del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y de Uso y 
Aprovechamiento de 8ienes y Servicios Públicos; para su 
análisis y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción XVIII Bis del Artículo 
11; se reforma la fracción II Bis del Artículo 25; se crea 
un Capítulo II al título tercero y se recorren en su orden 
los Capítulos reformando el Artículo 26 Bis, se reforma 
el Artículo 26 Bis 1, se adicionan un Artículo 26 Bis 2, 
se adiciona un Artículo 26 Bis 3,se adiciona un Artículo 
26 Bis 4, se reforma la fracción IV del Artículo 69, todos 
de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, que 
presentó el Diputado José Alberto Couttolenc Guemez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.

2. Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/443/2010 de fecha 
veintiséis de mayo de 2010, el Diputado Emiliano Aguilar 
Esquivel, Presidente de la Diputación Permanente del 
Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, comunicó a 
la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, la autorización a la ampliación 
al turno para el análisis y dictamen de la  Iniciativa señalada 
en el numeral 1, a la Comisión de Ciencia y Tecnología.

3. El 15 de abril de 2010, el Diputado Israel Betanzos 
Cortes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentó Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma la Ley de Residuos Sólidos 
del Distrito Federal.
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4. Mediante oficio MDSPPA/CSP/893/2010 de fecha 
veinte de abril de 2010, el Diputado Julio César Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, comunicó a 
la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, la autorización a la ampliación 
al turno para el análisis y dictamen de la Iniciativa señalada 
en el numeral 3, a la Comisión de Uso y Aprovechamiento 
de Bienes y Servicios Públicos.

5. Mediante oficio MDSPRA/CSP/899/2010 .de fecha 
veinte de abril de 2010, el Diputado, Julio César Moreno 
Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, comunicó a 
la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, la autorización a la ampliación 
al turno exclusivamente para su opinión a la Comisión de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
de la Iniciativa señalada en el numeral 3.

6. Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/446/2010 de fecha 
veintiséis de mayo de de 2010, el Diputado Emiliano Aguilar 
Esquivel, Presidente de la Diputación Permanente del 
Segundo Receso del Primer Año de ejercicio de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, comunicó a 
la Presidencia de la Comisión de Uso y Aprovechamiento de 
bienes y Servicios Públicos, la autorización a al ampliación 
al turno para el análisis y dictamen de la Iniciativa señalada 
en el numeral 3, a la Comisión de Ciencia y Tecnología.

7. Mediante oficio MDSPPA/CSP/1116/2010 de fecha 
veintidós de abril de 2010 el Diputado Julio César 
Moreno Rivera, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
se turnó a las Comisiones Unidas de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia 
y Tecnología para su análisis y dictamen la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, en materia de reutilización, reciclaje y manejo 
integral de residuos, que presentó el Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido acción Nacional.

C. De la Comisión Medio Ambiente y Protección Ecológica

1. En Sesión Ordinaria del Pleno de esta H. Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, celebrada 
el seis de abril de dos mil diez, se presentó la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la Sección 
Primera, al Capítulo I, del Titulo Tercero de la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, que presenta el Diputado 
José Alberto Couttolenc Güemez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

2. Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva 
de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura. fue turnada la Iniciativa de referencia a la 
Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica a través del oficio MDPPPA/CSP/269/2010 
respectivamente, a fin de que con fundamento en el 
Artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, procediera a 
la elaboración del Dictamen correspondiente.

D. Mesas de Trabajo.

Con fecha veinte de mayo de dos mil diez, las comisiones 
unidas de Preservación del Medio Ambiente y  Protección 
ecológica, de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 
Públicos y de Ciencia y Tecnología, llevaron a cabo Mesa 
de Trabajo denominada Sustentabilidad del Plástico, en 
esencia se generaron las observaciones siguientes:

Los plásticos no son malos lo que no teenmos es una 
cultura para manejar no solo los plásticos el poliestireno, 
el papel, el vidrio, el cartón, los orgánicos; todo.

Es necesaria la creación de una cultura por el uso rcional 
de nuestro recursos.

(Se debe) motivar el reuso de bolsas y que la misma 
gente que usa las bolsas decida en que momento ya no 
me sirve, para ya mandarlo a reciclar.

(Se debe) reducir el material inecesario de embase y 
embalaje.

(Se debe) brindar asistencia, a las personas para la 
correcta decisión de compre que ellos puedan hacer de 
un producto.

(Se debe) fijar precios ecológicamente racionales.

En una cadena de volor que funcione correctamente se 
recuperan residuos  y se vuelven a introducir, se deja 
de generar inmediatamente más fresiduos, se evita el 
consumo de recursos naturales.

Se debe de incentivar la creación de centros de 
tratamiento, separción de basura para rescatar los 
materiales que sean  susceptibles de ser reciclados o 
enviados a un centro de composta.

Se debe hacer un uso racional de las bolsas de plástico, 
por un lado y por otro, buscar el ciclo de las bolsas.

(Se debe) propiciar una cultutra para el manejo adecuado 
de los residuos, o cual es básico e importantísismo en los 
procesos de producción y consumo sustentable.

(se debe) utilizar instrumentos económicos, no el cobro 
de una bolsa, por ejemplo, paa influir en lsa decisiones 
de los consumidores y formentar y apoyar plolñiticas 
educativas en cuanto     al consumo sustentable.

(se debe) fomentar la introducción de productos más 
racionales en cuanto los beneficios mabientales que se 
podían obtener de ellos.
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Una tecnología específica estrías fracturando uno de 
todos esos esquemas que se dan en ese círculo virtuoso.

La obligatoriedad de una sola tecnología podría poner en 
riesgo lal cadena de reciclaje, sin embargo el fomentar 
el reciclaje ayudaría a aumentar este mercado.

Es necesario fomentar el reciclaje a nivel de procesamiento 
industrial y del consumidor.

Se necesitan bolsas de plástico de distintos colores para 
clasificar los distintos residuos.

Es necesario seorigine un mercado de recolección de 
los plásticos para el reciclado y se deje de importar este 
material de otros países.

Los plásticos brindan grandes beneficios en la 
construcción, en la agricultura, o que se ahorra en agua 
y en la producción de los productod agrícolas, gracias 
a la tecnología en plásticos, los desechables que son 
también uno de los principales problemas vistos por la 
gente de ecología, brindan higiene, tienen bajo costo, 
nos ahorran en muchos casos agua y también tiene una 
facilidad de transportación muy grande.

Para la Asosiación de Fabricantes de Bolsas, la 
sustentbilidad es el principio básico, (para) la 
conservación de los recursos naturales en todas las 
etapas del ciclo de vida de las bolsas de plástico, la 
minimización del impacto ambiental de las operaciones 
y de os productos y la  toma de conciencia y movilización 
paa toda la carga de valor hasta el consumidor final, para 
responder al mismo compromiso de manra compartida.

Se considera que la sustentbilida se debe basar en 
reducir menos gramos por bolsa, con iguales o mejores 
propiedades y más kilos de capacidd por bolsa en los 
comercios.

Se ha evaluado que el 80% del impacto ambiental de un 
producto está básicamente en su proceso de producción. 
Al inducir esquemas de conciencia y de producción más 
limpia, se resolvería el 8% del impacto ambiental de los 
productos, el otro 20 % se tiene que dirigir a la parte del 
producto final de la participación en el consumidor y la 
participación a lo largo de toda la cadena productiva 
con todo el resto de la sociedad.

Son 900 fabricantes de plástico de los cuales 96 son 
pequeñas y medianas empresas, 35 mil empleos directos 
y más de 12 mil i ndirectos.

El 32% de las bolsas se distribuyen a través de 
supermemrcados y mini super, y el 68%, restante se 
consume en establecimientos de todo tipo.

El 80% del impacto al ambiente se genera en al 
fabricación de la resina, por lo cual el reciclaje reduciría 
drásticamenteel impacto al ambiernte. Las bolsas son 
cien por ciento reciclables, pero no sólo son reciclables 
sino que el 100% de los usuarios ha dicho que reutilizan 
sus bolsas y el 90% de ellos dicen que las utiliza para 
disponer la basura aquí en el Distrito Federal

Los higares son los que contribuyen con el 65% 
de los residuos sólidos de plástico, de bolsas de 
restaurantes, mercados, comercios y otras fuentes es 
muy poco, cualquier medida sería atacar directamente 
la disposición en los hogares y la correcta disposición 
de las bolsaas de basura.

Actualmente sólo se está reciclando entre el 1 al 5 % de 
las bolsas de plástico, es much más barato en muchas 
ocasiones crear un plástico nuevo que recilcar el plástico 
que ya tenemos pero pero no se toma en cuenta el costo 
ambiental.

El origen y destino de las bolsas de plástico en el Distrito 
Fedderal, el 19% se va a través de los supermercados, 
departamentales el 9.4%, abarrotes, carnicerías, y 
puestos demarcados el 25% y una gran parte en otros 
comercios.

Una de cada cinco empresas consumen reciclados que 
contienen aditivos oxodegradables.

Las bolsas oxodegradables son reciclables. Hey casos 
de éxito, pero tambien hay casos de fracaso.

El reciclado que contiene algunos aditivos oxodegradables 
representa el 16 por ciento del volumen total consumo 
por esas empresas de material reciclado y 84 por ciento 
no tiene aditivo.

Algunas cadenas (de comercios) utilizan bolsas con ek 
aditivo oxodegradable con una alo de experiencias a 
escala industrial, no se han encontrado incovenientes, la 
mayoría esta trabajando con el scrap autogenerado post 
industrial, ha muy poca disponibilidad de post consumo.

No hay suficiente información o experiencia en productos 
que vengan de los tiraderos y que tengan el aditivo 
oxodegradable.

No hay un mercado reciclaje proveniente de bolsas con 
aditivos oxodegradables.

Hay algunos fabricantes de bolsas que afirman sus 
procesos, la bolsa oxodegradble, hay otros que dicen que 
afecta la calidad de sus productos y hay otros que dicen 
que nosaben si afects, pero no quieren correr el riesgo.
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Se propone que se conforme un equipo técnico para 
determinar la reciclabilidad de los residuoa que 
contengan aditivos oxo, que se realicen las pruebas y 
se difundan sus resultados y con esto los legisladores 
tengan los elementos de juicio suficientes y adecuados 
para las condiciones de México, con los cuales decidir 
lo que haya lugar.

El impacto ambiental de las bolsas se ha reducido 
afortunadamente, en la inteligencia de que la bolsa 
está reduciendo la cantidad de plástico y tiene carga 
mineral, es decir que lleva carbonato de calcio, entre 
un 5 y un 40 por ciento, y hay aditivos, bolsas con 
aditivo prodegradante, lo que le llaman los oxo y esto 
principalmente se está haciendo en bolsa impresa aunque 
también hay alguna bolsa sin impresión qu es ehace.

Se debe transmitir calidad de información a las 
perosdnas para que tomen las decisiones correctas y 
aprendan a elegir los mejores productos que reduzcan 
realmente el impacto ambiental, sea durante su proceso.

La tecnología oxobiodegradable está debidamente 
sustentada, está aprobada a nivel internacional; 
(adicionalmente) es una tecnología reonocida por la 
ASPM 6954.

La tecnología oxobiodegradable se utiliza en al mayoría 
de los países, excepto en aquellos donde el manejo de los 
residuos se hace a través de la incineración y composta.

Con la tecnología oxobiodegradable no es necesario 
modificar los equipos. El mismo equipo simple y 
sencillamente se le añade el aditivo, se puede controlar 
el tiempo de degradación y vida en aquel.

Es posible que en una bolsa se controle la degradación 
a 1 año a 18 meses con el 1 por ciento.

No hay un consenso técnico respecto a la producción 
de oxodegradables, las normas internacionales no son 
concluyentes.

Pasa las pruebas dfe ecotoxicidad de acuerdo a las 
normas europeas, cumple con las normas de contenido 
de materiales pesados, satisface los requerimientos 
SDPA FDA y los similares en Europa se puede reciclar, 
es compatible con composta.

De acuerdo a estudios preliminares de análisis ciclo-vida 
de SEMARNAT, indica que no hay ventajas en el uso de 
los aditivos oxobiodegradablles.

Con base a un análisis bibliográfico que probó la 
oxidación y biodegradación de acuerdo a la Norma 
ASPM, se pasan las pruebas de ecotoxicidad de acuerdo 
a la norma europea, y muestran compatibilidad con 
reciclado y se demuestra la biodegradación en rellenos 
sanitarios y medios acuáticos.

El aditivo está diseñado para:

1. Elaborar la bolsa básicamente con las mismas 
condiciones de operación y los mismos equipos sin 
ninguna mdificación.

2. Para que se a compatible con cargas minerales tales 
como el carbonato o cualquier otro pigmento.

3. Que se pueda reciclar.

4. Que no afecte las propiedades macánicas.

5. Que se degrade cuando es desechado. 

Conducir vehículos bajo el efecto de alcohol y 
narcóticos (implica) arresto administrativo de 20 a 36 
horas, otorgar a título gratuito bolsas de plástico en 
los establecimientos mercantilesd y que está al mismo 
nivel de mezclar residuos poeligrosos con residuos no 
peligrosos, nos da una multa de un arresto inconmutable 
de 36 horas y mil a 20 mil días de salario mínimo. N se 
equipara al comercio que regala una bolsa, resulta que 
es más culpable que el que va conduciendo en estado de 
ebriedad y puede matar a usa persona.

Sei se establece una obligación por ley para generar un 
mercado específico para una tecnología específica se 
estaría fracturando uno de todos esos  esquemas que se 
da en este cículo virtuoso.

Es indispensable que una ley permita una apertura 
suficiente para fomentar innovación y desarrollo 
tecnológico. No podemos crear leyes por mercado, 
los mercados no se desarrollan por ley, entonces no 
fragmentamos ni privilegiamos ninguna tecnología.

Se deben establecer políticas incluyentes, que aseguren 
la inversión de la infraestructura, que incrementen la 
capacidad de desarrollo tecnológico y que garanticen 
inducir a una mejor distribución de la riqueza.

Existen diferentes tecnologías de producción, tenemos 
biodegradables, compostables, oxodegradables, 
fotodegradables, solubles en agua, biodesiteegrables, 
etcétera.

Se considera que fue un error de la reforma pasada 
dirigir o asumir que las bolsas tendrían que contener 
carcterísticas de biodegradables.

La iniciativa del dipitado Couttolenc no incluye 
razonamiento de minimizar la generación (de plástico), 
forza a que la producción del plástico sea una tecnología 
específica. No generaría ningún cambio la iniciativa, en 
lugar de biodegradable sería oxodegradable.

Todas las tecnologías tienen cabida en tanto sean idóneas 
para el nicho en que deban aplicarse.
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Se considera que la reforma no va a cumplir la intención 
de minimizar la generación de residuos, en cualquier 
reforma la tendencia debe ser minimizar la generación 
de residuos sólidos o generar un cambio de hábitos de 
consumo de los ciudadanos y por supuesto de producción.

La legislación actual orilla a la Secretaría del Medio 
Ambiente a elaborar un programa de sustitución de 
plásticos, incluso de empaques, envases y embalajes.

En la elaboración del PEJIRS, próxima a publicarse, la 
Secretaría del Medio Ambiente ha tenido la intención 
de entrar al tema de una manera integral, señalando 
acciones, estrategias específicas para dar cumplimiento 
a esta disposición, pero encaminadas a la minimización 
de la generación, ala valorización de los residuos o al 
reuso y por supuesto el reiclaje de este tipo de residuos.

La ley prohibe que se regalen bolsa de plástico, en su 
artículo 25 fracción XI bis, mientras que el rtículo 26 
bis y el 26 bis 1 contienen disposiciones que extienden 
esta prohibición a latransportación, al envase y a la 
contención de los productos y tasmbién una regla de 
excepción respecto de la utilización de las bolsas, que si 
contienen características de biodegrabales, las puedes 
uasr, no dice regalar dice usar, sin embargo, el error está 
en que el único artículo que contiene una sanción es el 
25, que prohibe expresamente otorgar a título gratuito 
bolsas de plástico, y la sanción es el arresto y la multa, 
no una u otra, es el arresto y la multa.

Se considera correcto que la producción pueda contener 
un porcentaje de material reciclado.

Respecto a el estudio del ciclo de vida de las bolsas que 
recientemente hizo el INE, no se identifica desde el punto 
de vista ambiental ninguna ventaj entre el uso de un tipo 
de bolsa y otra.

La iniciativa del Partido Acción Nacional podría resolver 
varios de los inconvenientes planteados en la reforma del 
2009 como es la utilización de materiale reciclables en 
la creación de las bolsas de plástico la modificación al 
capítulo de sanciones y la inclusión de todos los sectores 
en la iniciativa.

También existen temas que podrían complicar un poco 
la aplicación de la iniciativa debide a que se están 
mezclando algunos conceptos de la Ley general con 
conceptos existentes y aplicables en al legislación local 
y en ños procesos administrativos locales que se siguen 
actualmente y que tienen que ver con planes de manejo 
que son los grandes generadores.

Las bolsas de plástico no son gratuitas son parte de los 
cosotos de operación de los comercios y estan cobradas, 
integradas e  su precio con una………. El …. Obligatorio 
de las bolsas por los comercios no es un impuesto ni un 
derecho, ……….que el consumidor debería pagar sin 
recibir nada a cambio de lo que ya reciben…….

El mandato de que se cobren las bolsa de plástico se 
basa en la suposición de que haciendo externo los costos 
de las mismas el consumo se reduciría, lo cual no se ha 
comprobado.

El cobro de las bolsas en los comercios no es una 
solución por el impacto negtivo en la economía de los 
hogares.

Se considera que el cobro de las bolsas en los comercios 
no garantiza que se reduzca su consumo, da pie a abusos 
y a la corrupción, hacer un cargo discrecional q ue no 
serviría para mejorar directamente el medio ambiente.

El consumidor se verá obligao a pagar por bolsas que 
ya le son cobradas porque las necesita (contenedor para 
almacenar su basura).

Creemos que cualquier sanción también fomentría la 
posibilidad de que hubiera extorsiones y fomentría un 
mercado ilegal que podría haber de gente que vendiera 
bolsas afuera de los comercios a un precio inferior al 
que estuviera oficialmente marcado.

El desarrollo sustentable, lo basamos en tres pilares 
que son el ecónomico, el ecologíco y el social, para 
realmente decidir ai una propuest es viable o no desde 
esos puntos de vista.

La posición de la Comisión para la Gestión Integral de 
los Residuos Sólidos de la Ciudad de México, es que 
se prohiba entregar de forma gratuita las bolsas de 
plástico con excepción de que se presenten un plan de 
manejo aprobado por la Secretaría de Medio Ambiente 
en que se establezca claramente como (se va) a reducir 
la cantidad total de bolsas de plástico como (se van) a 
reducir la cantidad total de bolsas de plástico como (se 
van) a reciclar, como (se van) a compostear, que permita 
las bolsas biodegradables, las oxobiodegradables.

Pueden estar incluidas distintas acciones, como que un 
establecimiento mercantil ponga afuera de su tienda un 
contnedor para estar reciclando las bolsas de plástico.

E. Análisis y Elaboración del Dictamen.

Los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de 
Uso y Aprovechamiento de Bienes y servicios Públicos, 
Ciencia y Tecnología y Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica de este Órgano Legislativo, se 
reunieron el día diecisiete de agosto del año dos mil diez, 
a efecto de analizar el proyecto de Dictamen, respecto de 
las Iniciativas de reforma de Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal.

En la deliberación del proyecto, se presentaron reservas a 
diversos Artículos mismos que se discutieron, aprobaron 
o rechazaron en los términos  planteados en el presente 
Dictamen, siendo estas las siguientes: Diputado David Razú 
Aznar, Artículo 6º fracción XI, 25, 26, 26 bis y 69, Diputado 
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Juan Carlos Zárraga Sarmiento, Artículo 6º fracción XI; 
Diputado Erasto Ensástiga Santiago, Artículo 6º fracción 
XI, y Diputado Federico Manzo Sarquis, Artículo 33 bis. En 
consecuencia fue aprobado el presente Dictamen, mismo 
que se somete a consideración del Pleno de esta Honorable 
Soberanía, bajo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Conforme a lo establecido por la fracción I del 
Artículo10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, se otorga a esta soberanía la facultad 
de legislar en el ámbito local, en las materias que señalan 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal.

En ese sentido, el Artículo 122, apartado C, Base Primera, 
fracción V, incisos h) y j) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como el 42 fracción XIV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, establecen que 
es competencia de esta Soberanía legislar en los rubros en 
que incide la Iniciativa que nos ocupa, es decir en materias 
de preservación del medio ambiente y protección ecológica.

De lo anterior se concluye que las Iniciativas, objeto de este 
estudio recaen en el ámbito competencial de esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

SEGUNDO. Estas Comisiones Unidas de Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia 
y Tecnología y Preservación del Medio Ambiente y 
Protección Ecológica, están facultadas para realizar el 
análisis y dictamen de las Iniciativas de reformas a la Ley de 
Residuos Sólidos del Distrito Federal, presentadas por los 
Diputados Juan Carlos Zárraga sarmiento a nombre de los 
legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional: José Alberto Couttolenc Guemez a nombre de los  
Diputados del Partido Verde Ecologista de México; e Israel 
Betanzos· Cortes, a nombre de los Diputados del Partido 
Revolucionarío Institucional, lo anterior, de conformidad 
con lo establecido por los Artículos 59, 60, fracción II, 61, 
62, fracciones VIII y XXX, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 
28,32, primer párrafo y 33 del Reglamento para el Gobierno 
Interior; 1, 4, 34, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56,.57, 58, 59, 60, 
61, 62 y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones, 
todos ellos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

TERCERO. Que es preciso determinar, previo análisis de 
los documentos en cuestión, los supuestos condicionantes 
de validez de las  propuestas normativas, en tal sentido se 
debe destacar la materia en la que inciden, por lo que si 
bien las Iniciativas de reforma recaen en forma general 
sobre la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, de 
un análisis previo, se destaca que el objeto de las mismas 
son tendencias a considerar y atender la problemática 
en la generación y disposición inadecuadamente de los 
residuos sólidos en el Distrito Federal, a través de diversos 
mecanismos que finalmente favorezcan la disminución de  
los impactos ambientales que ello produce.

Dada esta circunstancia común a las tres Iniciativas 
validamente podemos remitirnos al Artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
determina el derecho  elevado a garantía constitucional, de 
toda persona de gozar de un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar. Por otra parte encontramos que 
el Artículo 25 en sus párrafos sexto y octavo, destaca que 
se apoyará e impulsará,  bajo criterios de equidad social 
y productividad, a las empresas de los sectores social y 
privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que 
dicte el interés público y al uso en beneficio general de los 
recursos productivos, cuidando su conservación y el medio 
ambiente en el sentido protegerá la actividad económica que 
realicen los particulares y proveerá las condiciones para 
que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional.

CUARTO. Que dadas estas primicias constitucionales, 
podemos sostener que es importante coadyuvar a proteger 
la actividad productiva de los particulares, salvaguardando 
en todo momento el interés público y la conservación del 
medio ambiente, por ello es necesario que en la generación 
de los bienes y servicios, se tenga presente alcanzar un 
equilibrio entre los aspectos económico, social y ambiental, 
para transitar de este modo hacia la sustentabilidad en el 
manejo de los residuos sólidos.

QUINTO. Que dada esta condición, encontramos que el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece como 
su eje 4 la sustentabilidad ambiental, definiendo a la 
misma  como la  administración eficiente y racional de los 
recursos naturales, de manera tal que sea posible mejorar 
el bienestar de la población actual sin  comprometer la 
calidad de vida de las generaciones futuras. Asimismo, 
determina que uno de los principales retos que enfrenta 
México, es incluir al medio ambiente como uno de los 
elementos de la competitividad y el desarrollo económico y 
social, sólo así se puede alcanzar un desarrollo sustentable. 
Desafortunadamente, los esfuerzos de conservación de los 
recursos naturales y ecosistemas suele verse obstaculizados 
por un círculo vicioso que incluye pobreza, agotamiento de 
los recursos naturales y deterioro ambiental.

SEXTO. Que con base en la escala jerárquica de validez, 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal determina en 
su Artículo 12 que la organización política y administrativa 
del Distrito Federal, deberá atender al principio estratégico 
basado en la conjugación de acciones de desarrollo con 
políticas y normas de seguridad y de protección a los 
elementos del medio ambiente.

SÉPTIMO. Que a su vez el Artículo 44 del Estatuto de 
Gobierno, determina que las leyes y Decretos que expida 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán 
sujetarse a lo dispuesto en las leyes generales que dicta el 
Congreso de la Unión en materia de protección al ambiente, 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, en 
este sentido encontramos que Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente, determina como 
una de sus políticas ambientales, que los ecosistemas y 
sus elementos deben ser aprovechados de manera que se 
asegure una productividad óptima y sostenida, compatible 
con su equilibrio e integridad. 

De esta forma dicho ordenamiento también determina que 
el desarrollo sustentable es el proceso valuable mediante 
criterios e indicadores de carácter ambiental, económico 
y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 
productividad de las personas que se fundan en medidadas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, 
protección del ambiente y aprovechamiento de recursos 
naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción 
de las necesidades de las generaciones futuras.

OCTAVO. Que habiendo analizado el marco normativo 
que establece las primicias, sobre las cuales se conducirán 
los criterios argumentativos que sostengan el presente 
Dictamen, procederemos a exponer en forma sucinta 
el contenido de las tres Iniciativas objeto del presente 
Dictamen.

NOVENO. Que la Iniciativa del Diputado José Alberto 
Couttolenc Guemez propone reformar las fracciones XVIII 
Bis del Artículo 11; XI Bis del Artículo 25; creando un 
Capítulo II al Título Tercero y recorriéndose en su orden 
los Capítulos, adicionalmente reforma los Artículos 26 Bis 
y 26 Bis 1; adiciona los Artículos 26 Bis 2, 26 Bis 3 y 26 
Bis 4; y reforma la fracción IV de Artículo 69, todos de la 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, a efecto, de 
que en la transportación de las mercancías adquiridas por 
le consumidor final, se deba utilizar materiales que posean 
por lo menos 1% de aditivo ó porcentaje suficiente para que 
los de la calidad de oxo-biodegradables, permitiendo la 
degradación total de la bolsa de camiseta o similar, en un 
periodo de 18 meses, destacando que dichas bolsas deberán 
poseer un contenido mínimo de diez por ciento o más de 
material reciclable, prohibiendo otorgar, o utilizar para la 
transportación de mercancías adquiridas por el consumidor 
final, bolsas que no cumplan con los requisitos anteriores.

Del mismo modo la Iniciativa plantea que los establecimientos 
fomentaran que los proveedores que utilizan empaques de 
plástico de los productos en anaquel o refrigerados posean 
el aditivo que le da la calidad de oxo-biodegradable, 
incluyendo las bolsas de basura, que deberán tener también 
la leyenda de oxo-biodegradables.

Plantea que estas bolsas  garanticen la oxo-biodegradación, 
en un plazo de 18 meses, que se puedan adicionar a las 
poliolefinas en cualquier tipo de proceso de manufactura 
de bolsa, que no afecte la tierra fértil y que no sea tóxica, 
que cumpla con los requerimientos de las normas existentes, 
referente a la prueba de plásticos con respecto a su grado 
de oxidación, biodegradación y ecotoxicidad en el medio 
ambiente que pueda reciclarse y que pueda ser compatible 
con un proceso de composta industrial.

La Iniciativa sugiere que las bolsas deberán portar un 
sello impreso o bien, moleteado o gofrado, el cual será 
otorgado por la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 
Federal, mediante el cual se acreditará que las bolsas 
fueron elaboradas con las características señaladas, 
adicionalmente deberán contener la identificación del 
proveedor del aditivo y deberá indicar el dote de fabricación 
o la fecha de elaboración de la misma. Propone que los 
establecimientos mercantiles deberán otorgar y utilizar 
para la transportación de las mercancías adquiridas 
por el consumidor final, únicamente bolsas certificadas 
de la Secretaría del Medio Ambiente, para ello otorga 
facultades a la Secretaría del Medio Ambiente, para otorgar 
certificados a los fabricantes que demuestren a través de 
la inspección o verificación qué realice la autoridad, que 
compran, poseen y usan en sus procesos productivos el 
oxo-biodegradable y el material reciclado.

De igual manera se faculta a dicha secretaría para que 
en cualquier momento, pueda hacer una prueba a los 
fabricantes de tiempo de inducción a la oxidación (OIT) 
para certificar que los fabricantes están añadiendo el 
aditivo en la proporción requerida, para que les de la 
calidad de oxo-biodegradables en un tiempo de 18 meses 
en la fabricación de las bolsas, finalmente establece que 
se deberá sancionar a los establecimientos mercantiles que 
no utilicen únicamente bolsas certificadas por la Secretaría 
del Medio Ambiente, con arresto inconmutable de 36 horas 
y multa de 200 a mil doscientos días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal.

DÉCIMO. Que la Iniciativa del Diputado Juan Carlos 
Zárraga Sarmiento propone reformar la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal, a fin de incorporar los 
conceptos consumo sustentable, manejo integral, plan 
de manejo, producción sustentable, responsabilidad 
compartida, reciclaje o valorización, entre otros, así 
pretende agregar al Artículo tercero diversas fracciones 
para establecer estos y otros conceptos buscando darle 
una connotación de mayor sustentabilidad e integridad al 
manejo de los residuos sólidos.

Formula adicionar tres fracciones al Artículo 6º para 
establecer la atribución de la Secretaría de Medio 
Ambiente del Distrito Federal para suscribir convenios, 
para la realización de acciones para el cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley, a fin de ésta cuente con 
la personalidad de realizar cualquier otra acción en 
coordinación y corresponsabilidad con los sectores sociales 
involucrados.

Propone agregar la atribución de dicha Secretaría para 
implementar permanentemente programas de difusión y 
promoción de la cultura de la separación de residuos, de 
su reutilización y su reciclaje, considerando a estos dos 
conceptos, como parte medular de la concepción del manejo 
integral y sustentable de los residuos sólidos.
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También propone agregar en el Artículo 6º la atribución de 
la Secretaría del Medio Ambiente para que, prevea consulta 
con productores y distribuidores, establezca criterios para 
la producción y consumo sustentable de productos plásticos, 
destacándose que cuando una producción no esté sujeta a 
los criterios de sustentabilidad, se prohibirá su entrega al 
consumidor final, so pena de una sanción económica para 
el distribuidor, sea o no un establecimiento mercantil.

Se propone la modificación de diversos Artículos para 
complementar al concepto de manejo integral, en los 
términos de la definición contenida en el Artículo 3°, 
fracción XXVI considerando que esta adición es más acorde 
a la visión de sustentabilidad.

La Iniciativa plantea la derogación de los Artículos 11 Bis 
y 26 Bis, aduciendo en el primer caso, graves deficiencias 
de técnica legislativa en su redacción, al hacer a una 
atribución de la Secretaría, no obstante que el Artículo 
sexto es un catálogo de las mismas, adicionalmente 
destaca lo prescindible del mismo al establecer en esta 
propuesta que la Secretaría determinaría los criterios 
de sustentabilidad para la producción de los plásticos. 
Respecto al Artículo 26 Bis 1, argumenta lo innecesario 
del mismo, en razón de que el propósito de la Iniciativa es 
no prohibir el uso de los plásticos, sino establecer criterios 
para su producción sustentable.

El proponente plantea una nueva redacción del Artículo 32 
para establecer los criterios a los que estarán sujetos los 
planes de manejo especial, justificando que el óptimo manejo 
de los mismos permitiría, a gran escala, la reutilización y 
reciclaje de residuos, incluyendo los plásticos, por último 
se pretende que la sanción por la entrega de bolsas de 
plástico cuya producción no esté sujeta a los criterios de 
sustentabilidad establecidos por la Secretaría, no sea el de 
arresto inconmutable, sino el de una sanción económica.

DÉCIMO PRIMERO. Que la Iniciativa del Diputado 
Israel Betanzos Cortes, propone reformar la Ley de 
Establecimientos Mercantiles y la Ley de Residuos Sólidos, 
ambas del Distrito Federal, adicionando respecto al primer 
ordenamiento el Artículo 15 con una fracción XV Bis para 
que en los establecimientos con giro de restaurante quede 
estrictamente prohibida la utilización de enseres elaborados 
con poliestireno expandido, para envase y transporte de 
alimentos. Con ello, argumenta el proponente, se intentará 
inhibir el uso de este tipo de material para la comida que no 
se ingiera en locales. Adicionalmente contempla sancionar 
con el equivalente de 351 a 2500 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, el incumplimiento de 
esa obligación y a la censura del local respectivo.

Respecto a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal 
se plantes elaborar, difundir y aplicar un programa de 
sustitución de plásticos, con el fin de reducir el consumo 
de bolsas, envases, embalajes o empaques de plástico 
no biodegradables que se utilicen en establecimientos 
mercantiles y que se entregan para contención, transporte 
y envase de mercancías y del poliestireno expandido 
utilizando para el envase y transporte de comida.

Asimismo adiciona los Artículos 11 Bis y la fracción XI Bis del 
Artículo 25 a fin de agregar a la facultad de la Secretaría del 
Medio Ambiente de elaborar, difundir y aplicar un programa 
de sustitución de plásticos y de poliestireno expandido.

DÉCIMO SEGUNDO. Que a continuación los integrantes 
de estas Comisiones de Análisis y dictamen Legislativo, 
valoran que la propuesta de modificación y adición de 
los diversos enunciados normativos, presentada por el 
Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, se sustenta, en 
su conjunto, en la posibilidad exclusiva de someter a las 
bolsas de plástico a proceso de oxo-biodegradación, el cual 
se realiza a través de la aplicación de un aditivo durante su 
manufactura, permitiendo que estas se oxo-biodegraden.

Estas Comisiones Unidas determinan inadecuada la 
propuesta contenida en la Iniciativa que se analiza, en 
razón de que se privilegia la utilización de un solo proceso 
tecnológico para permitir la degradación de las bolsas de 
plástico. Hoy México, y particularmente el Distrito Federal, 
requieren que los enunciados normativos que emiten los 
cuerpos legislativos dicten pautas de actuación para la 
implementación de acciones, programas y políticas que 
fomenten el desarrollo científico y tecnológico, con miras a 
la innovación y dentro del marco de la sustentabilidad, por 
ello el establecimiento en Ley de una sola alternativa para 
la degradación de los plásticos condiciona en todo momento 
el avance tecnológico hacia un solo camino.

Consideramos que la innovación tecnológica es la más 
importante fuente de cambio dentro de una sociedad ya 
que favorece, la competencia, la mejora de los procesos 
y los productos y  también abre la posibilidad de que 
desaparezcan posiciones consolidadas, todo ello en 
beneficio del bien común.

No pasa desapercibido que durante el proceso de análisis 
y valoración reflexiva de las Iniciativas, se realizaron foros 
de debate, recibiéndose diversas opiniones que finalmente 
coincidan en esta postura, destacando la inconveniencia 
de crear leyes por mercado, como el que se propone, 
asimismo en contradicción a la propuesta, también se 
resaltó la necesidad de establecer políticas incluyentes 
que incrementen la capacidad de desarrollo tecnológico.

Adicionalmente, la Iniciativa genera en si una antinomia, 
debido a que subsistiría el Artículo 6º fracción VII que 
faculta a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 
Federal a promover la investigación, desarrollo y 
aplicación de tecnologías, equipos, sistemas y procesos 
que eliminen, reduzcan o minimicen la liberación del 
ambiente y la transferencia de uno a otro de sus elementos 
de contaminantes provenientes del manejo de los residuos 
sólidos: por tanto al ser esta Iniciativa limitativa respecto 
el uso de tecnologías, se tornaría inoperante la facultad 
señalada a la dependencia.

Derivado de la mesa de debate realizada por estas 
Comisiones Unidas, los Diputados integrantes pudimos 
percatarnos que no existen criterios definidos sobre las 
consecuencias e inconvenientes respecto a la aplicación del 
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aditivo señalado a las bolsas de plástico. En consecuencia 
de lo anterior y toda vez, que la Iniciativa de merito se 
sustenta en el proceso de oxo-biodegradación, estas 
comisiones consideran innecesario entrar al fondo de 
estudio de aquellas propuestas estructuradas en base a 
este proceso.

DÉCIMO TERCERO. Que respecto a la Iniciativa de 
reformas y adiciones presentada por el Diputado Juan 
Carlos Zárraga Sarmiento, se exponen elementos que se 
proceden a valorar.

a) En relación al Artículo 3°, por metodología se procedió 
a realizar un estudio y análisis previo de la Iniciativa 
en cuestión, encontrándose justificadas varias de las 
definiciones estipulativas de los conceptos tales como la 
de consumo sustentable, manejo integral, plan de manejo, 
responsabilidad compartida, reciclaje y valorización 
, en razón de que en ellos se sustentan los enunciados 
lingüísticos en los que se basa la Iniciativa, amen de tener 
mayor concordancia con la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos.

b) Respecto al Artículo 6º de los integrantes de las 
Comisiones de Análisis y dictamen Legislativo coinciden 
con la propuesta de adiciones a este Artículo, sin embargo 
con fundamento en el Artículo 63 tercer párrafo de la 
Ley Orgánica y 32 del Reglamento para el Gobierno 
Interior ambos de la Asamblea Legislativa, se considera 
necesario realizar modificaciones con base en los siguientes 
razonamientos.

En relación a la adición  contenida la fracción XI de la 
Iniciativa que se analiza, es incuestionable la necesidad 
de proporcionar a la Secretaría del Medio Ambiente,  la 
facultad de suscribir convenios con diversos sectores, 
tanto públicos como privados a fin de cumplir con mayor 
eficiencia los objetivos de Ley y su respectivo reglamento; 
en la inteligencia de que es precisamente esta Secretaría, 
en segundo nivel jerárquico después del Jefe de Gobierno, 
la competente para aplicar la Ley referida conforme 
a su Artículo 4º. Empero los Diputados integrantes de 
las Comisiones Unidas, concluyen que es necesario 
reestructurar la redacción del enunciado lingüístico 
propuesto, a fin de proporcionar mayor claridad y precisión 
al mismo, delimitando que dichos convenios podrán 
celebrarse con dependencias públicas y organismos no 
gubernamentales.

Respecto a la fracción X de la propuesta de adiciones al 
Artículo 6º, se estima preciso añadir el concepto de reducción, 
toda vez que de conformidad al espíritu de la propuesta, este 
concepto junto con los de reutilizar y reciclaje, representan 
los dispositivos sobre los cuales se deberá basar el 
establecimiento de una nueva cultura ambiental responsable, 
del mismo modo bajo el criterio de responsabilidad 
compartida se considera preciso que en los programas de 
difusión  de una cultura de separación de residuos participen 
también los sectores industrial y comercial.

Tocante a la fracción XI, se propone el establecimiento 
de criterios para la producción y el consumo sustentable 
de productos plásticos, sin embargo estas comisiones 
consideran necesario eliminar que dichos criterios se 
realicen previa consulta con productores y  distribuidores, 
en atención a que el establecimiento de los mismos deberá 
generarse de acuerdo a estudios de carácter técnico 
científico que realice la autoridad y no a trabajos de 
consenso, por tanto en este sentido se propone que se 
considere solo la opinión de los mismos, sin que esta sea 
necesariamente vinculante.

De igual forma se propone añadir el concepto de norma, lo 
que implicará contar con una  regulación técnica específica 
que determinará reglas, atributos y características que 
deberán ser aplicables a los productos plásticos. En virtud 
de que el presente Dictamen también se analiza la propuesta 
planteada por et Diputado Israel Betanzos Cortes, se 
considera conveniente incluir disposiciones que permitan 
el manejo adecuado del material denominado poliestireno 
expandido, comúnmente denominado unicel, que junto con 
el plástico son productos muy socorridos en al industria 
alimenticia y también contaminantes, por tanto se estima 
prudente incluirlo en el establecimiento de dichos criterios.

De igual forma los Diputados integrantes de estas 
comisiones, consideran la necesidad de incluir dentro 
de las facultades de la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal realizar acciones tendientes a al 
investigación y el desarrollo de tecnologías que permitan 
prevenir controlar y abatir la contaminación por el uso de 
bolsas de plástico, además deberá fomentar la participación 
de todos los sectores de la sociedad, mediante la difusión 
de información y promoción de actividades de cultura, 
educación y capacitación ambientales sobre el manejo de 
residuos sólidos.

Adicionalmente en reunión de fecha diecisiete de agosto 
en la discusión del Dictamen, el citado Artículo fue objeto 
de reserva por parte del Diputado Erasto Ensástiga 
Santiago, solicitando una adición con base en las siguientes 
consideraciones:

Artículo 6 fracción XI, es una adición y voy a leerles 
únicamente la adición

Dice así, “Procurando la utilización de materiales 
provenientes de recursos renovables como los biopolímeros 
para su pronta biodegradación en los destinos finales. Y 
estoy mencionando procurando aunque no es vinculatorio, 
si es importante desde mi punto de vista de estas reformas, 
que no solamente hay que proteger el medio ambiente, sino 
también cuidar nuestros recursos no renovables. Por eso 
hay que dar otras alternativas como son los biopolímeros”

Deliberada que fue la propuesta y toda vez que la misma 
menciona el concepto de biopolímeros, se acordó solicitar 
opinión a diversas instancias a efecto de incluir dicho 
término dentro de los definitorios contenidos en el Artículo 
3º en estas circunstancias con fecha veintitrés de agosto 
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de los corrientes se envió oficio a la Secretaría del Medio 
Ambiente e Instituto de Ciencia y Tecnología ambos del 
Distrito Federal, solicitando su apoyo para la construcción 
de dicho concepto. En esta tesitura con fecha seis de 
septiembre se recibió respuesta por parte del mencionado 
Instituto informando lo siguiente:

BIOPOLÍMERO. Es un polímero de origen natural que puede 
ser sintetizado por microorganismos u obtenido de fuentes 
animales o plantas. Los biopolímeros son básicamente 
generados de recursos renovables y por regla general son 
fácilmente biodegradables, pero pueden no serlo.

En consecuencia de lo anterior, se modifica las adiciones 
identificadas con los romanos IX, X y  XI agregándose una 
fracción XII, recorriéndose las posteriores del Artículo 6º 
para los siguientes términos:

Artículo 3º. Para los efectos de la presente Ley se entiende 
por:

I a V

VI. Biopolímero: Es un polímero de origen natural que 
puede ser sintetizado por microorganismos u obtenido de 
fuentes animales o plantas. Son básicamente generados 
de recursos renovables y por regla general son fácilmente 
biodegradables, pero pueden no serlo.

VII. Biogás: El conjunto de gases generados por la 
descomposición microbiológica de la materia orgánica.

VIII. Composta: el producto resultante del proceso de 
composteo.

IX. Composteo: el El proceso de descomposición aeróbia de 
la materia orgánica mediante la acción de microorganismos 
específicos.

X. Consumo Sustentable: El uso de bienes y servicios que 
responde a necesidades básicas y proporciona una mejor 
calidad de vida, al tiempo que minimizan el uso de recursos 
naturales, materiales tóxicos y emisiones de desperdicios y 
contaminantes durante todo el ciclo de vida, de tal manera 
que se origina una forma responsable de disminuir riesgos 
en las necesidades de futuras generaciones;

XI. Contenedor: El recipiente destinado al depósito 
temporal de los residuos sólidos.

XII. Criterios: Los lineamientos obligatorios contenidos 
en la presente Ley para orientar las  acciones de gestión 
integral de los residuos sólidos, que tendrán el carácter de 
instrumentos de política ambiental.

XIII. Delegaciones: Los órganos político administrativos 
de cada demarcación territorial en las que se divide el 
Distrito Federal.

XIV. Disposición final: La acción de depositar o confinar 
permanentemente residuos sólidos en sitios o instalaciones, 
cuyas características prevean afectaciones a la salud de la 
población y de los ecosistemas y sus elementos.

XV. Estaciones de transferencia: Las instalaciones para 
el trasbordo de los residuos sólidos de los vehículos de 
recolección a los vehículos de transferencia.

XVI. Generación: La acción de producir residuos sólidos 
a través de procesos productores o de consumo.

XVII. Generadores de alto volumen: Las personas físicas 
o morales que generen un promedio igual o superior a 
50 kilogramos diarios en peso bruto total de los residuos 
sólidos o su equivalente en unidades de volumen;

XVIII. Gestión integral: El conjunto articulado e 
interrelacionado de acciones y normas operativas, 
financieras, de planeación, administrativas, sociales, 
educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación para el 
manejo de los residuos sólidos, desde su generación hasta 
la disposición final.

XIX. Impactos ambientales significativos: Aquellos 
realizados por las actividades humanas que sobrepasen 
los limites permisibles en las normas oficiales mexicanas, 
las normas ambientales para el Distrito Federal, la Ley 
ambiental, la Ley General, los reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, o bien aquellos 
producidos por efectos naturales que implique daños al 
ambiente.

XX. Ley General: La Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente.

XXI. Ley Ambiental: La Ley Ambiental del Distrito Federal.

XXII. Lixiviados: Los líquidos que se forman por 
la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que 
constituyen los residuos sólidos y que contienen sustancias 
en forma disuelta o en suspensión que pueden infiltrarse 
en los suelos o escurrirse fuera de los sitios en los que 
se depositen residuos sólidos y que puede dar lugar a la 
contaminación de suelo y de cuerpos de agua.

XXIII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la 
fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, 
transporte y disposición final de residuos, individualmente 
realizadas o combinadas de manera apropiada, para 
adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, 
cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, 
ambiental, tecnológica, económica y social.

XXIV. Minimización: El conjunto de medidas tendientes a 
evitar la generación de los residuos sólidos y aprovechar 
tanto sea posible el valor de aquellos cuya generación no 
sea posible evitar.

XXV. Plan de Manejo: El instrumento cuyo objetivo es 
minimizar la generación y maximizar la valorización de 
residuos sólidos urbanos y residuos  de manejo especial, 
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnología, economía 
y social, diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral que considera el conjunto 
de acciones, procedimientos y medios viables e involucra 



97ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

a productores, importadores, exportadores, distribuidores, 
comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y 
grandes generadores de residuos, según corresponda, así 
como a los tres niveles de gobierno.

XXVI. Planta de selección y tratamiento: La instalación 
donde se lleva a cabo cualquier proceso de selección y 
tratamiento de los residuos sólidos para su valorización o, 
en su caso disposición final.

XXVII. Pepena: La acción de recoger entre los residuos 
sólidos aquellos que tengan valor en cualquier etapa del 
sistema de manejo.

XXVIII. Procuraduría: La Procuraduría Ambiental y de 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal.

XXIX. Producción Sustentable: Aquella que incluye 
aspectos de reducción en el uso de energía, materias primas 
y materiales tóxicos, así como procesos mas eficientes para 
la obtención de beneficios ambientales y económicos y una 
producción más limpia;

XXX. Recolección: La acción de recibir los residuos sólidos 
de sus generadores y trasladarlos a las instalaciones para 
su transferencia, tratamiento o disposición final;

XXXI. Recolección selectiva o separada: La acción de 
recolectar los residuos sólidos de manera separada en 
orgánicos, inorgánicos y de manejo especial.

XXXII. Reciclaje: La transformación de los materiales o 
subproductos contenidos en los residuos sólidos a través de 
distintos procesos que permiten restituir su valor económico.

XXXIII. Relleno sanitario: La obra de infraestructura 
que aplica métodos de ingeniería para la disposición final 
de los residuos sólidos ubicados en sitios adecuados al 
ordenamiento ecológico, mediante el cual los residuos 
sólidos se depositan y compactan al menor volumen práctico 
posible y se cubren con material natural o sintético para 
prevenir y minimizar la generación de contaminantes al 
ambiente y reducir los riesgos a la salud.

XXXIV. Residuos urbanos: Los generados en casa 
habitación, unidad habitacional o similares que resultan 
de la eliminación de los materiales que utilizan en sus 
actividades domésticas, de los productos que consumen y de 
sus envases, embalajes, los provenientes de cualquier otra 
actividad que genere residuos sólidos con características 
domiciliarias y los resultantes de la limpieza de las vías 
públicas y áreas comunes, siempre que no estén considerados 
por esta Ley como residuos de manejo especial.

XXXV. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido biode-
gradable.

XXXVI. Residuos Inorgánicos: Todo residuo que no 
tenga características de residuo orgánico y que pueda 
ser susceptible a un proceso de valorización para su 
reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, cartón, 
plásticos, laminados de materiales reciclables, aluminio y 

metales no peligrosos y demás no considerados como de 
manejo especial.

XXXVII. Residuos sólidos: El material producto o subproducto, 
que sin ser considerado como peligroso se descarte o deseche 
y que sea susceptible de ser aprovechado o requiera sujetarse 
a métodos de tratamiento o disposición final.

XXXVIII. Responsabilidad compartida: El principio 
mediante el cual se reconoce que los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial son generados a partir de la 
realización de actividades que satisfacen necesidades de 
la sociedad, mediante cadenas de valor tipo producción, 
proceso, envasado, distribución, consumo de productos, 
y que, en consecuencia, su manejo integral es una 
corresponsabilidad social y requiere la participación 
conjunta, coordinada y diferenciada de productores, 
distribuidores, consumidores, usuarios de subproductos, y 
de los tres órganos de gobierno según corresponda, bajo un 
esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, 
tecnología económica y social;

XXXIX. Reciclaje: La transformación de los materiales y 
productos contenidos en los residuos sólidos a través de 
distintos procesos que permiten restituir su valor económico.

XL. Reutilización: El empleo de un residuo sólido sin que 
medie un proceso de transformación: con la función que 
desempeñaba anteriormente o con otros fines;

XLI. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del 
Distrito Federal;

XLII. Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, 
químico, biológico o térmico, mediante el cual se cambian 
las características de los residuos sólidos, con la posibilidad 
de reducir su volumen peligrosidad; y

XLIII. Valorización: El principio y conjunto de acciones 
asociadas cuyo objetivo es recuperar el  valor remanente 
o el contenido energético de los materiales que componen 
los residuos, mediante la  reincorporación en procesos 
productivos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica y económica.

Artículo 6º. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades:

I a VIII…..

IX. Suscribir convenios o acuerdos con cámaras industriales, 
comerciles y de otras actividades productivas, con grupos 
sociales, organizaciones no gubernamentales, asó como con 
dependencias públicas u organismos privados, para  llevar 
a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de 
la presente Ley y su reglamento.

X. Implementar permanentememe, entre la población, 
programas de difusión y promoción de la cultura de 
la separación de los residuos, asi como su reduccíón 
reutilización y reciclaje, en los que participen los sectores 
industriales y comerciales. 
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XI. Establecer, los criterios y normas para la producción y 
el consumo sustentable·de productos plasticos incluyendo 
el poliestireno expandido, los·cúales deberán atender a las 
características específicas reqúeridas para cada producto 
y sujetarse a lineamientos técnicos y científicos, basados 
en un proceso de análisis de las tecnologías vigentes, 
estos deberán emitirse considerando la opinión de los 
producfores y dislribuidores.

Dichos criterios y normas garantizan que el ciclo de vida de 
las bolsas de plástico no sea mayor a diez añosprocurando 
la utilización de materiales provenientes de recursos 
renovables, como los biopolímeros para su pronta 
biodegradación en los destinos finales.

XII. Promover la investigación y el desarrollo de 
tecnologías que permitan prevenir, controlar y abatir la 
contaminaciónpor el uso de bolsas de plástico así como 
del poliestireno expandido; además deberá fomentar la 
participación de todos los sectores de la sociedad mediante 
la difusión de información y promoción de actividades de 
cultura, educación y capacitación ambientales sobre el 
manejo integral de residuos sólidos.

XIII. Llevar un registro actualizado de los planes de manejo 
a los que esta Ley y su reglamento hacen referencia.

XIV. inspeccionar y vigilar en el ámbito de su competencia 
el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, su 
reglaemnto y demás aplicables.

XV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 
que correspondan por violaciones o incumplimiento a este 
ordenamiento, en el ámbito de su competencia: y

XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de los 
residuos sólidos le conceda esta Ley y otros ordenamientos 
en concordancia con ella y que no estén expresamente 
atribuidos a la Federación.

c) Respecto a las adiciones a los Artículos 7º, 8º, 10º 
fracción X, 11 fracciones VII, VIII y XI, 18 fracción 
II, 45 fracción I, y 46 párrafo II, se analizan de forma 
conjunta, en virtud que en todas ellas se complementa 
el concepto de manejo con la palabra integral, en este 
sentido las Comisiones dictaminadoras coinciden en que 
ello resulta adecuado, en la inteligencia de que permite 
una conceptualización que engloba de manera más precisa 
los alcances de la sustentabilidad ambiental, entendida 
como la administración eficiente y racional de los recursos 
naturales, de manera tal que sea posible mejorar el 
bienestar de la población actual sin comprometer la calidad 
de vida de las generaciones futuras.

Adicionalmente estas adiciones conceden a la Ley vigente 
la posibilidad de contar con uniformidad en sus conceptos, 
debido a que diferentes enunciados normativos actuales 
contemplan la concepción de manejo integral como son 
los Artículos 11 primer párrafo y las fraccionesVI y IX; 
19, entre otros.

d) Respecto a las adiciones a la fracción IV del Artículo 
10, estas Comisiones coinciden en la necesidad de incluir 
en al obligación que tienen las Delegaciones de orientar a 
la población sobre las prácticas de separación en la fuente 
y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos, 
los conceptos de reutillzaclon y reciclaje, por otra parte 
los Diputados integrantes de las  comisiones coincidimos 
en que dicha orientación también debe encaminarse a que 
resulta necesario que todos asumamos la conciencia de 
reducir el consumo de productos que que no son realmente 
indispensables y posteriormente generan residuos sólidos 
adicionalmente que en muchas de las ocasiones para 
su fabricación se utiliza materia prima no renovable. 
En consecuencia de lo anterior, se modifica la adición 
identificada en el romano IV del Artículo 10 para quedar 
como sigue:

Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones el ejercicio 
de las siguientes facultades:

I a III…

IV. Orientar a la población sobre las prácticas de 
reducción, reutilización y reciclaje, separación en la fuente 
y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos.

V a IX…

X. Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos para el otorgamiento de las declaraiones 
de apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento 
de los establecimientos mercantiles y de servicios 
ralacionadoscon el manejo integral, reutilización reciclaje 
y disposición final de los residuos sólidos.

XI. a XVI….

e) Estas comisiones de análisis y dictamen legislativo 
coinciden en la pertinencia de las adiciones que se proponen 
a las fracciones I, VI, XIII, XVI y XVIII BIS del Artículo 
11 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 
debido de que ello permitirá que las acciones contenidas 
en el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
contengan lineamientos que fomenten la reutilización del 
mayor número posible de objetos, con el único fin de generar 
menos residuos, así como el reciclaje de los desechos 
plásticos para la fabricación de nuevos productos. 

Amen de lo señalado en el inciso c) de este Dictamen, que 
reifere al análisis del concepto de manejo integral, estas 
Comisiones Unidas consideran necesario modificar la 
fración XVIII BIS, a efecto de que la acción de vigilancia 
en la producción y el consumo de productos plásticos para 
que se sujeten a los criterios de sustentabilidad, se modifique 
por la de fomentar, en al inteligencia de considerarse 
esta acción de vigilancia más de carácter que la acción 
de fomento por su naturaleza es más compatible con los 
contenidos de un programa específico.

Estas comisiones unidas estiman prudente realizar 
una modificación a la fracción XV, en razón de que 
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resulta importante no especificar tecnologías o medios 
determinados para la degradación de los residuos sólidos, 
en consecuencia se propone que se usen tecnologías que 
sean sustentables a amigables con el medio ambiente.

Del mismo modo, en congruencia con la·modificación 
realizada a la propuesta de redacción a la fracción XI del 
Artículo 6º, se considera conveniente agregar el término 
poliestireno expandido. En consecuencia de lo anterior, se 
modifica la adición identificada con el romano XVIII Bis 
del Artículo 11 para quedar como sigue:

Artículo 11. La Secretaría en coordinación con la Secretaría 
de Obras y Servicios y con opinión de las Delegaciones 
formulará y evaluará el Programa de Gestión Integral de 
los Residuos Sólidos, mismo que integrará los lineamientos, 
acciones y metas en materia de manejo integral de los 
residuos sólidos y la prestación del servicio público de 
limpia con base en los siguientes criterios:

I. Adoptar medidas paro la reducción de ía generación de los 
residuos sólidos su reutilización y reciclajesu separación en 
la fuente de origen, su reciolección y transporte separados, 
así como su adecuado aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final

II. a V…

VI. Promover la cultura, educación, capacitación 
ambientales, así como la participación del sector social 
privado y laboral para el manejo integral, la reutilización 
de los residuos sólidos

VII. Fomentar la responsabilidad compartida entre 
productores, distnbuidores y consumidores en la reducción 
de la generación de los residuos sólidos y asumir el costo 
de su manejo integral.

VIII. Fomentar la participación activa de las personas, la 
sociedad civil organizada y el sector privado en el manejo 
integral de los residuos sólidos;

IX….

X. Fomentar la generación, sistematización y difusión de 
información del manejo integral de los residuos sólidos 
para la toma de decisiones.

XI. Definir las estrategias sectoriales e internacionales para 
la minimización y prevención de la generación y el manejo 
integral de los residuos sólidos, conjugando las variables 
económics, sociales, culturales, tecnológicas, sanitarias y 
ambientales en el marco de la sustentabilidad.

XII…

XIII. Promover sistemas de reutilización y reciclaje, 
depósito retomo u otros similares que reduzcan la 
generación de residuos, en el caso de productos o envases 
que después de ser utilizados generen residuos en alto 
volumen o que originen impactos ambientales significativos.

XIV….

XV. Fomentar el desarrollo y uso de tecnologías sustentables 
o amigables con el medio ambiente, así como métodos 
prácticos, procesos de producción, comercialización, 
reutilización y reciclaje que favorezcan la minimización y 
valoración de los residuos sólidos.

XVI. Establecer acciones orientadas a recuperar los sitios 
contaminados por el inadecuado manejo de los residuos 
sólidos.

XVII. a XVIII…

XVIII BIS. Fomentar que la producción y el consumo de 
productos plásticos y poliestireno expandido se sujetan a 
los criterios y normas de sustentabilidad establecidos en la 
fracción XI del Artículo 6º de la presente ley.

XIX. a XX…

f) Respecto a las adiciones propuestas al Artículo 14, los 
integrantes de las comisiones dictaminadoras coincidimos 
en la necesidad de que la acción de la Secretaría de Obras 
y  Servicios del Distrito Federal, sea tendiente a promover 
incentivos económicos en sustitución de instrumentos 
económicos, para aquellas personas que desarrollen 
acciones para mejorar el manejo de los residuos sólidos. 
En efecto de conformidad con el Diccionario de la Lengua 
Española, la palabra incentivo swe define como un estímulo 
que se ofrece a una persona, grupo o sector de la económia 
con el fin de elevar la producción y mejorar los rendimientos 
en cambio el término instrumento resulta más equivoco 
en su aplicación y se define como conjunto de diversas 
piezas combinadas adecuadamente para que sirva con 
determinado objeto en el ejercicio de las artes y oficios.

g) Tocante a la adición a la fracción III del Artículo 23, 
que contienen diversas obligaciones para  los productores, 
distribuidores o comerciantes de bienes que originen 
residuos sólidos, no se  considera apropiado la modificación 
del termino privilegiar, debido a que la modificación 
implica un cambio sustancial en la interpretación y 
aplicación de dicha obligación ya que la intención es 
dar una ventaja exclusiva·al uso de embases y embalajes 
que una vez utilizados sean susceptibles de valorización. 
En consecuenda, el Artículo de referencia .queda en los 
terminos siguientes:

Artículo 23. Las personas físicas o morales responsables 
de la producción, distribución o comercialización de bienes 
que, una vez teminada su vida útil, originen residuos 
sólidos en alto volumen o que produzcan desequilibrios 
significativos al medio ambiente, cumplirán, además de 
las obligaciones que se establezcan en el Reglaemnto con 
las siguientes:

I. a II.

III. Privilegiar el uso de envases y embalajes que una 
vez utilizados sean susceptibles de valorización mediante 
procesos de reutilización y reciclaje.
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h) Referente a la adición al romano XI Bis del Artículo 
25, tocante a la prohibición de los establecimientos 
mercantiles de otorgar a título gratuito bolsas de plástico, 
inicialmente se coicide con ello, apoyados en la mesa 
de trabajo realizada el veinte de mayo del presente año 
por estas comisiones unidas, en razón de que pudimos 
apreciar que toda bolsa de plástico finalmente tiene un 
costo que se cobra en forma indirecta al consumidor, que 
dicha prohibición tal y como se encuentra actualmente en 
la norma, puede generar conductas de venta al exterior de 
los establecimientos mercantiles de estas bolsas de plástico, 
que adicionalmente la prohibición también restringe la 
actividad económica, siendo ello discorde a lo establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el Artículo 25, párrafos 6º y 8º que pondera 
el apoyo a la productividad empresarial, sujetándola a las 
modalidades que dice el interés público y beneficio general, 
cuidando el medio ambiente.

Por lo que se estima que la reforma de agosto de dos 
mil nueve, no abona al abatimiento del problema. En 
consecuencía se considera parcialmente viable, la 
propuesta, debido a que ésta se encamina a prohibir 
sólo aquellas bolsas que no estén sujetas a las bases de 
producción y consumo sustentable.

No obstante se estima apropiado modificar la propuesta 
de redacción del citado Artículo 25, fracción XI Bis 
debido a que se pretende prohibir la entrega de las bolsas 
de plástico, tanto a establecjmientos mercantiles como 
comerciantes ambulantes, considerándose limitativo 
esrímar que las bolsas de plástico solo puedan entregarse 
en establecimientos mercantiles o a través de comerciantes 
ambulantes, dejando fuera a quienes sin realizar actividades 
en dichos lugares entregan bolsas, ya sea para promocionar 
a título gratuito un producto, ya sea en eventos masivos, 
o a través de cualquier tipo de campaña, debiéndose ligar 
estos conceptos a quien finalmente consumirá el producto 
que contenga la bolsa, en consecuencia se propone la 
redacción siguiente:

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo:

I. a XI

XI. Bis. Que se entreguen para transportación, carga o 
traslado del consumidor fnal a título gratuito, de manera 
onerosa, o con motivo de cualquier acto comercial, bolsas 
de plástico, que no estén sujetas a los criterios y normas 
para la producción y el consumo sustentable, señalados en 
la fracción XI del Artículo 6º de la presente ley;

XII. a XIII

i) En relación a, la propuesta de modificación establecida en 
el Artículo 26 Bis, estas comiones dictaminadoras estiman 
justifícado adecuar su redacción en base a lo establecido 
en el razonamiento contenido en el inciso que antecede. En 
consecuencia se propone la redacción siguiente:

Artículo 26 Bis. Las bolsas de plástico que se entreguen a 
titulo gratuito, de manera onerosa o con motivo de cualquier 
acto comercial, para transportación, carga o traslado 
del consumidor final, deberán cumplir con los criterios y 
normas de producción y consumo sustentable señalados en 
la fracción XI del Artículo 6º de la presente Ley.

Productores, distribuidores, y usuarios de las bolsas a las 
que se refiere este Artículo, deberán propiciar las acciones 
relativas a la maximización en la valorización o reciclaje 
mediante la participación en los programas.que.para tal 
efecto establezca la Secretaría.

j) Tocante a la derogación del 26 BIS 1 estas Comisiones 
Dictaminadoras estiman justificada dicha medida, en el 
entendido de que la hipótesis normativa establece limitantes 
y medidas para la utitización de plásticos o bolsas de dicho 
material, que son incompatibles con la modifícación del 
Artículo 6º fracción XI, adicionalmente con lo anterior 
se considera superada la necesidad de autorizar que la 
utilización de bolsas de plástico sólo sea en caso de que 
sean creadas bajo procedimientos tecnológiccs que les 
den la cualidad de biodegradables, no siendo justificada 
tampoco la autorización exclusiva de plásticos únicamente 
en los casos que por cuestiones de asepsia o conservación 
de alimentos o insumos no resulte factible el uso de 
biodegradables como sustitutos.

k) Estas comisiones de Dictamen y análisis legislativo 
coinciden en que no existe la necesidad de reformar el 
Artículo 32, lo anterior en que no todos los residuos 
clasificados como de manejo especial son susceptibles de 
valorización, es decir no todos tienen un valor económico 
o son aprovechados en otros procesos. Adicionalmente los 
criterios a ser considerados en los planes de manejo no 
pueden ser viables en virtud de que el Artículo 20 de la 
Ley General establece que los criteríos se determinaran 
vía Norma Oficial Mexicana.

l) Las adiciones a los Artículos 33 y 38, que se refieren a la 
inserción de que los comerciantes ambulantes separen los 
residuos que generen,·así como la obligación de entregarlos 
al servicio de limpia, se consideran inadecueda, toda vez 
que el párrafo primero de dicho enunciado establece de 
forma general que “todo generador de residuos sólidos” 
lo anterior se·considera·que engloba a los comerciantes 
ambulantes.

m) Respecto a la propuesta de Artículo 55 que establece la 
obligación de realizar planes de manejo para productores 
y comercializadores, cuyos productos y servicios generen 
residuos sólidos  en alto volumen susceptibles de 
valoraización, mediante procesos de reutilización o 
recilcaje, se considera que dicha modificación puede ser 
limitativa, pues actualmente el sentido de la propuesta 
no solo a generadores de alto volumen, sino a cualquier 
productor o comercializador que a partir de la generación 
de productos o durante la prestación de servicios generen 
residuos sólidos susceptibles de valorización, por lo que se 
propone no se inserte el concepto de alto volumen.
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n) Dentro del análisis que estas Comisiones unidas 
realizaron a las Iniciativas objeto de estudio del presente 
Dictamen, se estimó en el proyecto que se presentó a 
consideración de los Diputados integrantes de las mismas, 
que la sanción de arressto por otorgar a título gratuito 
bolsas de plástico en los establecimientos mercantiles, 
resultaba un exceso comparativamente con otras sanciones 
administrativas, como pudiera ser conducir en estado de 
ebriedad en este sentido se propuso la siguiente redacción:

Artículo 69. Las sanciones cornetidas por la violaclon de 
las disposiciones de la presente Ley se aplicarán conforme 
a lo siguente:

I. a III.

III Bis. Multa de 500 a dos mil días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal por la violación alo dispuesto 
en el Artículo 25 fración XI Bis; y

IV. Arresto inconmutable de 36 horas y multa por mil a 
veinte mil días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal por violacionesd a lo dispuesto por el Artículo 25 
fracciones IX, X, XI, XII y XIII d ela presente Ley.

En reunión de fecha 17 de agosto en la discusión del 
Dictamen, el citado artícuto fue objeto de reserva por 
parte del Diputado David Razú Aznar, argumentando las 
siguientes consideraciones:

Me refiero a la fracción IV del Artículo 69 que establece 
como una de las scnciones un arresto inconmutable de 
36 horas y multa por mil a 20 mil días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal por violaciones a lo dispuesto 
por el Artículo 25  fracciones IX, X, XI, XII y Xlll de la 
presente Ley.

Yo ahí quiero hacer referencia,a dos cosas, primero al 
Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que a la Ietra dice nadie podria ser 
privado de la libertad o de  sus propiedades, posesiones 
o derechos si no mediante juicio seguido ante Tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimientoy conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

Me parece que ciertamente no aplica el establecimiento 
de juicios para este tipo de arrestos en caso de este tipo de 
faltas. ¿Qué quiero decir? Que si se hiciera un arresto en 
flagrancia que creo que es el espiritu que está en esta Ley, 
estaríamos haciendo una cosa que es insconstitucional y si 
se va aa hacer un juicio, bueno pues yo si consultaría con el 
Tribunal si quiere estar llevando juicios por este tipo de faltas 
administrativas, eso en terminos estrictamente jurídicos.

Ahora en terminos de política también quiero decir que, mi 
postura y he propuesto además con el apoyo de muchos de los 
compañeros Diputados, sobre todo del PRD una Iniciativa 
de reforma penal en la que hablamos precisamente de la 
conmutación de penas como de las penas alternativas, como 
de la conciliación, pues me parece que sería contradictorio 

en una herramienta de este tipo mantener una propuesta o 
una sanción con un arresto inconmutable.

Mi propuesta en concreto, compañeras, compañeros es 
quitar lo referente al arresto y dejarlo simple y sencillamente 
la multa por mil a 20mil días de salario mínimo vigente 
por violaciones a lo dispuesto en los Artículos, dejar 
exclusivamente la sanción pecuniaria.

Abundando posteriormente que:

Mi propuesta es y será en todos los casos administrativos, 
evitar penas corporales. Nuestros centros de reclusión 
no están precisamente desahogados, no creo que vayan a 
pagar y quiero arguementarlo más, no creo que incluso el 
arresto lo vaya a sufrir el empresario, la empresaria quien 
está generando en realidad el daño. Este arresto lo van a 
terminar pagando empleados, lo van a terminar pagando 
trabajoderes que no tienen digamos una ganancia en la 
comisión de este tipo de ilícitos. Entonces mi propuesta no 
es quitar la penalización de alguna de las conductas, mi 
propuesta es que no exista pena corporal derivada de faltas 
administrativas en esta Ley.

Deliberada la propuesta en los terminos planteados y con 
base en la normatividad de este Órganolegislastivo, los 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron 
la misma, debiendo quedr el Artículo citado, en los terminos 
siguientes:

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la víolación de 
las disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conforme 
a lo siguiente:

I. a III.

III Bis. Multa de 500 a dos mil días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal por la violación a lo dispuesto 
en el Artículo 25 fracción XI BIS; y

IV. Multa por mil a veinte mil días de salario mínimo vigente 
en el Distrito Federal por violaciones a lo dispuesto por el 
Artículo 25 fracciones IX, X, XI, XII y XIII de la presente ley.

DÉCIMO CUARTO. Que respecto a la Iniciativa de 
reformas·a la Ley de Establecimientos Mercantiles del 
Distrito Federal y Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal, presentada por el Diputado Israel Betanzos Cortes, 
se presentan elementos que se proceden a valorar.

Estas comisiones de análisis y dictamen·legislativo, 
coinciden en que la producción y consumo del unicel 
en nuestra sociedad produce ambientales, que es uno 
de los materiales más agresivos con el medio ambiente, 
ya que durante su fabricación se desprenden vapores 
tóxicos que contribuyen a la contaminación del aire y 
al calentamiento global, por tratarse de un derivado 
del petróleo, por ello resulta necesario establecer 
disposiciones normativas que permitan el adecuado manejo 
de·estos·materiales, implementándóse infraestructura y 
tecnologías especializadas que aseguren la integridad de 
los ecosistemas y sobretodo la salud de la población.
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Es importante resaltar que hoy en día se necesitan leyes 
y políticas apropiadas en materia residuos sólidos ya que 
su manejo integral representa un gran reto y una gran 
área de oportunidad para la realización de actividades 
económicas, bajo la perspectiva de que en muchos lugares 
del mundo se ha logarado un alto aprovechamiento del 
unicel, por ello resulta importante busca rla participación 
del sector privado en proyectos de recilcaje, separación 
de basura, reutilización y confinamiento de desechos, lejos 
de establecer un régimen de prohibiciones, ello permitirá 
que se desarrollen y refuercen mecanismos diversos, 
para corresponsabilizar del manejo de estos residuos a 
las organizaciones que los generan, de tal manera que 
participen activamente en la recolección y reutilización 
de los mismos.

Por estas razones los Diputados de estas comisiones unidas, 
basándonos en un criterio integrador y armónico de las 
tres Iniciativas, coincidimos en la necesidad de integrar 
en el  Artículo 6º fracción XI al poliestireno expandido, 
en consecuencia será facultad de la Secretaría del Medio 
Ambiente del Distrito Federal proponer los criterios para la 
producción y el consumo sustentable de procluctos plásticos 
y del poliestireno expandido.

DÉCIMO QUINTO. Que en el análisis integral de las 
Iniciativas que se propusieron, los Diputaods integrantes 
de las Comisiones Unidas, votaron la necesidad de incluir 
un Artículo 33 bis, en donde se destacará el fomento 
que realizarán la Secretaría del Medio Ambiente y las 
Delegaciones para la separción de residuos desde su 
fuente, en organicos e inorganicos. En  reunión de trabajo 
del diecisiete de agosto de las comisiones diclaminadoras, 
el Artículo en comento se reservó por parte de Diputado 
Federico Manzo Sarquis, argumentando las siguientes 
consideraciones:

“La reserva que estoy presentando es mas que nada de 
orden semántico y sintáctico respecto a la redacción del 
Artículo 33 Bis,  en virtud de que la redacción queda un poco 
vaga y corta de alcáncances y versa sobre la separación de 
residuos en orgánicos e inorganicos, así como el método 
de recolección, y asimismo las campañas para difundir 
dicha separación.

Me parece que debemos de puntualizar la redacción de este 
Artículo toda vez que es un asunto de relevancia para la 
Ciudad. No solamente por lo que implica para la disciplina 
en cuanto a la recolección en cuanto a los hábitos de 
recolección para las familias, en esta Capital, sino también 
que podamo avanzar en una cultura de separación de 
residuos; para la cual aquí he de reconocer la labor del 
Gobierno Capitalino, el que ha, .estado en un constante, 
díálogo, con las autoridades, también delegacionales 
para poder echar a andar este separación y reolección de 
residuos a lo largo  de todo el Distrito Federal

Es por ello que sugiero la siguiente redacción al Artículo 33 
bis, que tiene el mismo santido pero sin embargo puntualiza 
ciertos aspectos. Más allá de señalar algunos errores de 

redacción como que: la Secretaría y las Delegaciones 
fomentarán la separación de residuos desde su fuente, en 
orgánicos e inorgánicos por Delegación, ya que es una 
redudndancia toda vez que las Delegaciones intervienen 
también en los métodos de separción de residuos.

Es por eso también que las campañas para difundir dicha 
separación deberán ser consideradas en un párrafo aparte 
de modo que este Artículo 33 bis, se pudiera componer de 
dos párrafos que a la letra sugiero la siguiente redacción:

Artículo 33 bis. La Secretaría y las Delegaciones deberán 
aplicar el método de separación de residuos en orgánicos 
e inorganicos para el servicio de recolección, la cual será 
diferenciada conforme a los críteríos señalados por las 
autoridades.

La Administración Pública del Distrito Federal establecerá 
campañas de difusión sobre los métodos de separación 
y recolección de resíduos aplicables en cada una de las 
Delegaciones.

Yo creo que es importante puntualizar doso aspectos, uno 
lo que es separación y la otra que es una recolección. La 
separación como parte de una cultura que los capitalinos 
debemos empezar a tomar en cuenta y debemos comenzar a 
vivir con ella y, la segunda la de recolección, que es la labor 
donde intervienen ya las autoridades gubernamentales y 
en el que establecerá esquemas en que tal vez unos días 
la semanarecolecten residuos orgánicos y otros días a la 
semana inorgánicos, es por eso que necesitamos puntualizar 
esto en la Ley perfectamente de uan manera que se pueda 
entender y que sea perfectible.

En este contexto se considera que el gobierno a través de las 
Secretarías y las Delegaciones fomente que las instituciones 
educativas, empresas establecimientos mercantiles, 
industriales y de servicios, instituciones públicas y privadas, 
centros educativos y dependencias gubernamentales y 
similares, lleven a cabo la separación de residuos, mediante 
el sistema de recolección diferenciada.

Deliberada la propuesta en los términos planteados y con 
base en la normatividad de este Órgano Legislativo, los 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas aprobaron 
la misma deviendo quedar el Artículo citado, en los términos 
siguientes:

Artículo 33 bis. La Secretaría y las Delegaciones deberán 
aplicar el método de separación de residuos en orgánicos 
e inorgánicos para el servicio de recolección, la cual será 
diferenciada conforme a los criterios señalados por las 
autoridades.

La Administración Pública del Distrito Federal establecerá 
campañas de difusión sobre los métodos de separación 
y recolección de residuos aplicables en cad una de las 
Delegaciones.

Por otra parte se considera adecuado incluir un Artículo 
33 Bis 1 para determinar que el gobierno a través de las 
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Secretarías de Medio Ambiente y Obras, fomente que 
las instituciones educativas, empresas, establecimientos 
mercantiles, industriales y de servicios, institucion es 
públicas y privadas, centros educativos y dependencias 
gubernamentales y similares, lIeven a 

DÉCIMO SEXTO.Estas comisiones dictaminadoras, a 
través del presente Dictamen, confirman que la función 
legislativa en un Estado Democrático de Derecho imiplica 
la obligación de velar por los derechos constitucionales 
que asisten a los gobernados y de coadyuvar notorimente 
en su ejercicio, repeto y vigencia. 

En mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes 
de las Comisiones Unidas de uso y Aprovechamiento 
de Bienes y Servicios Públicos; Ciencia y Tecnología y 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica, 
acordamos resolver y se

RESULEVE

PRIMERO.  LasComis iones  Unidas  de  Uso y 
Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia y 
Tecnología y Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecologíca, después de haber realizado un análisis lógico 
y jurídico de las Iniciativas a que se refiere el presente 
Dictamen, consideran viable reformar Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal. 

SEGUNDO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
V Legislatura expide el siguiente Decreto que reforma 
diversas disposciones de la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal

DECRETO POB EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA Ley DE 

RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL

Artículo Único.Se reforman los Artículos 3, 6, 7, 8, 10, 11, 
11Bis, 14, 15, 23, 25, 26, 26 Bis, 26 Bis 1, 33, 33 bis, 33 
Bis 1, 38, 45, 46, 55 y 69 de la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal para quedar como sigue:

Artículo 3°. Para los efectos de la presente Ley se entiende 
por.

I. a V.

VI. Biopolimero: Es un polímero de origen natural que 
puede ser sintetizado por microorganismos u obtenido de 
fuentes animales o plantas. Son básicamente generados 
de recursos renovables y por regla general son fácilmente 
biodegradables, pero pueden no serlo.

VII. Biogás: El conjunto de gases generdos por la 
descomposición microbiológica de la materia orgánica.

VIII. Composta: El producto resultante del proceso de 
composteo;

IX. Composteo: El proceso de descomposición aeróbica de 
la materia orgánica mediante la acción de micoorganismos 
epecíficos;

X. Consumo Sustentable: El uso de bienes y servicios que 
responde a necesidades básicas y proporciona una mejor 
calidad de vida, al tiempo que minimizan el uso de reurosos 
naturales, mateiale tóxico y emisones de desperdicios y 
contaminantes durante todoe l ciclo de vida, de tal manera 
que se origina una forma responsable de disminuir riesgos 
en llas necesidades de futuras generaciones;

XI. Contenedor: el recipiente destinado al depósito 
temporal de los residuos sólidos.

XII. Criterios: Los lineamientos obligatorios contenidos 
en la prente Ley para orientar las acciones de gestión 
integral de los residuos sólidos que tendrán el carácter de 
instrumentos de política ambiental;

XIII. Delegaciones: Los orgános político administrativos 
de cada demarcación territoeial en las que se divide el 
Distrito Federal.

XIV. Disposición Final: La acción de dpositar o confinar 
permanentemente residuos sólidos en sitiod o instalaciones 
cuyas caracterísiticas prevean afectaciones a la salud de la 
población y a os ecosistemas y sus  elementos.

XV. Estaciones de transferencia: Las instalaciones para 
el trasbordo de los residuos sólidos de los vehículos de 
recolección a los centros de transferencia.

XVI. Generaación: La acción de producir residuos sólidos 
a través de procesos productivos o de consumo;

XVII. Generadores de alto volumen: Las personas físicas 
o morales que generen un promedio igual o superior a 
50 kilogramos diarios en peso bruto toral de los residuos 
sólidos a u equivalente en unidades de volumen;

XVIII. Gestión integral: El conjunto articulado e 
interrelacionado de acciones y normas operativas, 
fianacieras, de planeación, administrativas, sociales y 
educativas, de monitoreo, supervisión y evaluación para el 
manejo de los residuos sólidos, desde su generación hasta 
la disposición final.

XIX. Impactos ambientales significativos: Aquellos 
realizados por las actividades humanas que sobrepasan los 
límites permisibles en las normas oficiales mexicanazas, 
las normas ambientales para el Distrito Federal, la Ley 
Ambiental, la Ley General, los reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, o bien aquellos, 
producidos por efectos naturales que implique daños al 
ambiente.

XX. Ley General: La Ley generl del Equilibrio y la 
Protección al Ambiente;

XXI. Ley Ambiental: La Ley Ambiental del Distrito Federal.

XXII. Lixiviados: Los líquidos que se forman por la reación, 
arrastre o filatrado de los materiales que constituyen los 
residuos sólidos y que contienen sustancias en forma 
disuelta o en suspensión que pueden infiltrarse en lo suelos 
o escurrirse fuera de los sitios en los que se depositan 
residuos sólidos y que puede dar lugar a la contaminación 
del suelo y de cuerpos de agua;
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XXIII. Manejo Integral: Las actividades de reducción 
en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o 
térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición 
final de residuos, individualmente realizadas o combinadas 
de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones 
y necesidades de cada lugar, cumpliendoobjetivos de 
valorización, eficiencia sanitria, ambiental, tecnológica, 
económica y social.

XXIV. Minimización: El conjunto de medidas tendientes a 
evitar la generación de los residuos sólidos y aprovechar, 
tanto sea posible el valor de aquellos cuya generación no 
sea posible evitar.

XXV. Plan de manejo: El instrumento cuyo objetivo es 
minimizar la generación y maximizar la valorización de 
residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial, bajo 
criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social, diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el conjunto 
de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a 
productores, importadores, exportadores, distriuibuidores, 
comerciantes, consumidore, usuarios de subproductos y 
grandes generadores de residuos, según corresponda, así 
como a os tres niveles de gobierno;

XXVI. Planta de selección y tratamiento: La instalación 
donde se lleva a cabo cualquier proceso de selección y 
tratamiento de los residuos sólidos para su valorización o, 
en su caso, disposición final;

XXVII. Pepena: La acción de recoger entre los residuos 
sólidos aquellos que tengan valor en cualquier etapa del 
sistema de manejo;

XXVIII. Procuraduría: La Procurduría ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal;

XXIX. Producción sustentable: Aquella que incluye 
aspectos de reducción en el uso de energía, materias primas 
y matriales tóxicos, así como procesos más eficientes para 
la obtención de beneficios ambientales y económicos y una 
producción más limpia;

XXX. Recolección: La acción de recibir los residuos sólidos 
de sus generadores y trasladarlos a las instalaciones para 
su transferencia, tratamiento·o disposición final;

XXXI. Recolección selectiva o separada: La acción de 
recolectar los residuos sólidos de manera separada en 
orgánicos e inorgánicos y de manejo especial;

XXXII. Reciclaje: La lransformacíón delos materiales o 
subproductos contenidos en los residuoa sólidos a través 
de distintos procesos que permiten restituir su valor 
económico;

XXXIII. Relleno sanitario: La obra de infraestructura 
que aplica métodos de ingeniería para la disposíción final 
de los residuos sólidos ubicados en sitios adecuados al 

ordenamiento ecológico, mediante el cual los residuos 
sólidos se depositan y compactan al menor volumen practico 
posible y se cubren con material natural o sintético para 
prevenir y minimizar la generción de contaminantes al 
ambiente y reducir los riesgos a la salud;

XXXIV. Residuos urbanos: Los generedos en casa 
habitción, unidad habitacional o similares que resultan 
de la eliminación de los matriales que utilizan en sus 
actividades domésticas, de los productos que consumen y 
de sus envases, embalajes, empaques, os provenientes de 
cualquier otra actividad que genere residuos sólidos con 
carcterística domiciliarias y los resultantes de la limpieza 
de las vías públicas y áreas comunes, siempre que ni estén 
considerdos por esta Ley como reiduos de menejo especial.

XXXV. Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido 
biodegradable;

XXXVI. Residuos Inorgánicos: Todo residuo que no 
tenga caraterísticas de residuo orgánico y que pueda 
ser susceptible a un proceso de valorización para su 
reutilización y reciclaje, tales como vidrio, papel, cartón, 
plásticos, laminados demateriales reciclables, aluminio y 
metales no peligrosos.y demás no considerados como de 
manejo especial;

XXXVII. Resíduos sólidos: El materíal, producto o 
subproducto que sin ser considerdo como peligroso, se 
descarte o deseche y se susceptible de ser aprovechado o 
requiera sujetrse a métodos de tratamiento o disposición 
final;

XXXVIII. Responsabilidad compartida: El principio 
mediente el cul se reconoce que los residuos sólidos urbanos 
y d emanejo especial son generdos a partir de la realización 
de actividades que satisfacen necesidades de la sociedad, 
mediante cadenas de  valor tipo producción, proceso, 
envasado, distribución, consumo de productos, y que, en 
consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad 
social y requiere la participación conjunta, coordinada y 
diferenciada de productores; distribuidores, consumidores, 
usuarios de subproductos, y de los tres órgnos de gobierno 
según corresponda, bajo un esquema de factibilidad dfe 
mercado y eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social;

XXXIX. Reciclaje: La·tránsformación de los materiales o 
subproductos contenidos en los residuos sólidos a través 
de distintos procesos que permiten restituir su valor 
económico;

XL Reutilización: El empleo de un residuo sólido sin que 
medie un proceso de transformación con la función que 
desempeñaba anteriormente o con otros fines;

XLI. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del 
Distrito Federal.

XLII. Tratamiento: El procedimiento mecánico, físico, 
químico, biologíco, o térmico mediante el cual se cambian 
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las características de los residuos sólidos, con la posibilidad 
de reducir su volumen o peligrosidad; y

XLIII. Valorización: El principio y conjunto de acciones 
asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor remanente 
o el contenido energético de los materiales que componen 
los residuos mediante su reincorporación en procesos 
productivos, bajo criterios de eficiencia ambiental, 
tecnológica y económica.

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades;

I. a VIII.

IX. Suscribir convenios o acuerdos con cámaras industriales, 
comerciales y de otras actividades productivas, con grupos 
sociales, organizaciones no gubernamentales, así como con 
dependencias públicas u organismos privados, para llevar 
a cabo acciones tendientes a cumplir con los objetivos de 
la presente Ley y su reglamento.

X. Implementar permanentemente, entre la población, 
programas de difusión y promoción de la cultura de 
la separción de los residuos, así como su reducción, 
reutilización y reciclaje, en los que participen los sectores 
industriales y comerciales;

XI. Establecer los criterios y normas para la producción y 
el consumo sustentbler de productos plásticos incluyendo 
el poiliestireno expandido, los cuales deberán atender a las 
caracterísiticas específicas requeridas para cada producto 
y sujetarse a lineamientos técnicos y científicos, basados 
en un proceso de análiis de las tecnologías vigentes, estos 
debrán emitirse considerando la opinión de los productores 
y distribuidores.

Dichos criteriosd y normas garantizarán que el ciclo de 
vida de las bolsas de plástico no sea mayor a diez años, 
procurando la utilización de materiales provenientes de 
recursos renovables, como los biopolímeros para su pronta 
biodegradación en los destinos finales.

XII. Promover Ia investigacion y el desarrollo de 
tecnologíaas que permitan prevenir, controlar y abatir la 
contaminación por el uso de bolsas de plástico así como 
del poliestireno expandido; además deberá fomentar la 
participación de todos los sectores de la sociedad mediante 
la difusión de información y promoción de actividades de 
cultura, educación y capacitación ambientales sobre el 
manejo integral de residuos sótidos;

XIII. Llevar un registro actuafizado de los planes de manejo 
a los que esta Ley y su reglamento hacen referencia.

XIV. Inspeccionar y vigilar, en el ámbito de su competencia, 
el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, su 
reglamento y demás aplicables;

XV. Aplicar las medidas de seguridad e imponer las sanciones 
que correspondan por violaciones o incumplimiento a este 
ordenamiento, en el ambito de su competencia; y

XVI. La atención de los demás asuntos que en materia de 
los residuos sólidos conceda esta Ley y otros ordenamientos 
en concordancia con ella y que no están expresamente 
atribuidos a la Federación.

Artículo 7º. Corresponde a la Secretaría de Obras y 
Servicios el ejercicio de las siguientes facultades:

I. a VI.

VII. Realizar los  estudíos y proyectos de obras de 
infraestructura para el manejo integral de los residuos 
sólidos de su competencia;

VIII. a IX.

X. Restaurar y recuperar el suelo contaminado por las 
actividades del manejo integral de los residuos sólidos y 
prestación del servicio público de limpia de su competencia, 
en concordancia con Ias disposiciones complementanrias 
o líneamientos técnicos, establecidos por la Secretaría;

XI. a XIV.

Artículo 8º. Corresponde a la Secretaría de Salud del 
Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, emitir 
recomendacionesd y en coordinación con al Secretaría y la 
Secretaría de Obras y Servicios, determinar la aplicación 
de las medidas de seguridad dirigidas a evitar riesgos y 
daños a la salud de la población, derivaods del manejo 
integral, almacenamiento, tratamiento y disposición final 
de los residuos sólidos.

Artículo 10. Corresponde a las Delegciones el ejercicio de 
las siguientes facultades:

I. a III.

IV. Orientar a la población sobre las prácticas de 
reducción, reutilización y reciclaje, separación en la fuente 
y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos;

V. a IX.

X. Solicitar autorización de la Secretaría de Obras y 
Servicios para el otorgamiento de las declaraciones de 
apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento de 
los establecimientos mercantiles y de servicios relacionados 
con el manejo integral, tratamiento, reutilización, reciclaje 
y disposición final de los residuos sólidos;

XI. a XVI. 

Artículo 11. La Secretaría en coordinación con la Secretaría 
de Obras y Servicios y con opinión de las Delegaciones, 
formulará y evaluará el Priograma de Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos, mismos que integrará los 
lineamientos, acciones y metas en materia de manejo 
integral de los residuos sólidos y la prestación del servicio 
público de limpia con base en los siguientes criterios.

I. Adoptar medidas para la reducción de la generación de los 
residuos sólidos, su reutilización y reciclaje, su separación 
en al fuente de origen, su recolección y transporte 
separados, así como su adecuado aprovechamiento, 
tratamiento y disposición final;
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II. a V.

VI. Promover la cultura, educación y capacitación 
ambientales, así como la participación del sector social, 
privado y laboral, para el manejo integral, la reutilización 
y el reciclaje de los residuos sólidos;

VII. Fomentar la responsabilidad compartida entre 
productores, distribuidores y consumidores en la reducción 
de la generación de los residuos sólidos y asumir el costo 
de su manejo integral;

VIII. Fomenlar la participación activa de las personas, la 
sociedad civil organizada y el sector privado en el manejo 
integral de los residuos sólidos:

IX.

X. Fomentr la generación, sistematización y difusión de 
información del manejo integral de los residuos sólidos 
para la toma de dicisiones;

XI. Definir las estrategias sectoriales e intersectoriales para 
la minimización y prevención de la generación y el manejo 
integral de los residuos sólidos, conjugando las variables 
económicas, sociales, culturales, tecnológicas, sanitarias 
y ambientales en el marco de la sustentabilidad;

XII. 

XIII. Promover sistemas de reutilización y reciclaje, 
depósito retorno u otros similares que reduzcan la 
generación de residuos, en el caso de productos o envas que 
después de ser utilizados generen residuos en alto volumen 
o que originen impactos ambientales

XV. Fomentar el desarrollo y.uso de tecnologías sustentables 
o amigables con el medio ambiente, así como métodos, 
prácticas, procesos de producción, comercialización, 
reutilización y reciclaje que fvorecan la minimización y 
valoración de los residuos sólidos.

XVI. Establecer acciones orientadas a recuperaar los sitios 
contaminados por el inadeuado manejo de los residuos 
sólidos.

XVII a XVIII

XVIII Bis. Fomentar que la producción y el consumo de 
productos plásticos y poliestireno expandido se sujeten a 
los criterios y normas de sustentbilidad, establecidos en al 
fracción XI del Artículo 6º de la presente ley;

XIX. a XX.

Artículo 11 BIS. Dérogado.

Artículo 14. La Secretaría de Obras y Serviciosd en 
coordinación con la Secretaría y las secretarías de 
Desarrollo Económico y de finanzas, promoverá incentivos 
económicos para aquellas personas que desarrollen acciones 
de preveción, minimización, valorización, reutilización 
y reciclaje, así como para la inversión en tecnología y 
utilización de prácticas, métodos o procesos que coadyuven 
a mejorar el manejo integral de los reiduos sólidos.

Artículo 18. La Secretaría, la Secretaría de Obras y 
Servicios y las Delegaciones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán la parlicipación de todos los 
sectores de la sociedad mediante:

I.

II. La·difusión de información·y promoción de actividadesd 
de cultura, educación y capacitación ambientales 
relacionados con el  manejo integrl de los residuos sólidos.

III. a IV. 

Artículo 23. Las personas·físicas o morales·responsables 
de la producción, distribución o comercialización de bienes 
que, una vez terminada su vida útil, originen residuos 
sólidos en alto volumen o que produzcan desequilibrios 
significativos al medio ambiente, cumplirán además de las 
obligaciones que se estblezcan en el Reglamento con las 
siguientes:

I. a II.

III. Privílegiar el uso de envases y embalajes que una vez 
utilizadosd sean susceptibles de valorización mediante 
procesos de reutilización y reciclaje.

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo:

I. a XI.

XI Bis. Que se entreguen para transportación, carga o 
traslado del consumidor final a título gratuito, de manera 
onerosa, o con motivo de cualquier acto comercial, bolsas 
de plástico que no esten sujetas a los criterios y normas 
para la producción y el consumo sustentable, señalados en 
la fracción XI del Artículo 6º de las presente ley;

XII. a XIII.

Artículo 26 BIS. Las bolsas de plástico que se entreguen a 
titulo gratuito, de manera onerosa o con motivo de cualquier 
acto comercial para transportación, carga o traslado del 
consumidor final, deberán cumplír con los criterios y 
normas de producción y consumo sustentable señalados en 
la fracción XI Artículo 6° de la presente ley.

Productores, distritbuidores, y usuarios de las bolsas de las 
que se refiere este Artículo, deberan propiciar las acciones 
relativas a la maximización en ls valorización o reciclaje 
mediante la participación en los programas que para tal 
efecto establezca la Secretaría.

Artículo 26 Bis 1. Derogado.

Artículo 33 Bis. La Secretaría y las Delegaciones deberán 
aplicar el metodo de separación de residuos en orgánicos 
e inorgánicos para el servicio de recolección, la cual será 
diferenciada conforme a los criterios señalados por las 
autoridades.

La Administración Pública del Distrito Federal establecerá 
campañas de  difusión sobre los métodos de separación 
y recolección de residuos aplicables en cada una de las 
Delegaciones.
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Artículo 33 Bis 1. La Secretaría y la Secretaría de Obras, 
en conjunto con las Delegaciones, fomentaran que las 
instituciones educativas, empresas, establecimientos 
mercantiles, industriales y de servicios, instituciones 
públicas y privadas, centros educatívos y dependencias 
gubernamentales y similares, lleven a cabo la separacIón de 
residuos, mediante el sistema de recolección diferenciada.

Artículo 45. Para la operación y mantenimiento de las 
estaciones de transferencia y plantas de selección y 
tratamiento, así como centros de composteo, se debera 
contar con:

I. Personal previamente capacitdo para reconocer la 
peligrosidad y riesgo de los residuos que manejan y darles 
un manejo integral, seguro y ambientalmente adecuado;

II. a V. 

Artículo 46.

Asimismo, deberán contar con básculas y sistemas para 
llevar el control de los residuos depositados, así como con 
un sistema adecuado de control de ruidos, olores y emisión 
de pArtículos que garantice el adecuado manejo integral de 
los residuos sólídos y minimicen los impactos al ambiente 
y a la salud humana.

Artículo 55. Los productores y comercilizadores cuyos 
productos  y servicios generen residuos sólidos susceptibles 
de valorización, mediante procesos de reutilización o 
reciclaje realizarán planes de manejo responsable y para 
orientar a los consumidores sobre las oportunidades y 
beneficios de dicha vlorización para su aprovechamiento.

Artículo 69. Las sanciones cometidas por la violación de 
las disposiciones de la presente ley; se aplicarán conforme 
a lo siguiente:

I. a III.

III Bis. Multa de 500 a dos mil días·de.salario mínímo 
vigente en el Dístrilo Federal, por la víolación a lo dispuesto 
en Artículo 25 fracción XI Bis, y

IV. Multa por mil a veinte mil días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal por violaciones a lo dispuesto 
por el Artículo 25, fraccionesd IX, X, XI, XII y XIII de la 
presente ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal,

SEGUNDO. Las disposiciones reglamentarias de la 
presente Ley deberán ser publicadas después de los noventa 
días naturales a la entrada en vigor de este Decreto.

TERCERO. La Secretaria contara con un plazo de seis 
meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto para emitír los criterios y las normas a los que se 
refiere la fracción XI del Artículo 6º del presente Decreto; 
dichos criterios y normas entraran en vigor doce meses 
después de su publicación.

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan el contenido del presente Decreto.

QUINTO. Publíquese el presente Decreto en al Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el 
Diario Oficial de la Federación.

Rercinto Legislativo a los diecisiete días del mes de agosto 
del año dos mil diez.

POR LA COMISIÓN DE                                    
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA, SIGNAN

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez. Presidente.                       
Dip. Alejandro Sànchez Camacho. Vicepresidente.                 
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento. Secretario.                                         

Dip. Erasto Ensástiga Santiago.                                                                            
Dip. Fidel Suárez Vivanco.                                                       

Dip. Axel Vázquez Burguette.

POR LA COMISIÓN DE                                                       
USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SIGNAN

Dip. Israel Betanzos Cortes. Presidente.                                    
Dip. Federico Manzo Sarquis. Secretario.                                 

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                                                    
Dip. Norberto Ascencio Solis Cruz.

POR LA COMISIÓN  DE                                                 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, SIGNAN

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo. Presidente.                                                                          
Dip. Axel Vázquez Buguette. Vicepresidenta.                                                                        
Dip. Víctor Hugo Romo Guerra. Secretario.                                                                        

Dip. José Luis Muñoz.                                                                
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Para 
fundamentar el Dictamen, se concede el uso de la palabra 
al Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, a nombre de 
las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, de Ciencia y Tecnología y de 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica.

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Con su venia, Diputado Presidente.

He de señalar que el Dictamen que hoy se presenta es 
el resultado de los consensos alcanzados por todos los 
Diputados integrantes de las Comisiones dictaminadoras, 
representativos de todos los Grupos Parlamentarios de esta 
V Legislatura. Que quede claro, que no se excluyó a ninguna 
voz, sector ni actor involucrado en el tema y se ponderó 
siempre la protección del medio ambiente en un marco de 
sustentabilidad del entorno.

En el proceso de dictaminación realizamos consultas, foros 
de discusión, mesas de trabajo y llegamos a consensos que, 
estoy seguro, serán ratificados en el Pleno a favor del bien 
supremo que es la Ciudadanía de esta Capital.
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Este Dictamen es producto de esas discusiones y consensos 
en las Comisiones Unidas dictaminadoras, en donde se 
resumió y se incluyó en esencia el espíritu y las propuestas 
de 3 Iniciativas analizadas, tratando de evitar huecos, 
vacíos legales o imprecisiones que tergiversen o dificulten 
su aplicación, sin menoscabo de que pueda haber disensos 
o diferencias en algunos aspectos técnicos o Artículos que 
deberán de reservarse, si es el caso, por algunos legisladores 
a lo largo de la discusión ante este Pleno, para llegar así a 
una reforma aún más ampliamente consensuada, con el 
mínimo de los disensos.

Estamos seguros que dichas diferencias deberán zanjarse 
en esta plenaria y alcanzar la mejor reforma, en donde se 
represente el sentir de todos los Grupos Parlamentarios, 
pero sobre todo del mayor beneficio para la sustentabilidad 
y preservación del medio ambiente y la ecología del Distrito 
Federal.

Compañeras y compañeros Diputados:

Los conmino a que analicemos estas diferencias bajo una 
óptica incluyente y plural que pondere criterios de equidad 
social, productividad y que considere también a las empresas 
de los sectores sociales, privados, a la economía, sujetándose 
también a las modalidades que dicta el interés público en 
pro del medio ambiente.

Estas Comisiones dictaminadoras a través  del presente 
Dictamen confirman la función legislativa en un Estado 
democrático de derecho, lo que implica por velar por los 
derechos constitucionales de nuestros gobernados.

Por economía parlamentaria presentaré un resumen de este 
Dictamen.

A las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento 
de Bienes y Servicios Públicos, Ciencia y Tecnología y 
Preservación del Medio Ambiente y Protección Ecológica 
de este Órganoles fue turnada para el análisis y dictamen 
respectivo diversas Iniciativas con Proyecto de Decreto 
que reforman la Ley de Residuos Sólidos presentada por 
los Diputados José Alberto Couttolenc Güemez, del Grupo 
Parlamentario Verde Ecologista; Juan Carlos Zárraga 
Sarmiento, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, y del Diputado Israel Betanzos Cortes, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

En consecuencia estas Comisiones Unidas emiten el presente 
Dictamen en razón de los siguientes considerandos, como 
marca la legislación que nos rige, con base a la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa y al Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, con sustento competencial estas 
Comisiones se enfocaron estudiar las diversas Iniciativas 
en comento. En este sentido encontramos justificadas varias 
de las propuestas planteadas. 

En estas circunstancias la visión que se compartió fue 
orientada en base a los principios de reducción, reutilización 
y reciclaje de los residuos sólidos en general, en la 

inteligencia de que estos representan los dispositivos sobre 
los cuales se debe establecer el andamiaje de una nueva 
cultura ambiental responsable, del mismo modo bajo una 
cultura de un criterio de responsabilidad compartida y se 
consideró que en los programas de difusión de una cultura 
de separación de residuos sólidos participen también los 
sectores industriales y comerciales.

En específico se determinó procedente adicionar las 
facultades de la Secretaría del Medio Ambiente a efecto de 
posibilitar la suscripción de convenios con diversos sectores 
públicos y privados a fin de cumplir con mayor eficiencia 
los objetivos de la Ley y su respectivo reglamento.

Asimismo, se estimó adecuado facultar a la Secretaría 
mencionada para emitir criterios y normas que hagan 
posible la producción y el consumo sustentable de productos 
plásticos, los cuales deberán atender a las características 
específicas para cada producto y sujetarse a los lineamientos 
técnicos y científicos basados en procesos de análisis de 
tecnologías vigentes y del reciclaje.

Uno de los puntos de mayor debate que se generó adentro 
de estas Comisiones fue lo respectivo al Artículo 6º fracción 
XI, fue sin duda un referente a la disposición que obliga a 
garantizar el ciclo de vida de las bolsas de plástico que no 
sea mayor a 10 años, procurando la utilización de materiales 
provenientes de recursos renovables como biopolímeros 
para su pronta biodegradación en destinos finales.

De igual forma los Diputados integrantes de las Comisiones 
Unidas incluyeron dentro de las facultades de la Secretaría 
del Medio Ambiente el realizar acciones tendientes  a la 
investigación y desarrollo de tecnologías que permitan prevenir, 
controlar y abatir la contaminación por el uso de los plásticos.

Por otra parte el Dictamen propone adicionar los Artículos 
7º, 8º, 10º fracción X 11º fracciones VII, VIII y XI, 18º 
fracción II, 45º fracción I y 46º párrafo segundo, en virtud 
de que todas estas adiciones complementan el concepto del 
manejo de la palabra integral.

En este sentido las Comisiones dictaminadoras coincidieron 
en que ello resulta adecuado en la inteligencia de que así 
permite generar una conceptualización que englobe de 
manera más precisa los alcances de la sustentabilidad 
ambiental.

Con estas adiciones, se posibilita el contar con una 
uniformidad de conceptos que maneja la Ley de Residuos 
Sólidos, debido a que diferentes enunciados normativos 
actuales contemplan la concepción de manejo integral como 
son los Artículos 11 primer párrafo y las fracciones VI, IX 
y el Artículo 19.

Finalmente, quiero referenciar la forma que de aprobarse 
este Dictamen, estaría sufriendo el Artículo 25 fracción XI 
bis. Actualmente esta disposición señala la prohibición de 
otorgar lisa y llanamente a titulo gratuito bolsas de plástico 
en los establecimientos mercantiles. Sin embargo, a lo 
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largo de múltiples y variadas mesas de trabajo y consultas 
realizadas, los integrantes de estas Comisiones Unidas 
nos convencidos de que dicha medida no resultaba ni por 
mucho la más afortunada ni la más adecuada en relación a 
los factores que exponemos. 

En principio sabemos que toda bolsa de plástico tiene un 
costo que se cobra de forma indirecta al consumidor. Es falso 
que antes de que entrara el vigor la reforma del mes de agosto 
no se cobraran, siempre se han cobrado. Adicionalmente este 
tipo de prohibiciones puede generar conductas de venta al 
exterior de establecimientos mercantiles de estas bolsas de 
plástico, siendo una falacia el argumento de que ello permite 
una disminución en su caso. 

Hoy en día a más de un mes de que entró en vigor la 
prohibición, podemos apreciar en un sinnúmero de 
establecimientos mercantiles, letreros que señalan el precio 
de la bolsa de plástico que se le entrega al consumidor, ya 
está incluida en el costo total de su compra.

Adicionalmente se consideró que esta prohibición restringe 
la actividad económica que se debe fomentar en nuestro país 
y sólo afecta el consumidor final, siendo por ello discordante 
a lo establecido por nuestra Constitución Política en su 
Artículo 25 párrafo sexto y octavo que pondere el apoyo a 
la productividad empresarial sujetándola a las modalidades 
que dicte el interés público y beneficio general y cuidado 
del medio ambiente.

En consecuencia, se determinó que la prohibición estuviera 
acotada solamente a la entrega de bolsas de plástico no 
sujetas a criterios y normas para la producción y el consumo 
sustentable que emite en su oportunidad la Secretaría del 
Medio Ambiente del Distrito Federal. 

Por otra parte estas Comisiones estimaron oportuno 
reformar el Artículo 69 de la Ley en razón de considerar 
que la sanción de arresto que se estipulaba era sin lugar a 
dudas excesiva, y era un arresto por otorgar a titulo gratuito 
bolsas de plástico, lo que sin lugar a dudas era un exceso.

Comparativamente con otras sanciones administrativas que 
actualmente se encuentra en nuestro sistema legislativo, 
como pudiera ser el conducir en esta de ebriedad o mezclar 
residuos peligrosos con residuos sólidos industriales no 
peligrosos, en este sentido se propuso que la sanción 
consistiera únicamente en una multa de 500 a 2 mil días 
salarios mínimo vigente.

Señoras y señores Diputados:

Les reitero que este Dictamen es producto de los consensos 
entre diversos Grupos Parlamentarios, básicamente entre 
todos, los sectores productivos, investigadores, autoridades 
y población en general. 

Hagamos pues lo adecuado para que esta Ley de Residuos 
Sólidos pueda avanzar, deje de tener lagunas que 
actualmente tiene y ponderemos el bienestar de la sociedad 
y del medio ambiente.

Solicito, señor Diputado Presidente, que se integre el 
Dictamen completo en el Diario de los debates de esta 
Asamblea Legislativa, y que de inmediato se someta a 
consideración de esta Asamblea y en su caso la aprobación 
de este Honorable Pleno.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

Gracias, compañeros Diputados.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputado. Está a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra? 

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

El Diputado Juan Carlos Zárraga y posteriormente el 
Diputado David Razú.

Hasta por 10 minutos, Diputado Juan Carlos Zárraga.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Con su venia, Diputado Presidente.

Compañeros y compañeras Diputados:

El día de hoy es un día de gran relevancia para el manejo 
de los residuos sólidos en el Distrito Federal. El día de 
hoy estamos corrigiendo la plana de una Ley vigente de 
Residuos Sólidos que lo único que ha producido es que a 
cada Ciudadano de este Distrito Federal le cobren las bolsas 
al precio que se les pegue la gana a los comerciantes.

La Ley vigente no ha garantizado ni el reciclado ni el reuso 
ni mucho menos las normas ambientales para solucionar la 
gran problemática que representan los residuos sólidos en 
esta Capital.

Como todos ustedes saben, todos los días llegan al Bordo 
Poniente 13 mil 500 toneladas de basura. Mucha de esta 
basura podría ocuparse para producir electricidad, mucha 
de esta basura podría ser reciclada, mucha de esta basura 
se podría convertir en un medio digno de vida de muchos 
Ciudadanos de esta Capital. Esto no ha sido posible por 
la Ley vigente, esta Ley tiene errores conceptuales, esta 
Ley carece de un ejercicio pleno de exigencias hacia la 
publicación de normas ambientales.

Desde esta Tribuna, como un integrante de un Grupo 
Parlamentario de oposición, les decimos a todos ustedes 
que somos oposición responsable porque desde esta Tribuna 
no nos tiembla la voz para reconocer el trabajo profesional, 
comprometido y decidido de la bancada del PRD a favor de 
una nueva Ley de Residuos Sólidos.

Tampoco nos tiembla la voz para reconocer el trabajo de 
los Diputados que desde el nacimiento de su partido han 
enarbolado la ecología. Diputado Couttolenc, Diputados 
del Verde, gracias por los debates, gracias por el disenso, 
pero por sobre todo, gracias por poder hoy poder aprobar 
una Ley que en realidad sirva al medio ambiente y no sirva 
a los industriales ni a los grupos de poder.
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El sentido de una Ley debe ser su aplicación inmediata en 
beneficio de los Ciudadanos, y el día de hoy en el Distrito 
Federal los Diputados de Acción Nacional votaremos a favor 
del Dictamen, que es un Dictamen que construimos desde 
que tomamos protesta como Diputados en este Recinto 
Legislativo.

No me queda mas que agradecer a los distintos Grupos 
Parlamentarios de los distintos partidos políticos aquí 
representados, su compromiso porque esta Ley salga el 
día de hoy.

Saldremos de aquí con la consciencia tranquila del deber 
cumplido. Seguramente habrá críticas hacia esta Ley, pero 
lo que los Ciudadanos, los industriales, los recicladores, los 
distribuidores no nos podrán reclamar, es que no hayamos 
hecho un trabajo serio, profesional y de cara a todo mundo.

Nos hemos reunido con todos aquellos que tenían que 
emitir una opinión respecto a este tema. Hemos consultado 
a todos aquellos que tenían algo qué aportar sobre residuos 
sólidos en esta Capital, y hemos hecho el trabajo que todo 
legislador debe hacer, un trabajo transparente, abierto y de 
cara a la sociedad.

Que sea esta Ley la que siente las bases de los planes de 
manejo de todos los residuos sólidos que hay en el Distrito 
Federal.

Que sea esta Ley la que siente un criterio de responsabilidad 
compartida que es urgente y necesario para la vida política 
de esta Ciudad y para la mejora del medio ambiente de esta 
gran metrópoli.

Que sea esta Ley la Ley de avanzada de este país, 
que hable de esquemas de consumo sustentable, de 
producción sustentable, de planes de manejo y sobre todo 
de un compromiso de una Asamblea Legislativa con los 
Ciudadanos que votaron por tenernos aquí.

Por su trabajo profesional, por su compromiso con el medio 
ambiente, yo les pido y estoy seguro de que obtendremos 
el voto unánime de esta Asamblea en una Ley bien hecha, 
no como la vigente.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado. Hasta por 10 
minutos el Diputado David Razú.

EL C. DIPUTADO DAVID RAZÚ AZNAR. Con su venia, 
Diputado Presidente.

Compañeras y compañeros:

En efecto me parece que el día de hoy estamos corrigiendo 
deficiencias importantes que había en la Ley vigente, 
deficiencias y lagunas que no permitían claridad en su 
aplicación, que dejaban una serie de márgenes abiertos 
en términos de cómo tendría qué interpretarse y cómo 
tendría qué aplicarse. Todas esas deficiencias me parece 
son subsanadas.

Desafortunadamente también, y lo digo así, se pierde un 
elemento fundamental de política pública que esta Ley 
proponía, y ese elemento fundamental era precisamente la 
prohibición a la gratuidad de las bolsas.

Quiero decir esto en un razonamiento de voto y no en un 
posicionamiento en contra porque tenemos qué hacernos 
cargo también, quienes tuvimos esa posición, que no fuimos 
capaces de convencer a una mayoría, que no fuimos capaces 
de convencer a las comisiones y al diálogo que sí hubo con 
grupos de sociedad civil, con industriales del mercado y con 
todos los actores involucrados de que ésta era una alternativa 
viable y de que era una alternativa que tenía sentido.

El prohibir la gratuidad en la entrega de las bolsas de plástico 
permitía premiar a aquellas personas que no iban a usar 
las bolsas de plástico, y permitía premiarlos precisamente 
y generaba un incentivo a que utilizaran bolsas de otro 
material, a que llegaran a los supermercados, a que llegaran 
a las tiendas con bolsas de otro material.

Hoy como queda la Ley de todas formas uno de los 
argumentos que se estuvieron esgrimiendo todo el tiempo 
fue: Es que es evidente que no son gratuitas porque están 
en los costos. Sí, el problema es que precisamente al estar 
en los costos de las personas que utilizan esas bolsas, al 
estar involucradas ahí entonces no permiten premiar a 
quien no usa la bolsa de plástico, el que no usa la bolsa de 
plástico pagará exactamente el mismo precio que el que sí 
utiliza la bolsa de plástico. Ese era el elemento de política 
pública fundamental que había en esta propuesta de Ley y 
que quienes estuvimos a favor de ello no fuimos capaces de 
convencer al resto de compañeros, Diputadas, Diputados y 
grupos además que se acercaron, de que ese era el elemento 
de política pública.

Las razones para que no se aprobara esto, entre otras, fueron 
que estaba muy poco clara la practicidad de esta medida, 
cómo podría supervisarse, cómo podría garantizarse que 
esto ocurriera.

Estamos convencidos, y en este caso hablo por el Diputado Reyes 
y su servidor, estamos convencidos de que esto también era 
posible a través de las medidas apropiadas. Desafortunadamente 
no llegamos ahí, desafortunadamente prevaleció la idea de la 
practicidad para garantizar el cumplimiento de las medidas y 
nosotros, por lo menos aquí en mi caso, y este posicionamiento, 
también lo digo, este razonamiento de voto es a título personal 
no de mi Grupo Parlamentario, estábamos convencidos de que 
esto sí era posible.

Hoy como queda la Ley sin duda es mejor y por eso mi 
voto será a favor, se resuelven una serie de situaciones en 
efecto, se resuelven además estas situaciones por consenso 
y el consenso en este caso me parece también tiene un valor 
y precisamente por eso y porque además debo reconocer 
que hubo mucho trabajo involucrado es que votaré a favor, 
en la expectativa de que en un futuro, como ocurrió en 
muchos centros comerciales, cito en particular alguno de 
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los que pudimos visitar, el Walmart de Cuajimalpa en donde 
en efecto la gente empezó a llegar con sus nuevas bolsas 
reusables y dejaron de entregarse las bolsas de plástico, 
se empezaron a cobrar y esto en efecto logró que bajara el 
consumo de bolsas de plástico, estoy convencido de que en 
un futuro, después de que vayamos asentando, después de 
que se vaya viendo cómo va evolucionando esta nueva Ley 
que el día de hoy estamos aprobando, podremos movernos 
hacia una Ley que sí privilegie, que sí premio a aquellas 
personas, aquellas Ciudadanas y Ciudadanos que en un 
compromiso con el medio ambiente dejen de utilizar bolsas 
de plástico, como ya lo están haciendo hoy.

Hoy ya son muchas esas Ciudadanas y esos Ciudadanos 
y lo que necesitamos como Estado es premiarlos, lo que 
necesitamos como Estado es decirles por lo menos tú, tus 
recursos, tú que usas esas bolsas que no son de plástico, 
que no son las que entregan gratuitamente, esos recursos no 
están siendo usados a través de los precios del mercado para 
pagar bolsas de plástico. Ese es el mensaje que necesitamos 
mandar. Yo espero que podamos contar en muy poco tiempo, 
quizá todavía en esta Legislatura, con la capacidad y las 
medidas administrativas que garanticen esto y que nos 
permitan premiar a todas esas Ciudadanas y Ciudadanos que 
en su vida diaria han aplicado y han involucrado criterios 
de cuidado del medio ambiente.

Mientras tanto, felicidades por todo el trabajo. Lamentamos, 
por lo menos yo a título personal, no haber sido capaz 
de convencer, emitiré un voto a favor de esta Ley en esa 
expectativa de que podamos mejorarla en un futuro.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Antes de 
proceder a recoger la votación en lo general del Dictamen, se 
pregunta a las Diputadas y Diputados si habrán de reservarse 
algún Artículo para ser discutido en lo particular.

Diputada Aleida Alavez.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ (Desde su 
curul). Gracias, Diputado Presidente.

Es para reservarme la fracción XI del Artículo 6 de este 
Dictamen.

EL C. PRESIDENTE.  Diputado Sergio Eguren.

EL C. DIPUTADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO (Desde su curul). Para reservarme el Artículo 
10 fracción X del Dictamen.

EL C. PRESIDENTE.  Diputado Uriel.

EL C. DIPUTADO ADOLFO URIEL GONZÁLEZ 
MONZÓN (Desde su curul). Para reservarme el Artículo 
6 fracción XI.

EL C. PRESIDENTE.  ¿Alguna otra Diputada o Diputado 
desea reservar algún Artículo en lo particular?

Toda vez que han sido reservados Artículos para ser 
discutidos en lo particular, se solicita a la Secretaría abrir 
el sistema de votación para que los Diputados puedan 

emitir su voto del Dictamen en lo general y los Artículos 
no reservados en lo particular.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el sistema electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y de los 
Artículos no reservados en lo particular.

De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto.

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Está abierto aún el Sistema de Votación 
Electrónica.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el Sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónica.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 49 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN QUE REFORMA LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL.

Votación en lo General

21-10-2010    14:29

Presentes  50

Sí   49

No   0

Abstención  0

No votaron  1

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

NAVA VEGA RAÚL ANTONIO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AGUIRRE Y JUÁREZ ANA ESTELA PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.
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ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

LÓPEZ VILLANUEVA ALEJANDRO PRD Sí.

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

TABE ECHARTEA MAURICIO  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SÁNCHEZ CRISTIAN        PRI No votaron

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE. Gracias Diputado. En consecuencia 
se aprueba el Dictamen en lo general y los Artículos no 
reservados en lo particular.

Se va proceder a desahogar los Artículos reservados. 

Con la finalidad de preservar la continuidad del debate y 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, las modificaciones o 
adiciones que sean presentadas en esta Tribuna serán 
sometidas una a una a votación económica reservando 
aquéllas que sean aprobadas por este Pleno para su votación 
nominal en conjunto.

En consecuencia para referirse al Artículo 6º fracción XI, 
se concede el uso de la palabra a la Diputada Aleida Alavez 
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Con su 
venia, Diputado Presidente. 

Este agregado tiene la intención de que la Secretaría de 
Medio Ambiente desarrolle la norma de bolsas de plástico 
y cumplir con los siguientes fines. 

Primero, garantizar que la Secretaría de Medio Ambiente 
emita una norma que a su vez garantice que las bolsas tengan 
una vida útil de no más de 10 años, y aquí respetamos el 
tema de tecnologías como dice la reforma, se desagreguen 
máximo en 10 años y además dejar a salvo la elaboración de 
normas que respeten los principios de reciclaje, reutilización 
y reducción. No podemos establecer únicamente que las 
bolsas se deshagan en máximo 10 años, que se hagan polvo 
o que se integren en la tierra, eso no es garantía de que el 
consumo de bolsas disminuya. 

Por el contrario, si establecemos únicamente que todas las 
bolsas de cualquier tecnología se degraden en un término 
máximo de 10 años, estaremos afectando el reciclaje, el 
reuso y la reutilización de residuos. 

Sabemos que las bolsas que se sujetan a la Norma de 10 
años incluirán el aditivo que aceleren la degradación, y 
una vez que es agregado el aditivo al plástico y bajo ciertas 
condiciones, hace imposible que estas bolsas se puedan 
reciclar. Esto ya lo determinará la ciencia y se establecerá 
en la Norma que hoy vamos a aprobar.

Con la propuesta también le damos congruencia a todo el 
contenido de la reforma que está favoreciendo el reciclaje, 
la revalorización y el reuso. No podemos aprobar una Ley 
que determina la vida útil de bolsas sin que promueva el 
reciclaje, el reuso y la reducción, esto sería antiambiental. 

En este orden de cosas, propongo la adición del siguiente 
párrafo a la fracción XI del Artículo 6°:

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades: I. Los criterios y normas que emita la 
Secretaría, deberán considerar los principios de reducción, 
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reciclaje y reutilización en el manejo de las bolsas de 
plástico. Cuando se trate del uso de tecnologías para la 
degradación de plásticos, los criterios y normas que emita la 
Secretaría garantizarán que el ciclo de vida de las bolsas de 
plástico no sea mayor a 10 años, procurando la utilización 
de materiales provenientes de recursos renovables como 
los biopolímeros para su pronta biodegradación en los 
destinos finales.

Esto quiere decir que solamente estaremos dándole cabida 
al párrafo en donde queremos señalar que los criterios 
y normas que emita la Secretaría deberán considerar los 
principios de reducción, reciclaje y reutilización en el 
manejo de las bolsas de plástico. Este es el agregado que 
queremos en el segundo párrafo del Artículo 6 fracción XI.

También argumentar que en este sentido fue una discusión 
como aquí lo señalaron los diferentes Diputados, muy 
difícil, porque al igual que se tomaron en consideración los 
argumentos técnicos, obviamente no podíamos supeditarlos 
a los ambientales, pero también aquí hay una industria 
económica lamentablemente no reconocida que es la del 
reciclaje, y que es aquí donde necesitamos darle pauta a 
esa industria para que no hagamos tenga incentivos para 
esta actividad, sino que se reconozca y que no todo sea la 
biodegradación, sino también el reuso de estos materiales, 
cuando así se trate de su manejo. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputada.  

EL C. DIPUTADO ADOLFO URIEL GONZÁLEZ 
MONZÓN (Desde su curul). Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.   ¿Diputado Uriel, con qué objeto?

EL C. DIPUTADO ADOLFO URIEL GONZÁLEZ 
MONZÓN (Desde su curul). Sí, es con el objeto de hacer 
una propuesta a la Diputada Aleida Alavez. 

EL C. PRESIDENTE.  Permítame, Diputada. ¿Acepta, 
Diputada?

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ.  Sí, claro. 

EL C. PRESIDENTE.   Adelante, Diputado. 

EL C. DIPUTADO ADOLFO URIEL GONZÁLEZ 
MONZÓN (Desde su curul). Diputada, propondríamos 
que desde luego su propuesta de reserva es muy importante, 
muy interesante, y le propondríamos que el primer 
párrafo pudiera insertarse dentro de la propuesta que se 
tiene, es decir, donde se refiere a que la Secretaría deberá 
emitir normas y criterios referentes a la reducción y el 
reciclamiento de estos materiales.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Sí, sí, 
en efecto, Diputado Uriel, atendiendo esta idea que usted 
también va a plantear en su reserva, solamente estoy 
mencionando el primer párrafo de agregado a la fracción 
XI, en donde dice: Los criterios y normas que emita la 
Secretaría deberán considerar los principios de reducción, 
reciclaje y reutilización en el manejo de las bolsas de 

plástico. Ese sería el único agregado para que en lo siguiente 
atendamos la propuesta que tiene de reserva.

EL C. PRESIDENTE.  Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.  En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 10º fracción X se concede el uso 
de la palabra al Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

EL C. DIPTUADO SERGIO ISRAEL EGUREN 
CORNEJO. Con su venia, Presidente.

Buenas tardes, compañeros Diputados.

La reserva que planteo a este Pleno es en el Artículo 10 
fracción X, que a la letra dice así:

Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones las siguientes 
facultades. Fracción X: Solicitar la autorización de la 
Secretaría de Obras y Servicios para el otorgamiento de 
las declaraciones de apertura, licencias y autorizaciones 
de funcionamiento de establecimientos mercantiles y de 
servicios relacionados con el manejo integral, tratamiento 
y reciclaje y disposición final de residuos sólidos.

Proponiendo que diga: 

Artículo 10. Corresponde a las Delegaciones en el ejercicio 
de sus facultades:

X: Solicitar la autorización de la Secretaría de Obras y 
Servicios para el otorgamiento de las declaraciones de 
apertura, licencias y autorizaciones de funcionamiento de 
establecimientos mercantiles y de servicios relacionados con 
el manejo, tratamiento, reutilización, reciclaje y disposición 
final de residuos sólidos definidos en el Reglamento de la 
presente ley.

La justificación es que con esta modificación que se propone 
se retira el término de integral y se hace una remisión 
expresa al reglamento que tiene que emitir la Secretaría, a 
efecto de clarificar las funciones que tienen las Delegaciones 
en materia de manejo de residuos sólidos, tratamiento y 
disposición final.

Sería cuanto, Diputado Presidente.
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EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría, en votación económica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE.  En consecuencia, se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Para referirse al Artículo 6º fracción XI, se concede el uso de 
la palabra al Diputado Uriel González Monzón, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

EL C. DIPUTADO URIEL GONZÁLEZ MONZÓN. 
Con su venia, Diputado Presidente.

La reserva que planteo ante este pleno es para el Artículo 
6° fracción XI que a la letra dice así:  

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades:

XI. Establecer los criterios y normas para la producción y 
el consumo sustentable de productos plásticos, incluyendo 
el poliestireno expandido, los cuales deberán atender a las 
características específicas requeridas para cada producto y 
sujetarse a lineamientos técnicos y científicos basados en un 
proceso de análisis de las tecnologías vigentes; estos deberán 
emitirse considerando la opinión de los productores y los 
distribuidores. Dichos criterios y normas garantizarán que 
el ciclo de vida de las bolsas de plástico no sea mayor a diez 
años, procurando la utilización de materiales provenientes 
de recursos renovables como los biopolímeros para su pronta 
degradación en los destinos finales.

Proponiéndose que diga lo siguiente:

Artículo 6°. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las 
siguientes facultades: XI. Establecer los criterios y normas 
para la producción y el consumo sustentable de productos 
plásticos, incluyendo el poliestireno expandido, las cuales 
deberán atender a las características específicas requeridas 
para cada producto y sujetarse a los lineamientos técnicos 
y científicos, basados en un proceso de análisis de las 
tecnologías vigentes, estos deberán emitirse considerando 
la opinión de los productores y distribuidores. 

Dichos criterios y normas garantizarán que el ciclo de 
vida de las bolsas de plástico no sea mayor a diez años, 
procurando la utilización de materiales provenientes de 
recursos renovables, como los biopolímeros, para su pronta 
biodegradación en los destinos finales.

Las bolsas de cualquier otro material no plástico que 
garanticen su reutilización y reciclaje no estarán sujetas 
a este plazo. En el caso de las bolsas que cuenten con un 
aditivo que sea incompatible con el reciclaje, éstas deberán 
garantizar tener un ciclo de vida menor a cinco años.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta de modificación. Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra?

Proceda la Secretaría en votación económica a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta de modificación 
presentada.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta al Pleno si es de 
aprobarse la propuesta de modificación. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se aprueba la propuesta de modificación.

EL C. PRESIDENTE. En consecuencia se reserva para su 
votación nominal en conjunto de los Artículos reservados.

Agotadas las reservas de los Artículos, proceda la Secretaría 
a abrir el Sistema Electrónico de Votación por 5 minutos 
para que los Diputados puedan emitir su voto de los 
Artículos reservados con las modificaciones aprobadas 
por la Asamblea en votación económica y que fueron 
presentadas por la Diputada Aleida Alavez y los Diputados 
Sergio Eguren y Uriel González.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su voto en relación a los Artículos reservados con las 
modificaciones aprobadas por esta Asamblea.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO.  ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Está abierto aún el sistema de votación 
electrónico.

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados.

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 39 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)
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DICTAMEN QUE REFORMA LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL.

Votación en lo Particular

21-10-2010    14:49

Presentes  39

Sí   39

No   0

Abstención  0

COUTTOLENC GÜEMEZ JOSÉ ALBERTO  PVEM Sí.

SOLÍS CRUZ NORBERTO ASCENCIO PVEM Sí.

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO M. ALEJANDRA  PRD Sí.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GOMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

GUTIÉRREZ AGUILAR JOSÉ GUILLERMO  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. En 
consecuencia, se aprueba el Dictamen que presentaron 
las Comisiones Unidas de Uso y Aprovechamiento de 
Bienes y Servicios Públicos, de Ciencia y Tecnología 
y de Preservación del Medio Ambiente y Protección 
Ecológica por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, con las 
modificaciones aprobadas por la Asamblea.

Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión y, en 
su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
de Nomenclatura del Distrito Federal asigne el nombre de 
Esteban Cervantes Barrera a una de las calles del Distrito 
Federal.

En virtud de que el Dictamen fue distribuido entre las 
Diputadas y Diputados en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 118 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, proceda la 
Secretaría a consultar a la Asamblea en votación económica 
si se dispensa la lectura del mismo y se somete a discusión 
de inmediato.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si es 
de dispensarse la lectura del Dictamen de referencia y se 
somete a discusión de inmediato. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Dispensada la lectura, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Para fundamentar el Dictamen 
se concede el uso de la palabra al Diputado Guillermo 
Sánchez Torres, a nombre de la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana.

EL C. DIPUTADO GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES. 
Con su venia Diputado Presidente.

Buenas tardes compañeros Diputados:
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DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE NOMENCLATURA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASIGNE EL NOMBRE DE ESTEBAN 
CERVANTES BARRERA A UNA DE LAS CALLES DEL 
DISTRITO FEDERAL.

Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana al Pleno de esta Soberanía de 
conformidad con el siguiente:

PREÁMBULO 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 64 de 
la Ley Orgánica; 32 párrafo primero del Reglamento para 
el Gobierno Interior; 8, 9 fracción primera, 51 y 52 del 
Reglamento Interior de las Comisiones, todos y cada uno 
de los ordenamientos legales y reglamentarias invocados 
son aplicables a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal y en este contexto, la Comisión de Desarrollo e 
Infraestructura Urbana somete a consideración de esta 
Asamblea el presente Dictamen a la “Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
de Nomenclatura del Distrito Federal, asigne el nombre 
de Esteban Cervantes Barrera a una de las calles del 
Distrito Federal”, que remitió la Diputada Mariana 
Gómez del Campo Gurza y el Diputado Carlos Alberto 
Flores Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, turnado a la Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana, mediante oficio MDDPSRPA/
CSP/050/2010, el 6 de mayo de 2010, suscrito por el 
Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, Presidente de la 
Mesa Directiva, correspondiente a la Comisión Permanente 
del Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la V 
Legislatura, para su análisis y dictamen.

La Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, es 
competente para conocer, estudiar y analizar la Proposición 
con Punto de Acuerdo en comento y en consecuencia emitir 
el presente Dictamen, de conformidad a los preceptos 
legales y reglamentarios antes mencionados, además de los 
Artículos 122 párrafo segundo, letra C, BASE PRIMERA, 
fracción V, inciso j de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 8 fracción I, 36 y 42 fracción XIV del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1,7,10 fracción 
I, 11,59 párrafo segundo, 60 fracción II,62 fracción XII, 
63 párrafos primero, segundo y tercero, 64 y 68 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 9 fracción I, 
del 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. A continuación, 
se procede a exponer los hechos que dieron origen al 
Dictamen que nos ocupa, siendo los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Mediante oficio MDDPSRPA/CSP/050/2010, el 6 de 
mayo de 2010, suscrito por el Diputado Emiliano Aguilar 
Esquivel, Presidente de la Mesa Directiva, correspondiente 
a la Comisión Permanente del Segundo Receso del Primer 

Año de Ejercicio de la V Legislatura, turno para su análisis 
y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana, la “Proposición con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a la Comisión de Nomenclatura del Distrito 
Federal, asigne el nombre de Esteban Cervantes Barrera 
a una de las calles del Distrito Federal”, que remitió la 
Diputada Mariana Gómez del Campa Gurza y el Diputado 
Carlos Alberto Flores Gutiérrez, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional

2. En términos del Artículo 22 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
se convocó a los Diputados integrantes de la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana a la reunión de 
Trabajo correspondiente, para revisar, estudiar, analizar y 
dictaminar la Proposición con Punto de Acuerdo que dio 
origen al presente Dictamen. Misma que tuvo verificativo 
el 24 de junio de 2010, en el salón “325”, del edificio de 
Gante, concluyendo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que la proposición con Punto de Acuerdo en 
estudio, se presentó en los términos siguientes:

Honorable Asamblea:

La que suscribe, Diputada a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 17 fracción VI de la Ley: Orgánica y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de la Diputación Permanente, la presente Proposición con 
Punto de Acuerdo por la que se realiaza un exhorto a la 
Comisión de Nomenclatura del Distrito Federal, al tenor 
de los siguientes:

ANTECEDENTES

1) Históricamente, la mayoría de las calles de la Ciudad 
de México han sido nombradas en honor de héroes 
nacionales y locales, así como en reconocimiento a personas 
distinguidas socialmente. De esta forma, la Ciudadanía 
destaca el valor y esfuerzo en e han incurrido Personajes 
destacados de nuestro país y Ciudad, para que su trabajo 
y logros no sean olvidados. Ejemplos claros son la gran 
cantidad de calles llamadas Francisco I. Madero, Benito 
Juárez, Ignacio Allende, Ignacio Zaragoza, Miguel Hidalgo, 
entre otras.

2) El pasado 18 de septiembre de 2009, Esteban Cervantes 
Barrera perdió la vida a manos de un agresor, quien 
previamente había abierto fuego en contra de los usuarios 
del Sistema Colectivo Metro y de Policías Bancarios. En 
este acto heroico Esteba Cervantes Barrera, desarmado y 
claramente en desventaja contra al agresor, luchó cuerpo a 
cuerpo con este para evitar que la tragedia se hiciera aun 
más grande. Decenas de pasajeros fueron espectadores de 
la forma en la que Esteban Cervantes Barrera arriesgó y 
posteriormente, perdió su vida para proteger al resto de los 
usuarios del Transporte del Metro en le estación Balderas.
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3) Debido al heroísmo mostrado, el pasada 28 de abril de 
2010, en, Sesión Solemne de esta Asamblea Legislativa, se 
le otorgó a Gerardo Cervantes Grimaldo, hijo de Esteban 
Cervantes Barrera, la Medalla al Mérito Ciudadano, en 
representación de su fallecido padre. A través de esta 
distinción, se hizo público el reconocimiento que le dio la 
Asamblea Legislativa y la población del Distrito Federal, 
al valor de Esteban Cervantes Barrera.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de acuerdo al Artículo 61 R. de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, corresponderá a 
la Secretaria de Transporte y Vialidad, la elaboración y 
colocación de la nomenclatura oficial en vía pública tal 
como avenidas, calles, callejones, cerradas, glorietas, 
parques y aquellos espacios públicos que la propia 
dependencia determine en el Distrito Federal.

SEGUNDO. Que de acuerdo al Artículo 61 S. de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Comisión de 
Nomenclatura del Distrito Federal, en coordinación con 
la Secretaria de Transporte y Vialidad, asignará, revisará 
y en su caso, modificará la denominación contenida en las 
places de nomenclatura, con base en lo dispuesto por esta 
Ley y demás ordenamientos aplicables.

TERCERO. Que el C. Esteban Cervantes Barrera es un 
héroe de la Ciudad de México, y que se debe reconocer 
su heroísmo mediante el nombramiento de una calle en su 
honor. De esta forma, se asegura que pase a la posteridad el 
acto solidario y desinteresado por el que Esteban Cervantes 
Barrera perdió la vida por proteger a sus semejantes y este 
sirva de ejemplo para el resto de la Ciudadanía.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración 
del Pleno de la Asamblea Legislativa el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a la Comisión de Nomenclatura del 
Distrito Federal, asigne el nombre de Esteban Cervantes 
Barrera a una de las calles del Distrito Federal.

Recinto Legislativo, 06 de mayo de 2010.

SEGUNDO. Que la finalidad principal de la Proposición 
con Punto de Acuerdo transcrita en líneas precedentes y 
objeto de estudio del presente Dictamen e. exhortar a la 
Comisión de Nomenclatura para que se nombre a una calle 
de la Ciudad de México en su honor.

TERCERO. Que la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en su Artículo 13, fracción 
II, establece que corresponde a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, dirigir recomendaciones a las autoridades 
locales competentes, tendientes .a satisfacer los derechos e 
intereses legítimos de los habitantes del Distrito Federal.

CUARTO. Que la propia Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal ha reconocido el Heroísmo mostrado por el C. 
Esteban Cervantes Barrera, al otorgar la Medalla al Merito 
Ciudadano el día 28 de abril de este año.

QUINTO. Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, establece en su Artículo 61 S. que la Comisión de 
Nomenclatura del Distrito Federal, en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda asignará, 
revisará y, en su caso, modificará la denominación 
contenida en las placas de nomenclatura.

SEXTO. Que conforme a lo antes expuesto esta Comisión 
considera procedente la “Proposición con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Comisión de Nomenclatura del 
Distrito Federal, asigne el nombre de Esteban Cervantes 
Barrera a una de las calles del Distrito Federal”, que 
remitió la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza y 
el Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes 
de la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana, 
sometemos a esta Honorable Soberanía el presente 
Dictamen en el que es de resolverse y se:

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la “Proposición con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a la Comisión de Nomenclatura del 
Distrito Federal, asigne el nombre de Esteban Cervantes 
Barrera a una de las calles del Distrito Federal”, que 
remitió la Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza y 
el Diputado Carlos Alberto Flores Gutiérrez; del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, en virtud de 
los razonamientos jurídicos expuestos en el cuerpo del 
presente Dictamen.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, el día 24 del mes de junio del año dos mil diez.

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA

Dip. Guillermo Sánchez Torres. Presidente.                               
Dip. Juan Pablo Pérez Mejía. Vicepresidente.                          

Dip. Rafael Calderón Jiménez. Secretario.                               
Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.                                              

Dip. Fernando Cuellar Reyes.                                                                          
Dip. Alejandro López Villanueva.                                                

Dip. Adolfo Uriel González Monzón.                                        
Dip. Leonel Luna Estrada.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado. Esta a discusión 
el Dictamen. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores en 
contra?

¿Alguna o algún Diputado desea razonar su voto?

Se solicita a la Secretaría abrir el Sistema Electrónico de 
Votación por 5 minutos para que los Diputados puedan 
emitir su voto en lo general y en lo particular en un solo acto.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
ábrase el Sistema Electrónico hasta por 5 minutos con la 
finalidad de que los Diputados y Diputadas puedan registrar 
su votación en relación al Dictamen en lo general y en lo 
particular en un solo acto.
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De conformidad con lo establecido por el Artículo 131 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, se 
solicita a la Coordinación de Servicios Parlamentarios hacer 
el anuncio correspondiente a efecto de que los Diputados 
presentes puedan emitir su voto. 

(Votación)

EL C. SECRETARIO. ¿Falta algún Diputado o Diputada 
de emitir su voto? Aún está abierto el sistema de votación 
electrónica. 

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? Está 
abierto el sistema, Diputados.

Ciérrese el Sistema de Votación Electrónico.

Diputado Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 39 votos a favor, 0 votos en contra, 0 abstenciones.

(Resultado de la Votación Electrónica)

DICTAMEN PARA ASIGNAR EL NOMBRE DE 
ESTEBAN CERVANTES BARRERA A UNA DE LAS 
CALLES DEL DISTRITO FEDERAL.

21-10-2010    15:01

Presentes  40

Sí   39

No   0

Abstención  0

No votaron  1

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

PÉREZ MEJÍA JUAN PABLO  PT Sí.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD Sí.

AMAYA REYES LOURDES  PRD Sí.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD Sí.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD Sí.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD Sí.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD Sí.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD Sí.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD Sí.

BATRES GUADARRAMA VALENTINA V.  PRD Sí.

JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ARMANDO PRD Sí.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD Sí.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD Sí.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD Sí.

BARRALES MAGDALENO MARÍA A. PRD No votaron

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD Sí.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GOMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

RENDÓN OBERHAUSER JOSÉ MANUEL  PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

HUERTA LING GUILLERMO OCTAVIO PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

URBINA MOSQUEDA LEOBARDO JUAN  PRI Sí.

WEST SILVA OCTAVIO GUILLERMO PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

SÁNCHEZ OSORIO GILBERTO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD Sí.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD Sí.

CONTRERAS JULIÁN MARICELA PRD Sí.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD Sí.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUIS  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. 
En consecuencia, se aprueba en sus términos el Dictamen 
que presentó la Comisión de Desarrollo e Infraestructura 
Urbana. 

Remítase a la Comisión de Nomenclatura del Distrito 
Federal para los efectos correspondientes.

Esta Presidencia informa que han sido retirados del Orden 
del Día los puntos enlistados en los numerales 22, 23, 29, 
34 y 53.

Para presentar una Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adiciona el Artículo 198 a la Ley de Salud para 
el Distrito Federal, para regular la aplicación de tatuajes, 
micropigmentaciones y perforaciones, se concede el uso 
de la Tribuna al Diputado Octavio Guillermo West Silva, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Con su venia, Presidente.

Compañeras y compañeros Diputados:



119ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

INICIATIVA DE REFORMA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
198 A LA LEY DE SALUD PARA EL DISTRITO 
FEDERAL PARA REGULAR LA APLICACIÓN 
DE TATUAJES, MICROPIGMENTACIONES Y 
PERFORACIONES. 

El suscrito Diputado Octavio Guillermo West Silva, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122 Apartado 
C, Base Primera, fracción V, inciso i) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción I, 42 
fracción XIII, 46 fracción I y 47 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 10 fracción I, 17 fracción IV, 88 fracción 
I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 85 fracción 1, 86 Y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración de esta Soberanía 
la presente Iniciativa de reforma, con Proyecto de Decreto, 
por el  que se adiciona el Artículo 198 a la Ley de Salud 
para el Distrito Federal para  regular la aplicación de 
tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones, Iniciativa 
que se fundamenta y motiva bajo la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Desde la antigüedad, la pigmentación o escarificación y 
perforaciones corporales, han sido consideradas distintivos 
para los individuos, mediante los cuales la sociedad 
encontraba reconocidos atributos o valores, así como 
también condenas, rechazos o castigos. 

A lo largo de la historia, esta práctica fue obteniendo mayor 
difusión en los  distintos sectores sociales, hasta llegar a 
considerar dicha práctica como un arte. 

Asimismo, y durante la aparición de las nuevas tendencias 
juveniles, se comenzó a utilizar el tatuaje y la perforación 
como parte de una moda o bien, como una necesidad de ser 
aceptado, mostrarse diferente ante los demás, o incluso en el 
caso de algunos grupos delictivos, para identificarse entre 
sí y representar la  cuantía y el tipo de delitos cometidos.

En un principio, las personas dedicadas de llevar a cabo 
esta práctica utilizaban instrumentos rústicos y elementos 
básicos de pigmentación. 

Hoy en día el material con que se elaboran los tatuajes 
y perforaciones es variado e incluye máquinas de tatuar 
de estilo profesional, agujas, depósitos, atomizadores, 
guantes, líquidos antisépticos, etc., es decir, se utiliza 
material quirúrgico que requiere someterse a procesos de 
esterilización y evidentemente aquellos que son desechables 
requieren de estar perfectamente revisados para evitar 
cualquier tipo de contaminación. 

Precisamente, uno de los problemas que ocasiona la 
práctica irresponsable e ¡inapropiada del material utilizado 
en la elaboración de los tatuajes, es que provoca graves 
riesgos para la salud ocasionando daños que van desde 
la hipersensibilidad al proceso, desarrollando alergias 

por la materia prima utilizada en los pigmentos así como 
intoxicación y envenenamiento a causa de las tintas; el 
contagio de enfermedades como hepatitis y de transmisión 
sexual como el VIH, entre otras. 

En el caso de las perforaciones, se presentan complicaciones 
infecciosas severas y locales en pacientes con perforaciones 
en ombligo; infecciones mamarias por microbacteria 
por perforación en pezones generando lesiones 
malignas y abscesos pericondrales en oreja y nariz. 
Asimismo, las perforaciones de tejidos blandos pueden 
ocasionar desgarros, sangrados y queloides, presentados 
principalmente en el lóbulo de los oídos. 

Ante el incremento en la demanda por perforarse o 
tatuarse en la sociedad, se ha evidenciado de igual forma 
el aumento de lugares en donde se elaboran los mismos, 
desafortunadamente careciendo de las medidas básicas 
de higiene e incluso siendo elaborados por personas que 
realizan dicha práctica de forma empírica. 

la decisión de modificar el cuerpo, finalmente responde 
a necesidades individuales, sin embargo, cuando por 
cuestiones laborales, familiares o de cualquier otra índole 
se toma la decisión de recurrir a la remoción de tatuajes, 
principalmente, se complica ya que el método más utilizado 
es el laser resultando un método costoso y que deja cicatriz, 
pues aparentemente aún no existe una tecnología que 
permita remover totalmente los pigmentos de un tatuaje. 

Así, y toda vez que la propia Carta Magna establece el 
derecho de toda persona a la protección de la salud, es 
necesario trabajar arduamente a fin de evitar que cada vez 
más jóvenes o población en general, estén expuestos a sufrir 
graves riesgos de salud por la falta de higiene y salubridad 
de los establecimientos en que se efectúa esta práctica así 
como la escasa preparación o capacitación del personal 
que realiza este tipo de decoración corporal. Es por ello, 
que se debe crear una regulación que brinde garantías en 
ese sentido a los usuarios de tales servicios. 

Por lo anteriormente expuesto, y con la intención de proteger 
a la población de enfermedades y contagios; disponer de 
medidas básicas para la prevención de complicaciones 
por la práctica descrita y toda vez que es una obligación 
primordial de las autoridades regular las manifestaciones 
y conductas sucitadas en la esfera social, se somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la 
Iniciativa que adiciona el Artículo 198 a la Ley de Salud 
para el Distrito Federal para regular la aplicación de 
tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones, para quedar 
como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 198 A LA LEY DE SALUD PARA EL 
DISTRITO FEDERAL PARA REGULAR LA APLICACIÓN 
DE TATUAJES,  MICROPIGMENTACIONES Y 
PERFORACIONES. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona el Artículo 198 de la Ley 
de Salud para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 198.... 

Los procedimientos de embellecimiento físico del cuerpo 
humano, son aquellos que se utilizan para modificar 
las características externas y superficiales del mismo, 
destinados a mejorar su apariencia física y en los que no 
haya intervención quirúrgica o la aplicación de cualquier 
procedimiento de atención médica, mediante: 

a) La aplicación de substancias; 

b) Preparados de uso externo; 

c) Productos cosméticos de uso tópico; 

d) Tatuajes y perforaciones; 

e) Pigmentaciones o micropigmentaciones de carácter 
permanente; y 

f) En su caso, utensilios, herramientas o aparatología sin 
implicaciones médica. 

En el caso de tatuajes, perforaciones, pigmentaciones o 
micropigmentaciones, permanentes, la Regulación y control 
sanitario correspondientes, establecerán las normas que 
condicionen su aplicación. 

Como parte del embellecimiento físico del cuerpo humano, 
queda prohibida: 

I. La aparatología, las infiltraciones o implantaciones de 
sustancias relacionadas con cambiar o corregir el contorno 
o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del 
cuerpo humano que requieran de intervención médica; y 

II. La aplicación de tatuajes, perforaciones, pigmentaciones 
o micropigmentaciones de carácter permanente a menores 
de edad, así como a personas que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o resistir la conducta. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. La Secretaría, dentro de los noventa 
días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, establecerá en la Regulación y control sanitario 
correspondientes, los requisitos, permisos y autorizaciones 
que deberán cumplir las personas que se dediquen a 
aplicar los procedimientos establecidos en el Artículo 198 
de esta Ley, así como las medidas de control, verificación 
y certificación de sus actividades. 

SEGUNDO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su 
mayo difusión. 

ATENTAMENTE

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO FERNANDO 
CUÉLLAR REYES. Gracias, Diputado. Con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones V y VII y 
89 de la Ley Orgánica, 28  y 146 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se instruye su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turna para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social. 

Para presentar una Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
la que se modifica el párrafo séptimo, se adiciona un nuevo 
párrafo octavo, recorriéndose en su orden el actual, todos 
del Artículo 941 bis del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, con el propósito de obligar al 
ascendiente que conserva la guarda y custodia de un menor 
de informar o solicitar autorización ante el juez de lo familiar 
competente para llevar a cabo el cambio de domicilio de un 
menor, se concede el uso de la Tribuna al Diputado Octavio 
Guillermo West Silva, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.

EL C. DIPUTADO OCTAVIO GUILLERMO WEST 
SILVA. Con su venia, señor Presidente.

INICIATIVA DE REFORMA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL PÁRRAFO 
SÉPTIMO, SE ADICIONA UN NUEVO PÁRRAFO 
OCTAVO, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL 
ACTUAL, TODOS DEL ARTÍCULO 941 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, CON EL PROPÓSITO 
DE OBLIGAR AL ASCENDIENTE QUE CONSERVA 
LA GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR, DE 
INFORMAR O SOLICITAR AUTORIZACIÓN ANTE 
EL JUEZ DE LO FAMILIAR COMPETENTE, PARA 
LLEVAR A CABO EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
UN MENOR. 

El suscrito Diputado Octavio Guillermo West Silva, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122 Apartado 
C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción 1, 42 
fracción XII, 46 fracción I y 47 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 10 fracción 1, 17 fracción IV, 88 fracción 
I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y 85 fracción 1, 86 Y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a consideración de esta Asamblea 
la presente Iniciativa de reforma, con Proyecto de Decreto, 
por la que se modifica y adiciona el Artículo 941 BIS del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
con el propósito de obligar al ascendiente que conserva 
la guarda y custodia de un menor, de informar o solicitar 
autorización ante el Juez de lo Familiar para llevar a 
cabo el cambio de domicilio de un menor, Iniciativa que se 
fundamenta y motiva bajo la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como se ha venido observando, se ha manifestado una 
especial preocupación en esta V Legislatura por garantizar 
la protección de la infancia particularmente en lo que 
respecta a la salvaguarda del interés superior del menor. 

En ese sentido, y como lo establece el Artículo 4° de la 
Carta Magna, los niños y niñas tienen derecho a gozar 
de un desarrollo integral sano, por lo cual el Estado se 
encuentra comprometido para favorecer, dentro del marco 
legal correspondiente, el respeto a la dignidad de los niños 
y el pleno ejercicio de sus derechos. 

Lo anterior, tiene concordancia con los instrumentos 
internacionales a los que nuestro país se ha vinculado, 
lo que representa un avance por encauzar y favorecer los 
derechos de la niñez respecto de la legislación doméstica 
de los Estados. 

Asimismo y como ejemplo de dicha protección, el Código 
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, establece en 
su Artículo 941 que los Jueces Familiares tienen facultades 
para intervenir “de oficio” en los asuntos que afecten a 
la familia, especialmente si se trata de menores, en donde 
pueden decretar las medidas precautorias que tiendan a 
preservar a la familia y proteger a sus miembros. En ese 
sentido, las medidas que se tomen por parte del juzgador 
tendrán, por supuesto, como principio fundamental el 
interés superior del menor. 

La necesidad por brindar protección a los menores nace 
de los ambientes que se van presentando en la familia, 
pues hoy en día la modernidad y facilidades en materia de 
comunicaciones, la grave y creciente falta de valores que 
impacta el núcleo familiar, la situación económica, entre 
otras, provoca disputas legales por juicios de divorcio, 
custodia, alimentos, convivencias, etc., generalmente 
situando a los niños en medio de una lucha campal en la 
que éstos se convierten en un instrumento de ataque para 
uno o ambos padres. 

Este tipo de conflictos propicia, muy comúnmente, que 
legalmente le sea otorgada la titularidad del derecho de 
custodia a una de las partes reconociendo para la otra 
un derecho de convivencia con el menor, siempre que el 
ejercicio de éste derecho no represente para el mismo un 
peligro en su integridad física, sexual y psicológica. 

Con esta propuesta, se pretende regular y dar mayor 
certeza a la forma en que se realiza el cambio de domicilio 
de los menores, con el fin de salvaguardar el derecho del 
niño a mantenerse en comunicación y convivencia con 
ambos padres. Se garantizará el ejercicio de un derecho de 
convivencia o visita ya determinado, procurando que las 
autoridades se muestren sensibles respecto a la necesidad 
de contacto que el niño tiene con uno de sus padres. 

Asimismo, la regulación del cambio de domicilio garantizará 
para los menores un ambiente de respeto y evitará 
situaciones que perturban su núcleo familiar, evitando 
incluso posibles casos de sustracciones de menores. 

Si realmente se trata de brindar protección a los menores, 
hagámoslo desde esa realidad en que viven muchos de ellos, 
impidiendo la pérdida de valores y apostando porque las 
nuevas generaciones crean en la familia y a través de ella 
se vaya construyendo nuevamente el respeto por ella. 

La necesidad de regular o adoptar determinadas 
disposiciones debe responder principalmente a dar medios 
de respuesta a esos conflictos en que los niños viven, pues 
las decisiones que unilateralmente toma alguno de sus 
padres tiene consecuencia frente al otro, pero sobre todo 
recaerán en el menor. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa, la Iniciativa que 
pretende obligar al ascendiente que conserva la guarda y 
custodia de un menor, de informar o solicitar autorización 
ante el Juez de lo Familiar para llevar a cabo el cambio 
de domicilio de un menor, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO, POR El QUE SE REFORMA El 
ARTÍCULO 941 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.Se reforma el Artículo 941 BIS del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 941 BIS.... 

…

…

Cuando se intente cambiar el domicilio de un menor, 
previamente el ascendiente que conserva la guarda y 
custodia del mismo, deberá: 

I. Proporcionar al Juez los datos de contacto y nuevo 
domicilio del menor, así como la autorización firmada que 
de dicho cambio haya otorgado la parte que no ejerce la 
guarda y custodia del mismo. 

II. Si no cuenta con la autorización del padre a quien le asiste 
el derecho de visita, solicitará al Juez autorizar dicho cambio, 
expresando las razones que dan origen al mismo e informando 
los datos de contacto y nuevo domicilio del menor. 

Una vez que el Juez autoriza el cambio de domicilio, el 
padre que no ejerce la guarda y custodia será notificado del 
nuevo domicilio para mantenerse comunicado con el menor. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y en el diario Oficial de la Federación.

ATENTAMENTE

Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling

Muchas gracias, compañeros.
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EL C.  PRESIDENTE DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ. Gracias, Diputado. Con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones 
V y VII y 89 de la Ley Orgánica, 28 y 146 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, se instruye su inserción íntegra en el 
Diario de los Debates y se turna para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia.

Para presentar una Iniciativa de Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los Artículos 32, 33, 34 y 35 
de la Ley de Coordinación Fiscal, se concede el uso de la 
Tribuna a la Diputada Valentina Valia Batres Guadarrama, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA. Con su venia Diputado Presidente.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES 
GUADARRAMA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 32, 33, 34 Y 35 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

Con fundamento en los Artículos 122, Apartado el Base 
Primera, fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción VIII del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1,7, 10, fracción 
II, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; 1 y 90 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
se propone la reforma de los Artículos 32, 33, 34 Y 35 de 
la Ley de Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Artículo 32.  El Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 
federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 
referencia, al 2.5% de la recaudación federal participable 
a que se refiere el Artículo 2° de esta Ley, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación 
federal participable el 0.303% corresponderá al Fondo 
para la Infraestructura Social Estatal V del Distrito Federal 
y el 2.197% al Fondo para Infraestructura Social Municipal 
y de las Delegaciones del Distrito Federal.

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez 
meses del año por partes iguales a los Estados y al Gobierno 
del Distrito Federal por conducto de la Federación y a los 
Municipios y Delegaciones del Distrito Federal a través de 
los Gobiernos de las Entidades Federativas, de manera ágil 
y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo 
las de carácter administrativo, que las correspondientes 
a los fines que se establecen en el Artículo 33 de esta Ley.

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior 
no procederán los anticipos a que se refiere el segundo 
párrafo del Artículo 7° de esta Ley.

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
reciban las Entidades Federativas y los Municipios 
y Delegaciones del Distrito Federal, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 
a sectores de su población que se encuentren en condiciones 
de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros:

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y Delegacional del Distrito Federal: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 
municipal y delegacional electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura 
básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural, y

b) Fondo de Infraestructura Social de las Entidades 
Federativas: obras y acciones de alcance o ámbito de 
beneficio regional intermunicipal o interdelegacional. En 
caso de los Municipios Delegaciones, éstos podrán disponer 
de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Delegaciones del 
Distrito Federal que les correspondan para la realización de 
un programa de desarrollo institucional. Este programa será 
convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria 
de Desarrollo Social, el Gobierno de la Entidad Federativa 
correspondiente y el Municipio o Delegación del Distrito 
Federal de que se trate. Adicionalmente, las Entidades, los 
Municipios y las Delegaciones del Distrito Federal podrán 
destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en 
cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a 
las obras señaladas en el presente Artículo. Respecto de 
dichas aportaciones, las Entidades, los Municipios y las 
Delegaciones del Distrito Federal deberán:

I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos 
que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada 
una, su ubicación, metas y beneficiarios;

II. Promover la participación de las comunidades 
beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así 
como en la programación, ejecución, control, seguimiento y 
evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

III. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, 
sobre los resultados alcanzados;

IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, 
la información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea 
requerida. En el caso de los Municipios y Delegaciones lo 
harán por conducto de las Entidades Federativas, y

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos 
de los Fondos sean compatibles con la preservación y 
protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo 
sustentable.
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Artículo 34. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria 
de Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social entre las Entidades 
Federativas, considerando criterios de pobreza extrema, 
conforme a la siguiente fórmula y procedimientos:

I. Fórmula:

IGPj= Pj1β1 + Pj2β2 + Pj3β3 + Pj4β4 + Pj5β5

En donde:

Pjw= Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la 
necesidad básica w para el hogar j en estudio;

β1…..5= Ponderador asociado a la necesidad básica w; y

j = Hogar en estudio.

Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un 
hogar, IGPj, el cual se conforma con las brechas Pj1, Pj2, 
Pj3, Pj4 Y Pj5 de las necesidades básicas a que se refiere 
la fracción II; sus correspondientes ponderadores son β1= 
0.4616, β2= 0.1250, β3=0.2386, β4= 0.0608 y  β5= 0.1140.

II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen 
en la fórmula anterior, son las siguientes:

wI = Ingreso per cápita del hogar;

w2 = Nivel educativo promedio por hogar;

w3= Disponibilidad de espacio de la vivienda;

w4 = Disponibilidad de drenaje; y

w5= Disponibilidad de electricidad-combustible para 
cocinar.

III. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto 
a las normas de pobreza extrema que corresponden a cada 
una de las necesidades básicas, con base en la siguiente 
fórmula:

Pj = [ Zw –Xjw ]

Zw

En donde:

Zw = Norma establecida para la necesidad básica w.

Xjw =Valor observado en cada hogar j, para la necesidad 
básica w.

IV. Los resultadas de cada una de estas brechas se ubican 
dentro de un intervalo de -0.5 a 1. Cada brecha se multiplica 
por los ponderadores establecidos en la fracción I de este 
Artículo para, una vez sumadas, obtener el Índice Global de 
Pobreza del hogar, que se encuentra en el mismo intervalo. 
Cabe señalar que para los cálculos subsecuentes, sólo se 
consideran a los hogares cuyo valor se ubique entre O y 1, 
que son aquellos en situación de pobreza extrema.

V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para 
atribuir mayor peso a los hogares más pobres. Después se 
multiplica por el tamaño del hogar, con lo cual se incorpora 

el factor poblacional. Con lo anterior se conforma la Masa 
Carencial del Hogar, determinada por la siguiente fórmula:

MCHj = IGPj2 * Tj

En donde:

MCHj= Masa Carencial del Hogar;

Tj= Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema.

Al sumar el valor de MCH para todos los hogares en 
pobreza extrema de una Entidad Federativa, se obtiene la 
Masa Carencial de Entidades, determinada por la siguiente 
fórmula:

jk

MCEk = ∑MCHjk

j =1

En donde:

MCEk = Masa Carencial de la Entidad k;

MCHjk = Masa Carencial del hogar j en pobreza extrema 
en la Entidad k; y

Jk = Número total de hogares pobres extremos en la 
Entidad k.

Una vez determinada la Masa Carencial de la Entidad, se 
hace una agregación similar de todas las Entidades para 
obtener la Masa Carencial Nacional.

Cada una de las masas carenciales de las entidades se 
divide entre la Masa Carencial Nacional, MCN, para 
determinar la participación porcentual que del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le corresponde 
a cada Entidad, como lo indica la siguiente fórmula:

MCEk

PEk = ----------*100

MCN

En donde:

PEK = Participación porcentual de la Entidad k;

MCEk = Masa Carencial de la Entidad k; y

MCN = Masa Carencial Nacional 

Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social se realiza en función de la proporción 
que corresponda a cada Entidad de la pobreza extrema a 
nivel nacional, según lo establecido, Para efectos de la 
formulación anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Social, publicará, en el mes de 
octubre de cada año, en el Diario Oficial de la Federación 
las normas establecidas para necesidades básicas (Zw) 
y valores para el cálculo de esta fórmula y estimará los 
porcentajes de participación porcentual (PEk) que se 
asignara a cada Entidad.
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Artículo 35. Las Entidades distribuirán entre los Municipios 
V Delegaciones, según corresponda, los recursos del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal V Delegacional 
del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en 
el Artículo anterior, que enfatice el carácter redistributivo 
de estas aportaciones hacía aquellos Municipios y 
Delegaciones del Distrito Federal con mayor magnitud y 
profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la 
información estadística más reciente de las variables de 
rezago social a que se refiere el Artículo anterior publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad 
de información no permita la aplicación de la fórmula 
antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro variables 
sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas:

a) Población ocupada del Municipio O Delegación que 
perciba menos de dos salarios mínimos respecto de la 
población de la Entidad Federativa en similar condición;

b) Población municipal o delegacional de 15 años o más 
que no sepa leer y escribir respecto de la población de la 
Entidad Federativa en igual situación;

c) Población municipal o de la Delegación que habite 
en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje 
conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población 
de la Entidad Federativa sin el mismo tipo de Servicio; y

d) Población municipal o delegacional que habite en 
viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, 
entre la población de la Entidad en igual condición.

Con objeto de apoyar a las Entidades Federativas en la 
aplicación de sus fórmulas. la Secretaría de Desarrollo 
Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
los primeros quince días del ejercicio fiscal de que se trate, 
las variables y fuentes de información disponibles a nivel 
Municipal Delegacional para cada Entidad Federativa.

Las Entidades Federativas, con base en los lineamientos 
anteriores y previo convenio con la Secretaría de Desarrollo 
Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y Delegacional del Distrito 
Federal correspondientes a sus Municipios o Delegaciones, 
según corresponda, debiendo publicarlas en sus respectivos 
órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento.

Las Entidades Federativas deberán entregar a sus 
respectivos Municipios o Delegaciones los recursos que 
les corresponden conforme al calendario. De enteros en 
que la Federación lo haga a las Entidades Federativas, 
en los términos del penúltimo párrafo del Artículo 32 de 
la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a 
los gobiernos municipales y delegacionales por parte de 
los gobiernos de las Entidades Federativas y publicarse 
por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada 
ejercicio fiscal, en su respectivo Órgano de difusión oficial.

ATENTAMENTE

Dip. Valentina Valía Batres Guadarrama

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. Con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículo 36 fracciones V y VII y 
89 de la Ley Orgánica, 28 y 146 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, se instruye su inserción íntegra en el Diario 
de los Debates y se turna para su análisis y dictamen a la 
Comisión de Hacienda.

Se remitió a esta Mesa Directiva una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se reforma el Artículo 318 del Código 
Penal para el Distrito Federal, suscrita por el Diputado Julio 
César Moreno Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.  Con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículo 36 fracciones V y VII y 89 de la 
Ley Orgánica, 28 y146 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se instruye su inserción íntegra en el Diario de los 
Debates y se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 318 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

El que suscribe, Julio César Moreno Rivera, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículos 42 fracción VI y 46 fracción I del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; Artículos 10 fracción 
1, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos primero y 
segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, y 85 fracción I y 86 párrafo primero 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del 
Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
reforma el Artículo 318 del Código Penal para el Distrito 
Federal, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estado tiene la obligación de hacer efectivos los 
derechos y de generar las condiciones necesarias para que 
las personas los ejerzan con los estándares más altos de 
protección. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus Artículos 14 párrafo segundo, 16 y 22, 
establecen: 

Artículo 14... 

“Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o  derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.” 

Artículo 16. “Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio papeles o  posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que  funde 
y motive la causa legal del procedimiento”. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contempla garantías de seguridad jurídica, para los 
gobernados; pero cuando éstas son violentadas por sujetos 
que pretenden actuar de mala fe haciendo denuncias, 
quejas acusaciones,  querellas o maniobras simulando 
presunciones o indicios, o que imputan o atribuyen a otro la 
comisión de un hecho determinado y calificado como delito 
por la Ley o artificiosamente crean una situación externa 
de la que surgen sospechas de que una concreta persona ha 
sido el autor, se hace necesario sancionar dichas conductas. 

El objeto de la presente reforma es proteger el interés de la 
colectividad social y del Estado, para que la verdad no sea 
burlada. La expresión de un hecho falso, para catalogarlo 
como delito, deberá manifestarse ante la presencia de quien 
representa la autoridad pública y en pleno ejercicio de las 
funciones que las leyes le confieran. 

La sanción que se pretende imponer al crear esta figura 
delictiva, es para inhibir conductas que puedan resultar en 
una afectación a un tercero, así como para evitar que se 
accione inútilmente la actividad jurisdiccional. 

Ahora bien, la verdad, es un principio fundamental, al 
que las autoridades buscan llegar, por lo que se debe 
sancionar a la persona que vierta una declaración con la 
que quiera hacer aparecer a un inocente como culpable de 
un delito, o al que ponga sobre la persona, en su casa o en 
otro lugar para este fin, una cosa que pueda dar indicios o 
presunciones de responsabilidad, independientemente del 
fin que persiga el autor de la misma; bien sea inculpar a 
alguien o confundir a las autoridades. 

No obstante lo anterior, es necesario tomar en cuenta que el 
sistema normativo  del cual derivan todas las leyes que rigen 
en nuestro país, principalmente en el Distrito Federal, debe 
estar apegado a los principios y garantías consagradas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de lo contrario esos  preceptos se saldrían del marco 
normativo y por consecuencia serían ilegales, de ahí que 
devenga su anticonstitucionalidad, por lo que todas las 
normas secundarias deben respetar siempre lo establecido 
en la Carta Magna.

El quid del delito consiste, de manera sustancial, en 
imputarle falsamente a otro la  comisión de una conducta 
sancionada en el Código Penal, mediante expresiones, 
denuncias, quejas, acusaciones o simulaciones de pruebas 
o indicios. 

Es importante hacer notar que hoy día se sigue incurriendo 
en las conductas de hacer imputaciones falsas o “sembrar” 
objetos del delito a cualquier persona, acción con la cual 
los verdaderos culpables quedan en la impunidad, por lo 
que al no estar contemplada dicha actividad como delictiva, 
tampoco se sanciona al simulador de pruebas; por tanto 
es de imperiosa necesidad tipificar y sancionar en la Ley 
Penal, la conducta que se propone.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 
consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA El ARTÍCULO 318 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL. 

SIMULACIÓN DE PRUEBAS

ARTÍCULO 318. Se le impondrán de uno a cinco años de 
prisión y de cien a trescientos días multa: 

I. Al que con el propósito de inculpar a alguien como 
responsable de un delito ante la autoridad judicial o 
administrativa simule en su contra la existencia de pruebas 
que hagan presumir su responsabilidad,

II. Al que presente denuncias, quejas o acusaciones falsas, 
entendiéndose por tales, aquéllas en que su autor imputa un 
delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente 
o que aquel no se ha cometido; y 

III. Al que para hacer que un inocente aparezca como 
culpable de un delito, ponga sobre la persona, en su casa o 
en otro lugar para este fin, una cosa que pueda dar indicios 
o pruebas de su responsabilidad.

En el caso de las fracciones II y III de este numeral, para 
proceder en contra del sujeto activo, se requiere que la 
autoridad haya dictado acuerdo de no ejercicio de la acción 
penal, auto de libertad por falta de elementos para procesar 
o sentencia absolutoria ejecutoriada. 

La pena se aumentará en dos terceras partes para las 
conductas previstas en las fracciones II y III, cuando la 
imputación, denuncia o acusación falsa, se haga respecto 
de un delito grave. 

Las mismas sanciones a que se refiere este Artículo, se 
aplicarán al servidor público que, a sabiendas de la 
inocencia del denunciado, asesore o incite al denunciante 
o testigos, o elabore pruebas, o permita o facilite la 
elaboración de medios probatorios, para lograr la 
acreditación del delito o la responsabilidad del imputado

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal.

SEGUNDO: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, y para su mayor difusión e el Diario Oficial de 
la Federación.

TERCERO: Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan esta reforma.

ATENTAMENTE

Dip. Julio César Moreno Rivera
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EL C. PRESIDENTE. De igual forma, se recibió una 
Iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal, suscrita por el Diputado 
Leonel Luna Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática. Con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículo 36 fracciones V y VII y 89 de la 
Ley Orgánica, 28 y 146 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, se instruye su inserción íntegra en el Diario de 
los Debates y se turna para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente 
y Protección Ecológica y de Uso y Aprovechamiento de 
bienes y Servicios Públicos. 

INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY 
DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL.

El Suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, Integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 46, fracción I del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17, fracción IV; de la Ley Orgánica y 85 
fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de éste Órgano Legislativo la Iniciativa 
de reformas y adiciones a la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente el manejo de los residuos sólidos en una de las 
Ciudades más grandes del mundo con una población fija de 
8, 720,916 habitantes, (más 3 millones de población flotante) 
que generan un promedio diario de 1.47 Kilogramos por 
habitante de residuos sólidos, obliga a que se implementen 
nuevos mecanismos a los ya anteriormente establecidos 
por el estado, sin embargo para esta problemática las 
nuevas y recientes Legislaciones que representan el marco 
jurídico vigente, no tomó en cuenta al principal actor 
en la prestación de este servicio: es decir, al trabajador 
del servicio público de limpia, ya que en los dispositivos 
legales que rigen el servicio público de limpia se tienen 
consideradas las acciones que deben llevarse a cabo por las 
autoridades administrativas para recolectar y transportar 
los residuos sólidos que producen los capitalinos, no así 
cuales serán las condiciones en que los trabajadores de 
limpia desarrollaran su actividad, la cual cotidianamente 
resuelven al manejar en promedio 12,439 toneladas diarias 
de residuos, en sus etapas de barrido manual, recolección 
domiciliaria y el traslado a su disposición final. 

Por lo tanto es necesario establecer mecanismos de 
coordinación efectiva entre la parte administrativa y la 
operativa en la prestación del servicio, en este caso entre el 
Gobierno del Distrito Federal y los grupos u organizaciones 
del ramo, de tal suerte que se generen esquemas en donde 
se considere la participación de los trabajadores de limpia 
en la planeación y diseño de programas, logrando con ello 

aprovechar la gran experiencia laboral con los trabajadores 
de limpia, en virtud de que en gran medida son quienes 
juegan un papel primordial en la separación de los Residuos 
Sólidos, en tanto que no se cuente en la Ciudad con una 
infraestructura que les permita hacerse cargo al 100% de 
la separación de sus residuos. 

Actualmente estas actividades son realizadas por 13 mil 
trabajadores de base, y una flotilla de 2,260 vehículos 
recolectores de los cuales solo el 39% esta en condiciones 
optimas de operar.

Con la presentación de esta Iniciativa de reformas y 
adiciones a la Ley de Residuos sólidos del Distrito Federal, 
se pretende además lograr que la prestación del servicio 
de limpia de la Ciudad sea en realidad eficaz, eficiente y 
de calidad, razón por la cual se hace necesario realizar 
una revisión integral de diversas leyes, ya que por ejemplo 
la Ley para el Fomento Cooperativo del Distrito Federal 
contempla el esquema de la “concesión”, figura bajo la 
cual han surgido empresas particulares que ponen en 
riesgo la fuente de trabajo de los trabajadores de limpia y 
en ocasiones no se otorgan dichas concesiones a empresas 
cooperativas, sino a empresas out-soursing como las que 
actualmente han sido contratadas para prestar el servicio de 
limpia en el Centro Histórico. Lo que hace necesario buscar 
nuevas figuras que permitan a los trabajadores de limpia 
organizados tener prioridad sobre empresas de este tipo.

A mayor abundamiento, cuando el servicio se privatiza, 
este queda sujeto a la especulación y al lucro. Además de 
que la infraestructura hecha con  las aportaciones de todos 
los contribuyentes, se pone a disposición a través de una 
venta pactada entre el gobierno y la empresa privada. Por 
otra parte, las ganancias o las utilidades que genera el 
servicio privatizado se concentran en el grupo empresarial 
beneficiado, en detrimento de las arcas públicas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el que suscribe, 
somete a la consideración de este Honorable Pleno la 
presente INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
Ley DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, 
para quedar como sigue:

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
FEDERAL

Artículo 3.…

XXXVIII. Trabajador del Servicio Público de Limpia: La 
persona responsable del barrido manual y mecánico en la 
vía pública, recolección y transporte de los residuos sólidos 
no peligrosos hasta su disposición final. 

XXXIX. Representantes de los trabajadores: aquellas 
organizaciones de hecho o de derecho en las que se 
encuentran afiliados los trabajadores a que se refiere la 
fracción anterior. 

Artículo 5.…
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IV. Celebrar convenios de coordinación en materia de 
manejo de los residuos sólidos y prestación del servicio 
público de limpia con la Federación, entidades federativas, 
municipios y organizaciones de trabajadores del servicio 
público de limpia, legalmente constituidos; 

Artículo 6.…

IV. Emitir opinión sobre el diseño, construcción, operación 
y cierre de estaciones de transferencia, plantas de selección 
y tratamiento y sitios de disposición final de los residuos 
sólidos, tomando en consideración a los trabajadores y sus 
representantes;

Artículo 7.…

II. Formular, ejecutar, vigilar y evaluar el Programa para 
la Prestación de los Servicios de Limpia de su competencia 
con base en los lineamientos establecidos en el Programa 
de Gestión Integral de los Residuos Sólidos, tomando en 
cuenta la opinión de los trabajadores y sus representantes; 

IV. Establecer los criterios y normas técnicas para la 
construcción, conservación y mantenimiento de la infraestructura 
y equipamiento para el manejo, tratamiento y disposición final 
de los residuos sólidos, tomando en cuenta las consideraciones, 
observaciones y propuestas de los trabajadores del servicio 
público de limpia del Distrito Federal.; 

VI. SE DEROGA 

Artículo 10.…

III. Erradicar la existencia de tiraderos clandestinos de 
los residuos sólidos a través del trabajador del servicio 
público de limpia. 

VII. Organizar administrativamente el servicio público de 
limpia de su competencia, el nombramiento del personal 
necesario y proporcionar los elementos,-equipos, útiles y, en 
general, todo el material indispensable para la prestación 
de dicho servicio, tomando en consideración la plantilla 
del personal ya existente; 

XI. SE DEROGA

Artículo 11. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría 
de Obras y Servicios y con opinión de las Delegaciones, 
los trabajadores y sus representantes, formulará y evaluará 
el Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos, 
mismo que integrará los lineamientos, acciones  y metas 
en materia de manejo integral de los residuos sólidos y la 
prestación del servicio público de limpia con base en los 
siguientes criterios:…

Artículo. 38. Todo generador de los residuos sólidos tiene 
la obligación de entregarlos al servicio público de limpia.

El servicio de recolección domiciliaria en casa habitación, 
unidades habitacionales y demás edificaciones destinadas 
a vivienda, así como los establecimientos mercantiles 
considerados como contribuyentes de ingresos menores, se 
realizará de manera gratuita, por el trabajador del servicio 
público de limpia.

Artículo 40. Ninguna persona ajena al servicio público de 
limpia podrá disponer de los residuos sólidos depositados 
en dichos contenedores y quien lo realice será sancionado 
y remitido a la autoridad competente.

Artículo 47. El personal que labore en las estaciones 
de transferencia y plantas de selección y tratamiento 
deberá estar debidamente acreditado por la Secretaría de 
Obras y Servicios, tomando en cuenta los derechos de los 
trabajadores y escuchando a los representantes de estos.

Artículo 52. SE DEROGA 

Artículo 53. La Secretaría de Obras-y Servicios deberá 
establecer programas de capacitación periódica a los 
trabajadores que laboren en los sitios de disposición final. 
Así como los correspondientes para las diferentes etapas 
de gestión integral de los residuos sólidos no peligrosos.

El personal que labore en los sitios de disposición final 
deberá estar debidamente acreditado por la Secretaría de 
Obras y Servicios. Tomando en consideración los derechos de 
los trabajadores y escuchando a los representantes de estos.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes reformas y adiciones entrarán 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO. Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para su debida publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal y para mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación.

Dado el recinto Legislativo a los 21 días del mes de octubre 
de 2010.

ATENTAMENTE

Dip. Leonel Luna Estrada

EL C. PRESIDENTE. Para presentar una Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a diferentes autoridades 
información acerca de los permisos correspondientes para la 
construcción de una obra en un área verde en la Delegación 
Gustavo A. Madero, se concede el uso de la Tribuna al 
Diputado Juan Carlos Zárraga Sarmiento, del Grupo 
Parlamentario del Partido de Acción Nacional.

EL C. DIPUTADO JUAN CARLOS ZÁRRAGA 
SARMIENTO. Con su venia, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE SOLICITA A DIFERENTES AUTORIDADES 
INFORMACIÓN ACERCA DE LOS PERMISOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA OBRA EN UN ÁREA VERDE EN LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO.

El suscrito. Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. V Legislatura, integrante del Grupo Parlamentaria 
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 93 
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y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 
a la consideración de este Órgano Legislativo la presente 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a 
diferentes autoridades información acerca de los permisos 
correspondientes para la construcción de una obra en un 
área verde en la Delegación Gustavo A. Madero, conforme 
a los siguientes

ANTECEDENTES

El pasado 6 de septiembre del año en curso, comenzó la 
construcción de una obra en el predio ubicado en la Avenida 
608 s/n, colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo 
A, Madero, frente a la estación del metro Villa de Aragón 
(costado norte).

De acuerdo a la información proporcionada por los propios 
trabajadores y encargados de la Obra, ésta consiste en 
la construcción de un plantel educativo denominado 
Centro de Estudios Tecnológicos, Industrial y de Servicios 
“CETIS”, institución educativa adscrita a la Dirección 
General de Educación Tecnológica Industrial, dependiente 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior de la 
Secretaría de Educación Pública.

Los propios responsables de la obra informaron que el 
terreno se los donó la Delegación Gustavo A. Madero, y 
dijeron no contar con los permisos y autorizaciones, pero 
que la misma debe ser concluida en el mes de diciembre 
de este año.

En un recorrido realizado la última semana de septiembre 
del año en curso por el firmante y un grupo de vecinos, 
pudimos constatar lo siguiente:

- En la obra se encontraron 100 trabajadores aproxima-
damente.

- La cimentación ocupa un área de poco más de 1000 metros 
cuadrados aproximadamente.

- Se está construyendo un andador de 100 metros de largo 
aproximadamente.

- Respecto a la cubierta vegetal y arbolado, el área 
verde es una superficie total de 10.000 metros cuadrados 
aproximadamente, 1 tocón de 5 metros de largo; afectación 
de un árbol de 5 metros de altura con 20 metros de 
diámetro, presenta inclinación de más de 30 grados con 
motivo de las actividades de construcción. Existen en pie 
aproximadamente 150 árboles de las especies: Mimosa, 
Cedro, Eucalipto, Freso y Palmeras con alturas que oscilan 
de los 2 metros a los 12 metros, cuya vida está en riesgo en 
caso de continuar esta construcción.

Haciendo un comparativo entre la imagen satelital que 
actualmente publica el buscador google, en relación con el 
estado actual del predio, se puede apreciar que, a la fecha, 
esta obra ya generó el derribo de aproximadamente 20 árboles, 
principalmente de las especies cedro, fresno y eucalipto.

Esta situación, desde luego, ha inconformado a vecinos de 
la zona, por lo que el pasado 27 de septiembre de 2010, 
varios de ellos se manifestaron en contra de que ésta 
continúe y exigieron que la autoridad delegacional actúe 
de inmediato para evitar el daño ambiental que se está 
causando en esta área verde.

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que conforme al Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero publicado 
el 31 de julio de 1997 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, y abrogado el12 de agosto de 2010, este predio 
era considerado área verde de valor ambiental.

SEGUNDO. Que conforme al Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, publicado el 12 
de agosto de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
el predio tiene una zonificación de Espacio Abierto (EA), 
clasificación en la que se incluyen plazas, parques, juegos 
infantiles, jardines públicos, Instalaciones deportivas y 
áreas ajardinadas en vialidades como espacios que deberán 
conservarse y en la medida de lo factible, se deberá Impulsar 
su incremento en la demarcación, considera una superficie 
de 668.18 hectáreas, que representan el 9% de la superficie 
total de la demarcación; destacan el Deportivo Los Galeana, 
el Bosque - Zoológico de San Juan de Aragón, la Ciudad 
Deportiva “Carmen Serdán”, el Parque Deportivo Miguel 
Alemán, el Parque el Mestizaje, el Deportivo 18 de Marzo 
y el Club Ecológico para personas de la tercera Edad, así 
como en diversos camellones localizados en las principales 
vialidades de la demarcación.

Es decir, que conforme a la zonificación aprobada en meses 
pasados por el Pleno de esta Asamblea Legislativa a través 
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para 
Gustavo A. Madero, no es posible la construcción de un 
centro educativo en el predio que nos ocupa, por lo que 
resulta inminente la violación a esta norma.

TERCERO. Que la Dirección General de Educación 
Tecnológica Industrial, dependiente de la Subsecretaria de 
Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública, como dependencia responsable de la construcción 
de la obra, ha omitido la realización de los trámites 
necesarios para llevar a cabo la obra, por lo que la misma 
se está efectuando al margen de la normatividad aplicable 
para el Distrito Federal.

En efecto, la realización de la multicitada obra carece, al 
menos, de las siguientes autorizaciones requeridas para 
su ejecución:

a. Uso de suelo, el cual debe permitir el fin al que se 
pretende destinar.

b. Factibilidad de servicios.

c. Alineamiento y número oficial.

d. Registro de manifestación de construcción tipo “C”.



129ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

e. Autorización en materia de impacto ambiental y urbano.

f. Autorización en materia de impacto vial.

g. Autorización para poda, derribo y/o trasplante de 
árboles.

h. Programa de manejo de residuos sólidos de manejo 
espacial (residuos de la industria de la construcción).

CUARTO. Que la realización de una obra como la que 
hemos descrito, carente de las autorizaciones mencionadas, 
implica la violación de cuando menos los siguientes cuerpos 
normativos: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
para Gustavo A. Madero, Ley Ambiental, Ley Orgánica de la 
Administración Pública, Ley de Desarrollo Urbano, Ley de 
Transporte y Vialidad y el Reglamento de Construcciones, 
todas del Distrito Federal.

QUINTO. Que conforme a lo establecido en el Artículo 
7°, de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa 
del Distrito Federal, este Instituto tiene la atribución 
de practicar visitas de verificación administrativa en 
materia de preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; en tanto que la misma disposición señala 
que las Delegaciones tienen la atribución de ordenar, a 
los verificadores del Instituto, la práctica de visitas de 
verificación administrativa en materia de construcciones 
y edificaciones.

SEXTO. Que a tres semanas de haber iniciado esta obra, 
existe ya una daño ambiental en el predio, mismo que 
pudiera llegar a ser irreparable en caso de que la misma 
no sea detenida a la brevedad, y no continúe hasta que ésta 
cumpla con las autorizaciones que requiere para llevarse 
a cabo.

SÉPTIMO. Que ninguna autoridad, aún tratándose del 
ámbito federal, puede actuar al margen de la normatividad 
del Distrito Federal, por lo que la dependencia de la 
Secretaría de Educación Pública responsable de la obra, 
está obligada a tramitar las autorizaciones que requería 
para su realización; y puesto que las autorizaciones no se 
tramitaron y la obra inició, se dieron diversas violaciones a 
la normatividad local. por lo que esta dependencia federal 
se ha hecho acreedora a diversas sanciones, y desde luego, 
la obra debe detenerse en el acto.

OCTAVO. Que estamos conscientes y reconocemos el 
esfuerzo que el Gobierno Federal está realizando para 
ampliar las posibilidades educativas para los mexicanos, 
y particularmente para los habitantes de la Ciudad de 
México y su área metropolitana, pues la demanda de la 
población de esta zona por más espacios educativos, va en 
aumento. No criticamos y por supuesto que no podríamos 
oponernos a la construcción de centros educativos de 
carácter público que serán una opción para el desarrollo 
de más jóvenes mexicanos; pero sí criticamos y sí no 
oponemos rotundamente a que una construcción, aún 
tratándose de un centro educativo, se realice al margen 

de la Ley y en perjuicio del medio ambiente, pues el 
mismo centro educativo pudo planearse incluso desde una 
perspectiva de sustentabilidad que habría significado un 
doble beneficio: más espacios educativos y cuidado de 
nuestro medio ambiente: pero ya que no fue posible, y antes 
de que el deterioro ambiental sea irreversible, esta obra 
debe clausurarse en el acto.

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Con relación a la construcción que se está 
realizando en la Avenida 608 s/n, colonia San Juan de 
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, frente a la estación 
del metro Villa de Aragón (costado norte), se solicita:

- A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Distrito Federal, informe a este Órgano Legislativo el uso 
de suelo del predio, así como el tipo de construcciones que 
en éste se pueden realizar;

- A la Delegación Gustavo A. Madero, informe a este Órgano 
Legislativo si la construcción cuenta con alineamiento y 
número oficial, registro de manifestación de construcción 
tipo “C” y autorización para poda, derribo y/o transplante 
de árboles;

- A la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, 
informe a este Órgano Legislativo si la construcción cuenta 
con autorización en materia de impacto ambiental y urbano. 

- A la Secretaría de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, 
informe a este Órgano Legislativo si la construcción, cuenta 
con autorización en materia de impacto vial.

Recinto Legislativo, a los veintiún días del mes de octubre 
de dos mil diez.

ATENTAMENTE

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento

Es cuanto.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por el Diputado Juan 
Carlos Zárraga Sarmiento se considera de urgente y obvia 
resolución.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.
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EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea, en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Remítase a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que haya lugar.

Esta Presidencia informa que se recibió una Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Secretario 
de Transportes y Vialidad del Gobierno del Distrito 
Federal, Licenciado Raúl Armando Quintero Martínez, a 
implementar un operativo en la Delegación Cuajimalpa 
de Morelos, con la finalidad de reducir el número de taxis 
piratas en esa demarcación y así otorgar un servicio de 
taxi seguro y eficiente a los habitantes, del Diputado José 
Manuel Rendón Oberhauser, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28 y 132 
del Reglamento para su Gobierno Interior, se turna para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Transporte y Vialidad.

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE TRANSPORTE 
Y VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO 
MARTÍNEZ, A IMPLEMENTAR UN OPERATIVO EN 
LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS CON 
LA FINALIDAD DE REDUCIR EL NÚMERO DE TAXIS 
PIRATAS EN ESA DEMARCACIÓN Y ASÍ OTORGAR 
UN SERVICIO DE TAXIS SEGURO Y EFICIENTE A 
LOS HABITANTES.

El suscrito, Diputado del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, V Legislatura, con fundamento en los 
Artículos 17 fracción VI, y 67 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 93 Y 132 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito someter a su 
consideración, la siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

Por el que se exhorta al Secretario de Transporte y Vialidad 
del Gobierno del Distrito Federal, Lic. Raúl Armando 
Quintero Martínez, a implementar un operativo en la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos con la finalidad de 
reducir el número de taxis piratas en esa demarcación y 
así otorgar un servicio de taxis seguro y eficiente a los 
habitantes.

ANTECEDENTES.

La Ciudad de México, una de las capitales más poblada 
del mundo, requiere para el traslado de sus habitantes 
diversos medios de transporte. En la actualidad los de uso 
más frecuente son el Sistema de Transporte Colectivo Metro, 
Servicio de Transportes Eléctricos, Red de Transporte de 
Pasajeros y Organizaciones y Empresas del transporte 
concesionado. De este último rubro es donde se desprende 
el servicio público de transporte individual de pasajeros, 
llamado Taxi.

Estos tienen la finalidad de trasladar a las personas de un 
sitio a otro de manera segura y eficiente; conforme a los 
requisitos que señala la ley. En la Ciudad de México existen 
aproximadamente 102 mil 110 unidades de taxis y sólo el 
10 % de estos taxis pertenecen a un sitio de taxis, quedando 
así el 90% concesionados de manera individual.

La gran multiplicación de vehículos particulares que 
prestan el servicio de taxis, que carecen de los permisos 
o requisitos que establece la rey, que por una parte crea 
una competencia desleal con aquellos que se encuentran 
al corriente del pago de sus derechos, en virtud de 
que,  quienes han obtenido la concesión a través de los 
procedimientos legales, tienen la obligación de pagar sus 
derechos, para poder continuar prestando el servicio; 
en tanto los vehículos irregulares operan sin ninguna 
obligación para con el Estado.

Y en segundo lugar se deja a los habitantes de esta Ciudad, 
en una incertidumbre en relación a su seguridad y a recibir 
un servicio eficiente al cual tiene el derecho de recibir.

La Delegación Cuajimalpa de Morelos es territorio de los 
taxis piratas. Decenas de taxis irregulares circulan par sus 
calles libremente con placas particulares, circulan diario, 
por toda la demarcación sin ser remitidos por la Secretaria 
de Transporte y Vialidad (SETRAVI); cabe señalar que dicha 
facultad recae en la misma, y ésta no hace nada al respecto.

Y aunque los taxis piratas tratan de cubrir la irregularidad 
con los colores de la cromática oficial ordenada por la 
SETRAVI, es evidente que se trata de un taxi pirata por lo 
cual es inaceptable que circulen por las calles; al mismo 
tiempo es nuestra obligación como representantes de la 
Ciudadanía velar por la seguridad de los mismos.

Desde hace varios meses las calles de Cuajimalpa de Morelos 
están infestadas de taxis piratas, no siendo suficiente, los 
conductores de los taxis irregulares son prepotentes, no 
saben conducir, se meten en sentido contraria y violan 
el Reglamento de Transito Metropolitano; compañeros 
Diputados; ya es momento que se les ponga orden.

La Secretaría de Transportes y Vialidad, tiene la obligación 
de vigilar que los servicios de transporte público del Distrito 
Federal, cumplan con los lineamientos establecidos para 
la prestación del servicio; y para alcanzar este objetivo 
tiene adscritos a 188 inspectores, número que considero 
ridículo tomando en cuenta que existen más de 3 millones 
de vehículos circulando en la Ciudad de México.
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En el sitio de Internet de la SETRAVI se informa que a lo 
largo del 2010 se han remitido 3645 unidades de servicio 
público en el Distrito Federal.

- Autobuses 290 unidades remitidas.

- Combis 160 unidades remitidas.

- Microbuses 790 unidades remitidas.

- Varns 85 unidades remitidas.

- Taxis 2250 unidades remitidas.

- Carga 70 unidades remitidas.

En razón de lo anterior, resulta que en promedio cada 
inspector a lo largo del 2010 ha remitido a 11 taxis piratas. 
Deberíamos de revisar cuánto se les está pagando para 
que den este resultado tan deficiente, pobre y lamentable.

La SETRAVI ha realizado el programa Pasajero Seguro, 
mismo que no es suficiente para cumplir las exigencias de 
la Ciudadanía.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que conforme a lo establecido en el Artículo 18 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, es una obligación de los representantes 
populares de este Órgano Legislativo representar los 
intereses de los Ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante 
las autoridades competentes.

SEGUNDO: Que conforme al contenido del Artículo 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, a la Secretaría de Transportes y Vialidad 
del Gobierno del Distrito Federal, le corresponde el 
despacho de las materias relativas al desarrollo integral 
del transporte, control del autotransporte urbano, así como 
la planeación y operación de las vialidades.

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:

I. Formular y conducir la política y programas para el 
desarrollo del transporte de acuerdo a las necesidades del 
Distrito Federal;

VIII. Establecer las normas para la determinación de sitios 
de transporte público de carga, taxis y autobuses para 
autorizar las concesiones correspondientes;

XI. Expedir la documentación para que los vehículos y sus 
conductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos 
vigentes;

XII. Fijar las medidas conducentes y autorizar, cuando 
procedan,  las concesiones o permisos que prevén los 
ordenamientos legales y las disposiciones administrativas 
en materia de transporte público de pasajeros y de carga, 
transporte escolar, colectivo de empresas, así como de las 
terminales, talleres, sitios y demás instalaciones que se 
requieran para la prestación adecuada de los servicios;

TERCERO: Que acorde con el Artículo 93 del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, 
a la Secretaria de Transportes y Vialidad del Gobierno del 
Distrito Federal, le corresponde:

I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el 
desarrollo del transporte público de pasajeros, privado y de 
carga, así como la infraestructura y equipamiento auxiliar 
del transporte en el Distrito Federal;

II. Tramitar la expedición de las concesiones, permisos, 
licencias y autorizaciones relacionadas con la prestación 
del servicio público de transporte de pasajeros, privado 
y de carga previstas en la Ley del Transporte del 
Distrito Federal y las demás disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables, con estricta sujeción a las 
disposiciones, procedimientos y políticas establecidas por 
la Administración publica;

XII. Realizar todas aquellas acciones tendientes a que los 
servicios públicos de transporte de pasajeros, privado y de 
carga, además de llevarse a cabo con eficiencia y eficacia, 
garanticen la seguridad de los usuarios y peatones y los 
derechos de los permisionarios y concesionarios; y (síc)

XIII. Adoptar las medidas que tiendan a optimizar y 
satisfacer el transporte de pasajeros, privado y de carga y 
en su caso, coordinarse con las Dependencias y Entidades 
para este propósito;

CUARTO: Que conforme con lo dispuesto el Artículo 95 Bis 
del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, a la Secretaría de Transportes y Vialidad 
del Gobierno del Distrito Federal, le corresponde:

VIII. Participar en la inspección y vigilancia del servicio: 
así como en la aplicación de sanciones, con base en los 
lineamientos que fijen las normas correspondientes;

QUINTO: Que con la regularización de taxis y la 
erradicación de los Taxis no regularizados, los usuarios de 
estos servicios tendrán seguridad y confianza al utilizarlos.

SEXTO: Que los taxis que no se encuentran regulados 
están evadiendo el pago de derechos administrativos, lo 
que representarla, ese monto, una ausencia y pérdida de 
activos que le corresponden al Estado.

SÉPTIMO: Que la existencia de taxis irregulares 
representa pérdidas para los titulares de esos derechos, 
constituyéndose así un perjuicio para los mismos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a 
consideración de esta H. Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal la siguiente proposición con:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO: Por el que se exhorta al Secretario de Transporte 
y Vialidad del Gobierno del Distrito Federal, Lic. Raúl 
Armando Quintero Martinez, a implementar un operativo 
en la Delegación Cuajimalpa de Morelos con la finalidad de 
reducir el número de taxis piratas en esa demarcación y así 
otorgar un servicio de taxis seguro y eficiente a los habitantes.
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 19 
días de octubre del año 2010.

Signa el Diputado integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en la H. Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.

ATENTAMENTE

Dip. José Manuel Rendón Oberhauser.                                      
Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar.                                      
Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling.                                                                  
Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas.                                                             

Dip. Federico Manzo Sarquis.                                                             
Dip. Fernando Rodríguez Doval.                                                  

Dip. Lía Limón García.                                                                                 
Dip. Mauricio Tabe Echartea.                                                  
Dip. Rafael Calderón Jiménez.                                                  

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo.                                                        
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez.                                                   
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento.                                         

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                                                      
Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini.

EL C. PRESIDENTE. En el mismo sentido, esta 
Presidencia informa que se recibieron las siguientes 
propuestas con Punto de Acuerdo del Diputado Rafael 
Calderón Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional:

Con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a diversas 
autoridades del Distrito Federal a implementar un programa 
de separación de residuos en los 318 mercados públicos 
del Distrito Federal. Con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 28 y 132 del 
Reglamento para su Gobierno Interior, se turna para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Preservación del Medio 
Ambiente y Protección Ecológica.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
DEL DISTRITO FEDERAL A IMPLEMENTAR UN 
PROGRAMA DE SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN 
LOS 318 MERCADOS PÚBLICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL.

El suscrito, Diputado Rafael Calderón Jiménez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos, 17 fracción VI 
de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de esta Honorable Diputación 
Permanente, la Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a diversas autoridades del Distrito Federal 
a implementar un programa de separación de residuos en 
los 318 Mercados Públicos del Distrito Federal, al tenor 
de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Nuestros mercados públicos viven una de las peores Crisis 
de sus historias, toda vez que la falta de presupuesto y el 
desinterés por parte del Ejecutivo Local entre otras tantas 
situaciones los tienen en abandono y malas condiciones lo 
que sin duda repercute directamente en el ingreso de miles 
de familias que dependen de la actividad económica que 
en ellos realizan.

2. La palabra basura ha significado y para mucha gente 
aún significa algo despectivo, algo que carece de valor y 
de lo que hay que deshacerse, de esta manera lo útil que no 
siempre necesario, se convierte en un estorbo y es causa del 
problema de cómo desentendernos de lo que consumimos 
o producimos.

3. Los mercados públicos del Distrito Federal cuentan 
dentro de su estructura con un área de almacenaje de 
basural en la cual si bien se cumple con el propósito de 
acumular la basura en un solo sitio, no hay una cultura 
de separación de residuos, provocando malos olores y un 
aspecto desagradable para quien transita por ahí.

4. Aunado a lo anterior, en recorridos realizados por 
los integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución 
de Alimentos de la ALDF, se ha podido constatar que el 
servicio de recolección de basura de los centros de abasto 
es muy espaciado, ocasionando que la basura pase grandes 
cantidades de horas o inclusive de días en un mismo lugar, 
provocando que se despidan malos olores, mala imagen y 
sobre todo insalubridad.

5. El 22 de Abril del año 2004 fue publicada en la Gaceta 
Oficial la Ley de Residuos Sólidos para el Distrito Federal 
en la cual se contienen diversas disposiciones tendientes al 
mejoramiento ambiental ya una mejor calidad de vida en 
la Ciudad de México.

Fundan el presente Punto de Acuerdo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar 
los intereses legítimos de los Ciudadanos así como 
promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes, 
a través de proposiciones y denuncias, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 17 fracción VI y 18 fracción 
VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea legislativa 
del Distrito Federal.”

SEGUNDO. Que de conformidad al Artículo 39, fracción 
LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde a los titulares de los Órganos 
Político Administrativos de cada demarcación territorial, 
implementar acciones de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente 
desde su demarcación territorial de conformidad con la 
normatividad ambiental.
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TERCERO. Que de conformidad al Artículo 39, fracción 
LXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde a los titulares de los Órganos 
Político Administrativos de cada demarcación territorial, 
promover la educación y participación comunitaria, social y 
privada para la preservación y restauración de los recursos 
naturales y la protección al ambiente.

CUARTO. Que de conformidad al Artículo 10, fracción IV de 
la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, corresponde 
a las Delegaciones, Orientar a la población sobre las 
prácticas de separación en la fuente y aprovechamiento y 
valorización de los residuos sólidos.

QUINTO. Que de conformidad al Artículo 10, fracción V de 
la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, corresponde 
a las Delegaciones, Prestar el servicio público de limpia 
en Sus etapas de barrido de las áreas comunes y vialidades 
secundarias, la recolección de los residuos sólidos, su 
transporte a las estaciones de transferencia, plantas de 
tratamiento y selección  a sitios de disposición final, de 
conformidad con las normas ambientales en la materia y 
los lineamientos que al efecto establezca la Secretaria de 
Obras y Servicios;

SEXTO. Que de conformidad al Artículo 10, fracción 
VI de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 
corresponde a las Delegaciones, Instalar el equipamiento 
para el depósito separado de los residuos sólidos en la vía 
pública y áreas comunes y supervisar periódicamente su 
buen estado y funcionamiento.

SÉPTIMO. Que de conformidad con el Artículo 6, fracción 
VI de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 
corresponde a la Secretada del Medio Ambiente, Integrar a 
la política de información y difusión en materia ambiental 
los asuntos derivados de la generación y manejo de los 
residuos sólidos;

OCTAVO. Que de conformidad con lo dispuesto por 
el Reglamento Interior de la Administración Pública 
del Distrito Federal Capítulo VIII, sección IV, Artículo 
52, Fracción V, corresponde a la Dirección General de 
Abasto Comercio y Distribución, normar y supervisar las 
operaciones y funcionamiento de los mercados públicos.

NOVENO. Que sin duda la colaboración de diversas 
autoridades del Distrito Federal en el tema de residuos 
sólidos, arrojara un resultado positivo tanto para los 
mercados públicos como en materia ambiental.

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo 
Económico a realizar y difundir un programa sobre 
separación de Residuos Sólidos en los 318 Mercados 
Públicos del Distrito Federal.

SEGUNDO. Se exhorta a la secretaría del Medio Ambiente 
a proporcionar todas las herramientas necesarias tanto 
a la Secretaría de Desarrollo Urbano como a las 16 

Delegaciones del Distrito Federal a fin de que estos puedan 
crear, difundir y aplicar en el ámbito de sus funciones un 
programa de separación de residuos sólidos para los 318 
mercados públicos de la Capital.

TERCERO. Se exhorta a los 16 Jefes Delegacionales a 
dotar de la infraestructura y servicios necesarios a los 
mercados públicos a fin de que estos puedan llevar a cabo 
un eficiente proceso de separación de residuos sólidos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a diversas autoridades del Distrito 
Federal a implementar un programa de separación de 
residuos en los 318 Mercados Públicos del Distrito Federal.

México D.F., a 21 de octubre de 2010

ATENTAMENTE

Dip. Rafael Calderón Jiménez.                                                   
Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza.                                                                            

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                   
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez.                                                    
Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar.                                                    
Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling.                                                                                                   

Dip. Lía Limón García.                                                                         
Dip. Federico Manzo Sarquis.                                                    

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini.                                                    
Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas.                                                    

Dip. José Manuel Rendón Oberhauser.                                                    
Dip. Fernando Rodríguez Doval.

EL C. PRESIDENTE. Con Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a los 16 Jefes Delegacionales a destinar presupuesto 
para la instalación de botes de basura, así como a difundir un 
programa de separación de residuos y conciencia ambiental 
entre los Ciudadanos de su demarcación territorial. Con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 28 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES A DESTINAR PRESUPUESTO 
PARA LA INSTALACIÓN DE BOTES DE BASURA, ASÍ 
COMO DIFUNDIR UN PROGRAMA DE SEPARACIÓN 
DE RESIDUOS Y CONCIENCIA AMBIENTAL 
ENTRE LOS CIUDADANOS DE SU DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL.

El suscrito, Diputado Rafael Calderón Jiménez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos, 17 fracción VI 
de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de esta Honorable Diputación 
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Permanente, la Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a los 16 Jefes Delegacionales a destinar 
presupuesto para la instalación de botes de basura, así 
como difundir un programa de separación de residuos 
y conciencia ambiental entre los ciudadanos de su 
Demarcación Territorial, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. La palabra basura ha significado y para mucha gente 
aún significa algo despectivo, algo que carece de valor y de 
lo que hay que deshacerse, de esta manera lo útil, que no 
siempre necesario, se convierte en un estorbo y es causa del 
problema de cómo desentendernos de lo que consumimos 
o producimos.

En el medio rural nunca fue un verdadero problema, pues los 
residuos orgánicos seguían el ciclo de la vida sirviendo de 
abono o de alimento para animales, los vertidos arrojados a 
los ríos eran depurados por las propias aguas, el gran poder 
depurador de la naturaleza todavía no había sido derrotado 
por el ansia de poder del hombre. El hombre empezó a 
utilizar las materias primas de una forma desordenada.

2. En las Ciudades la basura lleva siendo un problema 
casi desde el origen de éstas, debido a la alta densidad 
de población y al hecho de arrojar la basura a las calles. 
Esto ha producido la proliferación de Insectos, roedores 
y microorganismos patógenos. Un mal sistema de gestión 
de las basuras, producirá un deterioro y depreciación del 
entorno debida a la contaminación del aire, del agua y del 
suelo y la pérdida de tierras agrícolas.

La Ciudad de México ha tenido un crecimiento desmedido 
a partir del siglo XX, en que han cambiado tanto los estilos 
de vida como los recursos necesarios para mantener a 
la población. Parecen innumerables los problemas que 
acaecen a esta Ciudad que se caracteriza mundialmente 
por la sobrepoblación y el desenfrene en el crecimiento de 
sus limites.

3. La excesiva generación de basura, la cual es confinada 
en sitios que no son los más adecuados ni con el control 
necesario. Consecuentemente, en un corto tiempo los 
rellenos sanitarios, que albergan las inmundicias de nuestra 
Ciudad, llegarán a su límite sin una alternativa para el 
manejo de la basura. No obstante, este tipo de confinamiento 
no es el más adecuado ni confiable para la salud.

4. Se estima que en promedio en la Ciudad de México 
se producen 12 mil toneladas de basura diariamente, la 
falta de lugares en donde depositaria ha provocado la 
proliferación de tiraderos clandestinos y la utilización de 
zonas ecológicas como depósitos de desperdicios, es un 
problema que definitivamente ya está fuera de control.

5. el 22 de Abril del año 2004 fue publicada en la Gaceta 
Oficial la Ley de Residuos Sólidos para el Distrito Federal, 
en la cual se contienen diversas disposiciones tendientes al 
mejoramiento ambiental y a una mejor calidad de vida en 
la Ciudad de México.

Fundan el presente Punto de Acuerdo los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar 
los intereses legítimos de los Ciudadanos así como 
promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes, 
a través de proposiciones y denuncias, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 17 fracción VI y 18 fracción 
VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.”

SEGUNDO. Que de conformidad al Artículo 39, fracción 
LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde a los titulares de los Órganos 
Político Administrativos de cada demarcación territorial, 
implementar acciones de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente 
desde su demarcación territorial, de conformidad con la 
normatividad ambiental.

TERCERO. Que de conformidad al Artículo 39, fracción 
LXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, corresponde a los titulares de los Órganos 
Político Administrativos de cada demarcación territorial, 
promover la educación y participación comunitaria, social y 
privada para la preservación y restauración de los recursos 
naturales y la protección al ambiente.

CUARTO. Que de conformidad al Artículo 10, fracción IV de 
la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, corresponde 
a las Delegaciones, Orientar a la población sobre las 
prácticas de separación en la fuente y aprovechamiento y 
valorización de los residuos sólidos.

QUINTO. Que de conformidad al Artículo 10, fracción 
V de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 
corresponde a las Delegaciones, Promover programas de 
capacitación a los servidores públicos, así como de fomento 
y orientación a la población sobre la gestión integral de 
los residuos sólidos.

SEXTO. Que de conformidad al Artículo 10, fracción 
VI de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 
corresponde a las Delegaciones, Instalar el equipamiento 
para el depósito separado de los residuos sólidos en la vía 
publica y áreas comunes y supervisar periódicamente su 
buen estado y funcionamiento.

SÉPTIMO. Que hoy en día estamos viviendo una situación 
ecológica muy radical, en la que nos encontramos con 
Fenómenos como el cambio climático los cuales traen y 
traerán consigo devastadoras consecuencias, tal y como 
lo hemos visto en recientes fechas con los habitantes de 
los estados de Veracruz, Tabasco y Oaxaca por mencionar 
algunos, por lo anterior es necesario fomentar una cultura 
y una conciencia de protección al ambiente con la cual 
pongamos nuestro granito de arena para así darle un poco 
de oxigeno a nuestro planeta.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración 
de ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
siguiente:
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PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a los 16 Jefes Delegacionales a 
destinar presupuesto para la instalación de botes de 
basura, así como difundir un programa de separación de 
residuos y conciencia ambiental entre los ciudadanos de su 
Demarcación Territorial.

México D.F., a 21 de octubre de 2010

FIRMAN EN APOYO AL PRESENTE                             
PUNTO DE ACUERDO

Dip. Rafael Calderón Jiménez.                                                    
Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza.                                                                             

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                    
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez.                                                    
Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar.                                                    
Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling.                                                                                              

Dip. Lía Limón García.                                                    
Dip. Federico Manzo Sarquis.                                                                      

Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini.                                                    
Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas.                                                    

Dip. José Manuel Rendón Oberhauser.                                                    
Dip. Fernando Rodríguez Doval.

EL C. PRESIDENTE. También se recibió una Proposición 
con Punto de Acuerdo para solicitar al Jefe Delegacional de 
Miguel Hidalgo, el Licenciado Demetrio Sodi de la Tijera, 
y al Secretario de Obras del Distrito Federal, el Licenciado 
Fernando José Aboitiz Saro, para que en conjunto y en 
coordinación terminen el paso a desnivel ubicado en 
Avenida Palmas y Reforma, a efecto de concluir las obras 
que se empezaron en la pasada administración, suscrita por 
el Diputado José Alberto Couttolenc Güemez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 28 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Desarrollo e Infraestructura Urbana.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSE ALBERTO 
COUTTOLENC GÜEMEZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 
SOLICITAR AL JEFE DELEGACIONAL DE MIGUEL 
HIDALGO EL LICENCIADO DEMETRIO JAVIER 
SODI DE LA TIJERA, Y AL SECRETARIO DE OBRAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, EL LICENCIADO 
FERNANDO JOSE ABOITIZ SARO PARA QUE 
EN CONJUNTO Y COORDINACIÓN TERMINEN 
EL PASO A DESNIVEL UBICADO EN AVENIDA 
PALMAS Y REFORMA A EFECTO DE CONCLUIR 
LAS OBRAS QUE SE EMPEZARON EN LA PASADA 
ADMINISTRACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 17, 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito federal y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de lo Asamblea Legislativa del Distrito federal, 
someto a la consideración de esta Asamblea Legislativo, la 
siguiente Proposición con Punto de Acuerdo para solicitar 
al Delegado de Miguel Hidalgo y al Secretario de Obras 
concluir las obras del paso a desnivel palmas reforma a 
efecto de terminar las obras que se empezaron en la pasada 
administracion, bajo la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Durante el año 2008 se comenzaron obras de remodelación 
y de construcción de tres pasos a desnivel entre las calles de 
Palmas y Reforma, con la justificación de que se  mejoraría 
la problemática vial Palmas-Reforma-Bosques; hecho 
que no se ha cumplido pues dichas obras han quedado 
inconclusas, ocasionando incluso mayor congestionamiento 
vial por la falta de atención por parte de las autoridades.

Gabriela Cuevas, titular de la demarcación en ese momento, 
firmó un convenio con la Secretaría de Obras del Distrito 
Federal para llevar acabo estas obras viales, Pero hoy es 
día en que estas obras se encuentran pendientes de concluir.

La conclusión de dichas obras estaba programada para a  
más tardar el 31 de diciembre de 2009, sin embargo hasta 
el día de hoy estas obras siguen inconclusas.

Cabe recordar que en Lomas de Chapultepec existía un 
grupo de vecinos que se habían opuesto sistemáticamente 
a la construcción del paso a desnivel en Palmas y Reforma, 
pero eso no importo toda vez que se dio inicio con las 
obras, Las remodelaciones y las construcciones de las 
obras Palmas – Reforma, no sólo se trataron de un paso a 
desnivel, sino que se trataron tres, e incluyó la adecuación 
del existente en Bosques de Reforma y Paseo de la Reforma.

En total las obras en un sus inicios se trataron de tres 
pasos a desnivel, que en conjunto medirían 610 metros de 
longitud, y se distribuirían de la siguiente manera: el cuerpo 
A se construiría sobre Palmas, mientras que el cuerpo B 
se alzaría sobre Paseo de la Reforma y tendrá confluencia 
con Palmas, y el tercero estaría en el cruce con Bosques 
de Reforma.

Así lo estableció la resolución administrativa de impacto 
ambiental que emitió la Secretaría de Medio Ambiente del 
Distrito Federal, el 10 de septiembre de 2008.

La inversión para el proyecto anterior se indicó que sería 
de 93 millones de pesos para el sistema de pasos a desnivel 
en Palmas-Reformo-Bosques.

Según datos de la Delegación Miguel Hidalgo, el contrato 
de obro fue asignado a la empresa Impulsora de Desarrollo 
Integral por un monto de 94 millones 559 mil 148 pesos.

Consideramos que la inversión realizada, contempla la 
totalidad de los obras, no obstante dichos obras quedaron 
inconclusos.
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Con la construcción y remodelación de esa zona se indicó 
que los pasos vehiculares beneficiarían a la Delegación 
Miguel Hidalgo, pero también o los que se trasladan hacia 
Toluca y municipios intermedios sobre la carretera federal 
y las Delegaciones Cuajimalpa y Magdalena Contreras.

Sin embargo a dos años del inicio de los obras en comento, 
estas no se han concluido y han ocasionado de manera 
rotundo el descontento de muchos de los vecinos de la 
Delegación Miguel Hidalgo en específico los Ciudadanos 
de Bosques de las Lomas.

Cabe mencionar que los vecinos de Bosques de las Lomas 
han solicitado de manera urgente lo terminación de dichas 
obras, o través de las oficinas administrativas que dependen 
de la Delegación de Miguel Hidalgo, pero estas peticiones 
han recibido caso omiso por parte de la Delegación.

Diversos vecinos se han acercado al de la voz, para 
encontrar una rápida solución a este problema de 
congestionamiento vial, toda vez que se pierden muchas 
horas del día al tener que esperarse al alto de un semáforo 
que les permita hacer dicho cruce.

De acuerdo con un estudio vial, en el cruce de Palmas y 
Reforma, en las llamadas “horas pico” se registra una 
circulación superior a los 3 mil vehículos, lo que genera que 
la velocidad promedio en ese tramo sea de 16 kilómetros 
por hora.

Además se estima que en ese punto se realizan 180 mil 
viajes en automóviles particulares y 117 mil en distintas 
modalidades como es el transporte público.

En un recorrido por la zona se constató que 0.105 09:00 
horas, desde Montes Apalaches o Palmas, el tramo de 
Reformo se convierte en un gigantesco estacionamiento ya 
que los automovilistas circulan a vuelta de ruedo.

Esto provoca un tapón para quienes, procedentes de 
Reforma, pretenden circular por Palmas.

El panorama se repite en las horas más conflictivas que de 
acuerdo con los policías de la zona son de las 07:00 a los 
10:00 horas y de las 18:00 o 20:00 horas.

La propuesta de construir el paso a desnivel en Paseo 
de la Reforma y Palmas fue uno de los proyectos más 
cuestionados y polémicos de la administración de Fernando 
Aboitiz quien tuvo que realizar una consulta Ciudadana.

Tras la presión vecinal se aplicó la consulta Ciudadana que 
arrojó que el 57% de los colonos de Lomas de Chapultepec 
estaban a favor del paso a desnivel.

Es este sentido, el presente Punto de Acuerdo tiene 
como objeto que la Delegación de Miguel Hidalgo en 
coordinación con la Secretoria de Obras y Servicios del 
Distrito Federal, concluyan las obras del paso a desnivel 
Palmas-Reforma para darle solución a los problemas de 
congestionamiento vial que vive nuestra Ciudad.

Por lo anterior y toda vez que no podemos permitir que 
se sigan generando obras inconclusas, y con fundamento 
en lo dispuesto en el Artículo 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a consideración de esta Diputación 
Permanente, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a los titulares de las Delegación 
Miguel Hidalgo y a la Secretaría de Obras y Servicios del 
Distrito Federal respectivamente, para que en coordinación 
se realicen los trabajos necesarios para la conclusión de 
dichas obras.

ATENTAMENTE

Dip. José Alberto Couttolenc Güemez

EL C. PRESIDENTE. Se recibió una Proposición con 
Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de este Órganocontemple en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal 2011 una cantidad suficiente para que 
en la Delegación Coyoacán se implementen las acciones a 
corto plazo para la creación y rehabilitación de parques, 
jardines, plazas, glorietas, arriates y áreas ajardinadas, 
suscrita por el Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones 
V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, 28 y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, se turna para su análisis y dictamen a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 
POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISION DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA DE ESTE 
ÓRGANO, CONTEMPLE EN EL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 
UNA CANTIDAD SUFICIENTE PARA QUE EN LA 
DELEGACIÓN COYOACAN, SE IMPLEMENTEN LAS 
ACCIONES A CORTO PLAZO, PARA LA CREACIÓN 
Y REHABILITACIÓN DE PARQUES, JARDINES, 
PLAZAS, GLORIETAS, ARRIATES Y ÁREAS 
AJARDINADAS.

Los suscritos Diputados, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
con fundamento en los Artículos 17, fracción VI de la Ley 
Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 
demás Artículos relativos, presentamos ante este pleno la 
Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se solicita 
a la Comision de Presupuesto y Cuenta Pública de este 
Órgano, contemple en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 2011, una 
cantidad suficiente para que en la Delegación Coyoacan, 
se implementen las acciones a corto plazo, para la creación 
y rehabilitación de parques, jardines, plazas, glorietas, 
arriates y áreas ajardinadas.
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ANTECEDENTES

1. La Delegación de Coyoacan posee una gran cantidad 
de parques y de equipamientos para la recreación y el 
deporte, entre los más importantes se encuentran: el 
Parque Ecológico de los Coyotes, el Parque Ecológico de 
Huayamilpas, los Viveros de Coyoacán, el Deportivo Jesús 
Flores, el Deportivo Banrural, el Deportivo de la Secretaría 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el Deportivo 
Francisco J. Mújica, entre otros. En cuenta, estos espacios 
suman 63 jardines, 38 parques y 7 plazas.

2. Aunado a ello existen diversos espacios de gran 
importancia ecológica, sobre todo en el sur de la 
entidad. Entre los más importantes destacan el Cerro de 
Zacatépetl, que constituye la única elevación importante 
de la Delegación y cuenta con flora en su cima y vestigios 
arqueológicos; el Área Ecológica de Ciudad Universitaria, 
que forma un espacio de captación y recarga de acuíferos y 
conserva parte de la flora y fauna nativa de los pedregales; 
el Parque de los Coyotes, con equipamiento de recreación, 
deporte y áreas que permiten la recarga de acuíferos; 
el Parque de Bosques de Tetlameya, área pequeña para 
recarga de acuíferos; entre otros.

3. Que tradicionalmente los parques y espacios ecológicos 
en Coyoacan han representado espacios naturales, donde 
los habitantes del Distrito Federal y zona conurbada acuden 
constantemente a realizar actividades recreativas, por ello 
debe garantizarse su conservación y mantenimiento con 
acciones a corto, mediano y largo plazo, evitando en lo 
posible su degradación.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el Artículo 39, 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Publica del Distrito Federal, corresponde a los Titulares de 
los Órganos Político-Administrativos de cada demarcación 
territorial, construir, rehabilitar y mantener los parques 
públicos que se encuentren a su cargo, de conformidad 
con la normatividad que al efecto expida la dependencia 
competente.

SEGUNDO. Que atendiendo al Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano, la Delegación de Coyoacan debe 
implementar acciones de mejoramiento del paisaje urbano, 
para la creación y rehabilitación de parques, jardines, 
plazas, glorietas, arriates y áreas ajardinadas en las 
vialidades, con la aplicación de nuevas tecnologías de 
sembrado y poda.

TERCERO. Que para alcanzar el objetivo concebido en 
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, bajo el 
concepto “Hacia un Nuevo Orden Urbano” se propone 
vincular con la programación anual del presupuesto 
delegacional, las siguientes Acciones Estratégicas:

Mejorar la dotación de áreas verdes y compensar la escasez 
de parques y jardines, mediante acciones de reforestación 
intensiva en camellones y banquetas, manteniendo y 
conservando los existentes.

Establecer programas de conservación, mejoramiento y 
reforestación del Cerro de Zacatépetl, Viveros de Coyoacán, 
Parque Ecológico Huayamilpas y Parque de los Coyotes.

Saneamiento ambiental y rectificación del cauce del Río 
Magdalena y Canal Nacional.

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 42 fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, y 10 fracción III de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, este Órganode gobierno 
tiene la facultad de examinar, discutir y aprobar anualmente 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias 
pera cubrir el presupuesto.

QUINTO. Que de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 62 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Soberanía 
cuenta con la Comisión Ordinaria de Presupuesto y Cuenta 
Pública, cuya competencia deriva de su denominación, 
en términos de lo dispuesto por el Artículo 64 del mismo 
ordenamiento,

SEXTO, Que es necesario garantizar que se destinen los 
recursos económicos suficientes y necesarios, a efecto 
de cumplir con las acciones estratégicas señalados en el 
considerando tercero de este documento, disminuyendo 
con ello el deterioro que sufren los parques y espacios 
ecológicos.

Por lo que es de formularse la siguiente Proposición:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de este órgano, contemple en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal, una 
cantidad suficiente para que en la Delegación Coyoacan, 
se implementen las acciones a corto plazo, para la creación 
y rehabilitación de parques, jardines, plazas, glorietas, 
arriates y áreas ajardinadas.

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
los veintiún días de octubre de dos mil diez,

Signan la presente Proposición con Punto de Acuerdo, los 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.

ATENTAMENTE

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo

EL C. PRESIDENTE. Para presentar una Proposición con 
Punto de Acuerdo para exhortar al arquitecto Felipe Leal 
Fernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
así como al Licenciado Enrique Vargas Anaya, Jefe 
Delegacional de Azcapotzalco, a fin de que no se autorice la 
construcción de más unidades habitacionales en el pueblo de 
San Pedro Xalpa, Delegación Azcapotzalco, en especial las 
que se pretenden construir en los predios ubicados en la calle 
Francisco Xavier Mina número 75 y número 93, se concede 
el uso de la Tribuna al Diputado Jorge Palacios Arroyo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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EL C. DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO. Con 
su venia, Diputado Presidente.

Antes de iniciar quiero dar la más cordial bienvenida a mis 
vecinos del pueblo de San Pedro Xalpa, quienes han estado 
hace tres sesiones y hoy es el momento que por fin vamos 
a subir este punto.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR AL ARQ. FELIPE LEAL FERNÁNDEZ, 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA ASÍ COMO AL LIC. ENRIQUE VARGAS 
ANAYA, JEFE DELEGACIONAL EN AZCAPOTZALCO, 
A FIN DE QUE NO SE AUTORICE LA CONSTRUCCIÓN 
DE MAS UNIDADES HABITACIONALES EN EL 
PUEBLO DE SAN PEDRO XALPA, DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, EN ESPECIAL LAS QUE SE 
PRETENDEN CONSTRUIR EN LOS PREDIOS 
UBICADOS EN LA CALLE DE FRANCISCO JAVIER 
MINA No. 75 Y No. 93. 

Los suscritos, Diputados Fernando Cuellar Reyes y 
Jorge Palacios Arroyo de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, integrantes de los Grupos 
Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática 
y del Partido Acción Nacional, respectivamente, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 11, 17 fracción 
VI, 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a la consideración de esta H. 
Asamblea Legislativa, para que sea turnada a la comisión 
correspondiente, la siguiente: 

Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar al Arq. 
Felipe Leal Fernández, Secretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda así como al Lic. Enrique Vargas Anaya, Jefe 
Delegacional en azcapotzalco, a fin de que no se autorice la 
construcción de mas unidades habitacionales en el pueblo 
de San Pedro Xalpa, Delegación Azcapotzalco, en especial 
las que se pretenden construir en los predios ubicados en 
la calle de Francisco Javier Mina Nº 75 y Nº 93, al tenor 
de los siguientes:

ANTECEDENTES

1- La Delegación Azcapotzalco abarca una superficie de 
33.86 kilómetros que representan apenas el 2.23 por ciento 
del área total del Distrito federal, limitando al norte con el 
municipio de Tlalnepantla y al poniente con el municipio 
de Naucalpan, ambos del Estado de México, al sur con la 
Delegación Miguel Hidalgo y Cuauhtérnoc, y al oriente 
con la Delegación Gustavo A, Madero.

De acuerdo con el censo del año 2005, su población es 
de 425 mil 298 habitantes; los cuales residen en unas 
114 mil 535 habitaciones, En esta extensión territorial se 
encuentran 1 centro, 15 pueblos, 9 barrios, 84 colonias, 2 
fraccionamientos industriales, 35 unidades habitacionales 
con más de 100 viviendas, 23 conjuntos habitacionales de 
51 a 100 viviendas y 92 unidades territoriales.

En el Distrito Federal existen 2 millones 132 mil 413 
viviendas habitadas, de las cuales Azcapotzalco cuenta con 
110 mil 722 viviendas. Existen 10 tipos de viviendas que 
podemos encontrar en esta demarcación territorial como 
son: vivienda particular; casa independiente, departamento 
en edificio, vivienda en vecindad, cuarto de azotea, local 
no construido para habitación, vivienda móvil, refugio, 
vivienda colectiva y no especificada.

2. La Delegación Azcapotzalco se ha caracterizado por 
tener una estructura de viviendas compuesta por un gran 
número de Unidades Habitacionales y es precisamente 
en el Pueblo de San Pedro Xalpa donde actualmente se 
pretende desarrollar proyectos para construcciones de 
este tipo, sin embargo los vecinos de este pueblo, se han 
opuesto a la construcción de mas Unidades Habitacionales, 
debido a que no se cuenta con la infraestructura necesaria 
para soportar la construcción de más viviendas, ya que las 
calles del pueblo presentan una traza irregular, estrechas y 
muchas de ellas sin banquetas ni guarnición. Aunado a que 
existen algunas Unidades Habitacionales que no cuentan 
con estacionamiento, por lo que se generan problemas 
viales, los servicios públicos con los que se cuentan son 
insuficientes, como la escasez de agua por la baja presión 
en las tomas, la basura no es recolectada adecuadamente, 
el drenaje es insuficiente, la inseguridad se ha incrementado 
notablemente; problemáticas que se intensificarían con una 
mayor densidad poblacional.

3. La construcción de más unidades habitacionales en el 
Pueblo de San Pedro Xalpa traería como consecuencia 
una disminución en la calidad de vida de los habitantes y 
aumentarían los problemas en la prestación de los servicios 
públicos como el suministro de agua potable, el sistema de 
alcantarillado, aumento en la producción de basura en la 
zona, incremento en la inseguridad, entre muchas otras.

Los vecinos piden que los predios mencionados sean 
adquiridos a través del proceso de la compra-venta o 
sujetos a expropiación por la evidente utilidad pública que 
representarían para los habitantes de este Pueblo de San 
Pedro Xalpa para la creación de Centros Comunitarios o 
áreas verdes con lo que se aumentaría la calidad de vida 
del Pueblo de San Pedro Xalpa, lo cual si hace falta a los 
habitantes del pueblo.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que la premisa de cualquier gobierno es 
proteger la vida y bienestar de los Ciudadanos.

SEGUNDO. La planeación del desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial del Distrito Federal, tienen por 
objeto mejorar el nivel y calidad de vida de la población 
urbana y rural, a través de la planeación del funcionamiento 
ordenado y regulación de los servicios públicos y del acceso 
a los satisfactores económicos, culturales, recreativos y 
turísticos, que permitan a los habitantes del Distrito Federal 
ejercer su derecho a una vida segura, productiva y sana; de 
acuerdo al Artículo 2° fracción I, de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal.
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TERCERO. De conformidad con el Artículo 2° fracciones 
IV y VIII de la misma Ley mencionada en el párrafo anterior, 
la planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial del Distrito Federal, tienen por objeto mejorar 
el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, 
a través de la distribución armónica de la población, el 
acceso equitativo a la vivienda, servicios, infraestructura 
y equipamiento, así como la distribución equilibrada de los 
mismos en el Distrito Federal y de igual manera aprovechar 
de manera más eficiente, en beneficio de la población 
urbana y rural, la infraestructura, equipamiento y servicios, 
procurando la optimización de aquellos y de las estructuras 
físicas de la Ciudad.

CUARTO. Que el Artículo 3 fracción II de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, se menciona 
que en las determinaciones y acciones de los órganos de 
gobierno del Distrito Federal y los programas de desarrollo 
que se formulen, se señalarán la ubicación de las zonas, 
arcas y predios, así como las relotificaciones destinadas a 
la vivienda y urbanización de carácter social y popular; 
los programas estimularán la aplicación de tecnologías, 
materiales y procesos para construir vivienda de interés 
social y popular de alta calidad.

QUINTO. Que son atribuciones de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, además de las que le confiere 
la Ley Orgánica, las siguientes: realizar los estudios Previos 
y los proyectos de los programas, así como sus proyectos 
de modificación; revisar los proyectos de los programas 
delegacionales y de los programas parciales, cuyo ámbito 
espacial de validez este comprendido dentro de una sola 
Delegación, para su congruencia con el Programa General; 
revisar y adecuar los proyectos de los programas que 
sean desechados, total o parcialmente, por la Asamblea; 
enviar los anteproyectos de los programas, así como sus 
anteproyectos de modificación, al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal lo anterior se estipula en el Artículo 11, 
en las fracciones II, IV y V de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal.

SEXTO. Que los Jefes Delegacionales del Distrito Federal 
tienen la atribución de expedir las licencias y permisos 
correspondientes en relación con la urbanización, de 
acuerdo al Artículo 12 fracción IV de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal.

SÉPTIMO. Corresponde al Lic. Enrique Vargas Anaya, 
Jefe Delegacional en Azcapotzalco, expedir licencias para 
ejecutar obras de construcción, ampliación, reparación o 
demolición de edificaciones o instalaciones o realizar obras 
de construcción, reparación y mejoramiento de instalaciones 
subterráneas; así como otorgar licencias de fusión, 
subdivisión, relotificación, de conjunto y de condominios; 
así como autorizar los números oficiales y alineamientos, 
con apego a la normatividad correspondiente; lo anterior 
estipulado en el Artículo 39, fracciones I y III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de 
esta Honorable Asamblea Legislativa, del Distrito Federal, 
el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar al Arq. Felipe Leal Fernández, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda asi como al Lic. Enrique 
Vargas Anaya, Jefe Delegacional en Azcapotzalco, con 
la finalidad de que no se autorice la construcción de más 
unidades habitacionales en el Pueblo de San Pedro Xalpa, 
Delegación Azcapotzalco, en especial las que se pretender 
construir en los predios ubicados en la calle de Francisco 
Javier Mina Nº 75 y Nº 93.

SEGUNDO. Proposición con Punto de Acuerdo para 
solicitar al Arq. Felipe Leal Fernández, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda así como al Lic. Enrique 
Vargas Anaya, Jefe Delegacional en Azcapotzalco, para 
que informen a esta Asamblea Legislativa, la situación 
jurídica de los predios ubicados en la calle de Francisco 
Javier Mina Nº 75 y Nº 93, para conocer si cuenta con los 
estudios de factibilidad, licencias y normas de construcción 
establecidas en la legislación de la materia y en su caso 
proceda a informar las medidas legales correspondientes

Recinto Legislativo a 14 de Octubre, 2010

ATENTAMENTE

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                     
Dip. Fernando Cuellar Reyes.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones V y VII de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 28 y 132 del Reglamento para su Gobierno Interior, 
se turna para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo 
mediante la cual se exhorta respetuosamente a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados 
para que no se recorten los recursos presupuestales del 
ejercicio 2011 de los programas federales del sector 
hidráulico y que opera el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, se concede el uso de la Tribuna al Diputado Víctor 
Gabriel Varela López, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.

EL C. DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA 
LÓPEZ. Con su venia, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE 
LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA QUE NO 
SE RECORTEN LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
DEL EJERCICIO 2011, DE LOS PROGRAMAS 



140 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

FEDERALES DEL SECTOR HIDRÁULICO Y QUE 
OPERA EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.

El que suscribe Diputado Víctor Gabriel Varela López 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 17 fracción VI de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 
a la consideración de este Pleno la presente Proposición 
con Punto de Acuerdo mediante la cual se exhorta 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la H. Cámara de Diputados para que no se 
recorten los recursos presupuestales del ejercicio 2011, de 
los Programas Federales del sector hidráulico y que opera 
el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. PROBLEMÁTICA

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
2011 que fue presentado a la H. Cámara de Diputados se 
propuso disminuir en 1 mil 383 millones de pesos a los 
Programas Federales que opera el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México.

El Programa que resultó más afectado es el Programa 
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas 
Urbanas (APAZU), con un recorte 1mil 041 millones de 
pesos, que representan el 82%, respecto al presupuesto 
aprobado en este Programa para el año 2010.

De igual manera, se proponen la disminución de 20 
millones de pesos del Programa de Devolución de Derechos 
(PRODDER). Al Fondo Metropolitano y al Programa 
Hábitat para el 2011 no se le asignan recursos, lo que 
significa un recorte de 367 y 30 millones respectivamente.

Los recursos asignados a estos programas, en el caso del 
Distrito Federal, son fundamentales para la operación y 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica, así como 
para la inversión en nuevas obras.

Es importante señalar que si se recorta el presupuesto del 
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
en Zonas

Esto significa que sociedad y Gobierno asumen el 
compromiso de unirse en el esfuerzo por alcanzar una mejor 
educación y una formación más acorde con el mundo en el 
que habrán de vivir las generaciones que hoy se instruyen.

La educación constituye el medio fundamental para 
incorporar a México hacia el desarrollo integral, 
sustentable, incluyente y democrático. La inversión que se 
destina a la educación en el marco de un proyecto educativo 
con visión de futuro, se convierte en una política altamente 

redituable en el mediano plazo, pues de esa manera se 
generan las condiciones para el crecimiento económico, 
el desarrollo social, la distribución más equitativa del 
ingreso y la armonía social. Los países que han transitado 
con éxito evidente por este camino, han seguido esa 
trayectoria: primero una revolución educativa y después 
etapas crecientes de desarrollo y prosperidad.

La educación es, sin duda, un derecho fundamental y 
universal para todos los habitantes de la Ciudad de México, 
por lo que es necesario generar más oportunidades que 
promuevan que los niños y los jóvenes tengan acceso a una 
mejor educación de calidad buscando garantizar que en el 
futuro podamos contar con profesionales más competitivos. 
Luego entonces es prioritario, que el sistema educativo 
del Distrito Federal cuente con los medios suficientes y 
necesarios para garantizar el acceso a la educación de 
manera justa y equitativa.

En este sentido, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), señaló que la educación 
es una buena inversión en tiempos de crisis, y que México 
es uno de los países cuyo gasto por alumno en educación 
sigue siendo muy bajo.

Una sociedad educada es una sociedad más democrática, 
más tolerante y más critica. La educación encuentra un 
valor estratégico, al buscar incorporarse de modo efectivo 
en la era de la globalización, a un mundo cada vez más 
competitivo e integrado por el conocimiento y las nuevas 
tecnologías.

Entonces, la obligación del Estado de impartir educación 
gratuita, laica y obligatoria debe cumplirse a cabalidad. La 
vía de la educación como instrumento de movilidad social, 
superación de desigualdades y fuente de estabilidad, se 
refleja, como se mencionó con anterioridad en el Artículo 
3° de nuestra Carta Magna, que establece que el criterio 
de la educación que imparta el Estado será democrático, 
considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo.

De este modo, el financiamiento de la educación pública 
debe ser considerado como una prioridad nacional. La 
meta y obligación legal de destinar hacia la educación 
cuando menos el 8 por ciento de Producto Interno Bruto, 
debe enfocarse como un objetivo ineludible susceptible de 
lograrse en un corto plazo, porque la importancia de la 
función social educativa así lo exige.

Por lo anteriormente expresado, resulta inaceptable que el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio 2011 presente una disminución en términos 
reales en relación con el 2010 del -0.4 por ciento. A nivel 
nacional, el Ramo 11 Educación Publica considera en el 
proyecto del Ejecutivo una inversión por 218,825.9. Por su 
parte, el gasto educativo englobado en el Ramo 33 presenta 
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un incremento mínimo del 2.0 por ciento en relación con el 
proyecto aprobado en el 2010. al pasar de 234,357 millones 
de pesos a 248,571 millones en el Proyecto para 2011; es 
decir, un incremento que ni siquiera resarce los efectos de la 
inflación. Finalmente, el Ramo 25 presenta una disminución 
importante de -3.5 por ciento, al pasar de 43,844.1 millones 
en 2010, a 43,983.7 millones en el Proyecto 2011.

Para este año, el Presupuesto Federal asignó finalmente 
31 mil 842.4 millones de pesos para la educación básica en 
el Distrito Federal; el Proyecto Presupuestal para el 2011 
considera una erogación de 28 mil 500 millones de pesos, lo 
que significa una reducción de 3 mil 342.4 millones de pesos.

Como bien advirtió el Secretario de Educación Capitalino, 
Mtro. Mario Delgado, dicha reducción impactará no sólo 
en la calidad de la educación, sino en las condiciones de 
la infraestructura y en programas como el turno extendido 
que se aplica en unas 400 escuelas

De ahí la relevancia de eliminar las carencias existentes 
en el Distrito Federal, combatir la inequidad fiscal, 
promover una reconstrucción inteligente de las relaciones 
laborales e incrementar los recursos al proyecto educativo, 
fomentando su eficiencia en una asignación efectiva de 
recursos presupuestales para que la tarea educativa cumpla 
estrictamente con sus metas.

En Nueva Alianza estamos convencidos que la inversión 
pública en educación debe tener la mayor prioridad en 
la agenda nacional y local. Tenemos que impulsar una 
educación pública de calidad y amplia cobertura, que 
impulse el desarrollo integral de las personas, promueva la 
justicia y la equidad y coadyuve a elevar la competitividad 
y productividad de la economía de los mexicanos.

Por ello, tenemos que modificar el Presupuesto en materia 
educativa para el ejercicio 2011. Es preciso garantizar 
crecientes recursos para abatir el rezago educativo, 
fortaleciendo la educación de los adultos y el acceso pleno 
de los pueblos indígenas a la educación; nos preocupa 
en específico, el programa para el fortalecimiento a las 
acciones asociadas a la educación indígena, que contó en 
2010 con una partida de 250 millones. y para 2011 se le 
deja sin recursos; la enseñanza del inglés considerada una 
necesidad estratégica, tiene una disminución de 15 millones 
en el Programa Nacional de Inglés y de 238 millones en el 
programa de apoyo a las Entidades Federativas.

Asimismo, en Programas como el de Fortalecimiento de 
Educación Especial y de la Integración Educativa se ve 
una disminución de 78 millones de pesos a un presupuesto 
de por sí, insuficiente; en este contexto, en un momento 
en el que amplios sectores de la sociedad exige elevar 
la calidad constatamos que a Reforma Curricular en 
Educación Básica se le reduce el presupuesto en casi 14 
millones de pesos; al Fondo para el mejoramiento de las 
tecnologías educativas en Educación Básica se reduce en 
100 millones de pesos; en equipamiento de Escuelas para 
Educación Básica a Nivel Nacional se le reducen en 150 
millones de pesos.

En Nueva Alianza consideramos que un mayor presupuesto 
educativo para consolidar la estrategia de la Alianza por la 
calidad de la Educación en sus ejes fundamentales como la 
modernización de los centros escolares, el acceso pleno a 
las tecnologías de la información; la profesionalización de 
las maestras, los maestros y las autoridades educativas; el 
bienestar y desarrolla integral de los alumnos; la formación 
integral de éstos para la vida y el trabajo, nos permitirá 
hacer realidad la transformación del sistema educativo que 
México necesita y nos puede llevar a tener una educación 
de calidad con equidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se exhorta a las 
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos 
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para que en el 
ejercicio de sus atribuciones, modifique el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2011, a fin 
de que se asignen recursos suficientes al sector educativo, y 
así cumplir con la Ley General de Educación y avanzar en 
el incremento real de la inversión educativa hasta alcanzar 
el equivalente al 8 por ciento del PIB.

En mi carácter de Diputada a la V Legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del Pleno, el siguiente Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución.

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
solicita respetuosamente a las Comisiones de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión a efecto de que en el marco del proceso de análisis 
y aprobación del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, correspondiente al ejercicio fiscal 
2011, se considere en las erogaciones para la educación 
pública un conjunto de ampliaciones para los Ramos 
11. 25 y 33, privilegiando la inversión en programas 
dirigidos a la atención de grupos vulnerables, educación 
indígena, rezago educativo. Equipamiento, enseñanza 
del inglés, mejoramiento docente e infraestructura y 
tecnologías educativas, de tal manera que se incremente 
el presupuesto educativo en la proporción suficiente 
para avanzar en el cumplimiento de la Ley General 
de Educación y asignar a educación un presupuesto 
equivalente al 8 por ciento del PIB.

ATENTAMENTE

Diputada Valentina Batres.                                                    
Diputada Aleida Alavez Ruiz.                                                                      

Diputado Horacio Martínez Meza.                                                                             
Diputada Claudia Elena Águila.                                                    

Diputado Víctor Gabriel Varela López.

Es cuanto Diputado Presidente.
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EL C. PRESIDENTE. Gracias Diputado. En términos de 
lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por el Diputado 
Víctor Gabriel Varela López se considera de urgente y 
obvia resolución.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Está a discusión la propuesta. 
¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Remítase a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que haya lugar.

Esta Presidencia informa que se recibieron las siguientes 
efemérides:

Una con motivo del Aniversario de la muerte del Doctor 
Belisario Domínguez, una efeméride sobre el 12 de octubre, 
Descubrimiento de América.

EFEMÉRIDE 7 DE OCTUBRE, ANIVERSARIO DE LA 
MUERTE DEL DOCTOR BELISARIO DOMÍNGUEZ, 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN 
URBINA MOSQUEDA.

Belisario Domínguez nació en Comitán de las Flores, 
Chiapas, el 25 de abril de 1863. Sus padres fueron 
Cleofas Domínguez y María del Pilar Palencia. Realizó la 
instrucción primaria en su Ciudad natal y, al concluirla, 
fue enviado a San Cristóbal de las Casas donde ingresó 
en el Instituto de Ciencias y Artes para cursar estudios 
superiores. En el año de 1879, fue enviado a Francia para 
perfeccionarse, allí estudió en la Sorbona, donde obtuvo 
el título de Doctor en medicina el 17 de julio de 1890, y 
realizó, además, un estudio especializado en oftalmología.

A fines de 1890, Belisario Domínguez retornó a Comitán, 
ahí se dedicó por entero al ejercicio de su profesión. Así, 
la casa paterna se convirtió en un consultorio e instaló una 
pequeña farmacia, “La Fraternidad”, donde manifestó su 
vocación altruista. 

Una muestra de su valentia cívica la dio al enfrentarse, 
en 1905, al gobernador Rafael Pimentel, quien había 
incautado los fondos reunidos por la Junta Popular de 
Beneficencia de Comitán para construir un hospital. El 
emérito Doctor solicitó públicamente al gobernador la 
devolución del dinero; éste accedió, y el inmueble que se 
edificó se destinó a fines educativos.

Belisario Domínguez tenia una fuerte raigambre liberal que 
lo impulsó a manifestarse en contra de las arbitrariedades 
del porfirismo, incursionando para ello como periodista 
combatiente; en abríl de 1903, él mismo publicó una hoja 
suelta titulada “Chiapas”, en la cual denunciaba la miseria 
de su estado; al año siguiente publicó el periódico “El 
Vate”, titulo formado con las iniciales de las palabras Valor, 
Alegría, Trabajo y Estoicismo, a través del cual se propuso 
luchar contra las grandes diferencias sociales.

En Chiapas, la revolución en la etapa maderista no tuvo 
manifestaciones tan violentas o masivas como en otros 
estados, pero logró la adhesión de hombres progresistas 
como el propio Domínguez. La popularidad adquirida 
merced a su humanitarismo, a su preocupación por los 
enfermos y a sus gestiones para la construcción de un 
hospital en Comitán, propiciaron que en 1911 fuera electo 
presidente municipal de su pueblo natal.

Previo a las elecciones federales para renovar el Congreso 
de la Unión, celebrada el 30 de junio de 1912, Domínguez 
Palencia había rechazado su candidatura a senador 
propietario, aunque aceptó ser suplente de Leopoldo 
Gout, quien murió por causas naturales poco después del 
asesinato de Madero y del ascenso a la presidencia de 
Victoriano Huerta. De este modo, el 6 de marzo de 1913, 
Belisario Domínguez ocuparía un escaño en la Cámara 
de Senadores.

Domínguez fue un duro opositor al régimen huertista, tanto 
que solicitó a la Cámara se le comisionara para exigir la 
renuncia de Huerta. Para hacerlo, preparó dos discursos 
para las sesiones del 23 y 29 de septiembre de 1913. La 
Cámara prohibió la circulación de esos discursos para 
proteger al senador de posibles represalias por parte de las 
autoridades huertistas, sin embargo, Domínguez los mandó 
a imprimir y los distribuyó públicamente. El siguiente es un 
fragmento de uno de ellos: “La Representación Nacional 
debe de poner de la Presidencia a don Victoriano Huerta... “

Esta acción originó que el jefe de la policía del Distrito 
Federal, Bernardo Palado, librara de inmediato una orden 
de aprehensión en su contra, por considerarlo enemigo 
del Gobierno. Poco después, el 7 de octubre, Belisario 
Domínguez fue capturado en una habitación del hotel 
Jardín y conducido al cementerio municipal de Coyoacán, 
donde fue asesinado.
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La desaparición de Belisario Domínguez originó que en 
la Cámara se hicieran fuertes críticas al régimen huertista 
durante las sesiones del 9 y 10 de octubre. En respuesta, 
Huerta disolvió el Congreso y ordenó la aprehensión de todos 
los Diputados para evitar que lo desconocieran; sin embargo, 
dicha orden contribuyó determinante mente a su caída.

Por su valor cívico, Belisario Domínguez fue declarado 
Héroe de la Patria, su Ciudad natal fue nombrada Comitán 
de Domínguez, y en 1952 se instituyó una medalla con su 
nombre, otorgada por el Congreso de la Unión a quien se 
distingue por las virtudes que Belisario Domínguez poseyó: 
su integridad y valor cívico.

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo 
de Donceles.

ATENTAMENTE

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda

_____  O  _____

EFEMÉRIDE  12 DE OCTUBRE, EL  DESCU-
BRIMIENTO DE AMÉRICA, QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.

El descubrimiento de América en 1492 por Cristóbal Colón 
fue uno de los hechos más importantes de la historia europea 
y condicionó la evolución política, social y económica de 
los siglos siguientes.

Es posible que durante la Edad Media llegasen algunas 
expediciones nórdicas a la costa de Norteamérica, pero, 
ya desde comienzos del siglo XV, portugueses y castellanos 
habían iniciado un intento de llegar a Oriente (las Indias), 
proveedor de especias y de productos de gran valor, 
mediante un camino alternativo a las rutas tradicionales 
del Mediterráneo oriental.

Las crecientes dificultades del Imperio Bizantino, 
que finalmente caería con la toma por los turcos 
de Constantinopla en 1453, forzaron a los europeos 
occidentales a buscar rutas alternativas a Asia.

Fruto de estas expediciones fue la conquista castellana 
de las islas Canarias, que comenzó en 1402 por la isla de 
Lanzarote y concluyó en 1496 con la conquista de Tenerife.

A finales del siglo XV parecía claro que los portugueses se 
habían adelantado a los castellanos en la conquista de la 
ruta de las especias y de los metales preciosos, gracias al 
dominio que ya ejercían sobre la costa occidental africana. 
En este momento, Cristóbal Colón, que había estado a las 
órdenes del Rey de Portugal, ofreció a los Reyes Católicos 
el proyecto de llegar a las Indias siguiendo una ruta hacia 
el oeste en lugar de bordeando todo el continente africano. 
Para poner en práctica su proyecto, Colón partía de la 
idea de la redondez de la Tierra, cuestión controvertida 
en la época. Finalmente, por las Capitulaciones de Santa 
Fe, los Reyes Católicos acordaron con Colón el inicio de 
la expedición.

El 3 de agosto de 1492 Colón inició su viaje saliendo del 
puerto de Palos de la Frontera en Huelva. La expedición 
de tres naves llegó a una pequeña isla de las Antillas el 12 
de octubre.

Durante mucho tiempo, Colón siguió creyendo que había 
llegado a Asia por la ruta occidental, pero en realidad 
se había encontrado con la existencia de un continente 
desconocido en Europa: América.

La partición de las zonas de expansión y navegación entre 
Castilla y Portugal se acordó por el Tratado de Tordesillas 
(1494). Un meridiano situado a 370 leguas de Cabo Verde 
separó las dos zonas de influencia: la occidental para 
Castilla y la oriental para Portugal. De esta manera la costa 
africana y el actual Brasil quedaron en manos portuguesas, 
y el resto de América en manos castellanas.

Este hecho nos hace reflexionar sobre la importancia que 
tiene para la fusión entre el viejo mundo y el desarrollo de 
nuevas naciones como México.

Hoy la cultura de nuestro país tiene rasgos innegables del 
mundo europeo y fundamentalmente español, que fueron 
enriquecidas en mucho por la grandeza de las culturas 
prehispánicas.

La evolución de México hasta constituirse como una 
nación libre y soberana, tiene en su historia un momento 
de trascendencia a la llegada de la expedición que hoy es 
reconocida como el día de las Américas.

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo 
de Donceles. 

ATENTAMENTE

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda

EL C. PRESIDENTE. Una efeméride sobre el 15 de 
octubre, el Tormento de Cuauhtémoc; una efeméride sobre el 
18 de octubre, nacimiento de Fray Servando Teresa de Mier. 

EFEMÉRIDE DEL 15 DE OCTUBRE, EL TORMENTO 
DE CUAUHTÉMOC, QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.

La interpretación más reciente sobre el significado del 
nombre de Cuauhtémoc es: Águila que desciende y no 
Águila que cae.

Una de las estatuas más hermosas de Cuauhtémoc se 
localiza en la Ciudad de México en el cruce de las avenidas 
de Paseo de la Reforma e Insurgentes A Cuauhtémoc se le 
conoce también como el “Joven Abuelo”.

Julián de Alderete, Tesorero del Rey de España, presionó 
a Cortés para llevar a cabo el tormento de Cuauhtémoc, 
amenazándole con escribirle al emperador Carlos V e 
informarle sobre las cuantiosas riquezas que el conquistador 
había confiscado, después de la caída de Tenochtitlán de 
manos de los mexicas, sin que ello fuera totalmente cierto.
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Cuauhtémoc, el último tlatoani azteca y Tetlepanquétzatl, 
señor de Tlacopan, son sometidos a tormento, por Hernán 
Cortés con la finalidad de que descubrieran el secreto sobre 
el lugar donde ocultaban el tesoro del señorío de la Gran 
Tenochtitlán.

Los pies y manos de Cuauhtémoc fueron untados con aceite 
y luego expuestos al fuego lento Uno de los cargos que 
enfrentó Cortés en su juicio de residencia fue el tormento 
aplicado a Cuauhtémoc, en el que hábilmente desvió la 
responsabilidad sobre Julián de Aldrete, Tesorero del Rey.

En la Capilla del Registro Civil correspondiente a la 
Delegación de Coyoacán, existe un mural intitulado La 
Conquista y el Tormento a Cuauhtémoc, realizado por el 
pintor Diego Rosales, en 1960.

Este hecho histórico nos demuestra, ante todo, la idea 
y compromiso patriota de este personaje de la historia 
nacional. El valor de imponerse ante los intereses ajenos, 
de salvaguardar el honor que es la verdadera riqueza que 
supo proteger ante el embate de las armas españolas.

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo 
de Donceles.

ATENTAMENTE

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda

_____  O  _____

EFEMÉRIDE DEL 18 DE OCTUBRE, NACIMIENTO 
DE FRAY SERVANDO TERESA DE MIER, QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO LEOBARDO JUAN 
URBINA MOSQUEDA.

Servando Teresa de Mier (o según su nombre completo, José 
Servando Teresa. De Mier y Noriega y Guerra) nació en 
Monterrey, Nuevo León, el 18 de octubre de 1763. Fue fraile 
y sacerdote dominico, y escritor de númerosos tratados 
sobre filosofía política en el contexto de la independencia 
de México.

Cursó sus primeros estudios en su Ciudad natal Cuando tenia 
17 años partió a la Cd. de México, donde vistió el hábito de 
la orden de Santo Domingo, continuó la carrera eclesiástica, 
hasta ser ordenado sacerdote. El 14 de marzo de 1190 recibió 
la licenciatura en Teología y después el Doctorado. Ambos 
conferidos por la Universidad de México.

Fue siempre un estudiante destacado, de pensamiento 
independiente y liberal. Sobresalió en la oratoria. a tal 
grado que le llamaron “Voz de Plata”, pero justamente sus 
ideas y la claridad de su expresión fueron causantes de los 
graves problemas que iniciaron en su vida a los 33 años y 
que lo acompañaron el resto de sus días.

El 12 de diciembre de 1796 pronunció un sermón en honor 
a la Virgen de Guadalupe pero sus ideas y conceptos fueron 
malinterpretados al extremo de señalarlo, por negar la 
aparición de la Virgen. Por ese motivo fue procesado y 

condenado a permanecer recluido diez años en un convento 
de España, se le privó del Doctorado de predicar, enseñar y 
confesar. Así inició su procesión por toda Europa, algunas 
veces preso, otras fugado, pero siempre sufriendo crueles 
persecuciones y el más inhumano de los tratos.

Cuando logró fugarse de España, se dirigió a Francia, ahí 
conoció a Simón Rodríguez, maestro de Simón Bolívar. En 
1804 viajó a Roma, donde el Papa le exigió someterse a la 
orden religiosa a la que pertenecía. Nuevamente regresó 
a Madrid, fue capturado y preso en Toribios de Sevilla en 
el mismo año, posteriormente escapó para ser capturado 
en Cádiz donde después de una nueva evasión se fue a 
Portugal, lugar donde permaneció tres años.

Enterado del levantamiento de Hidalgo en Dolores, decidió 
trasladarse a Londres, Inglaterra; éste ultimo país, fue su 
trinchera desde donde luchó por la libertad de México y 
del resto de los países americanos sometidos a la corona 
española. Entonces escribió La historia de la Revolución 
de la Nueva España, bajo el seudónimo de José Guerra, la 
cual fue editada en la Imprenta de Glindon en 1913. Cultivó 
también una estrecha amistad con Francisco Javier Mina 
y contribuyó con él en la organización de la expedición a 
México en 1917.

Cuando el Padre Mier regresó a México trajo con él una 
arma poderosa “La Imprenta”, pero no se sabe con certeza 
si transportó esa prensa desde Londres o si la adquirió en 
Estados Unidos. A la muerte de Mina, el brigadier Joaquín 
de Arredondo la condujo a Monterrey. Actualmente se 
conserva en el Museo Regional de Nuevo León, en el 
Obispado.

Fue Diputado por Nuevo León en el Primer Congreso 
Nacional y desde esa Tribuna, pugnó por la implantación 
del régimen republicano, pero fue procesado y enviado a 
prisión, y después trasladado a la cárcel de la Inquisición, 
de donde fue liberado en 1823. Fue electo otra vez por 
Nuevo León. Diputado al Segundo Congreso Nacional, ahí 
sostuvo que México en su organización política no llegara 
a los extremos del centralismo ni del federalismo.

Participó en la elaboración de un proyecto del “Plan de 
la Constitución Política de la Nación Mexicana”, 16 de 
mayo de 1823. Su contribución en la soberanía de México 
es invaluable, su vida de lucha y penurias le dejó muchos 
enemigos, pero también la admiración y respeto de los 
mexicanos deseosos de libertad y paz.

Pasó sus últimos años en una habitación del Palacio 
Nacional, protegido por el Presidente Guadalupe Victoria, 
Murió a los 64 años de edad y sus restos fueron depositados 
en la Capilla de Santo Domingo.

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo 
de Donceles

ATENTAMENTE

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda
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EL C. PRESIDENTE. Una efeméride sobre el 24 de 
octubre, aniversario de las Naciones Unidas, todas suscritas 
por el Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

En términos de lo dispuesto por el Artículo 146 de 
Reglamento para el Gobierno Interior, insértense en el 
Diario de los Debates en el apartado de Efemérides de la 
presente Sesión. 

EFEMÉRIDE DEL 24 DE OCTUBRE. ANIVERSARIO 
DE LAS NACIONES UNIDAS, QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LEOBARDO JUAN URBINA MOSQUEDA.

En 1919, una vez terminada la primera guerra mundial, 
se creó la Sociedad de Naciones

l 
organismo multinacional 

que tuvo como objetivo impulsar la cooperación y la paz 
mundial. No obstante, esta organización no pudo evitar la 
segunda guerra mundial. Durante esta conflagración, se 
hizo necesaria la creación de una institución que evitara 
un enfrentamiento similar. 

Fue así que el presidente estadounidense Franklin D. 
Roosevelt empleó el término de Naciones Unidas en 
la Declaración del mismo nombre, del 10 de enero de 
1942, suscrita por México entre las 26 naciones que se 
comprometieron a no abandonar la lucha contra las 
potencias nazi-fascistas del eje Berlín-Roma-Tokio. 

En febrero de 1945, cuando aún no finalizaba la guerra, 
pero su desenlace se vislumbraba, los líderes de las tres 
grandes potencias que encabezaban a los aliados, el 
presidente Roosevelt, el premier soviético José Stalin y el 
primer ministro británico Winston Churchill, anunciaron en 
la Ciudad ucraniana de Yalta la convocatoria para celebrar 
la conferencia que daría origen a la institución multinacional 
cuyo objetivo sería garantizar la paz mundial futura. 

Posteriormente, entre abril y junio de 1945, se llevó a cabo 
en la Ciudad californiana de San Francisco, una reunión 
a la que asistieron representantes de 50 países, cuya 
resolución fue la “Carta de las Naciones Unidas”. Los 
delegados tomaron como base los puntos manifestados por 
los comisionados de Estados Unidos, Unión Soviética, Gran 
Bretaña y China y fue firmada el 26 de junio de 1945. Por 
México la signó Ezequiel Padilla, secretario de Relaciones 
Exteriores, que respaldó incondicionalmente la creación de 
la organización pacifista internacional. 

La ONU comenzó a funcionar oficialmente a partir del 24 
de octubre de 1945, con el propósito de conservar la paz 
a través de la cooperación y la seguridad internacionales. 
De ahí que cada 24 de octubre se celebre, en los 192 países 
que pertenecen a la ONU, el día de las Naciones Unidas.

La ONU basa su existencia en diversos propósitos esenciales: 
impulsar el mantenimiento de la paz, la seguridad y la 
asistencia humanitaria; promover las relaciones de amistad 
entre las naciones, sustentándose en la igualdad de derechos 
y en la libre determinación de los pueblos; participar en la 

resolución de problemas internacionales tanto de índole 
económica como de carácter social, cultural y humanitario, 
y actuar como eje organizador de los estados miembros para 
alcanzar tales propósitos.

En este contexto México ha destacado por su doctrina 
en términos de política exterior promoviendo la libre 
determinación de los pueblos, la solución pacífica de las 
controversias, no intervención.

Cabe señalar que, diversas han sido las doctrinas que han 
surgido a lo largo de la historia de la política exterior de 
México y que han servido de cimiento para establecer los 
principios que actualmente la rigen, han sido importantes 
personajes políticos del país quienes las han sostenido 
y éstas, como bien se señala en la definición anterior, 
en algunos casos, han sido el resultado de cierto suceso 
histórico importante, por lo tanto: Una doctrina de política 
exterior contiene principios en los que se enmarca la 
actitud internacional de un Estado en un momento histórico 
determinado cuya trascendencia es valorada para el futuro 
de las relaciones internacionales.

En este aniversario conviene recordar que una doctrina 
en política exterior contiene principios y en México se 
definen como: “’El conjunto de normas fundamentales, 
interdependientes, emanadas de su vivencia histórica, 
que expresan los más significativos intereses de la nación, 
y que han alcanzado preeminencia universal) por los 
que México rige permanentemente su conducta en las 
relaciones internacionales, demandando, al mismo tiempo, 
su recíproco respeto y cumplimiento.

De acuerdo a lo anterior y en un sentido eminentemente formal, 
las normas fundamentales que rigen permanentemente la 
conducta de las relaciones internacionales en México, se 
encuentran consignadas en la fracción X, del Artículo 89 
Constitucional:

“Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente 
son las siguientes:

I. ... a IX. … 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, sometiéndose a la aprobación del Senado. 
En la conducción de tal política exterior, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: 
la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; 
la solución pacifica de controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo y la lucha 
por la paz y la seguridad internacionales;

La elevación de estos principios a rango Constitucional 
22 causó en su momento críticas como la de Alonso 
Gómez-Robledo Verduzco, quien cuestionó si en realidad 
era necesario reformar la Constitución Política para 
consagrarlos en forma expresa.
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Concluyendo que no existía justificación alguna toda vez 
que éstos se encontraban ya de forma explicita e implícita 
en la Carta de la Organización de las Naciones Unidas y en 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, y en 
virtud de que México ya formaba parte de esos instrumentos 
internacionales, se encontraba obligado jurídicamente a 
cumplirlos, y de lo contrario incurriría en responsabilidad 
internacional.

Emilio O. Rabasa apunta que los principios de política 
exterior plasmados a nivel constitucional, “permiten definir 
los códigos de conducta que un Estado habrá de cumplir 
en su comportamiento exterior”, Asimismo, aclara que: 
“Esos principios no son la política exterior, pero si son 
uno de sus elementos fundamentales”. Y agrega enseguida: 
“No bastan, pero proporcionan el marco de referencia para 
determinar, en ese contexto, objetivos, estrategias, intereses 
e instrumentos.”

Puede señalarse entonces que si bien estos principios 
fundamentales en la Política Exterior en México, se 
conocían y figuraban ya en ciertos ordenamientos 
internacionales, antes de la reforma Constitucional, misma 
en la que se les incluyó finalmente, no hay que olvidar 
que nuestro sistema, a nivel intimo, entre otras cosas, se 
sustenta básicamente por la jerarquización de las leyes, 
como en todo Estado de Derecho) en los que en primerísimo 
lugar esta la Constitución Política, y el hecho de que estos 
principios hayan sido elevados a rango Constitucional, 
los legitima definitivamente sin lugar a dudas en nuestro 
sistema jurídico-político.

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo 
de Donceles.

ATENTAMENTE

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda

EL C. PRESIDENTE. Para presentar una Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Honorable 
Cámara de Diputados, a que asignen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2011, una partida especial para 
el ramo de protección civil del Distrito Federal, se concede 
el uso de la Tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Se traslada al final del Capítulo de proposiciones, Diputados.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico para que haga extensivo el Fondo para el 
Desarrollo Social de la Ciudad de México, FONDESO, con 
los programas microcrédito para actividades productivas de 
autoempleo y financiamiento a la micro y pequeña empresa, 
a las mujeres reclusas del Distrito Federal, se concede el uso 
de la Tribuna a la Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

LA C. DIPUTADA ANA ESTELA AGUIRRE Y 
JUÁREZ. Con su venia, señor Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN PARA 
EXHORTAR A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, PARA QUE HAGA 
EXTENSIVO EL FONDO PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FONDESO) 
CON LOS PROGRAMAS: MICROCRÉDITO PARA 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE AUTOEMPLEO 
y FINANCIAMIENTO A LA MICRO Y PEQUEÑA 
EMPRESA, A LAS MUJERES RECLUSAS DEL 
DISTRITO FEDERAL.

Las y los que suscriben Diputada Ana Estela Aguirre y 
Juárez, Diputados Arturo López Cándido y Juan Pablo 
Pérez Mejía, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, así como las Diputadas Beatriz Rojas 
Martínez y Maricela Contreras Julián, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
de esta V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, Artículos 93 y 133 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Soberanía la siguiente: Proposición con Punto de 
Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar a la 
titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, para 
que haga extensivo el Fondo para el Desarrollo Social 
de la Ciudad de México (FONDESO) con los programas: 
microcrédito para actividades productivas de autoempleo y 
financiamiento a la micro y pequeña empresa, a las mujeres 
reclusas del Distrito Federal, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Las mujeres reclusas cumplen un perfil: son jóvenes, 
pobres, analfabetas o con bajo nivel de escolaridad. Con 
respecto a la ocupación que desempeñaban antes de 
ingresar al reclusorio, la mitad de las mujeres se encontraba 
en el hogar, mientras que la otra mitad eran comerciantes 
en pequeño, empleadas domésticas o trabajaban como 
meseras, secretarias, cajeras, prostitutas o, en menor 
proporción, en actividades agrícolas o industriales, es decir, 
la mayoría de éstas mujeres no se dedicaban a delinquir 
como forma de vida. Con independencia de su estado civil, 
el 86% son madres y tienen, en promedio, 3.5 hijos. En 
cuanto a la escolaridad, 70% tiene como nivel máximo la 
primaria y, dentro de este porcentaje, 20% son analfabetas. 
El restante 30% se distribuye entre los diversos grados de 
secundaria, preparatoria o de alguna carrera técnica que 
pocas veces han logrado concluir.

2. Cuando las mujeres van a prisión los hijos quedan, 
muchas de las veces, al cuidado de los familiares, en otros 
casos, ellas tienen que cuidarlos dentro del penal. En ambas 
situaciones las mujeres tienen que trabajar para continuar 
aportando para el sustento de sus hijos o de ellas mismas. 
Como ejemplo, tenemos que en el Centro Femenil de 
Readaptación Social, ubicado en la colonia Santa Martha 
Acatitla, no existe una sola mujer que no trabaje.
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3. El trabajo que desempeñan las mujeres dentro de 
los penales, injustificadamente, están relacionados con 
actividades que culturalmente se les han asignado; por 
ejemplo, el del aseo, bordar, tejer, etc. con esto se perpetúa 
una visión del mundo patriarcal, en la cual, la mujer 
reproduce los mismos esquemas de sometimiento, sumisión 
y obediencia que las llevaron, muchas de las veces, a estar 
presas. Por lo que, si realmente queremos romper con el 
círculo de violencia, hay que dotarlas de herramientas 
que les permitan crecer y desarrollarse económica, 
individual y socialmente; para ello, el cambio de un empleo 
informal hacia una categoría de trabajo bien remunerado 
puede representar un paso importante para construir su 
independencia económica y la autodeterminación, para 
que una vez que obtengan su libertad, pueden ingresar al 
mercado laboral con menos dificultades.

4. Bajo las condiciones antes expuestas, es importante 
impulsar en los reclusorios femeniles del Gobierno del 
Distrito Federal los programas Microcréditos para el 
autoempleo y Apoyo a la micro y pequeña empresa del 
FONDESO, a través de la oficina especializada en equidad 
de género, ya que es la encargada de atender, asesorar, 
orientar, informar, canalizar y apoyar a las mujeres. Esto 
representaría un beneficio en su autonomía económica 
y personal, en su autoestima y en la toma de poder que 
necesitan para salir de su condición. Además, que tendrían 
los medios para mantener a sus hijos y al mismo tiempo 
funcionaria como una medida que coadyuve a la inserción 
social. Objetivo de cualquier centro de reclusión.

5. Con lo anterior, se busca la creación, desarrollo y 
consolidación de pequeñas y medianas empresas dentro 
de los penales que generen ingresos y promuevan la 
profesionalización de las mujeres reclusas en el Distrito 
Federal. Estas empresas estarán controladas por ellas 
mismas, sin injerencias de grupos o comerciantes que se 
aprovechen de su condición de mujeres y de reclusas.

6. Los Principios Básicos para el Tratamiento de los 
Reclusos, proclamados por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas en su Resolución 
45/111 de fecha de adopción 14 de diciembre de 1990, en 
sus numerales 1, 8 y 10 donde se señala lo siguiente:

1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que 
merecen su dignidad y valor inherentes de Seres humanos.

8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos 
realizar actividades laborales remuneradas y útiles que 
faciliten su reinserción en el mercado laboral del país y les 
permitan contribuir al sustento económico de su familia y 
al suyo propio.

10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de 
instituciones sociales, y con el debido respeto de los 
intereses de las victimas, se crearán condiciones favorables 
para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las 
mejores condiciones posibles.

7. Finalmente, es importante señalar que dentro de los fines 
que tiene FONDESO en el Capítulo IV de sus Reglas de 
Operación, se contempla lo siguiente:

a) Promover y fomentar el desarrollo económico y social de 
los sectores marginados del Distrito Federal, mejorando sus 
niveles de ingreso y calidad de vida, con el fin de procurar su 
Incorporación plena a la actividad económica de la Ciudad.

Con ello se estaría cumpliendo con este fin al hacer 
extensivo el programa citado a un sector marginado de la 
sociedad como son las reclusas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a 
consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, como de urgente y obvia resolución el 
siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhortar a la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, para que haga extensivo el 
Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 
(FONDESO) con los programas: microcrédito para 
actividades productivas de autoempleo y financiamiento 
a la micro y pequeña empresa, a las mujeres reclusas del 
Distrito Federal.

SUSCRIBEN

Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por la Diputada Ana 
Estela Aguirre y Juárez se considera de urgente y obvia 
resolución.

EL C. SECRETARIO DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a las Comisiones de Educación Pública 
y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión para que en el ejercicio de sus atribuciones modifique 
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el 2011 a fin de que se asignen recursos suficientes al sector 
educativo y así cumplir con la Ley General de Educación 
y avanzar en el incremento real de la inversión educativa 
hasta alcanzar el equivalente al 8% del PIB, se concede el 
uso de la Tribuna a la Diputada Axel Vázquez Burguette, 
del Partido Nueva Alianza. 

LA C. DIPUTADA AXEL VÁZQUEZ BURGUETTE.  
Con su venia, Diputado Presidente.

Compañeras y compañeros legisladores:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LAS COMISIONES DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS 
Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 
LA UNIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES, MODIFIQUE EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL 2011, A FIN DE QUE SE ASIGNEN RECURSOS 
SUFICIENTES AL SECTOR EDUCATIVO, Y ASÍ 
CUMPLIR CON LA Ley GENERAL DE EDUCACIÓN 
Y AVANZAR EN EL INCREMENTO REAL DE LA 
INVERSIÓN EDUCATIVA HASTA ALCANZAR EL 
EQUIVALENTE AL 8 POR CIENTO DEL PIB.

La que suscribe, Diputada Axel Vázquez Burguette, 
integrante del Partido Nueva Alianza de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal V Legislatura, con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, Apartado 
C, Base Primera, fracción V. inciso i) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, fracción 
XIII y 46, fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 10 fracción, I; II; 17 fracción IV; 88 fracción I y 
89 de la Ley Orgánica; y 85 fracción I del Reglamento para 
el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura, el siguiente Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a las Comisiones de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión para que en 
el ejercicio de sus atribuciones, modifique el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2011, a fin 
de que se asignen recursos suficientes al sector educativo, y 
así cumplir con la Ley General de Educación y avanzar en el 
incremento real de la inversión educativa hasta alcanzar el 
equivalente al 8 por ciento del PIB, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Artículos 3o y 4o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos  Mexicanos establecen que todo individuo 
tiene derecho a la educación, así como que es derecho de 
las y los menores, la satisfacción de sus necesidades de 
educación.

El Estado, Federación, Estados y Municipios, debe cumplir 
con la obligación de impartir educación preescolar, 
primaría y secundaría, conforme al federalismo educativo 
que, con sustento en el régimen de concurrencia previsto por 
la Constitución y la Ley Federal de Educación, se convino 
el18 de mayo de 1992, para concretar las respectivas 
responsabilidades de los tres órdenes de gobierno en la 
conducción y operación del sistema de educación básica 
y normal.

La educación enaltece al individuo y mejora a la sociedad, 
El derecho a la educación lleva implícito el deber de 
contribuir con el desenvolvimiento de las facultades del 
individuo y el desarrollo de la sociedad; el derecho a la 
igualdad de oportunidades de acceso a la educación y la 
obligación estatal de impartirla en los niveles considerados.

Esto significa que sociedad y Gobierno asumen el 
compromiso de unirse en el esfuerzo por alcanzar una mejor 
educación y una formación más acorde con el mundo en el 
que habrán de vivir las generaciones que hoy se instruyen.

La educación constituye el medio fundamental para 
incorporar a México hacia el desarrollo integral, 
sustentable, incluyente y democrático. La inversión que se 
destina a la educación en el marco de un proyecto educativo 
con visión de futuro, se convierte en una política altamente 
redituable en el mediano plazo, pues de esa manera se 
generan las condiciones para el crecimiento económico, 
el desarrollo social, la distribución más equitativa del 
Ingreso y la armonía social. Los países que han transitado 
con éxito evidente por este camino, han seguido esa 
trayectoria: primero una revolución educativa y después 
etapas crecientes de desarrollo y prosperidad.

La educación es, sin duda, un derecho fundamental y 
universal para todos los habitantes de la Ciudad de México, 
por lo que es necesario generar más oportunidades que 
promuevan que los niños y los jóvenes tengan acceso a una 
mejor educación de calidad buscando garantizar que en el 
futuro podamos contar con profesionales mas competitivos. 
Luego entonces es prioritario, que el sistema educativo 
del Distrito Federal cuente con los medios suficientes y 
necesarios para garantizar el acceso a la educación de 
manera justa y equitativa.
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En este sentido, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), señaló que la educación 
es una buena inversión en tiempos de crisis, y que México 
es uno de los países cuyo gasto por alumno en educación 
sigue siendo muy bajo.

Una sociedad educada es una sociedad más democrática, 
más tolerante y más critica. La educación encuentra un 
valor estratégico, al buscar incorporarse de modo efectivo 
en la era de la globalización, a un mundo cada vez más 
competitivo e integrado por el conocimiento y las nuevas 
tecnologías.

Entonces. la obligación del Estado de impartir educación 
gratuita, laica y obligatoria debe cumplirse a cabalidad. La 
vía de la educación como instrumento de movilidad social., 
superación de desigualdades y fuente de estabilidad, se 
refleja, como se mencionó con anterioridad en el Artículo 
3° de nuestra Carta Magna, que establece que el criterio 
de la educación que imparta el Estado será democrático, 
considerando a la democracia no solamente como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo.

De este modo, el financiamiento de la educación pública 
debe ser considerado como una prioridad nacional. La 
meta y Obligación legal de destinar hacia la educación 
cuando menos el 8 por ciento de Producto Interno Bruto, 
debe enfocarse como un objetivo ineludible susceptible de 
lograrse en un corto plazo, porque la importancia de la 
función social educativa así lo exige.

Por lo anteriormente expresado, resulta inaceptable que el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio 2011 presente una disminución en términos 
reales en relación con el 2010 del –O.4 por ciento. A nivel 
nacional, el Ramo 11 Educación Pública considera en el 
proyecto del Ejecutivo una inversión por 218,825,9, Por su 
parte, el gasto educativo englobado en el Ramo 33 presenta 
un Incremento mínimo del 2.0 por ciento en relación con el 
proyecto aprobado en el 2010, al pasar de 234,357 millones 
de pesos a 248,571 millones en el Proyecto para 2011; es 
decir, un incremento que ni siquiera resarce los efectos de la 
inflación. Finalmente, el Ramo 25 presenta una disminución 
importante de -3.5 por ciento, al pasar de 43,844.1 millones 
en 2010, a 43,983.7 millones en el Proyecto 2011.

Para este año, el Presupuesto Federal asignó finalmente 
31 mil 842.4 millones de pesos para la educación básica en 
el Distrito Federal; el Proyecto Presupuestal para el 2011 
considera una erogación de 28 mil 500 millones de pesos, lo 
que significa una reducción de 3 mil 342.4 millones de pesos.

Como bien advirtió el Secretario de Educación Capitalino, 
Mtro, Mario Delgado, dicha reducción impactará no sólo 
en la calidad de la educación, sino en las condiciones de 
la infraestructura y en programas como el turno extendido 
que se aplica en unas 400 escuelas.

De ahí la relevancia de eliminar las carencias existentes 
en el Distrito Federal, combatir la inequidad fiscal, 
promover una reconstrucción inteligente de las relaciones 
laborales e incrementar los recursos al proyecto educativo, 
fomentando su eficiencia en una asignación efectiva de 
recursos presupuestales para que la tarea educativa cumpla 
estrictamente con sus metas.

En Nueva Alianza estamos convencidos que la inversión 
pública en educación debe tener la mayor prioridad en 
la agenda nacional y local. Tenemos que impulsar una 
educación pública de calidad y amplia cobertura, que 
impulse el desarrollo integral de las personas, promueva la 
justicia y la equidad y coadyuve a elevar la competitividad 
y productividad de la economía de los mexicanos.

Por ello, tenemos que modificar el Presupuesto en materia 
educativa para el ejercicio 2011. Es preciso garantizar 
crecientes recursos para abatir el rezago educativo, 
fortaleciendo la educación de los adultos y el acceso pleno 
de los pueblos indígenas a la educación; nos preocupa 
en específico, el programa para el fortalecimiento a las 
acciones asociadas a la educación indígena, que contó en 
2010 con una partida de 250 millones, y para 2011 se le 
deja sin recursos; la enseñanza del inglés considerada una 
necesidad estratégica, tiene una disminución de 15 millones 
en el Programa Nacional de Inglés y de 238 millones en el 
programa de apoyo a las Entidades Federativas.

Asimismo, en Programas como el de Fortalecimiento de 
Educación Especial y de la Integración Educativa se ve 
una disminución de 78 millones de pesos a un presupuesto 
de por si, insuficiente; en este contexto, en un momento 
en el que amplios sectores de la sociedad exige elevar 
la calidad constatamos que a Reforma Curricular en 
Educación Básica se le reduce el presupuesto en casi 14 
millones de pesos; al Fondo para el mejoramiento de las 
tecnologías educativas en Educación Básica se reduce en 
100 millones de pesos; en equipamiento de Escuelas para 
Educación Básica a Nivel Nacional se le reducen en 150 
millones de pesos.

En Nueva Alianza consideramos que un mayor presupuesto 
educativo para consolidar la estrategia de la Alianza por la 
Calidad de la Educación en sus ejes fundamentales como la 
modernización de los centros escolares, el acceso pleno a 
las tecnologías de la información; la profesionalización de 
las maestras, los maestros y las autoridades educativas; el 
bienestar y desarrollo integral de los alumnos; la formación 
integral de éstos para la vida y el trabajo, nos permitirá 
hacer realidad la transformación del sistema educativo que 
México necesita y nos puede llevar a tener una educación 
de calidad con equidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se exhorta a las 
Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos 
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para que en el 
ejercicio de sus atribuciones, modifique el Proyecto de 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2011. a fin 
de que se asignen recursos suficientes al sector educativo, y 
así cumplir con la Ley General de Educación y avanzar en 
el incremento real de la inversión educativa hasta alcanzar 
el equivalente al 8 por ciento del PIB.

En mi carácter de Diputada a la V legislatura de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración del Pleno, el siguiente Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución,

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. La Asamblea legislativa del Distrito Federal 
solicita respetuosamente a las Comisiones de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión a efecto de que en el marco del proceso de análisis 
y aprobación del Decreto del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, correspondiente al ejercicio fiscal 2011, se 
considere en las erogaciones para la educación pública 
un conjunto de ampliaciones para los Ramos 11, 25 Y 
33, privilegiando la inversión en programas dirigidos a 
la atención de grupos vulnerables, educación indígena, 
rezago educativo, equipamiento, enseñanza del inglés, 
mejoramiento docente e infraestructura y tecnologías 
educativas, de tal manera que se incremente el presupuesto 
educativo en la proporción suficiente para avanzar en el 
cumplimiento de la Ley General de Educación y asignar 
a educación un presupuesto equivalente al 8 por ciento 
del PIB.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 19 de octubre 
de 2010.

ATENTAMENTE

Dip. Axel Vázquez Burguette

Es cuanto, señor Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por la Diputada 
Axel Vázquez Burguette se considera de urgente y obvia 
resolución.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para que a través de la Secretaría de Salud implemente 
clínicas móviles en las estaciones del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro a fin de realizar estudios de detección 
del cáncer de mama, se concede el uso de la Tribuna a la 
Diputada Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA. Con su venia, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, IMPLEMENTE 
MEDIBUSES DE DIAGNÓSTICO OPORTUNO DE 
CÁNCER DE MAMA A LAS AFUERAS DE LAS 
ESTACIONES DE MAYOR AFLUENCIA DEL SISTEMA 
DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO.

La suscrita, Diputada integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución la 
siguiente Proposición con Punto de Acuerdo por el que se 
solicita al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para que 
a través de la Secretaría de Salud, implemente medibuses de 
diagnóstico oportuno de cáncer de mama a las afueras de 
las estaciones de mayor afluencia del Sistema de Transporte 
Colectivo METRO, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El cáncer de mama es una grave amenaza para la salud, 
constituyéndose en México como la segunda causa de 
muerte en las mujeres adultas de 30 a 54 años de edad, ya 
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que sólo entre el 5 y 10% de los casos son detectados en 
las fases iniciales de la enfermedad. Actualmente mueren 
en México alrededor de 31 mil 500 mujeres por año, sin 
embargo la mortalidad a causa del cáncer de mama es 
prevenible en la mayoría de los casos, siempre y cuando 
se detecte a tiempo30.

2. En México existe una falta de acceso a los servicios 
de salud y en especial de la cobertura de mamografía y 
lamizaje. Un estudio realizado a 256 mujeres mexicanas 
con diagnostico de cáncer de mama reveló que el 90% 
de los casos fueron ellas mismas las que identificaron su 
padecimiento y sólo el 10% se diagnosticó en etapa I.

3. De acuerdo con el INEGI, el índice de mortalidad en 
2007, por cáncer de mama en la Ciudad de México es de 
673 mujeres; 816 casos en el 2008 y 159 durante el 2009. 
En el Distrito Federal la tasa de mortalidad por cáncer 
de mama es de 23.9 muertes por cada 100 mil mujeres 
mayores de 25 años, siendo las Delegaciones Cuauhtémoc, 
Gustavo A Madero. Azcapotzalco, Tlalpan e Iztapalapa, 
con el mayor índice.

4. En fecha 13 de octubre del año en curso, en comparecencia 
ante las comisiones de Unidas de Salud y Asistencia Social y 
Atención a Grupos vulnerables de la Asamblea Legislativa, 
el Secretario de Salud, Dr. Armando Ahued Ortega, anunció 
que a finales de año se pondrán en marcha clínicas móviles 
en 15 puntos del Sistema de Transporte Colectivo Metro.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por 
el Artículo 2 de la Ley de Salud del Distrito Federal, 
los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a la 
protección a la salud, asimismo establece la obligación del 
Gobierno del Distrito Federal a cumplir con ese derecho.31

SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 
16 de la Ley de Salud para el Distrito Federal, corresponde 
al Jefe de Gobierno la coordinación del sistema de salud 
en esta Ciudad, y garantizar el acceso a los servicios de 
salud de todos los Ciudadanos, atribuciones y funciones 
que en materia de salud pueden delegarse a los órganos 
de la administración pública.32

I. a VIII. (…)

30  Fuente. INEG

31 “Artículo 2. Los habitantes del distrito Federal, independien-
temente de su edad, género, condición económica o social, iden-
tidad étnica o cualquier otro, tienen derecho a la protección a la 
salud El Gobierno del Distrito Federal y las dependencias y en-
tidades federales en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tiene la obligación de cumplir este derecho”.

32 “Artículo 16 la coordinación de Sistemas de Salud del Distrito 
Federal estará a cargo del Jefe de Gobierno, el cual tiene como 
atribuciones.

IX. Promover e impulsar la observancia de los derechos 
y obligaciones de los usuarios de los servicios de salud y 
del personal de salud.

X. y XI. (…) 

XII. Delegar atribuciones y funciones en materia de salud 
a los órganos de la Administración Pública del Distrito 
Federal.

XIII. a la XXIV. (…)”

De lo anterior se desprende la obligación del gobierno del 
Distrito Federal, de garantizar y proveer a la mujer los 
servicios de atención médica, sobre todo en cuanto hace 
al cáncer de mama, que es la segunda causa de muerte en 
el territorio nacional

TERCERO. Que diversos estudios en materia de cáncer 
de mama, han revelado que sólo el 30 % de las mujeres 
se practicó la autoexploración e incluso un porcentaje 
menor lo hizo de manera adecuada33, de ello la necesidad 
de implementar campañas de información y módulos 
de prevención y detección de cáncer de mama, tal como 
establece la fracción III del Artículo 15 de la Ley de Salud 
del Distrito Federal, el sistema de salud tiene por objeto 
procurar el mejoramiento de la calidad de los servicios de 
salud, en especial el de las acciones preventivas.34

CUARTO. Que según dispone el Artículo 5 de la Ley 
de Salud del Distrito Federal, el derecho de protección 
a la salud considera la prevención y el control de las 
enfermedades más frecuentes como un servicio básico.35

Asimismo, que la atención médica que comprende 
actividades preventivas también es un servicio básico de 
Salud, por lo que para la detección del cáncer de mama 
deben implementarse campañas de información, mediante 
las cuales se logre que las mujeres se realicen el autoexamen 
de senos de manera correcta:

I a VIII ( )

III Procurar el mejoramiento de la calidad de los 
servicios de salud. Antendiendo a los problemas sanitarios 
prioritarios del Distrito Federal y los factores que 
condicionen y causen daños a la salud en su territorio con 
especial interés en las acciones preventivas.

IV. a la XIV. (…)

I. y II ( )

III. La prevención y el control de las enfermedades  
transmisibles de atención prioritaria de las no transmisibles 
más frecuentes y de los accidentes.

33 Fuente: http:// www.scielo.org.mx/scielo.php

34 Artículo 15 – ( )

35 Artículo 5. Para los efectos del derecho a la protección a la 
salud se consideran servicios básicos de salud los referentes a:
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IV. La atención médica que comprende actividades 
preventivas curativas paliativas y de rehabilitación 
incluyendo las dirigidas a las discapacidades así como la 
atención de urgencias.

V a la XIII ( )

QUINTO. Que la detección temprana del cáncer de mama, 
asegura en un gran porcentaje que se salve la vida de 
quien lo padece, y que para detectarlo oportunamente es 
necesario realizar una mastografía, no obstante el examen 
clínico y el autoexamen de senos también son importantes 
para la detección del cáncer de mama y una buena forma 
de prevención también es la información, por lo que la 
Secretaria de Salud debe establecer clínicas móviles en las 
estaciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro. en 
los que se lleven a cabo exámenes clínicos, por personal 
especializado, y se proporcione información respecto de 
cómo debe realizarse el autoexamen de los senos.

Existen barreras relacionadas con ideas erradas y falta 
de conocimiento por parte de las mujeres, ya que muchas 
de ellas cuentan con muy poca información sobre la 
importancia de la detección, el tratamiento temprano y 
¡os factores de riesgo vinculados con el cáncer de mama.

SEXTO. Que la Secretaría de Salud es la entidad encargada 
de llevar a cabo e implementar las acciones de detección, 
prevención y tratamiento de las enfermedades que aquejan 
a las mujeres en el Distrito Federal.

SÉPTIMO. Que actualmente el Gobierno del Distrito 
Federal a través del Instituto de las Mujeres del Distrito 
Federal y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Distrito Federal, llevan a cabo programas de 
atención Integral de cáncer de mama y de mastografías 
respectivamente, atribuciones que corresponde ejercerlas 
a la Secretaría de Salud, según lo dispone la Ley de Salud 
del Distrito Federal, en su Artículo 24.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de 
esta Asamblea, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se solicita al Secretario de Salud del Distrito 
Federal, Dr. Armando Ahued Ortega a que en ejercicio 
de sus atribuciones ordene la instalación de Medibuses de 
Diagnóstico Oportuno de Cáncer de Mama a las afueras de 
las estaciones de mayor afluencia del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, al menos una vez por semana, así mismo, 
para que en éstos se implementen programas de información 
respecto de la autoexploración adecuada de senos.

Dado en el Recinto Legislativo a los 19 días del mes de 
octubre de 2010.

ATENTAMENTE

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza.                                                    
Dip. Lía limón García.                                                                                       

Dip. Rafael Calderón Jiménez.                                                    

Dip. Sergio Israel Eguren Cornejo.                                                    
Dip. Carlo Fabián Pizano Salinas.                                                    

Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez.                                                    
Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar.                                                    
Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling.                                                    

Dip Federico Manzo Sarquis.                                                                                      
Dip. Rafael Miguel Medina Pederzini.                                                    

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                                        
Dip. José Manuel Rendón Oberhauser.                                                    

Dip. Fernando Rodríguez Doval.                                                    
Dip. Mauricio Tabe Echartea.                                                                        

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento.

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA (Desde 
su curul). Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Un segundo, Diputado. ¿Con qué 
objeto, Diputado Muñoz Soria?

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA (Desde 
su curul). Solamente pedirle a la Diputada proponente que 
si al terminar su exposición me permitiría una pregunta, 
nada más.

EL C. PRESIDENTE.   ¿Acepta la pregunta?

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA. Sí.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias. Adelante.

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA. Solicito se inserte en su totalidad el contenido de 
este Punto de Acuerdo en el Diario de los Debates.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias. Adelante Diputado Muñoz 
Soria.

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA (Desde 
su curul). Solamente como una cuestión de aclaración, 
Diputada.

En el documento que nosotros tenemos dice que se ubiquen 
clínicas móviles en las estaciones del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro a fin de realizar estudios de detección.

Leí también en cuanto a que se haga una campaña o fue lo 
único la campaña, porque quisiera nada más comentarle para 
que en un momento dado no hubiera problemas, los recursos 
del Gobierno del Distrito Federal aunque se tiene mucho 
subsidio por ejemplo en el Metro y cantidad de habitantes 
del Estado de México utilizan el Metro, si esto tendría alguna 
limitante para hacerlo nada más a los habitantes de la Ciudad 
de México o si no se hiciese a las personas, a las mujeres que 
vengan del Estado de México, pudiera presentarse como un 
signo de discriminación, ¿o qué hacemos, cómo pudiéramos 
tener mucha claridad en este sentido?  

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA.  Primero daré lectura al resolutivo del Punto de 
Acuerdo, que solamente es uno.
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Le estamos solicitando al Secretario de Salud del Distrito 
Federal a que en ejercicio de sus atribuciones ordene la 
instalación de Medibuses de Diagnóstico Oportuno de 
Cáncer de Mama, a las afueras de las estaciones de mayor 
afluencia del Sistema de Transporte Colectivo Metro, al 
menos una vez por semana. Asimismo para que en estos 
se implementen programas de información respecto de la 
autoexploración adecuada de senos. Ese sería el resolutivo.

Aquí considero que independientemente de que todos 
sabemos que el Sistema de Transporte Colectivo Metro 
puede viajar gente del Estado de México, de Hidalgo, de 
algunos otros Estados de la República, aquí lo importante es 
llegar al mayor número de mujeres en el Distrito Federal que 
cuenten con la información, y si hay alguna mujer de algún 
otro Estado, yo honestamente no le vería inconveniente en 
compartirle esta información. 

Lo que sería valioso, Diputado, sería pensar más adelante 
en una política pública metropolitana que abarque, y sobre 
todo hablando concretamente del presupuesto, que abarcara 
a las mujeres que habitan en la zona metropolitana y que 
pudiésemos llegar cada vez a más mujeres y dejemos de 
tener el cáncer de mama como la causa número uno en 
mortalidad de las mujeres. 

EL C. DIPUTADO JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA (Desde 
su curul). Muchas gracias, Diputada. Cuenta con nuestro 
voto.

LA C. DIPUTADA MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO 
GURZA. Muchísimas gracias, Diputado. 

Es cuanto, Diputado Presidente, gracias. 

EL C. PRESIDENTE. Gracias. En términos de lo dispuesto 
por el Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, consulte 
la Secretaría a la Asamblea en votación económica, si la 
propuesta presentada por la Diputada Mariana Gómez del 
Campo Gurza, se considera de urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta a discusión. 

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo para 
exhortar a la Secretaría del Medio Ambiente, implemente 
operativos exhaustivos con transportes de pasajeros y de 
carga foráneos que por su notoria emisión de contaminantes 
afectan la salud de los capitalinos, se concede el uso de la 
Tribuna a la Diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO. 
Con su venia, Diputado Presidente. 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
A M B I E N T E  I M P L E M E N T E  O P E R AT I V O S 
EXHAUSTIVOS CON TRANSPORTES DE PASAJEROS 
Y DE CARGA FORÁNEOS QUE POR SU NOTORIA 
EMISIÓN DE CONTAMINANTES AFECTAN LA 
SALUD DE LOS CAPITALINOS.

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la 
Revolución Democrática, en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con facultad en lo dispuesto por los 
Artículos 42, fracción XIV del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de 
la Asamblea Legislativa; y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente:

Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la 
Secretaría del Medio Ambiente implemente operativos 
exhaustivos con transportes de pasajeros y de carga 
foráneos que por su notoria emisión de contaminantes 
afectan la salud de los capitalinos.

Al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

El deterioro ambiental en que se encuentra el Distrito 
Federal, es un problema presente al que debemos ponerle 
la debida importancia que merece, la buena calidad del 
aire, del agua, el equilibrio ecológico, es el derecho de los 
Ciudadanos a un buen ambiente para asegurar su salud y 
bienestar.

Los principales factores que perjudican al medio ambiente 
son la degradación de la biodiversidad, el agujero de la 
capa de ozono, la degradación del agua, la deforestación 
y los ruidos molestos; sin embargo el factor elemental que 
daña el medio ambiente es la contaminación.
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La responsabilidad de garantizar la calidad del aire es una 
obligación conjunta entre gobierno y habitantes, ya que de 
la población también derivan acciones excesivas y nocivas 
como el uso indiscriminado del automóvil, en la Ciudad de 
México los vehículos son responsables de la generación de 
cerca del 80% de la emisión de gases contaminantes.

Se debe generar una cultura a los habitantes de la Ciudad 
de respeto al medio ambiente, así como aquellas personas 
que la transitan en vehículos que la contaminan.

El Distrito Federal es una vía de comunicación para los 
transportistas de pasajeros que vienen del interior de la 
República, así como los camiones de carga foráneos que 
por falta de programas ambientales como la verificación 
obligatoria, sus emisiones contaminantes son superiores a 
las del parque vehicular de esta entidad.

Por otra parte la Ciudad cuenta con paraderos de transporte 
como por ejemplo Pantitlán, Toreo de Cuatro Caminos, 
Indios Verdes, este último el más grande y de los que cuentan 
con mayor afluencia diaria con aproximadamente 750 mil 
usuarios, Circulan diariamente cerca de mil unidades de 
transporte público concesionado y un alto número de ellos 
chatarra, cuya vida útil expiró hace veinte o a veces más. 
Hacia mediados de los 90’s, algunas de estas unidades 
debido al nivel de contaminantes que emitían, fueron 
remplazadas por autobuses Mercedes Benz de mayores 
dimensiones y ecológicos.

Su carácter “ecológico” se perdió rápidamente por falta 
de mantenimiento y medidas de verificación, por lo que 
actualmente son causantes de contaminación así como de 
la llamada contaminación por ruido.

Se debe poner atención a las actuales flotillas de transporte 
público concesionado en el área metropolitana, ya que 
muchos circulan sin placas y, evidentemente, no son 
sometidos al programa de verificación vehicular, la gran 
mayoría de microbuses, combis y demás vehículos que 
ofrecen sus servicios en estos paraderos se encuentran en 
similares o peores condiciones.

En la Ciudad de México, los habitantes que cuentan con 
automóviles tienen que verificar sus autos, si estos no son 
modelos del año, en caso contrario dos veces al año para 
que sean medidas las emisiones contaminantes con el equipo 
autorizado, provenientes de los vehículos, La mayoría 
de la población capitalina ha creado conciencia de que 
dichas medidas son para continuar garantizando un medio 
ambiente de calidad.

Sin embargo los vehículos matriculados en varios estados y 
que circulan en el Distrito Federal, evaden el cumplimiento 
de los programas ambientales, dejando de lado las medidas 
de la autoridad creadas con el fin de garantizar una buena 
calidad del medio ambiente.

La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal 
informa que los vehículos provenientes de otras entidades 

generalmente presentan emisiones mayores a los de 
sus similares matriculados en el Distrito Federal. Esta 
situación puede deberse a la inexistencia de programas 
de verificación de emisiones en muchas Ciudades y a las 
enormes diferencias que existen entre los programas de 
verificación de emisiones en la Ciudad de México y el resto 
del país. En contraposición el Gobierno de la Ciudad aplica 
límites de emisión hasta tres veces menores a los que aplican 
en el resto del país.

De acuerdo a datos de la Secretaría de Medio Ambiente 
un estudio realizado en el año 2005, se detectó que un 
porcentaje cercano al 3.5% de los vehículos en circulación 
traen matricula de otros estados, hoy en día se estima 
en 150,000 los vehículos que circulan diariamente con 
matricula de otro Estado.

Cabe señalar que un vehículo viejo y sin mantenimiento 
vehicular puede llegar a contaminar hasta 60 veces más 
que un auto nuevo.

La Secretaria de Medio Ambiente cuenta con personal 
autorizado para sancionar administrativamente a aquellas 
personas que infrinjan las normas ambientales del Distrito 
Federal y demás disposiciones que de ella emanen, es por 
ello que se deben reforzar las medidas ya tomadas para 
continuar garantizándole a la sociedad calidad en su medio 
ambiente.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración 
de esta soberanía la aprobación del siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente del 
Distrito Federal implemente operativos con las unidades 
móviles y su personal ecoguardas con la finalidad de 
aplicar sanciones administrativas que correspondan a todos 
aquellos vehículos foráneos que por falta de mantenimiento 
emiten mayores contaminantes a los establecidos en la 
Ciudad de México y que afectan la salud de los capitalinos.

México, D.F, a 18 de Octubre de 2010

ATENTAMENTE

Dip. Karen Quiroga Anguiano

Es cuanto Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputada. En los términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por la Diputada 
Karen Quiroga Anguiano se considera de urgente y obvia 
resolución.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se solicita a la Secretaría de Salud del Distrito Federal 
la realización de un proyecto para la creación de una clínica 
especializada en obesidad infantil, se concede el uso de 
la Tribuna al Diputado Leonel Luna Estrada, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

EL C. DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA. Con su 
permiso, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE SALUD 
DEL DISTRITO FEDERAL, LA REALIZACIÓN DE UN 
PROYECTO PARA LA CREACIÓN DE UNA CLÍNICA 
ESPECIALIZADA EN OBESIDAD INFANTIL.

El suscrito Diputado integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 17 fracción VI de la Ley 
Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de este Honorable Pleno la 
siguiente, Proposición con Punto de Acuerdo por el que 
se solicita a la Secretaría de Salud del Distrito Federal, la 
realización de un proyecto para la creación de una clínica 
especializada en obesidad infantil, al tenor siguiente:

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud la 
obesidad infantil es uno de los problemas de salud pública 
más graves del siglo XXI. Es un trastorno que está afectando 
paulatinamente a muchos países de bajos y medianos 
ingresos, especialmente en el medio urbano y se calcula 
que actualmente existen 42 millones de niños con sobrepeso 
en todo el mundo.

La obesidad es una enfermedad crónica, compleja 
y multifactorial, provocada por factores genéticos y 
conductuales, que lleva a una excesiva acumulación de 
grasa corporal. Es un proceso que suele iniciarse en 
la infancia y la adolescencia, que se establece por un 
desequilibrio entre el ingreso y gasto de calorías.

Dentro de los factores conductuales se encuentran: la 
disminución de la actividad física por dedicar tiempo a 
ver televisión, videojuegos, vida sedentaria y los hábitos 
alimentarios inadecuados, con una tendencia al aumento 
de la ingesta de alimentos hipercalóricos, ricos en grasas 
y azúcares, pero con bajo contenido de vitaminas.

En cuanto a factores genéticos, los niños con al menos un 
padre obeso tienen 3 a 4 veces más posibilidades de ser 
también obesos, sin embargo los niños en la mayoría de 
los casos adoptan malas dietas y formas de vida sedentaria 
de sus padres.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) señala en un estudio reciente que en 
México el 31% de la población infantil padece sobrepeso y 
obesidad. Y en el caso de adultos, México encabeza la lista.

En la capital del país, de 73 mil 560 estudiantes de primaria y 
secundaria, 30% de primaria y 31.7% de secundaria presentan 
obesidad y sobrepeso, según una encuesta realizada por el 
Instituto Nacional de Salud Pública, datos que colocan al 
Distrito Federal en primer lugar nacional en obesidad infantil 
y que resultan preocupantes porque el número de personas con 
sobrepeso y obesidad continúan en aumento.

El sobrepeso y la obesidad infantil generan graves 
consecuencias a la salud, al respecto destacan los siguientes 
datos, presentados por el Instituto Nacional de Pediatría 
de la Secretaría de Salud:

Uno de cada 4 a 5 niños es obeso, mientras que uno de cada 
3 está en riesgo de serlo. Aunado a ello, hay alteraciones 
psicológicas de autoimagen y por lo general, en esta 
población disminuye la expresión afectiva y son víctimas 
de agresión.

Un niño obeso tiene 12.6 más probabilidades de tener 
diabetes mellitus y 9 veces más probabilidades de ser 
hipertenso a edad temprana que niños no obesos, además 
existe una mayor posibilidad de  muerte prematura y 
discapacidad en la edad adulta.

Los niños que son obesos a la edad de 6 años tienen un 
27% de probabilidad de ser obesos cuando sean adultos, 
en el caso de los niños que son obesos a los 12 años, esta 
probabilidad aumenta al 75% y a 86% de quienes llegaron 
a la pubertad en esa condición, tienen una alta probabilidad 
de mantenerse así el resto de su vida.

Los niños con 15% de sobrepeso tienen alteraciones 
ortopédicas, dificultad para estar erguidos, alteraciones 
de alineación de columna y extremidades debido al enorme 
depósito de grasa abdominal.
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En la pubertad, con 20% de sobrepeso, hay restricción 
pulmonar, disminuye la movilidad diafragmática, la 
ventilación es superficial y la oxigenación menor. 

Si en la etapa de la pubertad el pequeño tiene 35% más peso 
de lo normal para su edad, aumenta 10 veces el riesgo de 
sufrir hipertensión arterial, 30 de desarrollar diabetes a 
partir de la pubertad y 2.4 los niveles elevados de colesterol.

De igual forma, incrementa el riesgo de tener niveles 
elevados de triglicéridos y hormonas sexuales; esto último, 
acelera la maduración y crecimiento de los adolescentes. 
Además de que 70% de las mujeres obesas desarrolla 
poliquistosis ovárica e infertilidad.

Atendiendo a lo anterior, es importante que éste Órgano 
Legislativo participe activamente, en el marco de sus 
atribuciones, por  lo que proponemos se lleven a cabo 
acciones que involucren a los diferentes niveles de gobierno, 
orientadas a promover una política integral de prevención 
y atención, la creación de instalaciones para el tratamiento 
de este transtorno, así como la adecuación de espacios 
para actividades físicas, aunado a lo anterior, fomentar 
en los niños y niñas, el aumento en el consumo de frutas 
y verduras, la reducción de ingesta de azúcares y una 
actividad física regular, entre otros aspectos.

Derivado de la importancia que requiere el tema, es que 
someto a consideración de esta Honorable Asamblea, 
la presente Proposición con carácter de urgente y obvia 
resolución, para quedar como sigue:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
solicita a la Secretaría de Salud del

Distrito Federal, la realización de un proyecto para crear 
una clínica especializada en obesidad infantil.

SEGUNDO. Se solicita a dicha Secretaría que en los 
Hospitales del Gobierno del Distrito Federal, se establezcan 
consultorios pediátricos especializados en obesidad infantil.

TERCERO. Se exhorta a esta H. Asamblea Legislativa 
a efecto de que en el presupuesto de egresos del Distrito 
Federal 2011, se etiqueten recursos para la creación de la 
clínica motivo de este Punto de Acuerdo.

Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo, los 
diecinueve días del mes de Octubre del año dos mil diez.

ATENTAMENTE

Dip. Guillermo Sánchez Torres.                                                    
Dip. Lizbeth Rosas Montero.                                                                         
Dip. Beatriz Rojas Martínez.                                                    

Dip. Valentina Valia Batres Guadarrama.                                                    
Dip. Maricela Contreras Julián.                                                    

Dip. José Luis Muñoz Soria.                                                                          
Dip. Claudia Elena Águila Torres.                                                    
Dip. Armando Jiménez Hernández.                                                             

Dip. Jorge Palacios Arroyo.                                                    
Dip. Federico Manzo Sarquis.                                                                        

Dip. José Arturo López Cándido.                                                    
Dip. Carlos Alberto Flores Gutiérrez.                                                    
Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento.                                                    

Dip. Guillermo Orozco Loreto.                                                    
Dip. Rocío Barrera Badillo.                                                                      
Dip. Héctor Guijosa Mora.                                                     

Dip. Maximiliano Reyes Zúñiga.                                                                                     
Dip. Alejandro Carbajal González.                                                    
Dip. Ana Estela Aguirre y Juárez.                                                    

Dip. Juan José Larios Mendez.                                                                          
Dip. Juan Pablo Pérez Mejía.                                                     

Dip. Erasto Ensástiga Santiago.                                                                  
Dip. Julio César Moreno Rivera.                                                    

Dip. José Giovanni Gutiérrez Aguilar.

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por el Diputado Leonel 
Luna Estrada se considera de urgente y obvia resolución.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado. Está a discusión 
la propuesta. ¿Existen oradores en contra? 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. Remítase a 
las autoridades correspondientes para los efectos legales a 
que haya lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo 
mediante el cual se solicita a la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal 
información sobre los avances, acciones específicas y 
evaluación de las mismas del Programa Nacional para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos 2009-2012, 
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así como si a la fecha existe un convenio de colaboración 
firmado entre esta dependencia y el Gobierno del Distrito 
Federal para el manejo de los residuos sólidos peligrosos 
en la Ciudad, sus compromisos y bases de coordinación, se 
concede el uso de la Tribuna al Diputado Carlos Augusto 
Morales López, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Se pasa al final de los puntos.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a la Secretaría de Gobierno del Distrito 
Federal para que por su conducto instale una mesa de 
diálogo con la Secretaría de Protección Civil y el Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal para que en el ámbito de 
sus facultades se atienda a las 50 familias que se vieron 
afectadas en el agrietamiento del suelo y de las cuales 8 
familias van a ser desalojadas, se concede el uso de la 
Tribuna a la Diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA KAREN QUIROGA ANGUIANO. 
Con su venia, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE POR SU 
CONDUCTO SE INSTALE UNA MESA DE DIÁLOGO 
CON LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
SE ATIENDA A LAS 50 FAMILIAS AFECTADAS QUE 
SE VIERON AFECTADAS POR EL AGRIETAMIENTO 
DEL SUELO Y DE LAS CUALES 8 FAMILIAS VAN A 
SER DESALOJADAS.

La suscrita, Diputada integrante del Partido de la 
Revolución Democrática, en la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con facultad en lo dispuesto por los 
Artículo 42, fracción XIII y XIV del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, 17, fracción VI de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa; y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, presento a esta Honorable Soberanía la siguiente: 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 
la Secretaria Gobierno del Distrito Federal, para que por su 
conducto se instale una mesa de diálogo con la Secretaría 
de Protección Civil y el Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal para que en el ámbito de sus facultades se atienda 
a las 50 familias afectadas que se vieron afectadas por el 
agrietamiento del suelo y de las cuales 8 familias van a 
ser desalojadas.

Al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

Los desastres naturales son alteraciones intensas que por la 
fuerza de la naturaleza afecta a las personas los bienes, los 
servicios y el medio ambiente, y que en ocasiones exceden 
la capacidad de respuesta de la comunidad afectada.

Así encontramos que existen desastres generados por 
procesos dinámicos en el interior de la tierra como los 
sismos, tsunamis, erupciones volcánicas, y los desastres 
generados por procesos dinámicos en la superficie de 
la tierra como son los deslizamientos de tierras aludes, 
aluviones, y huaycos.

En la Delegación Iztapalapa se tienen identificados 200 
puntos de riesgo ante las precipitaciones pluviales, de los 
cuales 27 son susceptibles de inundación, 50 corresponden 
a laderas inestables y 123 presentan riesgo por grietas.

Iztapalapa es una de las jurisdicciones con mayores 
riesgos derivados de las lluvias, por lo que en la Secretaria 
Protección Civil del Distrito Federal a implementado 
acciones preventivas como el Programa Temporada de 
Lluvias 2010 “Aguas con las lluvias”.

El Centro de Evaluación de Riesgos Ecológicos a realizado 
más de 60 estudios técnicos de las zonas de agrietamiento, 
y 30 acciones de remediación en zonas de agrietamiento, en 
tanto que la Coordinación de Protección Civil ha emitido 
100 avisos de riesgo a los habitantes de laderas inestables.

A pesar de lo anterior el día 30 de julio del presente año 
50 predios de la Colonia Ejercito de Oriente se vieron 
afectados por el agrietamiento, de los cuales 8 inmuebles 
la Coordinación de Protección Civil de la Delegación 
Iztapalapa informó a los propietarios el resultado de 
la revisión técnica realizada por el personal adscrito 
a esa Coordinación y determinó que las viviendas que 
actualmente ocupan se encuentra en situación de riesgo 
y que por ende se tenia que proceder a la desocupación 
temporal en pro de la salvaguarda de la vida de las personas 
y de sus bienes toda vez que existe el riesgo potencial de 
que este fenómeno geológico pueda repetirse.

El Instituto de Vivienda del Distrito Federal consideró 
la reubicación de los poseedores y/o propietarios, sin 
embargo tal compromiso de proporcionarles sus viviendas 
temporales ó definitivas no ha concluido, y ante tal 
incertidumbre y presión de la Coordinación de Protección 
Civil para que desocupen sus viviendas no ha sido en los 
términos o condiciones que realmente les permitan a las 
personas salirse de sus casas.

Por lo que las ocho familias se encuentran en completo 
estado de indefensión por que no cuentan con los recursos 
económicos suficientes para la adquisición, o alquiler 
de una vivienda, y ante tal situación es urgente que las 
instituciones hagan caso omiso cuando esta de por medio 
la vida y los bienes de las personas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración 
de esta soberanía la aprobación del siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Gobierno del 
Distrito para que por su conducto convoque al Instituto 
de Vivienda del Distrito Federal así como a la Secretaría 
de Protección civil, e instale una mesa de dialogo con los 
poseedores y/o propietarios de los inmuebles afectados.
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SEGUNDO. Se exhorta al Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal para que en el ámbito de sus atribuciones otorgue 
las facilidades de vivienda a las familias afectadas.

TERCERO. Se exhorta a la Coordinación de Protección 
Civil de la Delegación Iztapalapa con la finalidad de que 
se abstenga de realizar la desocupación de los inmuebles 
hasta en tanto las personas afectadas tengan una opción de 
vivienda temporal adecuada a sus necesidades.

ATENTAMENTE

Dip. Karen Quiroga Anguiano

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputada.  En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica, si la propuesta presentada por la Diputada 
Karen Quiroga Anguiano, se considera de urgente y obvia 
resolución.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta a discusión. 

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo 
para exhortar a la Honorable Cámara de Diputados a que 
mediante la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
incluya dentro del Paquete Presupuestal para el Ejercicio 
Fiscal 2011 en el apartado de aportaciones federales, 

específicamente en el Fondo de Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, FORTAMUNDF, una partida adicional para el 
Distrito Federal denominada Fondo de Capitalidad, con 
motivo de los gastos que eroga el Distrito Federal en su 
carácter de capital de la República, se concede el uso de la 
Tribuna al Diputado Maximiliano Reyes Zúñiga, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

EL C. DIPUTADO MAXIMILIANO REYES ZUÑIGA. 
Gracias, Presidente, con su venia. 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 
EXHORTAR A LA HONORABLE CÁMARA DE 
DIPUTADOS A QUE MEDIANTE LA COMISIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA INCLUYA 
DENTRO DEL PAQUETE PRESUPUESTAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2011, EN EL APARTADO DE 
APORTACIONES FEDERALES, ESPECÍFICAMENTE 
EN EL FONDO DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUNDF), UNA 
PARTIDA ADICIONAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DENOMINADA FONDO DE CAPITALIDAD, CON 
MOTIVO DE LOS GASTOS QUE EROGA EL DISTRITO 
FEDERAL EN SU CARÁCTER DE CAPITAL DE LA 
REPÚBLICA.

Por economía parlamentaria le solicito sea insertada 
íntegramente esta Proposición en el Diario de los Debates.

Con fundamento en diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal, la Ley Orgánica y el 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos 
de la Asamblea Legislativa me permito proponer ante esta 
Soberanía el siguiente:

Para exhortar a la Honorable Cámara de Diputados 
a que mediante la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública incluya dentro del paquete presupuestal para 
el ejercicio fiscal 2011, en el apartado de aportaciones 
federales, específicamente en el fondo de fortalecimiento 
de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), una partida adicional para el 
Distrito Federal denominada fondo de capitalidad, con 
motivo de los gastos que eroga el Distrito Federal en su 
carácter de Capital de la República.

En la última década, el Sistema Político Mexicano ha 
experimentado cambios sustanciales, como resultado de la 
reconfiguración de fuerzas que trajo consigo la alternancia 
política en la Presidencia de la República. Uno de los 
cambios más importantes se observa en la nueva relación 
entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas.

Lo que vemos ahora son estados poderosos a la hora de 
exigir recursos que provienen del Gobierno Federal, con 
creciente libertad para la ejecución del gasto, pero que 
dependen del esfuerzo de la administración central para 
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su recaudación. El mejor de los mundos: poder para exigir 
dinero y libertad para gastarlo. Esta dependencia afecta no 
sólo a la Administración Pública Federal, sino al territorio 
que ha sido su sede y que por años formó parte orgánica 
de dicha administración: el Distrito Federal.

Durante años se difundió la idea de que los Estados que 
forman la República Mexicana subsidiaban al Distrito 
Federal, que consumía y explotaba recursos económicos, 
energéticos y naturales indiscriminadamente. Hoy, en los 
hechos todos los indicadores demuestran lo contrario: la 
Ciudad de México es el motor económico del país, su mejor 
recolector de impuestos y el ejecutor más transparente del 
gasto público. Esto no lo decimos nosotros, lo dice el Instituto 
Mexicano de la Competitividad, el Tec de Monterrey y 
certificadoras como Price Waterhouse and Coopers.

El término Capitalidad es relativamente nuevo en México. 
Como concepto ha sido desarrollado y estudiado en España, 
aunque sus aplicaciones pueden observarse en muchas 
de las principales Ciudades capitales del mundo, con 
resultados exitosos.

En Corea del Sur, por ejemplo, ante los costos en los que 
incurre Seúl por ser la sede de los poderes y con el fin de 
descongestionar la Ciudad, el gobierno anunció en 2007 
su decisión de construir una nueva capital en el centro del 
país dotada de recursos propios, con el fin de descentralizar 
varios de los ministerios y oficinas gubernamentales.

En América Latina, en Brasil tras la reforma constitucional 
de 1988, Brasilia dejó de ser gobernada por poderes 
federales. Los Ciudadanos son quienes eligen a su 
gobernador. tienen su propia Cámara Legislativa local y 
cuenta con una Ley Orgánica, con las mismas facultades 
que el resto de los estados brasileños.

En Europa. el caso de Alemania es muy representativo. 
Berlín. Bremen y Hamburgo tienen el nivel de Ciudad-
Estado, pero como adicionalmente la primera es sede 
de los poderes federales, recibe un pago extra por ello y 
se le destinan recursos en reconocimiento de las cargas 
fiscales extras en las que incurre. Berlín es un estado más 
de la federación alemana, pero destaca que su territorio 
es la Ciudad -prácticamente no tiene zona rural- y que 
recibe subvenciones por ser la Ciudad capital. Todo lo 
referente a los gastos de la federación, compensaciones 
y administración financieras, entre otros, se encuentra 
establecido en la Ley Fundamental de la República 
Federal de Alemania.

Al analizar los gastos de la Ciudad de México no sólo 
encontramos beneficios para la Federación, también 
sumamos la explotación de sus recursos por parte de las 
áreas conurbanas. Al formar parte del área metropolitana 
más grande del país y la tercera más importante del mundo; 
cada peso gastado en mejorar el transporte, el medio 
ambiente, los servicios de salud o la seguridad pública de 
la Ciudad impacta positivamente a sus municipios vecinos 
del Estado de México e Hidalgo, saturando los servicios 
destinados para los capitalinos.

En la Ciudad de México se encuentra la mayoría las 
Embajadas y residencias diplomáticas que existen en el 
país, son alrededor de 164. A todos estos inmuebles la 
Ciudad destina policías y patrullas. En promedio, el costo 
de un turno de patrulla en la Ciudad es de 10,500 pesos. 
Si consideramos que a cada uno de éstos inmuebles se le 
proporciona este servicio todos los días, el costo para la 
Ciudad es de casi 630 millones de pesos al año, cantidad que 
se incrementa aún más si se considera que la Ciudad destina 
320 patrullas para la atención de las sedes diplomáticas.

Otro caso es el de los reclusorios del Distrito Federal, 
donde hay alrededor de seis mil presos por delitos federales; 
de los cuales, una cuarta parte no son originarios de la 
zona, de tal forma que la Ciudad de México es la entidad 
en cuyos reclusorios se concentra mayor población que 
no es propia. Con un costo aproximado de 120 pesos por 
persona al día, la Ciudad eroga casi 66 millones de pesos 
al año para mantener a una población penitenciaria que 
no le corresponde.

Por su condición de Capital, la Ciudad no sólo tiene 
gastos adicionales, el trato especial que se le da a la 
Federación, limita la recaudación de 800 millones de 
pesos anuales, ya que el Gobierno del Distrito Federal 
tiene identificados más de 3,700 inmuebles propiedad del 
Gobierno Federal, que por Ley se encuentran exentos del 
pago del impuesto predial.

El Gobierno Federal asigna recursos anualmente 
aportaciones a los 31 estados de la República y al Distrito 
Federal, una de estas es el Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento a los Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), que 
se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación con el 2.35% de la Recaudación Federal 
Participable, que se destina a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras ya la atención de la Seguridad 
Pública de sus habitantes.

Es en este Fondo, donde consideramos pertinente la 
inclusión del Fondo de Capitalidad como un recurso 
adicional asignado al Distrito Federal para solventar 
los gastos realizados por su naturaleza de Capital de la 
República.

Aunado a lo anterior, las condiciones fiscales que se le 
han impuesto a la Ciudad  en los últimos años, constituyen 
un retroceso para la consolidación de un gobierno local, 
capaz de resolver las exigencias de su población y poder 
contribuir al desarrollo del país.

Establecer una previsión a todo lo planteado anteriormente 
es un acto de responsabilidad y planeación estratégica 
para el futuro de México. Las tendencias mundiales indican 
que 3 de cada 4 habitantes del planeta vivirá en Ciudades 
para 2030; lo que representa un gran reto en materia de 
infraestructura, viabilidad y sustentabilidad.



160 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

Por ello no es casual que desde hace varios años, 
prácticamente todos los gobiernos de todos los países que 
están creciendo o han mostrado crecimiento en la última 
década dedican una partida de recursos especial para 
financiar o compensar a sus Ciudades capitales: Alemania, 
España, Corea del Sur, Brasil, Estados Unidos y una larga 
lista mas, atienden el Costo de Capitalidad a través de 
mecanismos compensatorios o de corresponsabilidad. 
Seguir en la ruta actual solo provocará que una vez más 
México llegue tarde a la modernización institucional que 
ya está en marcha en el resto del mundo.

EL C. PRESIDENTE.  Concluya, Diputado, por favor.

EL C. DIPUTADO MAXIMILIANO REYES ZÚÑIGA. 
No queda la menor duda de que para la Ciudad de México 
pueda continuar proveyendo de servicios que originalmente 
se sitúan en la esfera de la competencia federal, es necesario 
reconocer y compensar los gastos extraordinarios en 
que incurre por el hecho de ser la capital de todos los 
mexicanos: los Costos de Capitalidad.

Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a 
consideración del Pleno el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO: Se exhorta a la Honorable Cámara de 
Diputados a que mediante la comisión de Presupuesto y 
cuenta Pública incluya dentro del paquete presupuestal 
para el ejercicio fiscal 2011, en el apartado de aportaciones 
federales, específicamente en el Fondo de Fortalecimiento 
de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUNDF), una partida adicional 
para el Distrito Federal denominada Fondo de Capitalidad, 
con motivo de los gastos que eroga el Distrito Federal en 
su carácter de Capital de la República.

SEGUNDO: Publíquese en al menos dos diarios de amplía 
circulación del Distrito Federal.

ATENTAMENTE

Dip. Maximiliano Reyes Zúñiga

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado. En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si la propuesta presentada por el Diputado 
Maximiliano Reyes Zúñiga se considera de urgente y obvia 
resolución.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea, en votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar.

Esta Presidencia informa que ha sido retirado del Orden del 
Día el punto enlistado en el numeral número 46.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta al Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, 
Eduardo Santillán Pérez, para que en coordinación con el 
Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, Manuel 
Mondragón y Kalb, implementen un operativo de seguridad 
en Avenida Santa Lucía y alrededores, se concede el uso de 
la Tribuna al Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

EL C. DIPUTADO RAFAEL MIGUEL MEDINA 
PEDERZINI. Con su venia, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN 
ÁLVARO OBREGÓN, EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ 
PARA QUE EN COORDINACIÓN CON EL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, IMPLEMENTAR UN 
OPERATIVO DE SEGURIDAD EN AVENIDA SANTA 
LUCÍA Y ALREDEDORES.

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 17 fracción VI da la Ley Orgánica y 133 
del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a 
la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución 
la presente Proposición con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta al Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, 
Eduardo Santillán Pérez para que en Coordinación con 
el Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
Manuel Mondragón y Kalb, implementar un operativo de 
seguridad en Avenida Santa Lucía y alrededores.
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ANTECEDENTES.

I. Todo habitante es un individuo sujeto de derechos y 
obligaciones. El derecho a la segundad se ha consagrado 
como uno de los derechos primordiales del ser humano. En 
la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
promulgada el 26 de agosto de 1789, estableció en su 
Artículo 2° que a la letra dice: “El objeto de toda sociedad 
política es la conservación de los derechos naturales e 
imprescriptibles del hombre. Estos derechos son la libertad, 
la seguridad y la resistencia a la opresión”.

II. Por su parte, en la Declaración Universal de Derechos 
del Hombre, el Artículo 3° establece que “Todo individuo 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona”. De ambos textos históricos citados se obtiene 
una clara conclusión, a saber, que el Ciudadano en el uso 
y ejercicio de sus derechos debe intervenir en el gobierno 
de su país y que el derecho a la seguridad es un derecho 
natural e imprescriptible.

III. La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala la seguridad como una de las garantías 
individuales, de tal suerte que en el Artículo 21 establece 
la seguridad pública como una función a cargo de 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
municipios. Asimismo, determina que las instituciones 
responsables de dicha seguridad pública deberán regirse 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos. En consecuencia, es evidente la responsabilidad 
que en la materia tienen las autoridades federales, estatales 
y municipales en cada uno de sus ámbitos de competencia.

IV. La avenida Santa Lucia se ha convertido en una vialidad 
con altos índices de delincuencia. Se ha presentado un 
incremento alarmante de los delitos de robo a transeúntes, y 
a usuarios de transporte que utilizan las rutas de microbuses 
y autobuses que dan servicio desde Mixcoac hasta las 
colonias Olivar del Conde, Piloto, Santa Lucia, entre otros.

V. La falta de alumbrado en las calles, la escasa y casi nula 
presencia de elementos policíacos en la zona, transporte 
concesionado que circula con vidrios polarizados son, entre 
otros, elementos que propician el alto índice de robos, en 
muchas ocasiones con violencia, que sufren los vecinos de 
la zona.

VI. Se tiene incluso detectado, que a la altura del Mercado en 
la Av. Hidalgo de la Colonia Olivar del Conde, diariamente, 
cerca de las tres de la tarde, dos jóvenes armados abordan 
los microbuses o autobuses para cometer asaltos.

VII. Diariamente existen denuncias Ciudadanas en 
periódicos y redes sociales, así como notas periodísticas 
que reflejan los constantes hechos delictivos que se 
suscitan en la zona, lo que pone de manifiesto la urgencia 
de implementar acciones permitan reducir el número de 
delitos que se cometen a fin de garantizar el derecho de los 
Ciudadanos a la seguridad.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es deber de los 
Diputados presentar proposiciones y denuncias, así como 
representar los Intereses de los Ciudadanos y promover 
y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes.

SEGUNDO. Que todo habitante está sujeto a derechos y 
obligaciones y que dentro de los principales derechos se 
consagra el relativo a la seguridad.

TERCERO. Que existen documentos de derecho 
internacional que establecen el derecho a la seguridad 
como una prerrogativa inalienable al ser humano. En la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del se estableció 
en su Artículo 2°: “El objeto de toda sociedad política es la 
conservación de los derechos naturales e imprescriptibles 
del hombre. Estos derechos son la libertad, la seguridad y 
la resistencia a la opresión”.

CUARTO. Que la Declaración Universal de Derechos del 
Hombre establece en su Artículo Tercero: “Todo individuo 
tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona”.

QUINTO. Que el derecho a la seguridad es un derecho del 
Individuo de carácter constitucional por lo que el Estado 
se encuentra obligado a tutelar y garantizar ese derecho 
y con ello salvaguardar los intereses de todo gobernado.

SEXTO. Que la Constitución consagra, como derecho 
fundamental, el derecho a la seguridad. Esto queda 
establecido en su Artículo 21 que a la letra señala:

Artículo 21. ( ... )

La seguridad publica es una función a cargo de le 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende la prevención de los delitos; 
la investigación y persecución para hacerla efectiva, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la Ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

(…)

OCTAVO. Que la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal establece la facultad del Estado de garantizar la 
seguridad pública de los individuos, bajo los siguientes 
objetivos:

Artículo 2. La seguridad pública es un servicio cuya 
prestación en el marco de respeto a las garantías 
individuales, corresponde en forma exclusiva al Estado y 
tiene por objeto:

I. Mantener el orden público;

II.  Proteger la integridad física de las personas así como 
sus bienes;
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III. Prevenir la comisión de delitos e infracciones a los 
reglamentos gubernativos y de policía;

IV.  Colaborar en la investigación y persecución de los 
delitos, y

V. Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres.

(...)

NOVENO. Que de conformidad con la Ley Orgánica de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
la Policía tiene entre sus atribuciones mantener el orden; 
vigilar los espacios públicos, así como lugares estratégicos; 
y brindar apoyo a los Órganos político-administrativos 
cuando se requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
En ese sentido, el Artículo 26 del ordenamiento señala:

Artículo 26. En la administración general de la seguridad 
pública, la Policía tendrá las siguientes atribuciones:

I. Mantener el orden y la tranquilidad públicos en el Distrito 
Federal;

II a IV…

V. Prestar auxilio a dependencias y Órganos Desconcentrados 
de la Administración Pública del Distrito Federal, Órganos 
Político Administrativos de las demarcaciones territoriales 
y Órganos Autónomos, cuando lo requieran para el 
cumplimiento de sus funciones;

VI. Vigilar y proteger los espacios públicos y de acceso al 
público en el Distrito Federal; 

VII. Vigilar lugares estratégicos para la seguridad pública 
del Distrito Federal;

VIII.   …

NOVENO. Que la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal establece la obligación de los 
Jefes Delegacionales de ejecutar las políticas generales de 
seguridad pública que establezca el Gobierno del Distrito 
Federal.

Así pues, esta Ley establece:

Artículo 39. Corresponde a los titulares de los Órganos 
Político-administrativos de cada demarcación territorial:

XVI. Ejecutar las políticas generales de seguridad pública 
que al efecto establezca el Jefe de Gobierno;

DÉCIMO. Que la avenida Santa Lucía, a la altura de las 
colonias Olivar del Conde, Pilot, Presidentes, Santa Lucía, 
entre otras, se ha convertido en una vialidad peligrosa 
toda vez que diariamente se suscitan asaltos y robos 
con violencia, tanto a transeúntes como a pasajeros del 
transporte público.

DÉCIMO PRIMERO. Que los vecinos han denunciado la 
falta de alumbrado público y poca presencia de la policía, 
lo que incide en el número de robos cometidos con violencia 
en la zona.

DÉCIMO SEGUNDO. Que lo anterior, pone de manifiesto 
la necesidad de implementar medidas urgentes, para reducir 
los delitos que diariamente se cometen en la zona y que 
afecta directamente la calidad de vida de los habitantes de 
la demarcación.

Con base en los antecedentes y considerandos antes 
descritos, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 17 
fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para 
el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, el que suscribe propongo 
a esta Asamblea Legislativa la siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO

Con la siguiente resolución.

ÚNICO.  Se exhorta al Jefe Delegacional en Álvaro 
Obregón, Eduardo Santillán Pérez para que en coordinación 
con el Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
Manuel Mondragón y Kalb, implementen un operativo de 
seguridad sobre avenida Santa Lucia y alrededores.

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles d la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal a los 19 días del mes de 
octubre de 2010.

ATENTAMENTE

Dip. Rafael Medina Pederzini

Es cuanto, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias, Diputado. En los términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por el Diputado Rafael 
Miguel Medina Pederzini se considera de urgente y obvia 
resolución. 

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. Está 
a discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra?

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO. Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Gracias, Diputado Secretario. 
Remítase a las autoridades correspondientes para los efectos 
legales a que haya lugar.

Para presentar una Proposición con Punto de Acuerdo 
sobre el suministro de energía eléctrica, se concede el uso 
de la Tribuna a la Diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Con su 
venia, Diputado Presidente.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: POR EL 
QUE: PRIMERO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN A INICIAR LA 
DISCUSIÓN Y APROBAR LA REFORMA A LA LEY 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA CREAR UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
EN LA REGIÓN CENTRO DEL PAÍS Y GARANTIZAR 
ADEMÁS DE LA CERTEZA JURÍDICA, EL DERECHO 
AL TRABAJO DE 16 MIL 499 TRABAJADORES NO 
LIQUIDADOS. SEGUNDO. SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL REALICE 
UNA CONSULTA PÚBLICA CUYO OBJETIVO SEA 
CONOCER LA VALORACIÓN DE LOS USUARIOS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
DEL SERVICIO PRESTADO POR LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. TERCERO. 
SOLICITAR A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
FORMALICE LA MESA DE TRABAJO ENTRE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD PARA EL 
ANÁLISIS Y SOLUCIÓN POR COBROS EXCESIVOS 
EN LAS TARIFAS ELÉCTRICAS Y LOS MÚLTIPLES 
PROBLEMAS DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA.

Los que suscribimos. Diputadas y Diputados. de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
con fundamento en lo establecido en los Artículos 10 y 17 
de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de esta Comisión 
Permanente, como asunto de Urgente y obvia resolución, 
la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo al tenor de 
las siguientes

CONSIDERACIONES

1. El 11 de Octubre de 2009 el Gobierno Federal decretó 
la extinción de Luz y Fuerza del Centro, dejando en la 
indefensión y sin trabajo a más de 44 mil trabajadores y 
sus familias.

2. Aún cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconoció como Constitucional el Decreto de Extinción, 
no deja de tener un regusto amargo que un simple 
Decreto sustentado en un análisis costo beneficio, donde 
se exponía que el 32 por ciento de la energía que se 
generaba para venderse se perdía, lo cual representaba 
perdidas monetarias equiparadas al 52 por ciento de las 
ganancias de la empresa, haya borrado el principio rector 
y fundamental del Estado en cuanto a la prestación de 
servicios públicos: que la energía, al igual que el agua, el 
espacio aéreo, el petróleo y el subsuelo, son bienes de la 
Nación, es decir su tenencia es inalienable, imprescriptible 
e inajenable; es decir no peden pasar a manos privadas 
para su usufructo.

3. A lo largo de un año no hemos conocido el diagnóstico 
real de la empresa paraestatal Luz y Fuerza del Centro, 
de lo que tenemos conocimiento es del uso de la fuerza 
y de la utilización de todo el peso del monopolio de la 
violencia del Estado para literalmente arrancársela de las 
manos a sus operadores. El conflicto político ha ocultado 
dos cosas primordiales: la denotación de la lucha de un 
Sindicato por reivindicar su derecho al trabajo, a través 
de las prestaciones, las prerrogativas y los salarios que 
habían conquistado legítimamente los trabajadores y por 
otro, de manera muy grave, de que el principal problema 
de la economía y las finanzas de Luz y Fuerza del Centro 
es la compra de energía en bloque a la Comisión Federal 
de Electricidad, a precios elevados y por encima del precio 
de venta a los usuarios, provocando pérdidas crecientes en 
sus resultados de operación y una deuda con CFE que en 
pocos años se volvió prácticamente impagable.

4. En este contexto se desató una campaña que al mismo 
tiempo que cuestionaba la solvencia de Luz y Fuerza y sus 
trabajadores, pregonaba los beneficios de que CFE diera 
el servicio de suministro de energía en las zonas atendidas 
por la extinta paraestatal. Sin embargo no ha ocurrido tal 
cosa: se ha registrado una caída en los estándares básicos 
de prestación del servicio eléctrico, no se atienden las 
quejas y si se hace no hay respuestas oportunas, no se 
corrigen las fallas permanentes y algunas zonas de la Zona 
Metropolitana se han quedado parcial y temporalmente 
sin suministro de energía de manera constante, afectando 
en última instancia el bienestar de millones de habitantes.

5. Lo cual se agrava porque el vacío legal para la prestación 
del servicio se hace evidente, ya que la figura de patrón 
sustituto que en los hechos viene realizando la CFE, no 
quiere ser reconocida, lo cual abriría una vía de solución 
al conflicto político y laboral con el propio Sindicato 
de Electricistas. Sin embargo el proceso de prestación 
del servicio público eléctrico se está realizando a través 
de empresas contratistas, con personal sin capitación, 
formación profesional y sin experiencias adecuadas, lo 
que genera un mayor caos en los servicios, los cobros, 
las tarifas y los convenios que anteriormente existían con 
diversos actores colectivos.
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6. A lo anterior se agrega de manera puntual, el aumento 
en el precio de las tarifas eléctricas, particularmente en 
las tarifas domésticas. Estos cobros excesivos se dan entre 
otras razones porque las lecturas de los medidores son 
estimadas, lo mismo cuándo una tarifa doméstica entra en 
la llamada DAC, tarifa de alto consumo, es muy difícil que 
regrese a un estándar de cobro normalizado. Es decir no 
hay lecturas de medidores y sólo a través de una secuencia 
estadística se cobra el servicio de energía, lo que genera 
un incremento estadísticamente lógico, pero fuera de todo 
principio de realidad.

7. El fondo del problema reside en que el precio del 
suministro de energía eléctrica inexplicablemente está 
indexado a los incrementos mensuales del gas natural y 
a que la facultad para establecer tarifas corresponde a la 
Secretaría de Hacienda, cuando la energía eléctrica al ser 
un servicio público, y cómo tal sujeto al principio de la justa 
retribución, le correspondería a la representación popular 
fijar la tarifa y el correspondiente subsidio.

8. El aumento súbito de las tarifas eléctricas enfrenta a la 
gran mayoría de la población al dilema: de pago el recibo 
de luz o como pago el alquiler de la vivienda o mando a 
los hijos a la escuela. Un dilema que no puede sostenerse 
y es necesario actuar en ese sentido, para regresar a la 
dimensión de bien público y de recurso de la Nación, el 
suministro de energía eléctrica.

9. Sin lugar a duda estamos en un momento de difícil 
transición, tanto por el suministro de energía como 
por el conflicto político y la lucha de un Sindicato que 
recientemente ha presentado una Iniciativa para reformar 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica para 
crear un nuevo organismo descentralizado en la región que 
atendía Luz y Fuerza, reestablezca la legalidad, normalice 
la prestación del servicio, corrija las fallas y suspensiones 
del servicio y permita el ejercicio del derecho al trabajo de 
aproximadamente 16 mil trabajadores.

10. Por estas razones en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal hemos presentado Puntos de Acuerdo 
para crear mecanismos de diálogo, análisis y resolución 
de diversas problemáticas sobre el suministro de energía 
eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad, que 
con independencia del conflicto político, los representantes 
populares de esta Soberanía debemos atender, más aún 
cuando la energía eléctrica debe concebirse como un bien 
común y un servicio público.

EL C. PRESIDENTE. Concluya, Diputada, por favor.

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. Por lo 
anteriormente expuesto, proponemos como asunto de 
urgente y obvia resolución la siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO:

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al H. Congreso de 
la Unión a iniciar la discusión y aprobar la Reforma a la 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica para crear 
un organismo descentralizado en la región centro del país 
y garantizar además de la certeza jurídica, el derecho al 
trabajo de 16 mil 499 trabajadores no liquidados.

SEGUNDO. Se solicita al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal realice una consulta pública cuyo objetivo sea 
conocer la valoración de los usuarios de energía eléctrica 
en la Ciudad da México del servicio prestado por la 
Comisión Federal de Electricidad.

TERCERO. Solicitar a la Comisión de Gobierno formalice 
la Mesa de trabajo entre la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y Comisión Federal de Electricidad para 
el análisis y solución por cobros excesivos en las tarifas 
eléctricas y los múltiples problemas de los usuarios del 
servicio de energía eléctrica.

Dado en el Recinto Legislativo a los veinte días del mes 
de enero de 2010.

SUSCRIBEN

Dip. Aleida Alavez Ruiz.                                                    
Dip. José Luis Muñoz Soria.                                                                                        

Dip. Víctor Gabriel Varela López.                                                    
Dip. Valentina Valía Batres Guadarrama.                                                    

Dip. Erasto Ensástiga Santiago.                                                    
Dip. Alejandro Sánchez Camacho.                                                    

Dip. Uriel González Monzo.                                                                     
Dip. Rocío Barrera Badillo.                                                    

Dip. Horacio Martínez Meza.                                                                                                 
Dip. José Arturo López Cándido.                                                    

Dip. Leonel Luna Estrada.

Es cuanto Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias Diputada. En términos 
de lo dispuesto por el Artículo 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal consulte la Secretaría a la Asamblea en votación 
económica si la propuesta presentada por la Diputada Aleida 
Alavez Ruiz se considera de urgente y obvia resolución.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica se consulta a la Asamblea si la 
propuesta de referencia se considera de urgente y obvia 
resolución. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Se considera de urgente y obvia resolución, Diputado 
Presidente.

EL C. PRESIDENTE. Gracias Diputado Secretario. Está a 
discusión la propuesta. ¿Existen oradores en contra? 

Diputado Carlo Pizano.
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EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS.  Con su venia, Diputado Presidente.

Evidentemente no podríamos ir porque me parece que se ha 
tomado una decisión trascendental y en beneficio de todos 
los consumidores de la zona metropolitana del Valle de 
México, no podríamos ir aprobando los puntos resolutivos 
número uno y número dos de la propuesta, Diputada Aleida 
Alavez, pero estaríamos dispuestos a aprobar, si así lo 
dispone la Diputada promovente, que se retiraran los puntos 
número uno y número dos, y Acción Nacional con mucho 
gusto apoyaría que se solicitara formalmente a la Comisión 
de Gobierno…

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ. (Desde su 
curul). Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.   ¿Diputada Aleida Alavez? 

EL C. PRESIDENTE.   No. Adelante, Diputado, por favor. 

EL C. DIPUTADO CARLO FABIAN PIZANO 
SALINAS. La propuesta es, Diputada Aleida Alavez, 
que Acción Nacional iría con su Punto de Acuerdo si nos 
limitamos a solicitar a la Comisión de Gobierno se formalice 
la mesa que usted ha impulsado y lo cual le reconocemos, 
pero los puntos número uno y número dos son intransitables 
para Acción Nacional.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputado. ¿Oradores 
en pro?

Hasta por 10 minutos el uso de la palabra, Diputada Aleida. 

LA C. DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ.  Diputado 
Pizano, sí hemos hecho diferentes consideraciones que 
impliquen hasta dónde nosotros tenemos competencia legal, 
jurídica, como representantes de la Ciudad para revisar 
este tema tan sensible ahorita en la Ciudad que es el cobro 
de la tarifa eléctrica; tenemos esa dificultad, no tenemos 
facultades.

Entonces lo único que nos resta es solicitarle al Congreso de 
la Unión, que se haga cargo de atender estas preocupaciones, 
son las que emanan de las mesas de trabajo que estamos 
teniendo con la Comisión Federal de Electricidad, y que 
insisto, lamentablemente no están avanzando.

Estamos convocando para el martes, ojalá contemos con 
el mayor número de Diputados y Diputadas, para que 
pongamos estos temas en la mesa y que obviamente tienen 
qué ver con que si esto procede en términos de lo que 
estamos aquí planteando, tendríamos que abocarnos también 
a revisar qué condiciones tenemos con la Comisión Federal 
de Electricidad como usuarios, que no como clientes, 
porque de repente nada más nos hablan como si fuéramos 
consumidores de una mercancía, cuando somos usuarios 
de un servicio.

Esa es la parte que tenemos que regresarle a la CFE en 
el discurso y en sus documentos, porque no estamos 
comprando un Artículo de lujo o un Artículo oneroso, 
estamos haciendo uso de un servicio básico, y si eso no se 

asume en la Federación, tampoco vamos a poder avanzar 
a nivel local.

Entonces insistimos en que el Punto de Acuerdo tenga 
los tres resolutivos en el sentido del llamado al Congreso 
de la Unión, de que se habilite una consulta para que 
también tengamos mucha claridad sobre la percepción 
de la Ciudadanía y obviamente que también se respete la 
mesa que tenemos con la Comisión Federal y que sea como 
institución entre la Asamblea Legislativa y la Comisión 
Federal, que no haya asaltos a nuestra investidura como 
representantes de la Ciudad y que se nos den largas para que 
esto no se conteste. Entonces yo sí pediría que se avalara 
así el Punto de Acuerdo.

EL C. PRESIDENTE.   Gracias, Diputada. Proceda la 
Secretaría a preguntar a la Asamblea en votación económica, 
si es de aprobarse la propuesta a discusión.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta sometida a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Aprobada la propuesta, Diputado Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  Remítase a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que haya lugar.

Esta Presidencia informa que se recibió una Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría 
de Medio Ambiente del Distrito Federal, al Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México y a la Delegación 
Xochimilco, a asignar, desarrollar, implementar y ejecutar 
coordinadamente un presupuesto de 5 millones de pesos 
destinados a obras de infraestructura hidráulica en la 
zona chinampera de Xochimilco, suscrita por el Diputado 
Gilberto Arturo Sánchez Osorio, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. Con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 36 fracciones V y VII  de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 28 y 132 del Reglamento para su Gobierno Interior, 
se turna para su análisis y dictamen a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública.

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL SISTEMA DE AGUAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA DELEGACIÓN 
XOCHIMILCO A ASIGNAR, DESARROLLAR, 
IMPLEMENTAR Y EJECUTAR COORDINADAMENTE 
UN PRESUPUESTO DE 5 MILLONES DE PESOS 
DESTINADOS A OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRÁULICA EN LA ZONA CHINAMPERA DE 
XOCHIMILCO.
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Con fundamento en lo que establece el Artículo 17 fracciones 
VI y VII de la Ley Orgánica y el Artículo 132 del Reglamento 
Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, el que suscribe someto a la consideración de este 
Honorable Órgano Legislativo la siguiente Proposición con 
Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

La zona chinampera de Xochimilco padece desde hace 
años de un continuo deterioro ecológico y ambiental que, 
a pesar de los múltiples esfuerzos realizados, no ha sido 
posible revertir y que en distintos puntos de la región como 
la zona lacustre de Atlipac, Laguna del Toro, canales del 
Barrio de San Marcos, San Juan y Tlacoapa ha llegado a 
una situación de verdadera alarma.

Sería ocioso abundar sobre los distintos factores que han 
contribuido al deterioro de este importante ecosistema, el 
cual contribuye y favorece en el equilibrio climático de toda 
la zona del Distrito Federal.

Sabemos que las descargas de aguas contaminadas, la 
invasión de’ zonas chinamperas, la desecación de canales, 
la pérdida de suelos agrícolas y la proliferación de plagas 
han sido la constante perniciosa de los últimos años.

Para quienes conocen solamente el aspecto turístico de 
Xochimilco, es imperceptible el apreciar con detenimiento el 
quebranto ecológico, histórico, económico y sociocultural 
que sufre esta zona, que ha sido declarada por la UNESCO, 
Patrimonio Cultural e Histórico de la Humanidad.

Para quienes se han involucrado en el tema desde distintas 
esferas del ámbito gubernamental, social, científico y 
ecológico, esta problemática ha rebasado la visión de 
corto plazo ante un problema estructural de dimensiones 
profundas.

La acelerada desecación de los canales y los bajos 
niveles de agua que tienen distintos embarcaderos, son 
los parámetros en donde se ve reflejada la preocupación 
cientos de canoeros que además son responsables de la 
manutención económica de sus familias.

No solo estamos presenciando la ruina de uno de los 
ecosistemas más ricos e importantes de la Ciudad, la 
desmesura urbana esta afectando y quebrando la actividad 
económica y productiva de Xochimilco.

Esa riqueza turística y agrícola de la región se esta 
transformando paulatinamente en un polo de pobreza y 
marginación. A la desgracia de los chinamperos, se suma 
la caída en la producción agrícola de distintas hortalizas 
y cosechas.

Los cambios climáticos del orbe, han profundizado, en 
parte, el desequilibrio ambiental y ecológico de la región 
sur de nuestra Ciudad, con temporadas severas de estiaje y 
lluvias atípicas e irregulares que no permiten una captación 
normal y suficiente de agua.

Ante una adversidad y un deterioro que avanzan incontenibles 
los esfuerzos gubernamentales se muestran limitados. En 
particular la Comisión de Recursos Naturales (CORENA), 
señala que en las zonas chinamperas de Xochimilco y 
Tláhuac se han realizado diversas tareas de desazolve y 
limpieza de canales, zanjas y apantles con el objetivo de 
recuperar bordos y riveras.

Desgraciadamente, estos esfuerzos, junto con otros más, 
resultan aun insuficientes para cimentar un proyecto de 
recuperación integral y de largo plazo de un patrimonio no 
solo de los capitalinos sino de todos los mexicanos.

En particular, queremos referirnos a la problemática que 
aqueja a los canoeros del embarcadero “Fernando Celada 
A.C.” que acreditan con testimonios fehacientes cómo su 
entorno inmediato esta a punto del colapso, sin indicios 
de encontrar una respuesta inmediata que les permita 
sobrevivir económicamente.

Los representantes de este embarcadero, se muestran 
preocupados frente a la disminución en los niveles de agua 
de los canales (13 centímetros en promedio anual), ante la 
derrama incontrolable de aguas negras y ante la expansión 
del lirio acuático que ha cubierto franjas importantes de 
los cauces que hace intransitable el paso de las trajineras.

Más de 200 familias que habitan en esta zona, han visto 
disminuidos sus ingresos económicos, ante una situación 
que diariamente empeora y que les impide realizar su 
actividad cotidiana y de sustento, que es herencia de muchas 
generaciones.

En lugar de abandonar esta actividad, que sería la salida 
más cómoda, sus pobladores han reafirmado la voluntad de 
contribuir a la recuperación de su entorno, han ratificado su 
perseverancia por rescatar su fuente de empleo e ingresos.

Quieren refrendar el compromiso de trabajar, con 
imaginación y conocimiento, por un proyecto de salvamento 
de la zona lacustre Laguna del Toro y la zona canalera de 
Xochimilco.

Su apuesta, en primera instancia y con apoyo de las 
distintas autoridades de gobierno, es salir al rescate de 90 
hectáreas en riesgo de extinción; procurando la captación 
e infiltración de miles de metros cúbicos de agua al acuífero 
y los canales.

Salvar áreas con vegetación natural y zonas de cultivos 
agrícolas, preservar las actividades del ecoturismo y la 
tradición del paseo turístico en las trajineras.

De la misma manera, llevar a cabo el dragado en los 
canales de la zona en una extensión de 1.5 kilómetros, 
aproximadamente, a efecto de mejorar la navegación y 
aprovechar los sedimentos que se extraigan y con ello 
mejorar las áreas de cultivo.
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CONSIDERANDOS

Que ante este panorama, es necesario que las distintas 
autoridades del Distrito Federal coordinen sus esfuerzos 
para la pronta ejecución de todos aquellos proyectos que 
tienen que ver con el rescate, mantenimiento y preservación 
de las zonas chinamperas de nuestra Ciudad.

Que en el Programa Operativo Anual 2010, la Delegación 
Xochimilco tiene asignados recursos por un millón 213 mil 
pesos para proyectos de construcción de infraestructura 
para el medio ambiente y 3 millones 671 mil pesos para 
programas de mantenimiento y preservación del suelo de 
conservación.

Que estos recursos, que no se sabe a que proyectos están 
dirigidos, son insuficientes para que las autoridades 
delegacionales puedan ejecutar acciones integrales y 
de largo alcance dirigidas, específicamente, a las zonas 
lacustres de la demarcación.

Que la CORENA, área dependiente de la Secretaria 
del Medio Ambiente del Distrito Federal, habla de una 
partida presupuestal de más de 40 millones de pesos para 
ejecutar obras de contención y conservación de suelos, 
protección de sistemas agroforestales y conservación de 
zonas chinamperas.

Que estos recursos, que implican más de 900 acciones de 
restauración ecológica en suelo de conservación de las 
Delegaciones de Tlalpan, Tláhuac, Xochimilco y Milpa 
Alta, hasta ahora, no han tenido un impacto mayor en las 
zonas chinamperas de Xochimilco.

Que las acciones de desazolve y recuperación de bordes y 
riveras con costaleras de yute, estabilizadas con ahuejote 
y reforzadas con estacado, ejecutadas por la misma 
CORENA, son medidas temporales que no resuelven un 
problema que debe reconocerse como de largo alcance.

Que los canoeros del embarcadero “Fernando Celada 
A.C.”, en su propósito de contribuir al rescate de la de la 
zona lacustre de Atlipac y Laguna del Toro, proponen una 
serie acciones especificas que deben tener el respaldo y aval 
de las distintas autoridades del Distrito Federal.

Que dentro de estas medidas, se proponen acciones sobre el 
manejo y la operación de recursos hídricos y la construcción 
de obra de infraestructura hidráulica, en puntos específicos 
de la franja de Atlipac y Laguna del Toro.

Que, particularmente, se pide al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México autorice el cierre de cuatro canales con 
un sistema de exclusas para recuperar los niveles de agua 
en un tramo de 15 kilómetros y con ello alentar la actividad 
de las trajineras y promover los cultivos agrícolas.

Que para lograr este fin, es necesario construir un sistema 
de exclusas con dimensiones en promedio de 12 metros 
de largo y tres metros de altura que permitan regular y 
controlar los niveles de agua.

Que de igual forma se pide la inyección permanente de 
aguas tratadas, a través de la descarga que se ubica en la 
laguna del embarcadero “Fernando Celada” y reforzarla 
con una derivación de la descarga que existe en el Canal 
Nacional, ubicada frente al Club Alemán, dirigida hacia 
la Laguna del Toro.

Que la estimación para realizar y concretar todas estas 
acciones, tendría un gasto de inversión en infraestructura 
hidráulica de, aproximadamente, 5 millones de pesos, 
recursos etiquetados y asignados a través de la Secretaria 
de Finanzas del Distrito Federal.

Que, asimismo, es necesaria la participación y gestión de 
la Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal, 
por conducto de la Comisión de Recursos Naturales 
(CORENA), y de la Delegación Xochimilco para desarrollar, 
implementar y ejecutar el proyecto, además de facilitar los 
permisos y autorizaciones requeridas.

Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tiene un 
papel relevante y una responsabilidad social ineludible para 
responder a esta demanda Ciudadana, mediante la gestión 
y autorización de una partida etiquetada por un monto de 5 
millones de pesos en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal del 2011, destinados a este proyecto.

Por tanto, someto a consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO. Se exhorta a la Secretaría de Finanzas, a la 
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, al 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México y a la Delegación 
Xochimilco a asignar, desarrollar, implementar y ejecutar 
coordinadamente un presupuesto de 5 millones de pesos 
destinados a obras de infraestructura hidráulica en la zona 
chinampera de Xochimilco.

SEGUNDO. Se solicita a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, considerar la asignación de una partida etiquetada 
por 5 millones de pesos del Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal 2011 para las referidas obras de 
infraestructura hidráulica.

Dado en la Ciudad de México, Recinto Legislativo de 
Donceles a los 19 días del mes de octubre de 2010.

Firman en apoyo de esta Proposición con Punto de Acuerdo, 
los siguientes Diputadas y Diputados:

ATENTAMENTE

Dip. Gilberto Arturo Sánchez Osorio.                                                    
Dip. Uriel González Monzón.                                                                   

Dip. Emiliano Aguilar Esquivel.                                                    
Dip. Alicia Virginia Téllez Sánchez.                                                    

Dip. Emiliano Aguilar Esquivel.                                                                     
Dip. Fidel Leonardo Suárez Vivanco.                                                    

Dip. Leobardo Juan Urbina Mosqueda.                                                    
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Dip. Octavio Guillermo West Silva.                                                    
Dip. Guillermo Sánchez Torres.                                                                        
Dip. Cristian Vargas Sánchez.                                                    

Dip. Maximiliano Reyes Zúñiga.                                                    
Dip. Axel Vázquez Burguete.                                                                     
Dip. Edith Ruiz Mendicuti.                                                    

Dip. Fernando Cuellar Reyes.                                                    
Dip. José Alberto Couttolenc Güemez.

EL C. PRESIDENTE. Con fundamento en lo dispuesto 
en el Artículo 104 segundo párrafo del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, y toda vez 
que son las 17:00 horas, proceda la Secretaría a consultar a 
la Asamblea, en votación económica, si prorroga la Sesión 
hasta concluir los asuntos en cartera.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de aprobarse la prórroga de la Sesión hasta la conclusión 
de los asuntos en cartera. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

No se autoriza la prórroga, Diputado Presidente.

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS (Desde su curul). Presidente.

EL C. PRESIDENTE.  ¿Diputado Pizano, con qué objeto?

EL C. DIPUTADO CARLO FABIÁN PIZANO 
SALINAS (Desde su curul). Que se haga nuevamente el 
recuento porque no resultó claro el sentido del a votación.

EL C. PRESIDENTE.  Se solicita a la Secretaría se repita 
la votación.

EL C. SECRETARIO.  Por instrucciones de la Presidencia, 
y en votación económica, se consulta a la Asamblea si es 
de aprobarse la prórroga de la Sesión hasta la conclusión 
de los asuntos en cartera. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano.

EL C. PRESIDENTE.  Un segundo, Diputado Secretario. 
Esta Presidencia recibió una solicitud para que se realice la 
votación de manera nominal.

Abrase el sistema hasta por 5 minutos.

Se solicitan las pantallas, por favor, que aparezcan.

(Votación)

EL C. SECRETARIO DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA. ¿Falta algún Diputado de emitir su 
voto, y Diputada?

¿Falta alguna Diputada o Diputado de emitir su voto? 

Ciérrese el Sistema Electrónico de Votación.

El resultado de la votación es el siguiente:  Votos a favor 
18, en contra 22 y 1 abstención.

No se autoriza la prórroga, señor Presidente. 

(Resultado de la Votación Electrónica)

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN

21-10-2010    17:15

Presentes  41

Sí   18

No   22

Abstención  1

CALDERÓN JIMÉNEZ RAFAEL  PAN Sí.

ZÁRRAGA SARMIENTO JUAN CARLOS  PAN Sí.

LÓPEZ CÁNDIDO JOSÉ ARTURO PT No.

REYES ZÚÑIGA MAXIMILIANO PRD No.

AMAYA REYES LOURDES  PRD No.

RAZO VÁZQUEZ MARÍA NATIVIDAD PRD No.

ENSÁSTIGA SANTIAGO ERASTO PRD No.

ROMO GUERRA VÍCTOR HUGO  PRD No.

ROJAS MARTÍNEZ BEATRIZ  PRD No.

ÁGUILA TORRES CLAUDIA ELENA PRD No.

TRUJILLO VÁZQUEZ ABRIL JANNETTE  PRD No.

BATRES GUADARRAMA V. VALIA PRD Abstención

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PRD Sí.

MARTÍNEZ MEZA HORACIO  PRD No.

BARRERA BADILLO ROCÍO  PRD No.

CUÉLLAR REYES FERNANDO  PRD No.

GONZÁLEZ MONZÓN ADOLFO URIEL  PRD No.

SÁNCHEZ CAMACHO ALEJANDRO PRD No.

QUIROGA ANGUIANO KAREN  PRD No.

BARRALES MAGADALENO M. ALEJANDRA  PRD No.

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO PRD No.

MEDINA PEDERZINI RAFAEL MIGUEL  PAN Sí.

GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA  PAN Sí.

EGUREN CORNEJO SERGIO ISRAEL PAN Sí.

RODRÍGUEZ DOVAL FERNANDO PAN Sí.

FLORES GUTIÉRREZ CARLOS ALBERTO  PAN Sí.

PALACIOS ARROYO JORGE  PAN Sí.

MANZO SARQUIS FEDERICO  PAN Sí.

PIZANO SALINAS CARLO FABIÁN PAN Sí.



169ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 21 DE OCTUBRE DE 2010NUM. 14

LIMÓN GARCÍA LÍA   PAN Sí.

VÁZQUEZ BURGUETTE AXEL  PANAL Sí.

VARGAS SANCHEZ CRISTIAN  PRI Sí.

TÉLLEZ SÁNCHEZ ALICIA VIRGINIA PRI Sí.

SUÁREZ VIVANCO FIDEL LEONARDO  PRI Sí.

ALAVEZ RUIZ ALEIDA   PRD Sí.

LUNA ESTRADA LEONEL  PRD No.

RAZÚ AZNAR DAVID   PRD No.

SÁNCHEZ TORRES GUILLERMO PRD No.

MUÑOZ SORIA JOSÉ LUÍS  PRD No.

ROSAS MONTERO LIZBETH EUGENIA  PRD Sí.

LARIOS MÉNDEZ JUAN JOSÉ  PRD No.

A las 17:20 horas.

EL C.  PRESIDENTE DIPUTADO RAFAEL 
CALDERÓN JIMÉNEZ. Gracias, Diputado Secretario. 
Se levanta la Sesión y se cita para la Sesión Solemne que 
tendrá lugar el día martes 26 de octubre del presente año a 
las 10:00 horas, y al finalizar la misma a la Sesión Ordinaria 
que habrá de efectuarse en la fecha citada.

Se ruega a todos su puntual asistencia. 




